
Sesión 4. r. extraordinaria en Viernes 8 úe OctubrJ de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES G UMUCIO, LIBONI, y RAMIREZ 

INDIOE GENERAL DE LA 
D8!0H 

T ~~'!!,"Mn del deba.te. 
11. Suma.rio de documentos. 

In. Acta. la. sesión anterior. 
IV. Documentos de la. 

cuenta.. 
V. Texto del debate. 

1 SUMARIO DEL DEBATE 

l. El seíior Siena pide IR inclusión en la 

eonvocatoria del proyecto de pavimenta

ción de Santiago y el señor Varas la in

clusión del llroyecto de lp,y de caminos de 

Santiago. 

2. Se aprueba el proyecto que cambia el 

nombre de la eal~e de San José por el de 

Juana Ross, en Valparaíso. 

3. Se aprueban las cuentas de inver.,ión de 

ios \!audale~ públieos de 1906 a 1910 y 

de 1913 a 1915. 

4. Se aprueban las cuentas de inversión de 

los Ferrocarrilc¡; del Estado de los años 

1915 y 1916. 

:¡¡j. Se acuerda suprimir la sesión del Lunes 

-próximo y celebrar sesiones el Viernes y 

el Sábado próximos. 

c~ 

6. Continúa la discnsión gen0ral de la Ley '1 
de Pn;supne,,1os de 1926 y queda pendicn- .., 

te. Usan de lapaIá:bra los'~ ~'~'~,--
mos,_~le~sandri don Jorge, Orrego y Ri- .. ~ 

vas \' lCUllU. 
. 

n S13-:\IAIUO DE DOl'FJ\IENTü~ 

1. Oficio del señor Ministro rte Agl'icultura 

sobr~ automóviles en servicio, dependien

te!) d~ su Departamento, dato pedido por

el :,t'Íwr Guzmán don Leonardo. 

2. Oficio del Senarlo, con (Lue acepb la in

vitación para designar Ulla Comisión :Mix

ta de Senadores y Diputados '1ue estudie 

el Arancel Aduanero. 
3. Oficio del Senado, en que envía aprobad() 

un proyecto de protección a las compa

ñía!> siderúrgieas que sp instalen en el 

país. 
4. Informe de la Comisión ::\Iixta de Presu

puestos sobre el Presupuesto de 1927. 

5. Minutas de las modificaciones hechas por 

la Comisión Mixta de Presnpnesto~ al Pre

supuesto de 1927, presentado por el Eje

cutivo. 

III AC'rA DE LA SESION AN'J'ERIOR 

El aeta de la <lesión 2. a extraordinaria. 

celebrada el día Martes 5 del presente, se

declaró aprobada por no haber merecid-o 0'0-

scrvación. El acta ele la sesión 3. a, celebra

da el día Miércoles 6, quedó a disposición de 

los señores Diputados. 
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~,.,i/ql !:.a exlr:101'llinaria. I'n G de Octu
b~'¡' ¡ ~ .• 1 ~i:!fL·-Prh:t1i'JF,ia dl'l <,'ilñor RamÍ-
1";" F·';" Y Lisnni. 

:':,. ,:h,':{, '1 lit" -! 1'01';:-' 1;) minutos P. 1.1., Y 
<; ,;,,~ i;'j'!'¡¡ los sf'íiol'es: 

AC'I[jCJ n., Benigno LorCt :.rosé M. 
A dlar':ll: An.:p, C,nlos Ma':(¡udd, :}lanuel 
AdmITa p'} Patrido ~brjD, Federico 
A laln. s Barros, Luis M atta F., Enrique 
Al, s.:andri n., J(,rge Mclivilu, Francisco 
AI\'arf'z A., Hé.ctor [Merino E., Manuel 
Alúngniz Cen'a, H. ;\l,::za Rivi'.ru AlIlelio 
A"\lJ:-F. Rodo] ro Miche]!', Rodo!fo 
Ayala P., Luis M:: ra M., Mar('ial 
Baraoll8, Lni" A. Morales, Virgilio 
Barra Woll, Salvador Morfno B., Alfredo 
lJart Herrera, Manuel lIoleno E., Rafael 
Bóekel', Cristifl no Mnjica, Octa vio 
HinYPIH" Albert,.., Muñoz C' j Manuel 
Hnwo, A:frt'd .. G. Navarrete, M¡,nuel J. 
('al"'~J a Ferrad9, Luis Navalro Ucampo, Luis 
Cauto, Rllf .. el del UrJcgo Puelma, Jorge 
Cl'trdc!ws S . ..,to, A. P/l]ac¡¡s, Vi 'ente 
Cánlerw>', Nola; eo Paeim Iñignez, Luis 
Cnn'allo, Delfín Prll'l'z Pf.ña, ~antiago 
Colla' . Alberto Piraino, FHmcisco 
úontrei'a", Don- in~o Quevi'do, A hraham 
Cruzat V., Manuel Retam'lles, Nicasio 
Cruz COn('hll, )i~rn('sto Híos, Juan Antonio 
Cuadra L., Alejandro lHvas Vicuña. Manuel 
Cuadr,l,1\f. A. de la Rivera Baez~ Gustavo 
DUlán, D"lI'iogo Rivera, Narciso 
Edmirrh ~1., Ismael Rodríbuezdela S., H. 
I!~lgueta C., Roberto Hojas R.ichard, A. 
Errázuriz L, ¡Was Rojas Ml'!ry. Eulogio 
J<Jnrá:r.uriz, MaxirniailoRubio, Santiago 
E"pe,jo p" Angui5to Salinas Fnenzalida, P. 
Estay Corté;;, l¡'¡Jel,2. 0 Sapúh-cda, José Luis 
Fig~d, Lf'opolclo S"púlveda Le:?l, R. 
HarcÍa H., Ignacio Serrano, Marcos 
Gutiérrez, Aníbal Sier.a. Wellce;llllO 
Glitiérre;r, A ·liende, L. Silva Campo, Gnsb:vo 
Gut ;nez A li'ndi", R. Silva Lastra, Rafael 
Gutié I"f z, Rnsame: S, I \'a Pinoche t , R. 
Gl zllláiJ. Lt'onanlo Solar, Domingo'A. 
Guzmán Matnl'ana, 1\'1. Soto B, Alfredo 
Guzmán Gell'da. S. Tag1e Hui?:, Jnaquín 
Htl'quíñigo, Alejandro'l'orr¡~s. !"auro 
.lala de 101, R(mó Ugald.e, Pedro LB6n 
Labarc.l, S¡.lDt:ago Ugarbr> Blls~arnatJte, lt 
Lal'raech'a, Mal ío ele U rrejola. José F. 
'Let'Jli<:lr Elgdr t , Pedro UrNtia :lf., Igna!'io 
LilIo, Enr"]lle Valencia O., Luis A. 
Lois, ,Arturo . Valenzuela, Julio 

.. 
Vafl!S, F~~n;¡n,1() 
Verga-a L., Car!{'!-I 

VI. ni'a S, A ngw,fo 
Z..¡,ña:tu Ulruti<t, n. 

~l !'lpcrda:;o sdínr El"! ázur'z Y{a' k nna 1 
el P'oSf~er't;'<lio s\·ñor Epha~:nen 0rr<'g!>. 

Se levan ti) la sf'!-ilín a lils 7 29 P . .\L 

Xo huho Clwnta. 

En eonfol'luidad a lo í1i::i}Juesto en el ar
tículo ] 2 del Reglamento, se procedió a ele
goir primer Vic~president€, en reemplazo del 
spñor Yicuña Subercaseanx, cuya renuncia 
fué aceptada por la Cámara en la :,te¡;iÓll 1.a 
extraordinaria, celebrada el día Lunes 4 del 
presente. 

Practicado el escrutinio entre 74 votan
tes, dió el siguiente resultado: 

Por el señor Lisoni .. .. .. ,. 
Por PoI ~eñor Cruz don Luis '7 .. 
Por el señor U galde .. ., .. 
Por pI señor Salinas .. 
En blanco .. " 

Total .. " " 

41 votos 
7 ,. 

1 " 
1 .. 

24 " 

74 votos. 

Tina vez proclamado el resultado de la 
votación, el ~;'eñor Ramírez li'rÍas (segundo 
Vicepresidente), declaró elegirlo primer Vi~ 
cepresidente de la Oámara al señor Lisoni, 
quien 'pasó a ocupar su puesto en la !fesa. 
Directiva. 

Entrando a ocuparse de los asuntos anun~ 
ciados para la tabla de fácil despacho, se 
pasó a tratar del proyecto del Spnado que 
autoriza la erección de un monumento a la 
memoria del General Baquedano. 

Puesto en di~cusión generfll y particular 
el artículo únieo de que consta dicho pro
yecto, usaron de la palabra los señorr.~ Pe
reira, Ramírez Frías, Sepúlveda' Leal, Gu
tiérrez don Ramón, Rojas Mcry, Quevedo, 
Estay y GarcÍa, 

El señor l\fatta Figueroa formuló indica
eión para agregar al final del artfenlo único 
de este proyecto la siguiente frase: "previ& 
informe (fel Oonsejo de Bellas Artes sobre 
el valor artí~tico del monumento". 

Cerrado el debate, se procedió a votar el 
artículo único del proyecto conjuntamente 
con la indicación del señor Matta Figueroa, 
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~. ~e di"; por aprobarlo en esta forma por 59 

votos contra 8. 
Quedó terminada la (liscusión de este pro

yecto y aprobado él en los términos siguien

tes: 

PROYECTO DE LEY: 

"-'.\rtículo único. - AutorÍzase al Presi

.(tentt' dI' la Repúb1iea para erigir por subs

cripción popular, un monumento en la ciu

datl ele Santiago a la memoria del General 

don ~IanHvl Baqne(lano, previo informe del 

Consejo de BeHa,;' Artes sobre el valor ar

tístico del monumento". 

8e-pasó a tratar, a .(¡{mtinuación, del pro

.yecto dd Senado qne rmbsHtu)Te el nombre 

del rll'partmento y de la ciudad de Putaen

do. por rl de "\...iPTleral ;:;a.u :,!:.::-~!~,,, 

Puest () e11 disensión general y particular, 

a la vez, el artículo único de dicho proyec

to, usaron de la palabra los señores Rojas 

.M ery y Quevedo. 
Pa<;fll1rlo a la hora de incidentes, el 

artículo único de este proyecto por asenti

miento tácito. 
QnPllú terminada la diseu<,'ión del proyec

to y a¡1l'ohado p¡;te en los tÍ>rminos siguien

tes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único . -Desde la fecha de la 

promulgación de la pl:esente ley, el actual 

departamento de Putaendo y la ciudad que 

le sirve de capital, tendrán el nombre de 

" General San Martín". 

QUi'dó terminado el tiempo deE-tinado a 

trata)' la tabla de fácil despacho. 

Pasando a la hora de Í1l(:idE'lltes, el 

_'3eñor Lisoni (Vicellresidente), pu"to en se

gunda discusión la renuncia formulada por 

el señor Labarca del cargo de miembro de 

la Comisión de Gobierno Interior, que ha

bía quedado para este trámite en la sesión 

anterior; y 

El siguiente proyecto de acuerdo formu

lado por el señor Ayala en la misma sesión: 

"La Cámara acuerda representar al· Su

premo Gobierno la necesidad de abrir una 

amplia inve<ttigación para establecer la. res

ponsabilidad del atentado cometido contra. 

la libertad del ciudadan{} don Federico Fer

nAndrz, a fin de que se a.pliquen las sancio

nes ]pgales. para lo cual aolicitará de los 

Tribunales de Justicia el nombramiento de 

un l\finüüro para que se avoque el conoci

miento del respectivo proceso". 

'" 
El señor Guzmán don Leonardo se hizo ;1 

cargo de las ob.,,'ervaeiones formuladas en ~ 

la sesión anterior por algunos. Diputados co- ,~; 

munistas, acerca de la actuación que ha te- .~ 

nid{)Su&iiorí~ al Jerendcr en la Cámara..! 

la Caja de Seguro Obligatorio; creaáa~J56'fi •• 
la 1ey nÍlmero 4,054, institución en la cual -1 
el señor DiputadO ejerce uu v~~·;::;;; :-:::::::+orln ..-

.. ~ 

-t 
·4 

El señor B;.'avo formuló diversas observa- ... ~~'. 
cionrs relacionadas con la prisión del ciu- .• 

dadano don Federico Fcrnández, por haber:' 

exp~e9ado en p~bli.co ideas ~o~trarias _ .l~ -1.7 
Gobll~rno y al EJercIto, y terml1l0 Su Seno< .. 

ría proponiendo a la considr'ración dé la Ci- .~ 

lL.ara el siguiente proyecto de acuerdo co- ~ 

~? modif~cación ~el que formuló en la.... ._.~ 

SlOn antenor el senor Ayala: . ',; 

"La Cámara declara que, de acuerdo con 
el artículo 13 de la Constitución, en armo

nía con los artículo~ 276 y siguientes' del 

Código de Procedimiento Penal, el Minis.: 

tro del Interior no tiene facultad para orde

nar detenciones' '. 

El señor Edwards Matte, en nombre del 

Comité Liberal, formuló indicación para que 

se acuerde celebrar sesiones los días Vier

nes y Sábado de la presente semana, de 4 

a 7 P. l\1., destinadas a tratar de los pro

yectos de Ley de Presupuestos de la Admi

nistración Pública para los años 1926 y 

1927. . 
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A indicación del señor Edward;; :.\Iatte, 
se acordó, por a,>cntimiento tácito, adoptar 
en la presente se,;ión el siguiente tempera
mento: 

1.0 Dedicar el resto de la hora de los in
t:identes a la di;;cnslón de los proyectos de 
acuerdo formulado acerca de la orden de 
j}risión d:ctada l'n contra del ciudadano 
~on ¡'-'ederico Fernáudez; 

2.0 Conceder el uso de la palabra al se
ñor Tagle Ruiz antc'3 de entrar a la urden 
del día; y 

3.0 Prorrogar la orden elel día por el tiem
po que ocupe en ~u diseurso el sellor 'J'agle 
Ruiz. 

En conformidad con el acuerdo anterior, 
los señores Rivera Baeza, Labarca y Errá
zuriz Larraín, usaron sucesivamente de la 
palabra acerca del proyecto· de acuerdo for
ntulado en In 'Sesión anterior por el señor 
Ayala. y de la modificación que acerca de 
él ha presentado cl señor Bravo. .. 

El señor Alamo!';, en nombre del Comité 
Radical, pidió votación nominal para los 
proyectos de acuerdos formulados respecto 
de la prisión del ciudadano señor Federico 
Fernández. 

Terminada la primera hora, se procedió 
a votar las proposiciones pendientes. 

Por a,;entimiento tácito, se dió por apro
bada la indicación formulada por el seño.r 
Edwards l\Iatte, en no.mbre del Comité Li
beral, para que se acuerde celebrar sesio
nes lo.s días Yiernes y Sábado de la presente 
semana, de 4 a 7 P. 1\1. 

Po.r la unanimidad de 44 voto.s, habiéndose 
abstenido. de vo.tar 44 señores Diputado.s, se 
dió por aprobado el proyecto. de acuerdo 
formulado por el ~eño.r Bravo., como mo.difi
cación del pl'opue::;to por el seño.r Ayala 
en la sesión anterior. 

La vo.tación fué nominal, en confo rmÍdad 
con la petición hecha po.r el Comité Hadi
cal. 

Votaron po.r la afirmativa, los seño.res: 
..Acuña, Alamo.s, Alessandri, Alval'ez, Ar
maa, Ayala, Barra, Bart, Beckert, Bravo, 

Cárdt~nas don X olaseo, Can'aIlo, Contrl:iR'> 
Gómpz, Cuadra Laz(), Darán, Elgueta, }~s

vejo, Eshty, Figari, Gntiérrez don Aníbal, 
Gutif.rrez don Rosamel, Guzmán don Leo.
nardo, Guzmán ~Iaturalla, IJaburca, Loi,¡, 
Matta, )[di,ilu, ::\If'za, .:\Iichel", Mora. l\Io!'u
le,;, Xuvarrcte, Pérez Peña, Que,edo, Ue
tamales. Ríos do.n Juan Antonio., Hi"as ·n
cuua, HOjD<; Richard, Rojas .:\Iery, Rubio, 
~ierrlJ. Hilya Lastra, Silva Pinocllf,t y '1'0._ 
rrrs. 

Ne ah"tnvieron de vo.tar, lo.;.; ;.¡eño.rH~: 

.A.churra, Aránguiz, Barahona, Cabrera, 
Cárdeilas ~o.to, Co.llao, Cruzat, Cruz Con
cha, Ed wards 3Iatte, Errázuriz don Elías, 
Errázllriz Yaldé.,>, Gal'cía, Gut'iérrez don. 
Luis, Gutl{~rrez don Ramón, de la Jara, La
rraechea, I.etelier, Lisoni, Lo.rca, 1Ianqui
lef, ~Iarín, Merino Esquivel, Moreno Bruce •. 
Moreno. Echavarría, ~Iujica, Orrego, Pala
cios, Pel'eil'a, Piraino, Ramíre7., Rivera Bae 
za, Rivera Silva, Rodríguez de la So.tta, 
Salina!'!, Sepúlveda don José Luis, Soto, Ta
gle, f'l'l'ejola, ·Grrutia .i\Iunzano., Yalencia, 
Varas, Yergal'a, Vicuña y Zañartu. 

Co.n la aprobación de eRtf~ proyPdn de 
acuerdo, quedó sin efecto el presentado en 
la sesión anterior po.r el señor Ayala. 

Po.r a,,>pntimiento un¿nime se dió por de
sechada la renuncia fo.rmulada por el se
ñor Labarca del cargo de miembro dl' la 
Co.misión de Gobierno Interior. 

En eonforlllidad al acnerlo adoptado en 
la presente sesión, se Co.ncedió el uso. de la 
palabra al señor Tagle Ruiz, quién formuló 
diversos observaciones relacionadas co.n las 
irregularidades y deficiencias de que atlo.le
cen los servicios de la Biblioteca X aciollaL 

Dentro de la orden del día se pasó a tra
tar del proyecto de Ley <le Pl'esupupstos de 
la .A.dmillistración Pública para el presente 
año. de 1926. 

Puesto. en disCE'3ión general estc IH'oyec
to, conjuntamente con el Presupuesto de en
tradas y sn distribución po.r Ministerio.s, 
usaron de la palabra los seño.res Rosas (l\li
nistro. de Haciend::t) y Alamo.s. 
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Por haber llegado la hora de término de 

la sesión, que con anterioridad; ,se había 

acordado prorrogar, se levantó ésta a las 

7.29 P. M. 

formen una sola Comisión }Iixta Especial" 

que tome a su cargo el estudio del proyecto<

sobre Arancel Aduanero, y presentc un in

forme acerca de él, y ha designado par&-" 

que integren dicha Comisión, en represen

tación del Senado, además de los señores: 
IV DOCUlVIEN'l'OS DE LA CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 del siguiente oficio del .:\Iinisterio de 

Agricultura e Industria: 

Sección l.a N'úmero 722. - Santiago, 5 

de Octubre de 1926. - Se ha recibido en 

este Ministerio la nota de V. E. número 280, 

de 25 de Agosto último, en la que, a pedido 

del honorabl? Diputado don Leonardo Guz

mAn, solicita diversos datos sobre las auto

m,6viles de servicio en este Ministerio. 

$u contestación, debo hacer presente a 

V. E. que la Escuela de Artes y Oú~s. ti~; 

ne un camión Ford para el servicio de fle

Let; e.u 5;;:;:;;:-:':':'., r1i,";~iilo Dor un mozo del es

tablecimiento. sÍn mayor remuneraclOn; 

que los gastos de bencina y aceite represen

tan una inversión mensual de 227 pesos 35 

centavos y las reparaciones ascienden a un 

promedio de 95 pesos 75 centavos. 

Los Servicios Agrícolas disponen de tres 

camiones Ford para la Sección Parques de 

la Quinta Normal, un auto Ford para la 

Fábrica de Conservas y otro de igual mar

ca para el agrónomo provincial de Talca, 

mantenido este último con los fondos a que 

tiene derecho para gastos de movilización 

dicho funcionario. Existe, además un auto

bús destinado a excursiones de al~mnos del 

Instituto Agronómico. 

Para el mantenimientode estos automó

viles hay en servicio tres choferes calcu-

lá 
' 

ndose en 900 pesos mensuales el gasto de 

bencina y 250 pesos el de repuestos. 

El Ministerio ni ninguno de los otros ser

vicios de 'su del)endeneia rlispouen de auto

móviles fiscales. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Luis La.. 

ttaín Prieto. 

2.0 Del siguiente oficio del Honorable Se

nado: 

Número 374. - Santiago, 7 de Octubre de 

1926. - El Senado, en sesión de ayer ha 

tenido a bien aceptar la invitación de' esa 

Honorable Cámara, para que las Comisiones 

de Hacienda de ambas ramas del Congreso~ 

Joaquín Echenique, Alberh Vial y Enri

que 7,Hñartu, que forman la Comisión Per

manente, a los señol'cs: Aquile Concha, An

relio Cruzat, Árltluudo Jaramillo, PedrO': 

Opazo, Francisco VíJal y Carlos Werner. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con

testación a vuestro oficio número 359, de 17-

de Septiembre último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique: 

Oyarzún. - E. Zañartu, Secretario. 

3.0 Del siguiente oficio del Honorable Se

nado: 
'1 

Núm. 373.--Santiago, 7 d'~ Octu:ti'r"é-~d~e,"", _:¡;¡¡¡--••• "" 

, Q')h ~Con lt~otivo de la moción, informe- 1 
y demá,,, antecedentes que LCUgu ,,! !;;;:::.:;!"'" :s 

de pasar a manos <le V. E., el Sew\do ha, ""1, 

dado su aprobación al siguiente' 

PROYECTO DE LEY: 

" Arb" U.l0 1. o Concédese a las compañías, 

siderúrgica-; que se instalen en el país para 

fabricar hierro con minerales nacionales, yt 

acero, una prima de cuarenta y cinco pesos, 

($ 45) moneda legal, por tonelada de lin

gote, y de sesenta -pesos ($ 60), de la mis

ma moneda, por tonelada de acero fabri~ 

cado. 
Art. 2.0 Si alguna fáb~a produjere ace

ro con materia prima nacional y sin pasar' 

por el lingote, tendrá derecho a percibir 

acumuladas, las dos primas que se acuerdan 

por el artículo l. o 

Art. 3. o El monto total de la<,' primas llO. 

podrá exceder en el aÍlo de la cantidad que

corresponda a un total de diez mil tonela

das (10,000) de lingote, y de diez mil 

(10,000) toneladas de acero. 

Art. 4.0 En el segundo semestre del año

siguiente, se liquidará el valor de las pri

mas que corresponda pagar sobre la pro

ducción alcanzada en el año anterior. Esta 

liquidación deberá hacerse ciñéndose al in-

forme de una Comisión técnica designada 

al efecto por el Mini':Jterio de Industria. 

Dicha Comisión deberá. previament~ 

.~ 
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··exal'll)'·j!· lo.; libro,.. ¡f,. ('olltilbijidad Ile las 
-.emjll"···il'" ¡l1'(JClUl'tOl'llS, 

.\l't. :i,n :-;p fija ej] yr·!ntieiIlCIJ aflos, con
f;:.! ' ': ,~.J" la feclJél il? la promulgación c1p 
J¡, ,.. tI' lf'y. d ,:'nHillo durante! f'l cual 
"'! ]'. _ . '1m la.'i prima, :1r- !ll'oflUCtióll fjUe 
'.>Ua f'"t:,hlrf'f'. 

¡\l't. fi. o ::;i ,,¡¡ria,.. firmas radie aran en el 
paí.,. e"tablecimientC!,.; pata llf'yar a caho la 
fabriea~i(m al' hier1'o. ('fin mineralrs nacio
uales. ~- aCf~ro. las pl'iInas (ine se conceuen 
por l'l Hrtículo l. o, 'ieráu distl'ibuída" entre 

·aquella" cuyos e,.;tablt'cimientos se confor
·men a las eondicioups impuestas en el ar
tículo anterior, a prol'l'ata de la producción 
'-efectiya (le la~' mismas. 

Art. 7. o Solamente tendrán derecho a las 
primas de que tratan los artículos anterio

:.res, los establecimientos que tengan una 
prorlncción efl'ctiva auual nO infpriol' a mil 
t.01wlaclas, y sirmpre que no se les hubiere 

'~J i or~il (10. por l(~.rps antpriol'es, beneficios 
:.análogo.,; a los que aénrrda e,,'ta lpy. 

Art. A. o Drrógasl' pI deereto-Iey nlllllPro 
~17, de H de )'farzo de 1925. 

~\rt. 9. o La pre"ellte ley regirá drsde la 
feeha (le su publieaeióll en el Diario Ofi
~al'·. 

DiOí-; guarde a Y. E .-(]'irmado) .-En
.rique Oyarzún.-Enrique Zañartu, Secreta
rIO, 

4. o Del informe de la Comisión l\Iixta de 
,Pre¡.;npne,>'tos. 

Honorable Cámara: 
La Comisión Mixta. de Presupuestos pre

:séllta sn inform~ con re'ólpecto a los del año 
1927, y para hacerlo divide la materia en 
los siguiente;; capítulos: 

1. o !\ ormas generales a que se atuvo la 
'-Comisión. 

2. o Característir?' del Presupuesto de 
1.927. 

3. o Cálculo de entradas. 
4. o Presupuesto de gasto,>,. 
5.0 Déficit y recurso pa,ra saldarlo. 
ti. () Conclusiones. 

1 

.:NORMAS GENERALES A QUE SE ATUVO 
. LA COMISION 

Dentro del angustiado tiempo de qne po-

(1ía 11i",poner, la ConlÍ"ji;u e:,;tndiú nIJ i>ula
mrntp los Presnplle.~to" df' 1927, <'!ujetos a 
los plazos C0118t itu .. ionalrs, "illO tamb:.pn los 
del pre,;rnte año, cuyo Pjf'reicio financiero se 
Pllcnentra tan avanzado. El informe rf'spec
to a estos últimos prpSUI>1H'stos s'e presenta 
separadamente. 

Al iniciar su {;Oluetido se encontró la Co
misión con el signiente problema: los pre
~upue'itos se presentaron con un déficit que, 
por las razones qlH' ,>,e darán en otro capítu
lo, resulta muy sUl)prior a la suma señalada 
en. el :\Iensaje del Ejecutivo, y que es níuy 
difícil de saldar. 

Se manifestaron opini·ones -en el sentido de 
que los proyectos de presupuestos debían 
llegar al Congre~o C{)n las entradas y gas
tos perfectamente equilibrados, y, fuera de 
las razones lega'les que se invocaron en apo.
yo de esa tesis, se hizo nota.1' que si el Gobim-
no presentaba Presupuestos con un déficit 
que no pudiera saldarse y que imposibilita
ra la aproba·ción por el.Congre<$o de esos mis
mos proyectos, entrarían éstos a regir de 
hecho en el término que señala el inciso 4. O 

del al'tÍcUllo 44 ·de la Constitución Política 
del Estadl(}. 

El referido punto fué materia de un exten
so debate, en que :Se di.eron también opinio
nes legales contrarias a -las anteri<>res. 

Se hizo valer durante este debate la cir
cunstancia de ha11arS'e el país en un período 
de 'liquidación de la crisis polítiea por la 
cua'l atravesó y de transición a un régimen 
dc orden en materia de finanzas. Se acordó, 
además, que ,el enorme monto de los gastos 
que ama.nan de leyes de efectos permanentes 
abarca el 81.2970 de las entradas ordinarias 
de la Nación y deja una cuota tan in,>'ignifi
cante para los gastos variables de imprescin
dible carácter que hace inevitable la presen
ta,ción de los presupuest{)s con déficit, mien
tras la sitnaeión antedicha no se modifi
que, 

Como se ve, hubo dos tesiS' contradictorias 
que sus respectivos partidarios mantuvieron. 

Se resolvió en definitiva que habi{'ndose 
enviado los Presupuestos a la Comisión para 
su eS'tudio e informe, se debía pro'cedcr a to
to aquello; pero se acordó también dejar. 
constancia de la cuestión que se suscitó. 

Con resp~cto al cálculo de Entrada~ uC} 
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corresponde al Congreso la iniciativa para 

alterarlo, en virtud de la disposición del 

N.o 4 del artículo 44 de la Constitueión Po

lítica deol Estado, que estatuye lo ~iguiente: 

"La Ley ele Presupuestos no podrá alterar 

los gastos o contribuciones acordados en le

yes generales o eRpeciales. Sólo los gaRto<t 

varilbbles ,pueden ser modificados por eIlla; 

pero ,la iniciativa para ;;,u aumento o pal'i1 

alterar el cálculo de entradas corresponde 

exclusivamE!ute al Presidente de la Repúbli

ca". 
Sin embargo, como es materia de lpy apro

bar anualmente el referido cálculo, la Co

misión lo e.,1udió en detenida forma con el 

concurso del señor :Ministro de Hadenda, 

del Diredor de Contabilidad y del Director 

.de la Oficina de Presupuestos. El Gobierno 

aceptó algunas ele las moilificaciones insi-

·~~,¡w.L·"la.º()~isió~l; y tochlR las obser

vaci01l8<1 <llle arRta misma Comi:c;iófC'1e ha 

merecido p'l cálculo ant·edicho, se consignan 
• , p-

en el respeclntJ p<.loLLU"'V. 

La Comisión estirnú 4ue de acuerdo con 

el artículo 14 (lcl decreto-ley númf>ro 718, 

sobre formación de Prespuestos, y salvo la 

existencia de disposiciones legislativas nue

va,>, que ju.stifiquen el exceso, no han de

bido sobrepas'ar las partirlas de entradas al 

promedio de los ingresos efectivos de 'los 3 

últimos años (1923,:1924 y 1925), con excep

-ción de las relativas al salitrp y ,voJo, que 

como dice textualmente el decreto-ley" no 

podrán exceder de Ia cantidad menor que se 

l. .. iu:.:re obtenido por e<.$Los mismos dere

chos en los últimos tres años". 
Como "'se verá en el capítulo respectivo, 

hay partidas en el CMculo de Entradas que 

Se apartan de las antedichas disposiciones. 

Por lo que toca ':1 los gastos· públicos, sa

be la Ilonorablle Cámara que las facultades 

del Congre~o son muy restringida;;. Esos 

gas;;o,; no pueden aumentarse, sino por ini

ciativa del Ejecutivo, y los que emanan de 

1ma le~' de efectos ,permanentes no pueden 

alterar..,le en el de Presupuestu.s. Estos úl

timos forluan más o mellOS el 76'70 del Pre

supue~to total de gastos. Por iniciativa pro

pia no pueden, pues, el Congreso ni la Co

misión :\1ixta introducir economías, sino ~n 

el restringido campo de los gastos variable~, 

gastos que, como se verá más adelante, fIuc

tÚ}!D alrededor de 200.000,000 ele pesos, y 

todavía teóricamente, porque el déficit obli-

gará a reducir en considerable forllla esta: 

cantidad. 
La existencia del referido déficit inelinó,. 

sin embargo, 11 la Comisión a hacer hHlos lo~

esfuerzos posibles para suprimir o reducir

los ítemsen que podía introducil'se alguna 

economía· sin eutorp.'ccr la mareha a,lrninis

trativa del país. 
La Comisión estimú ciue dentro de la letra 

i del e'>'píritu del artículo 23 del deerrto~ley 

número 71R, las remuneraciones de los em

pleados no podían alterarse en la Ll'Y de 

Presupuesto~, y, por mayoría de y"tos, re

solvió que debían suprimirse 10:-> Ítems en 

que se consultaban gratificaclone..,' o asig

naciones no establecida:,; ('n las ll'yl';; o de

cretos-leyes de efecto" pérmallelltc;-; !j al' fi-. 

jan los sueldos en las distintaq reparti(·iones,. ,¡ 

salvo las consultada:,; en leyps de Pr.sl1pues- .. 

to,~ que ttUedu.on &- firmt! C.0.4 ~<4.J!Jomu!~a-.·j 

C~Ó:l de la ley número -1-,075 (rIe EUi'rgen:. ' ... 

Cla). J 
El escasísimo tiempo C!e (llle'3'v <1.:"1"'""':' ~;:;.... .... 

lwrmitió cOlllproblll' "i el! la" rpmnnf'l'iWiones>:1 

del per~onal administrati~o se había~~plica-. .;'J 
do estrIctamente la refel'lda ley 4,0 I ,L LO&.;i 

difmn!" Mini,!",io" ."gur",on 'lHe esa_ 4 
apliraeión ",le .h~bia. hecho, y ~obre esta ba~e y ....... _ ... > 
la l'i'sponRabrhdad del GobIerno, :lC"ptO 1&." 

Comisión los ítem:,; rc¡;;peetivos. _~. 

Las anteriores fueron las prineip;¡1 1,S n(}l"-~< .. 

mas a que la Comisión "e atuvo y que ~e COJl- .~ 

signan para mejor inte.ligencia dp lo qu~'~'~ 
re<lta del informe. ._~ 

II 

OARAOTERlSTIOAS DEL PRESUPUES_ 
TO DE 1927 

El Ejecutivo presentó los antediehos Pra

supuestos con las siguientes cantiaacles glo

ba·les: 
Entradas ordinarias.. $ 8~'0.854.0-±6 1Ji 

Gastos que deben cubrir-
se con la,>, entradas or-

dinarias .. .. .. 906_8S2,í05 8~ 

Déficit .. 16.02R,6:)9 7~ 

En las anteriores cantidades no se consi

deraba naturalmente la suma de 122.460,000i 

':S 
~;~ 

~ 
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,fW,SOS que representa el monto de los fon
,dos e;;peciales dest!naclos por la'l leye;; a ob
jetos también especiales. 

En el capítuln relativo al d,:ficit se ve
rlÍ que', como ant~s RE' ha di~ho, es muy su
pl'rior a los referidus 16.00[J,OÜO al' p~sos. 

Según ~e v(,l'n también en el capítulo res-
pectivo, el total de lo;; ga.<;tos (p;e deben cu

~brirse ('on las Hentas ordinarias asciende, 
en núm"ros redondos de los estudios de la 

'Comisió!l, a 818.19i>,685 pesos 45 -centavos. 
De la anterior cantidad el 58.80%, o ~ea, 
432.000,000 de pesos corresponde a sueldos, 
~l 8.18ro, osea 67.000,000 de pesos, a jubila
'eiones, pensiones de retiro y otra.'! semejan
tes, y el 26.89ro, o sea, 220.000,000 de pesos 
..al servicio de la deuda pública. 

En los tres rubros que acabamos de anotar 
hay, pues, 719.000,000 y resta solamente :de 
las entradas ordinarias pa.ra todos los de
.más gastos del Estado, incluso alguno~ tan 
indispensables como precios de arrendamien-
:tos, reparadones urgentes de edificios, au
xilio a la Beneficencia Pública, adquisicio
nes de vestuariu y equi'Pu para la tropa de 
las fuerzag armadas y forraje para los ani
males, constrncci{m de obras públicas, etc .• 
un 12.30% de las referidas entradas que 
-equivale a 99.195,685 pesos 45 centavos. 

Un saldo tan pequeño detiene natural
:m.ente e-l progreso del país. Ai;í, para cons
~trucciones de nuevo':'l ferrocarriles sólo han 
podid.o consUltarse 1.800,000 pesos y para ,la 
'construcción dc edificios de Liceos, escueJas, 
'cuarteles y -cárceles, se destinan cantidades 
-inferiores a la décima parte de lo que en rea
lidad se n€ce';/ita. 

Estudios y construcción de 
obras ........... , .,. 

Vt'stuario y equipo " .... 
1m J>rrsiones y publ ¡caciones. 
Viáticos, pasajes y fletes . . 
,Jornale':'l ............. . 
~ubvenciones. .. ... .,. . .. 
Gastos gencra:les ... . 

28.896,000 
17:039,072 
1.361,300 
7.635.52.0 

13.08!},698 
23.136,000 
52.219,549 6()-

Hemos creído necesario consignar los da
tos quc preceden, a fin de dejar en claro la 
necesidad absoluta de introducir fuertecJ 
economías en los gastos públicos que pueden 
rebajarse sin perturbar la marcha oominis
trativa y económica del país, máxime si se 
considera el estado de nuestras indu~rias 
que sobrecargadas con los gravámenes im
puestos po!I' l'lis leyes, sufren honda crisis. 
La Comisión procuró reflejar el anhelo de 
las Cámara~ de no aumentar esa crisis ha
ciendo necesarios nuevos pesados tributos, 
y de orientar la política financiera b-aeia el 
orden y regularidad que son la base de la 
buena economía de la República y que se 
necesit.an de ]Il manera más indispengab!e 
para mantener las transcendentales refor
mas monetarias. 

Al final de este informe haremos otras 
importantes observaciones al respecto. 

III 

CALCULO DE ENTRADAS 

Se acompaña (anexo A) el cá:lculo de en
tradas que presentó el Ejecutivo. 

Con arreglo a las normas ·consignadas en 
el captítulo 1 de este informe, se hicierún a. 
la'13 partidas siguientes las observaciones que 
pasamos a detallar: 

a) BIENES NACIONALES 

PARTIDA 1.a 

Arrendamiento de terrenos en Tierra. del 
Fuego 

Aun cuando se arbitrasen los recursos ne
''Cesarios para cubrir el déficit y pudiese man
'tenerse íntegr'amente el saido del Presu
puesto de Gasto13 que queda después de re~ 

:taa." de ese Presupuesto las cantidades co
':rrespondientes a sueldos, jubilaciones y pen
.;Si()nes y !)'ervicios de la deuda pública, se
-ría también ese saldo del todo insuficiente 
'para las necesidades de'l país. Damos a con-
1;inuaeión sus principales partidas, cuyo 
·.monto corrobora lo que dejamos expuesto. 

Precios de arrendamientog .. 
:Rancho y forraje . .. ... '" 
tAdquisición de Bienes Raí-

ees y reparaciones. . . . 

8.366,558 
41.923,892 70 

32.37 4,9!1~ 

En el cálculo para 1927 no figura cantidad 
alguna por esta partida, pero ello <le debe 
al hecho de haberse recibido anticipada
mente las rentas ·de esos arrendamientos por 
un período de diez años, de acuerdo con la. 
ley 4,041. 
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PARTIDA 4.a 

Deudores de ramates de tierras fiscales, 
$ 6l0,ODO 

N o se ha tomado en esta partida el prome
dio tIe las entrada" cfeetiva<! de los tres úl
timo..; años que es de flU!nieutos treinta y 
cinco mil sesenta y tres pesos nueve cen
taCQ~. 

La Dirección de Conta hilidad estima que 
ia entrada será la que se indica en el cálcu
lo ·del Ejecutivo tanto parlas cuotas que 
.conforme a 10',,4 contratos deben pagar -los 
~ubai'tadoreg en el año próximo como por hs 
lSumas que abonarán los deudores moro,.o~. 

Considerando este caso incluído cn la dis
posición del artículo 14 dpol decreto-ley, de
bl' rebajarse del c:ilculo ele entradas la .<tu

~'." "ma d~· 74,930 pesO&, 91 4en.t.a.v~., .. 

PARTIDA 5.a 

A.rr.endamiento de sitios en los malecor es, 
$ 410,000 

No está de acuerdo con el decreto-ley nú
'lL!'''O 718, El promedio de los últimos tres 
"f:dl:l i':'i de 359,611 pesos. Re<tulta así un ex
~·",;;o· .,;obre el antrdicho promedio de 50,389 
~li:o~OP, ql1P d E,iecutiyo explica por el au
lnent.o de entradas que c;;te capítulo ha ex
l)eri.mentado en lo;;; años 1924 y 1925. 

RigE' para esta partida el acuerdo que se 
,'Consigna al final del capítulo. 

PARTIDA 6.a 

Deudores de remates en el puerto de San 
Antonio, $ 180,000 

La' Comi<tión propone modificar la glosa 
~n la siguiente forma: "Actuales y futuros 
.(leudores .de remates en el puerto de San an
tonÍo". I.JI!. cantidad de esta partida es in
ferior al promedio de los últimos tres años, 
pero independientemente de que esa reba
ja es legal, se jU!:;tifica por la disminu
ción en los pag09 que viene notándose des
de 1925. 

PARTIDA 7.a 

'Inspección de Bienes Nacionales, $ 176,916 
Se trata de las entradas por conc.esiones de 

• 

playas, espacios para muelles y otras seme
jantes. De estas concegiones, la Inspección 
de Bienes Nacionales formó roles en 1925. 
y no hay promedio de tres años. La cantidad 
fijada se ju;;;tifica con los pagos que los con
cesionarios han hecho en 1925, -yen los. TO

les que la Oficina ha formado. 

b) SERVICIOS NACIONALES 
PARTIDA 1.a 

Dirección General de Correos y Telégrafos. 
$ 19.819,585.45 

La suma anterivr se descompone así: 
12.292,602 pesos 4 centavos, como prome-

dio de los últimos tres años, y 7.526,983 pe-
sos 41 centavos que se adicionan a la can
tidad anterior. De la suma adicional sólo ] 
~'~ just!flilfffl'-l~1talm~1ie"l¡~~. p.IUI _ ¡ -i 
VIrtud de aumentos pDr tarifas hechas da . l 
::~'.":, .. rl" nA" rlpp.rrtos oue emanan de dispo- ':i!I 
sicioncs legislativa!':. Es!as disposiciones &a ~ 
detallan en la página 14 del folleto del Pk-e---l\'8I 
supuesto de Entrada,,'. :¡l! 

Queda afectada esta partida por el acuer- .~ 
do anotado al final del capítulo. .el 

PARTIDA 2. ai 

Ferrooarril de Arica a La Pa?: y alumbra.- :~.~¡¡¡¡ 
do de Arica, $ 16.000,000 .. 0i 

De las anterioces sumas 15:527,455 'pe8011 

26 centavos son ·el promedio de las entradas 
del ferrocarril durante los últimos tres años. 
y 1.472,544 pe<Jos 74 centavos, constituyen. 
una cantidad adicional que el Gobierno eal.
cula en virtud del aumento progresivo que 
vienen experimentando las r·eferidas entra
das desde el año 1924. 

Hasta el presente año las entradas del in
dicado ferroc.arril no ingresaban a rentas 
generales y se destinaban a costear su ser
vicio. Ahora ingre'-"arán y conjuntamente 
con el alumbrado de Arica, dejarán, dedu
cidos 'los gastos del ferrocarril, según los 
cálculos del Ejecutivo, 1.761,242 pesos de 
utilidad disponible para otros gast06. 

En el seno de la Comisión no se hicieTOll 
observacionef,l ICspeciales sobre esta. partid-a. 
pero cabe la de carácter general de no ajus
tarse al promedio de los tres últimoo añ~ 

,'§ 
"1 



210 CAllARA DE DIPlJTADOS 
= 

aun cuando en la realidad de los hechos el 
aumento tenga que existir. 

La inclusión del servicio del alumbrado de 
Arica en la administración del ferrocarril 
de Arica a La Paz, importa la justificación 
legal de una parte muy limitada, que no 
puede prel:isarse por falta de datos, del au
mento de la partida "'obre el promedio de 
los tres auos anteriores. 

PA!~TIDA B.a 

Dirección de Caminos, $ 14.955,000 

De esta suma corresponden 12.282,823 pe
sos 66 centavos al promedio de los últimos 
'tres a.ños y 2,672,176 pesos 34 centavos 
-constituyen una entrada adicional. 

De acuerdo con la Comisión ·Mixta, el 
Ejecutivo aceptó, que esta partida, en cuya 
composición ,entraba a.a cuota final de 
3.500,000 pesos, se Tedujese tanto en esta 
cantidad como en la adiciona~ y quedase 
en 7.955,000 pesos. 

PARTIDA 4.a 

Servicio de Puentes (Construcción y repa
ración), $ 8.817,000 

Por los mismos motivos la partida ante
rior quedó reducida, de acuerdo con el Eje
eutivo, a 5.317,000 pesos. 

PARTIDA 5.a 

Comisión de Puertos, $ 7,585,000 

Esa cantidad se ,descompone así: 5.251,222 
pesos 41 centavos comp promedio de los úl

timos tres años y 2.333,777 pesos 59 centa
vos como aumento que no procede de nue
V8S disposiciones legislativas sino del rC11-
dimiento que se cal;cula conjnntamente en 
In explotación de los Puertos flr Valparaí-

1[to. San Antonio y Valdivia. 
Queda sujeta esta partiaa al acnerdo dt> 

q,ue se hace referencia al fina! del capítulo. 

PARTIDA 6.a 

Inspección de Agua Potable y Desagües~. 
$ 6.600,000 

La cantidad de e!;ta partida :,¡' dc;,com
pone así: 4.!J71,J 66 lW:-Ü'i U; eCllta VD"; comCJ 
promedio dI! los últil110s trps clños y 
~.128,8a:J pesos 82 eelltavos como !-iuma adi-, 
cional (lile no p1'oc('d(' de nueva . .; disposicio
n~ legislativas. 

La Comisión consideró especialmente esta
a. umento, lo encontró injui-ltificado y aeordó 
insinuar su supresiún antes de tomar la re
solución de carácter genfral que se consigo 
nará al final de fste capítulo. 

En cambio de lo anterior, estimó la Co
misión que debía agregarse aquí una par
tida nueva de 700,000 pesos por las conexio
n(~s domiciliarias dfl Servicio de Dcsagües: 
que pagan los particulares. 

En el Presupuesto ,de Gastos, se cüllsulta 
una partid'a equiva~ente por el coste de las; 
referidas conexiones. 

PAR'l'IDA 7.a 

DÍi'eceión Fiscal de Alcantarillado y Pavi· 
mentación de Santiago, $ 6.500,000 

La expresada cantidad se deseompolle
así: 3.235,890 pesos 54 centavos como pro
medio de los últimos tres años, y 3.264,509-

pesos 79 eentavos, suma adicional que no, 
l)Toeede tampoco de lluevas disposiciones 
legislativas. Aun cuando el sl'ñor Minis
tro manifestó que esa úLtima suma obedece 
a un aumento del servicio, la Comisión es
timó que ]a partida debía reducirse al pro
medio arriba indicado. 

Esto se hizo eomo en el ea so de la paro. 
tida anterior, antes de tomarse la resolu
ción consignada al final del capítulo. 

PARTIDA 9.a 

Servicio de Registro Civil, $ 1.500,000 

En vista de laR observaciones hechas en 
J(l Comisión se rebajó, de acuer,do con el 
(;olúPf:!!), a 1.000,000 y pasará al númerOo 
;; del pnrrafo c). 
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PARTIDA 10 
• 
i 

:ZUeiiam:t Pública. (Ma.tríc$ y examen), 
$ 1.266,910. 

Dicha cantidad se descompone así: Pro
T.!edio de los tres últimos años del pago 
de 1% Q 1120/0, f;¡~gún el easo, por el exa-

:'U\l'll <le Cuentas Municipales, 231,397 pesos 
73 centayos; suma adicional, 288,602 pesos 
21 cenatvos. El adicional se justifica con 

1:1'3 siguient.es disposiciones legislativas nue
vas: Decreto-ley número 316, artículo 3.0, 
que fija una cuota de 130,000 pesos a los 

'Ferrocarriles del Estado por el l examen de 
Sl1Jo; (mentas; ,de-creto-ley 423, decreto-ley 

'''156 y otros que aumentan las ent:'llidas edi
licias y con ello la suma correspondiente a. 

. "~partida. 

PARTIDA 16 , " ". 

suprimir de la suma indi'ooa los 28,000 
pt'sos que se asignan como rendimiento del 
decreto-ley número 425, por estar en estu
dlC ele su modifica.ción. 

PARTIDA 21 

Enseñanza. Industrial" de Hombres, $ 80.000 

I.la Comisión insinuó que se dp.bía reba
jar la suma adicional de 32,117 pesos 72 
cC'ntavos, y dejar la partida en e~ prome
dio de 'los últimos tres años, que es de 
47,882 pesos 21 centavos. 

. 
PARTIDA 25 

. Tribunal de la. ~iviend.a., $ 13,000 

""t' e, 

:, 

'~'--4 
La Comisión acordó insinuar que dicho .~ 

ruin\} .p<10\;; ,..v .... ~ :'.., . .'!::+H"ln ",1 N.o 5 de la .~ 
:Direcci6n GeneraJ. de Policías (Oa.rnet) , a le1ra c). '11 

$ 400,000. ""!! 

Se ha hecho este cálculo en virtud del 
. n-.ndimiento del semestre. N o existe pro
''"llledio de los tres años anteriores. 

PARTIDA 17 

Servicios Agrícolas, $ 400,000 

Esta cantidad se formó agregando al pro
--nredio de 276,106 pesos 25 centavos una 
"::iR 123,893 pesos 75 centavos. La Comisión 
'inainu6 fl6 rebajara al promedio. 

PAR.TIDA 19 

~'Oficina. de 1& Propiedad Industrial, $ 200,000 

'Se insinuó pO,r la Comisión la rebaja de 
~~.a cantidad a ,180,000 pesos, en virtukl 
~ que el rendimiento efectivo es de 91,000 
~pesoa en el semestre. 

PARTIDA 20 

Biblioteca. Nacional, $ 170,000. 

~ resolvió d'e acuerdo con e\ Ejecutivo 

PARTIDA 29 , ' 

Talleres de la Penitencia.ría 

.se acordó agregar de acuerdo con el 
Ejecutivo al párrafo b) y bajo el número 
2~ esta partida por la cantidad de 150,000 
prEtOR, suma que deben producir 108 talle
res fiscales en el año 1927. 

c)-IMPUESTOS DmECTOS E INDmEC. 
TOS 

Las entradas consideradas en la letra"' 
c) del cálculo del :E1je.cutivo y cOlllJlrendi
da~, en las partidas 1 a 28, arrojan un to
tal de 721,782,465 pesos 39 centavos, que 
corresponden a '565.961,206 pesos 70 ,cen
tavos, como promedio de los rendimientos 
efectivos d:e los últimos tres años, y a una 
sumla adicional de 168.419,975 pesos 55 
centavos. Esta última cantidad se justifi
Ccl en su mayor parte con dispos~ciones le
gislativas nuevas. 

,En la Comisión se observaron ,las siguien
tes lJj,artidas, por las 'razones que se ex
presan al tratar de cada una. de ellas. 

Extraordinaria 27-28 

-, 
~ 
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PARTIDA 1.a 

Jmpuesto a la renta y complementario a la 
renta., $ 130.000,000 

No existe el promedio de 10:-; últimos tres 
ai!os a '1ue se refiere el decreto-ley de for
mación de Presupuestos, porque, como se 
&abe, el impuesto cedular a la renta em
pl'ZÓ a regir en 1924, y se agregó en 1925 
el -complementario. 

El referido impuesto a la renta cedular y 
~omplell1entario produjo en 1923, 80.929,827 
pesos 35 centavos. En la Comisión se ob
servó el aumento de 49,070,172 pesos 65 
<c(>ntavos del cá·lculo <tel ·Ejecutivo para 
'1927. El señor Ministro de Haciend'a dió 
al. respecto las siguientes explicaciones: 

"El impuesto a la renta ha producido 
-le dl..ITante el primer semestre de 1926, la c. suma de 61.915,000 pesos, de la cual se 
u ha aplicado a rentas generales so~amen-
4C te la cantidad de 50.615,000 pesos, pues 
'le en el primer semestre hubo que destinar 
ce del rendimiento de dicho impuesto la 
-.c sUID;a de 7.800,000 pesos para pagar a 
.. , las municipalidades La cuota anual que 
<te les fija la ley en reemplazo de la' antig,wa. 
<te contribución mobillilaria . 

te Aténiéndose únioomente al producto 
... del, impuesto en el primer semestre, pro
u cedería calcu~ar para el segundo semes
u tre una suma igual, o sean 61.915,000, 
., a la cual no habría que hacerle descuen
'le to alguno; pero cabe 'Observar en el ren
u dimiento de la contribución ha sido siem
ce pre mayor en el segundo semestre, de 
,e bido a que los contribuyentes difi.eren 
<le en lo posible el mOmento del pago. 

"Así, .por ejempbJ, el rendimiento en el 
'le primer semestre de 1925 fué de 36.707,716 
dpesos 24 -centavos, y en el segundo se

<te mestre, del mismo año, ascendió a 44 mi
u nones 222,101 pesos 2 centavos, o sea, 
'lit se produjo en este 'úLtimo un aumento 
• c de más de 8.000,000 de pesos. 

c'Por lo dmnás, la Dirección de Impuestos .t Internos ha informad.o al Ministeri'O que .c en eIl segundo semestre de 1926, ¿febe pa~ 
<te garse una suma superior a 10.000,00 de 
u pesos por contribuciones correspondient'es 
ce al primer semestre, según los roles que 
~c lleva. la indicada Dirección. 

"Del dato anterior se deduce que el dile11-
.. lo de 130.000,000 de pesos está de acuerda, 
., con los lwehos, y en forma holgada ". 

PARTIDA 3.a 

Derechos de export3lción al salitTe, 
$ 227.439,249.76 

Se ha eOIl:;i¡mado en 111 presente partida. 
la cantidad mellor anual obtenida en el trie-
l!io corre.~polldiente a los años 192:3, ]924 Y'-
1!i25, por este capítulQ. 

:Se sabe que en 1926, la exportación ser&. 
Ü 17.000,000 de quintales métricos más, 
o menos, y el monto d~ los derechos, en nú-, 
Ir.eros redondos, de 171.000,000 de pesos. 

EJ( Ejecutivo pndo, ele acuerdo con el in-
(.1!{O 2.0 del artículo 14 del decretoJley 718" 
consignar en la partida que nos ocupa, una:· 
('!llltidad menor de la quc anotó y que se' 
acercará más a la que se obtendrá en el pre-, 
sente año. 

Se trata, en realidad, de una cue<;¡tión de 
p]treciación con factores inciertos, y cumple· 
In Comü,ión eOil el deber de Hamar la aten-
éón hacia ella. 

PARTIDA 4.a 

Derecho de internación, $ 215.000,000 

Tienen estos derechos un promedio de 
rendimiento en los tres últimos años, de-
187.375,113 pesos, y 'se les ha adicionado
U'la suma de 27.624,887 pesos, de los cuales:, 
sólo se justifican con dispo-siciones legisla-
tivas nuevas 7.624,887 pesos, que se re'fie-, 
,'l'l1 a ],os derechos de internación de carbo
nes y petróleos. Los 20.000,000 de pesos res
tante>':, los explica el Ejecutivo con el ren
dimiento efectivo del primer semestre de-
1926, ascendente a 106.737,656 pesos 03, 
('entavos, que permite, en su concepto, esti
mar la entrad'a probable para este año. en: 
°212.000,000 de pesos . 

Independientemente de no estar el mon
to fijado a esta partida de acuerdo eon el ar
tículo 14 del decreto-ley 718, por lo cual d~ 
be sufrir la rebaja respectiva, se manifesta
ron en la Comisión temores de que hubiera 
un descenso en el último cuatrimestre del 
presente año. y en el año venidero. en .. 1-
rendimiento de los dereeho:,t expresados ,~-
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que, por lo tanto, cambiara la base prácti
ea que el Ejecntivo tomó para el cálculo. 

PARTIDA 6.a 

Derechós consu1a.res, $ 2'1.000,000 

El promedio del rendimiento efectivo por 
este capítulo, en el trienio a que se refiere el 
decreto-ley número 718, fué de 14.214,fi15 
pesos 30 centavos. A esta suma se agregó 
la de 12.785,484 pesos 47 centavos, por ma-
yor rendimiento probable. . 

Hayal respecto una nueva di~osicjón le
gislativa, la del decreto-ley número 548, de 
22 de Septiembr.e de 1921>, que modificó el 
Arancel Consular. 

En la Comisión se observó el grueso au
mlJnto -de esta pal'tida 80hre lo que r.wilió e~ 
años anteriores, y el señor Ministro de Ha
aifmila lo explicó manif.estando que, sin con
tar alguna.<! suma'i cuyo.s datos no nan ii-e
gado, en el primer semestre de este año 
(1926), rindieron los derechos consnlares 
13.480,954 pesos 90 centavos, y que debía 
esperarse en todo el año un ingreso, por efl

t€ cápítul0, no menor de 28.000,000 de peso!#. 

PARTIDA 12 

Dereohos de exportaci6n del yodo 

Vienen calculados en la suma de 3.329,211 
pesos 37 centavos, qne se descompone en 
1.794,807 pesos 5 centavos, rendimiento me
nor de 'l-os últimos años, que la ley ordena 
tomar para el cálculo, y en una suma adi
~ional de 1.534,404 peso'il 32 centavos. La Co
mhión estimó neeesario insinuar se tomara 
la cantidad que ordena la ley. 

El aumentO' que señala el Ejecutivo, se 
.debe a que para el año 1927, hay contratos 
de ventas que permiten esperar una entra
da por exportación de yodo y b6rax, de 
4.500,000 pesos. 

PARTIDA 14 

ApuesWs Mutuas en fJ.os Hipódl:'omps 
$ 3.000,000 

& resolvi6, de acuerdO' con el Ej "'üivo, 
dl'sglosar esta cantidad, tanto e:l el presu· 
puestO' de entradas, comO' eu el de gastos; 

porque no los percibe el Estado sino que 
se entregan directamente a los serVlCIOS 
oe Beneficencia, Caja Nacional de Emplea
dos P-6.blicos y Periodistas y Seccione::; de 
Remonta del Ejército y Carabineros. 

En cambio, se resolvió, también de acuer
d) con el Ejecutivo-, cO'locar 90,000 pesos 
f>ll esta llal'tiua, que es en lo que SI' calcu
la un mayor rendimiento del impuesto, por 
}¡iS enLrada:-; habidas en lo que va eorrido 
del presente año, y que incrementará los 
f(·ndos de la defem:a na'cional, según el de
,creto-ley número 474. 

Se anota en Jos lugares correspondientes 
dI' los respectivos presupuestos de gastos, 
la salida de 10.<: antedichos 90,000 pesos.. 

PARTIDA 18 l 
. ~ 
Derechos de exportaci6n al B6nx," ... ' ...... ,.. 

$ 1.170,788.63 tj 

Esta cantida(l Rl' descompone así: suma 
equivalente al promedio del trienio, 
1.110,788 pesos 63 centavos, más una can
t~üad adicional. de 60,000 pesos. Esta últi
ma cantidad nO' se justifica eon disl>osicio
ne}, legislativas nuevas. Ei Gubicl'110 la ex
plica con las mismas razO'nes que di6 "al 
tratar de la partida 2.a, o sea, la existencia 
de contratos de Vf'nta del! -producto. La Co

m.isi6n acordó insinuar su rebaja. 

d) .-EN'l'RADAS. VARIAS 

Las entra daR contenidas en :los diversos 
rubros de e<;te párrafo, a~rojan un totnl 
al' 75.649,305 pe",o~ 59 centavos. 

Este total ¡;;e ha calculado así: 
56.965,313 pesos 06 centavos constituyen 

el promedio de los últimos tres años, pero 
una de las partidas de este promediO' se ha 
rebajadq en 7.653,781 pesos 51 centavos, 

('on lo cua-1 queda la cantidad anterior re
ducida a 49.311,531 pesos 25 centavos. A 
e¡;¡ta suma se han unidO' como adicional, 
26.337,774 pesos 09 centavos. 

Las '!""'rtidaR del párrafO' que no!': ocupa, 
está!: 'dadas según el promedio ite los 
re'n . "1:.; ('n el trienio señalado :>r 1a 
J¡<.y, a pción 'de algunas a qll~ 110:' refe-
rirpIi1O's más adelante. , 

Merecen observación las siguientes par
tidas: 

.'!l!!I 
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Di?'udores mcroso¡¡ del impuesto a la renta 
y ccmplementa!'io a la renta, $ 16.000,000 

E,ta t'11I'nta PS nneva y no figuraba, pür 
'1" t;¡¡,to, f'11 lús balan(~f's de la Hacienda 

!'úhljr:H!O; como. una parte de su activo.. Se
::(¡jl c,{¡Jeulo,-; de la Oficina de Impuests 1n
t ¡-1"1 (,;.;. la cantidad adeudada pür este ca
pítulo f'S muy superor 'a 50.000,000 de pesos, 
y l'sp(~ra hacer ingresar en Arcas Fiscales, 
durante el año. 1927, la suma que 1a parrtida 
indica. 

PARTIDA 3,a 

Rentas generaaes (Saldo. ~sin invertix del 
presupuesto de gastos), $ 10.000,000 

Se acürdó pedir la supresión de este ru
lil'o, porque no. es una renta del Estado. 
AUf'más, Co.mü 'el Go.bierno. está ,autürizado 
para invertirell So.brante que 'l'esulte de las 
autürizatcíon'es cüncedida • ., p,ara !los gasto.s 
el 31 de Enero. del año respectivo., en 1ús 
Cl111t.ro. llleses siguientes, cún el fin de com
ple,tar el eJercido. financiero. de ese año, 
no quedará seguromente ,saldo. dis.pünib!l<e. 

La ComisiDn deja cünstancia de que la 
qpinión del .señür ~inistrü de Hacienda 
fué contra'ria ,a la supresión d'e la partida 
de (Iue se tra¡t.a. El prümediü de -esta par
tida en el último. trienio. correspünde, cün
fo.rme a las sumas úbtenidas, a 17,000,000 
de pesüs. La base de esta cuenta -era o.a de 
Sueldos 'y Gastos pür Pagar, que sólo. ven-:-
dría 'a desap'a'l'ecer,según el seño.r Minis
tro, al final. de'l ,ejercicio. financiero. de 
J,1J2í. En su concepto, deb~ mantenerse la 
parti.da durante ~l año. antedicho.. 

PARTIDA 4.a 

Deudores morosos de contribuciones fis
cales, $ 7.336,679.56 

e,m !I'~ctü a esta partida, se dieron 
Pon la Cümisión explicaciünes ,análügas a las 
3nteriores. Pool' e'l sólo. crupítulú de cua
tro cüntribuciünes, se .atdeuda al Fisco la 
I';uma de 73'.366,795 pesos 60 centaIVos. 

PARTIDA 6.a 

Intereses pagados por deudores del Fisco, 
$ 3.076,616.80 

Esta cantidad resulta del promedio. del 
trienio a que se refiere el decreto-ley nú
mero 718. 

De un estudio. practicado por e'I. Diree
tOor de Contabilidad y el Presidente de la 
Cümisión Mixta, r-esultó que en el hecho 1& 
entrada aumentará en 1.840,883 pesos 20 
centavüs que COTrespünden a Intereses de 
Vales de Tesorería no. cünsiderados en la 
partida que nüs ocupa; ,pero. ese aumento. 
no. puede cünsid'emarse en el cállculü de en
tradas pür exceder del promedio legal. 

PARTIDA 7.a-

Regalía. y otros beneficios de! Ba.nco Oell
itral de Chile, $ 3.000,000 

Se tr.a.t,a, cümü se &'1bc, de una partida 
nueva en lús bailances de la Hacienda Pú
blica. y cürresponde a la suma calculada 
pool' el ge.r~nte del expresado. Banco.. . 
Remate de Terrenos Salitrales, $ 9.000,000 

La Cümisión acürdó hacer o.a insinuación 
que d'ebe aCüger el Gübiernü paTa que Sur
ta efecto.; de agregaJI' bajo. el número 14 
una partida, cün la glüsaante'l"ior. 

Hasta el 31 ,de Diciembre de 1926 se han 
au.türizadü cün cargo. al prüducidü del Re
mate de Terrenos S'alitranes 62.000,00 d6 
pes 08, y sólo. se hi:i. considerado en el cálcu
lo. de ~llltrada\S de este mismo. año. (1926) 
un:a. suma equivalente. 

Se calcula que el 'remate 'producirá 
71.000,000 d'e p~sos, y !l:a ley número 4,054 
de fecha 21 de Septi~mbre de 1926, destinti 
9.000,000 de pesüs para el F~rrücarril de 
Iquique a Pinrt:adüs, cuyo gasto se Cünsulta 
.en el capítulo. r.espectivü del presupuesto de 
1927. Prücede, entünces, cünsiderar la. en
trada correspündiente. 

RESUMEN 

Cümü se dijo. en un cümienzo, el total del 
cálcu.~o de ~ntradas or<l'inarias del Ejecuti-
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.0 Mcendió a la suma de 890.854,046 pesos 
1.11 centavos. Las rebajas insinuadas ¡por 
la Comü;ión y aceptadas por el Gobierno, 
o sobre las cuall:es no se ha pronunci3ldo to
davía, pero que tienen base legal, suman 
62.630,360 pesos 06 centavos. 

F.I cálculo quedará reducido con las an
t~l'io~es ¡rebajas, a 832 . .402,,581 pesos 82 
centavos. !En el capítulo re'lativo al défi
cit, fin dan muy VI'..?:; detalles .al respecto. 

ACUERDO DE 
SOBRE EL 
DAS. 

CARAOTER GENERAL 
CALCULO DE ENTRA-

El Ejecutivo no ha manifestado S11 acep
tación con respecto a varias de las obser
""adolles que la Comisión ha formulado aIl 
eáleulo P:!:l. clltradas,.,.pero, ésta acor'¿¡ó con~ 
tinuar en el estudio d~ ,los Presupuestos, 
deja,ndo comt:ancia de ellas. 

La (JomlSlOD mani.i\Jlitl IOll .. a~~W:~;:' ;!~ :;-:::: 
las pa'l'tidas dell cálculo de entradas deben 
ajustarse al decreto-ley de Formación de 
Presupuestos y deja subsistentes en calidad 
d,~ rep-al1'qs las observaciones que ha he
ChO'3 las partidas que exceden dlel prome
dio legal. 

:v 
PRESUPL~STO DE GASTOS 

Se adjuntan a éste, 'lO's inforlllJeS comple
mentarios de los distintos presupuestos de 
gastos, con el correspondiente proyecto del 
Ejecutivo. Esos informes complementa-rios 
y las observaciones generales que hemos 
n e cllO , nos ahorran mayores comentarios. 

Durante el estu1dio de dicho presupuesto 
hubo que efectuar los aumentos y rebajas 
que se det.aliLan (>n el cuadro adjunto. 

DEFICIT y RECURSOS PARA SAL
DARLO 

El Ejecutivo p,resentó, según se ha dicho, 
los proyect.-os ue presupuestos del año 1927, 
COll déficit de 16.C28,659 pesos 72 cent.a
vos. IJa CO'misión determinó, muy pronto, 
(jUf', habiéndose confeccionado los proyec
tos de presupuestos antes de la promulga-

ción de la ley 4-,067, que autoriza emprés
tito que produzcan, respectivamente, hasta 
1.H69,550, lU,OOO y 5.712,500 Uibras ester
linas, no 3e c'Ollsultaba en e!l capítulo corres
pondiente, el servicio de estas nuevas deu
das del E~;tado. Tampoco figuraba el ser
vicio de 5.140,ODO libras esterlinas, saldo 
del empréstito pail'a obras de purrto, que se 
contrlltarÍL en el presente año. 

1 Ja Dirección G,meral de COlltabilidatl 
calcula el aumento del servicio de las nue
vas deudas paa.'a el año 1927, en virtud de 
los empréstitos yo. indicados, que ascen
derán a más o menos 14.831,Hi6 libras es
terlinas, en 40.267,264 pesos 80 centavos. 
De esta cantida,d debe rebajarse la suma de 
12.452,490 pesos, qque cOl'l'esponden a Jis
millución del servicio por la conversión d~ 
1111'a parte df' la deuda pública que autori- -1 

za'la 1ey 4,'08"i. Queda, en eow,¡scuelJ.cia.-ll~-1 
saldo de 27.814,774 pesos 80 centavos, que .:-, 
•. nt"-,."hn,,nt.p. anmenta el déficit. ..i 
~_. --. 

El servicio de Ha deuda pública se mcre---.-
menta también por otro capÍltulo. Hay en :1 
c]rcwlación bonos del iEstaa.lo: con :poder . ~ 
emisor, por un valor nominal d'e 59.000,OOOl 
de pesos, cuyo {se~v~cio ... ~nual hasciendc a ;'~.' 
4.720,0001:JoeSO:; \8¡c, . .r.stos _onm~ qwe- I 
dardon dfuer~l_~e la c()([lvetsión de part,€' de- -~ 
la en a pUw..tca. ~ 

Los Bancos obtuvieron, con los anteriores .~~ 
bonos, vales a'e tesorería y pagtan por ellos:; 
una suma anual de 4.1130,000 pesos (770). :;.~ 
a. títuiO' de intereses. Hay por tMlto, una . , 

1 
diferen-cia en contra del Estado de 5~0,000 .. ' 
pesos, que no se había considerado en los. 

. pl'esupuestO's, y qlle, como se ,acaba de de-
cir, aum!'-nta. e!l sel"Vicio de la deuda nacio-
nal, y con ello el défici.t existente. 

La Comisión debe hacer nota.r que los 
bonos con poder emisor debieron ser can
jeados {} amortizados por el Ejecutivo, con 
cargo a los fondos de conve;rsión, de acuer
do con el artículo 78 de!l decreto-ley 486, 
que cr.eó el Banco Central de Chile. No 
habiéndose Ih-ec;ho !€'1sta opel"ac;pn, pt'oSa. 
siempre sobre el Gobierno la ohligación de 
hacecr el servicio de flos bonoR. 

Ha crecido también el déf~cit que nos 
ocup·a con un aumento de 7.000,000 de pe
sos, rolás o menos, en .lrus partidas de juhi
laciones y pensiones de retiro y con ot.raf'l 
sumas por omisiones en los presupuestos, 
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indicaeioues de aumentos que ascienden 
a 47.908,623 pesos 6 centavQs. 

En definitiva, y considerando además de 
hl 'i j1l'('C'l'{leuÍl's, todas las modificaciones 
q IlP 1 (};'; l~'f'supuesto;; han sufrido, se pre
~,t'1!tclll para la ddermiu<lcióu de'! déficia las 
(1, ,<; ... illla(·iollI'S signient"" 

Primera situación 

.\loutu tlel Prf"mpuesto de Gastos después 
dt,l (~"tudjo de la Comisión, incluyendo los 
que SP. cuhren cou fOlidos especiales, 
1,077.2[j1,:l2fl i pf.'SOR 43 centayos. 

~rlill-::n del Presupuesto ele entradas con 
las alJ.teracioneH im;inuadas por la Comi
sión ? aceptaua-s pOI el Gobierno, pero sin 
las demás que la Oomisión consid'era nece-
8Ariad, 1,014.366,929 pesos 31 oont.avos, 

Déficit, 62.884,400 pesos 12 centa'Vos. 

~gunda situación 

11'onto del Pren,>upuesto dc gastos después 
dcl -estudio ele la CO'misión, 1,077.251,329 
pesos 43 centavos, 

:l\IOllto d'cll Presupuesto 'ele ént1ra,das con 
lasaltf'racioues a·ceptadas por el Gobierno 
o que, insinuaeXas por la Comisión, no han 
obtenido todavía ·nn prcil1uuciamient.o de 
él; pero que tienen base l'egal, 960.764,586 
pesos 65 ccntaTos. 

Déficit, 116.486,760 pesos 78 cent.avos. 
El Ileñor Ministro de Ha,cienda 1l1anifestó 

eÍl el seno de (la Comisión opiniones con 
l'e->:ppcto al déficit del año 1927 que con
cucrdan en gran 11arte COn las de la Comi-
8ión, y Mlelantó la idea, con el fin de 8a1-
,hr1o ~- dejar un margen de seguridad pa~ 
1'1 pI caso de una disminución de las en
tradas, a pe-sa;r dc la.s nuevas leye:;; de re
cllr..,os, el e una reducción df' los gastos pú
hlcOl'; fU un tanto por ciento que adelant.ó, 
}lodl'Ía ser del 8 para cada Ministerio. 

La anterior idea tiene la dificultad de 
l' xi ¡.!'Íl' una ley ep,pecial de reducción, por
~Iu',' Jos ~al~;tos que f'111anan de leycs de efec
tos pprmanentes no se pueden disminuir 
l'ino en esa forma. 

Pasal'emos a11ol'la a considerar los medios 
qm' consultan algunos proyectos de ley 
pendientes del Ot>ngreso para reducir flos 
gastos de la administ.ración o aumentar las 

rentas nacionales y que podrían servir P&~ 
1'a la reducci{m elpl déficit. 

T.-Proyedo de sllipresión de emplco,,<;. 
Disminuye t{~óricam(,11t,e lo-: ga'ito~ p{l.bli~ 

eos f'l1 27.nOO,Ooo cl.~ p!*;()S, pero en iJ.a prác
tica., los Presupuestos que motivan este in
forme 110 (lommltan la mayor parte de los 
emplleadoo que en dicho proyecto se su
prinlPn, d·e tal modo que la disminución de
ga.stos por e.,>te capítulo no pasaría, COn 1a 
a:prohación del refprido proyecto, de mM 
de 6.000,000 de pesos. La falta de tiemp" 
ha. impedido detenninar exactamente esta 
economía, 

n.-Proyecto de estatuio civil o adminis
trativo, como tamhién se le llama. 

El monto dc Ilas remuneraciones de los 
'Ümpleados públicos ascienden a 432.000,000 
de pesos. De esta cantidad no queda<rÍaJl 
afectos a la~ economías que pudieran in
troducir -el es1.atuto civil los sueldos y otras 
remun(}racion~s dell Ejército y la Armada, 
y la dieta parrUamentaLria. No habría incon
yeniente para que Jos servicios del Minis
terio de IIigione entraran 'en dicho esta.. 
tntl'). 

En consecueltcÍa de lo dicho, quedará so
metido al proyecto de e.statuto civil una par
te del presupuesto de gastos ascendente a 
295.000,000 de pesos. 

¿ Qué rebaja sufrirá la anterior cantidstd 
por medio- del estatuto en referencia' Es 
imposible, nattjralmente, predecirlo; pero la 

, Comisión cumple con el deber de dejar cons
tancia de que ante la suprema necesidad na
cional de mantener el equilibrio entre las en
tradas y los gastos públicos y de C'oncluir con 
el régimen fatal de los empréstitos para sal
dar déficits, se hac(~ necesario reducir los ser
vicios y el personal administrativo a sus j'lS
tas proporciones y descargar al país del iu
menso peso muerto del gasto excesivo por el 
capítulo de sueldos. Si así no se efectuara, 
el Estatuto Administrativo no producida 
economías. 

IIl. - Reforma del Arancel Aduanero, 
- Como lo manifestó, con toda lógica, en la 
Comisión el sellor Ministro de Hacienda, 
no es prudente contar ~on el proyecto de 
reforma del Arancel Aduanero para los efe c·, 
1.os del ejercicio financiero de Hl27_ Es Ile 
largo estudio, chocan en él los intereses de 
las manufactura,c;; nacionales, del comer':!io 
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<de importación, con sus l'amificacione" m!

-noristas, del Estado y de los consumidores. 

Fuera ue btas considel'ar.iones, suele f u

ceder que un alza de tarifa llrovoca una dis

minueión de importaciones, de tal manera 

que no Pii posible vaticinar el resultado ren-

~tístieo det la proyectada reforma arancelaria! 

IV_ ~ E..." en cambio, de seguro y rápi-

do ~fl'eto 13 modificación que pende de la 

"Honorablp Cámara de Diputados de la ley 

·.de impuesto a' la renta, en lo relativo al gea

VaDlt:ll ¡1 la" e-xplotaciones meta hirgicas. P .Jl' 

'estl' eapítnlo puede obtener·se un aumento en 

las f'HÍradas de 20.000,000 Uf' pesos más o 

'menOR_ 
Naturalmente no podrían quedar financia

,dos lo!" Presupuestos con Himples expecta

tivas de leyes por dictal'lie, pues ello sería 

troÍltrario a lo dispuesto al artículo 44 de la 

''Const.itución Política del Estado y al artícu

lo '1 del deereto-ley número 718, u.e 12 de N 0-

viemhl'c tie 1925. . 

Los reeur"o¡; que hemos anotado sólo dan 

'cromo eantidad cierta para restar tieí l¡é;~:.:~~, 

26.000,000 de pesos: 6.000,000 de pesos co

mo ef\~cto que produciría la aprobación de 

.da ley de reducción de empleo~ y 20.000,000 

-de pesos la reforma a que nos hemos referi

do de la 11':' di' impuesto a la renta. 

Drjamos cO!.stancia expresa de que esta

'mM partiend0 de la base de resultar exac

tos Jos cálcnlo', (It' p.lltradas en lo que se re

fien' a los derechos de exportación del sa

litre y al impuesto a la renta y complemen

tario a la renta, que, dentro de las cifras que 

-el Ejecutivo ha fijado, resultan por lo me

nos en lo relativo al salitre bastante alea

<torios_ 

OONOLUSIONES 

Los presupuestos de 1927, constituyen una 

lfransición en nuestro régimen financiero 

'entrp. nn período de abultamiento inmode

'l'ado de gasto:> y de desorden en la lIacienda 

Públi,'a y otro período de ol'drn y regulari

dad que imponen preceptos terminantes de 

la Com:titueión Política del Estado y el dP

'creto-ley de fOI'mación de Presupuestos, con

fece1011ado por la Misión Kemmerer. 

La verdad es que resulta difícil la aplica

ci6n, a los Presupuestos que nOB ocupan, de 

~a.~ severas disposiciones del decreto-ley a 

que 110S hemos referido. Esas disposicione. 

pueden regir fácilmente después de la liqui

dación que aún no termina, del anterior pe

ríodo de desorden. 
La Comisión ha debido, sin embargo, ~tf!joo. 

nerse estrictaT!lente al decreto-ley 718, y no 
barrenar en su primera aplicaeión el meca

nismo de sus disposiciones y los resultad')!! 

que persigue. Hay que reconocer, por otr& 

parte, que ese decreto-leyes prudente y jus

to, al partir para la fijación de las entra;la~ 

- materia en la que se presentan las mayo

res dificultan,~s - de un antecedente cono

cido, como es el rendimiento efectivo de di
chas entradas en los últimos tres años_ Loa 
excesos que así pudieran resultar en algunaa 

partidas se compensarían con las disminu

ciones que se produjeran en otro,~, y servi

rían todavía para cubrir los gastos extraor

dinarios que ,Se presentaran durante el t'óS

pectivo ej ercicio financiero. 
Hemos visto que, calculando las entradall ,. 

de"acuerd'ó 'ho11' 'ht .. ~y; . ~ll las ~ ~"""¡¡'--!li!lWI!III~_. tiJI" 
ciones que la Comisión ha estado en la ()bli. ~ 

~~c:6:: '~'!~ -!'twtnnlHr. el déficit para 1927 n- .. ~ 
cendería a 116.486,760 pesos 78 centavos. .~,~-

Dentro, ahora, del precepto del artícll1(t:~ 
7.0 del decreto-ley número 718, no puede la 

Comisión recomendar la aprobadón de lo! 

Pr.esupuestos mientras el déficit no haya :~ 

desaparecidu de una manera efectiva y n~~J 

con entradas presuntas de proyeetos 'JP"~n:----'-'·:'=~~";¡~iI' 

de,;pacharse. ~~a 

. Ño podría recomendar siquiera la simple ."l: 
aprobación del cálculo de entradas mi!'. .,. 

tras ese cálculo no se pusiese de acuerdo C")!l '~ 

la ley, e:n conformidad a las observa'liones'~ 

que se han he,~bo en el capítulo r~spectivo de 

este informe. I 

Debemos consignar algo más en esta51 c)n

clusiones de cu.rácter genera 1: la Comisión. 

materialmente sin tiempo para rectificar los 

números, y aun cuando ha corregido los 

errores que le fué posible notar, deja a la 

responsabilidad del Gobierno la exactitud 

de las cantidades que se consultan para los, 

sueldos, jubilaciones, pensiones de retiro y 

están señaladas en leyes de efectos perma. 

nentes y en la número 4,075, denominada 

de Emergenci~l .. 

El Ejecutivo mismo no tuvo tiempo, en 

varios Ministarios, para rectificar las ~anti

dades que señalan a las distintas jubilaciQ

ne8, y con il fin de quedar a cubierto de-

/~ 
: . . ~ 

• -~",- . ...:J. 
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~ualquier erro", ]a Comisión propone intro
ducir en la parte del proyec~o de Presu
puestos, en que permite hacerlo el artículo 
10 del decreto-ley 718, una disposirió!1 que 
diga así: "1\0 Ilurdaráll modif.icadas por la 
presente ley, las rellHmeraciones, grat:fica
ciones, asignaciones, pensiones de jubihci-Jll 
o de retiro y montepíos cny<> monto fijell 
leyes anterior,~s de efectos perli:;; ' .. ':1-1':; y 'a 
ley número 4,075, de 26 de Julio d¡, 1925 ". 

No terminal OllOs sin insistir en la nec·;¡:,i
dad de reducir la parte supérflua de los ga<;
tos de la Administración Pública, tan e\7i
dentemente excesivos. Solamente así !,odrá 
destinarse en Iv venidero, con el crecimiento 
de las rentas del Estado, una cuota mayor 

/ que la muy insignificante que queda, según 
se ha visto, d~ las ent.radas ordinarias para 
las obras que exigen el desarrollo de nUHl
tras industrias y, en general, el progreso del 
país. 
. Hay también que ponerse ~. (mbit'<rtº (1e la~ 

contingencias de las variaciones de Ia'J en-o 
tradas dd salitre, tIue como ha oeurdllo ~n 
el pl'C'';f:nte año, alteran todos los eáleo1~~ 
finau('it'I"os y dectan aun a los gastos máa 
ind!sp(:l1.-iables. lJas precauciones mismas 
del deel'eto-Iey n(uuel'O í18, con r.;:,peeto 4 

las antedicha,; entradas, han ¡'l.llado ~Ol'· 
cOl!Jpleto en el ejercicio financiero de 1926.. 

Df'ja la Comisión terminado con lo ante.-

Sala de la ClJlllislÚ!l, 3 de ... \gOl>tc.I de 192ft 
- (Firmados): R. L. Barahona. - Artemir!r 
Gutiérrez. - Romualdo Silva O. - Hica.nol' 
Marambio. - Oscar Urzúa. - Hécror ANa.
rezo - Tito Lisoni. - Luis Alberto Oariola.. 
- Joaquín Echenique. - Jorge Orrego Pue.l
ma. - René dr, la Jara. - Fernando Va.1'8&. 
- S. Labarca L. - (Con. salvedadt>;;) Lai&. 
Alamos B, - (Con salvedades) R. Medma 
Neira. - Manuel Cerda M., Secretaritl de i&. 
ComÍilión. 

I 
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Interior 

IlIKUTA DE LAS MODIFIOAOIONES INTRODUCIDAS 
MIXTA AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DEL 
PONDIENTE A 1927. 

POR LA COMISION; 
INTERIOR OORRES-. 

('! A PTTTTLO 1 

.se han .trasladado, a continuación del 
item 54, y bajo el rubro" Biblioteca del Con
greso" los ítem 72, 73, 74 Y 75, que figura
ban entre los "Vambles" de este mi .. mo 
Ca,pítulo, diciendo: 

Biblioteca. del Congreso 

Item .... Un Bibliotecario $ 
Item .... Dos oficiales au-
, xiliarea, con 2,100 IP~SOS ca-

", !cada uno,. .. '. .. ., 

li,640 

16,200 
4,590 

, ••.• -.. r"-,-.,~""",,~S! .. 

Se ha. agregado a continuaClión del ante- -. 
'.. • o.' ..... +_ .+n~ ....... ".... . t1III rlUl, el "'l~Ult;ll"to H".~ ~ '" - o _ , 

Item ... , Un poo.1tiero se
gundo, con 3,600 Ipesos .. $ 3,600 

; ~ 

En el ítem 84, se ha suprimido la palabr •. ,4~ 
t, Segundo" que viene a. continuación da. e. .• 
1as otra!';: "ün Portero", elevándost> .. ~ 
mismo tiempo, de 3,900 pes<\<; a 4,300 pt'eofJ:.:¡ 
el sueldo asignado a este .empleo" 

Se ha suprimido el ítem 88, . ...;:, 
A continuaeión del ítem 97, se ha agrep- .~ 

do el siguiente ítem nuevo: .--,,; 

J tem .... Asignación a un 
edecán ... , .... .... $ 3,600 

Item .. " Portero... .. .. 
Item .... Gratifica<lión al 

personal de la B~blioteca 

de un 15% sobl'le sus re
mlmeraciollE'S, (ley número 
3,774)". •. ,. .. " " 

Se han agregado a continuación del ítea, 
5,764.50 ']00, loo 'siguientes: 

Se han suprimido ;losítem 72, 73, 74 Y 75, 
que, según se ha expresado, haJli ¡pasado a fi
gurar a continuación del ítem 54 de este 
mismo Capítulo. 

CAPITULO II 

En el ítem 81, ~~e sU¡prime un ordenanza. 
quedando, en consecuencia, como sigue: 

'Item S1, Un ordenanza .. , $ 5,760 

ltem .... Un ¡portero segun
do, con 3,600 pesos, de

biendo suprimirse cuando 
vaque .............. $ 

Item .... Un ordenanza, con 
4,800 pesos, debiendo su
primirse cuando vaque. . $ 

CAPITULO IU 

Sin modificaciones. 

4,8~ 
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CAPITCLÚ IV 

Se ha suprimido dt' entre las citas legal!'s 
"qU!' vienen enunciacla6 en pI t'llcahezamier
!tú ,..,t(~ Capítulo, el "Drereto-Ie)" lll;U¡I!l'() 

:!.,-;í. te 29 (le 'I<t~-o rl~ ]925". 
S~ ha reducido el!' 1~.I)OO }W.,IIS a f).OOO pe

sos. el ítem 144 "Al Intendente". 
Se ha reducido de S,OOO pesos a :í 000 pe

sos, el ítem ]45 "..:\1 kf"(~rdari() dI' la lnten
'\dencia ". 

Se ha suprimido el ítem 146. 
Se ha reducido de 12,000 a 4,800 el ítem 

147, "Al Gobernador de Pif;a~ua". 
Se ha suprimido pI ítem 148. 
Se ha reducido de 18,000 Ilesos a 6,000 pe

fiOS, el ítem 164:, "Al Intendente". 
Se ha reducido dp. 8,000 pesos a 5,000 pe

~os, eJi ítem] 65, "Al Secretamo de la Inten
<dencia". 

Se ha suprimjdo pI ítem 166. 
Se ha reducido <1(' 12,000 pesos a 4,800 pe· 

'Sos, el ítem 167 
Se ha sll(lJIrimido el ítem 168. 
Se ha reducido dI' ] 2,000 pesos a 4,8(}I) 

lpesos, el ítem 169. 
Se ha Isuprimido el ítem ] 70. 
Se ha reducido dr, 12,000 pesos a 4,800 

»esos, el mem 111. 
Se ha sUlPrido el ítem 172. 
Se han agregado a continuación del ítem 

'183, y bajo el rubro "Gratilf,i'caciones", lo'! 
siguiente,<;; ítem nuevos. 

Item .... Aa Intendente. . $ 4,000 
Item .... Al Gobernador de 

Freirina ........... . 2,400 
ltem .... Al Gobernador de 

Val~enar ..... , ..... . 2,400 
ltem .... Al Gohernador dr 

Chañal'aJ .. 2,400 

SI" han agregado antes del ít,em 197, y bao 
. jo el rubro "Gratificaciones" .que le pre
cede, lo¡,'\ siguientes: 

Jtrm .... Al Tntendentr. $ 
Itpm .. . Al Gobernador de 

Illapal.. .. . .. , .. .. .. 
Itpm .... Al Gobernador de 

Combarbalá.. ., .. .. . 
1tem .... Al Gohernador de 

Ovalle .. " ' ...... " .. 

3,400 

2,040 

2,040 

2,040 

ltem .... Al Gobernador de 
Elqui .......... " ., 2,040 

8<> han agregado antes del ítem 209, ~. ba
jo el ru'lJl'o "GratificRriones", que le ~'re
cede, los siguientes: 

ltem .... Al Intendente. $ 3,400 
Item .... Al Gohernador de 

Putaendo .. 2,040 
Item .... A~ Golteruallor de 

La Ligua ........... . 2,010 
Item .... Al Gobernador de 

Petorca ........... . 2,040 

Se han agregado; a continnación del ítem 
221, los siguientes ítem: . 

Item .... Ail Gobernador 
de Casablanca.. .. .. ., 

Item .... Al Gobernador de 
Limach~ ........... , 

Item .... Al Gobernador de 
Quillota ........... , 

2,040 

2,ü40 

2,040 

Se han a~regado, a continuaeron del {tea 
234, 10s siguientes: 

Item .... A.l Gobernador de 
La Vi0toria.. .. .. .. . $ 

Item .... Al Gobernador de 
Meli¡pilla.. .. .. ., .. .. 

2,040 

2,040 

Se han agregado, a continuaci6n del ítem 
2H, y bajo el rubro "Gratilllcaciones", los 
siguientes nuevos: 

Item .... Al Intendente. . $ 
Item .... Al Gobernador de 

eachapoa!.. .. .. .. ., 
Item .,., Al Gobernador de' 

Maipo .......... " . 

3,400 

2,040 

2,040 

Se han agregado, a continuación del ít~m: 
24R, y bajo el rubro "Grat.ificaciones", 10'1 
siguientes ítem nuevOS: 

] tem .... A:1 Illtendente. . $ 
Item .... Al Gobernador de 

Caupolicán.. .. .. .. .. 
Item .... Al Gobernador de 

San Vicente.. .. ,. .• • 

3,400 

2,040 

2,040 
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Be han agregado, a conti...'luación del ít('m 

'255" y bajo el rubro "Gratificaciones ", los 

~iguientes ítem nuevos: 

Item .... Al Intendente. *' 
Item .... Al Gobernador de 

Vichuquén.. .. .. " .. 
.!tero .... Al Gobernador de 

Santa Cruz .... 

3,400 

2,040 

2,040 

Se han agregado, a continuacilón del ít,'!m 

269, ~' bajo el rubro" Gratificaciones", los 

'Siguientes ítem nuevO\s: 

ltent .... Al Tntendente. $ 

Item .... Al Gobernador de 
Parrail.. .. ........ . 

Item .... Al Gobernador de 
Loncomilla.. .. .. .. . 

3,400 

2,040 

2,040 

8(' han agt"c~ildt}, él. enntinna.~i6!1 o.p:l item 

~7R. v hujo e1 rubro "Grat.ificac.iones". los 

:C;'1gment':'~ il .. m IllleVÚS; 

1tt'l11 .... Al l11telldentr. 3,4:00 

Item .... Al Gobernador de 
Itata.. .. " .. .. .. .. 2,04-0 

1t"m '. Al G()bf'rnador de 
CtmRtitnúSn .. 2,0-10 

1t(,lD .... Al Gobernador de 
Chanco ........ " .. . 2,04.ü 

Sr han agregmlo, a continuación del ítem 

'!?87, "bajo el rubro "GratificacionE's", los 

1'l;guientp R ítem nuevos: 

.atem .... Al Intendente. . $ 3,400 

Item .... Al Gobernador de 
Ynn,!!?y ...... " ... . 2,040 

Item .... Al Gohernador de 
RuIne;;: .... " .. " .... 2,040 

ltem .... Al Gobernador de 
San (,~l'l0l:¡.. .. " .. .. 2-')40 

8e han agregado, a continuación d('l ítew 
'f,1)4. ln<; sigu;entes: 

Item ., . Al Gohernador de 
'Rere .. " .. " " ., 

ltem .... Al Gobernador de 
Pnch~cay . " .. ' .. , .. 

1 tt'm .... Al Gobernador de 
Coelemu ...... ' ...• 

2,040 

2,040 

2,040 
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Se han agregado, a contmuacáDn del ítem 

311, Y hajo el rubro "Gratificacion~s, los 

¡;iguientes ítem nuevos: 

Item .... Al Intendente. . $ 3,400 

Item .... Al Gobernador de 
Oañete ...... " .... . 2,0'i,O 

'Item .... Al Gobernador de 
.o\.l'auco .......... .. 2,040 

Se han agI'legado, a contmuacioÓn deíl ítem 

m R, y hajo el rubro "Gratif:-eaciones ", los 

siguientes ítem nuevos: 

Item .... Al I;ntendente. . $ 

'Itero .... Al G0gernador de 
Nacimiento.. .. .. .. '. 

Item .... Al G0bernador de 
Mulchén ... , .... ' •.. 

3,400 

2.040 

Se han a'gregado, a eontiBnaeii6n de.l ,U •• ! 
327, Y bajo el rubro <t Gratifieaeiones' '. loe 

Ttem .... Al Intendente. 
Item .... Al Gobernador de 

Traigupn.. .. .. .. ., ., 

Itfm .... Al Gobernador de 
CoUipulli ..... . 
\farilu{,TL . .. .• .. .. .. 

3,400 

2,(140 

Se han agregado, a continuacioÓn del íter.. 
~i34, Y ha.io el rubro "Gratificaeiones",loIl 

liiguientes ítem nuevos: . 

ltem .... Al Intendente. . $ 3,4.00 
Itcm .... Al Gobernador de 

Imperial.. .. .. .. ~. .. 2,040 

Item .... Al Gobernado.'r de 
IJlaima .... " " .... " 2,040 

Se han agregado, a continuac.ron del ítem 

543, y bajo el rubro "Gratifiea.eiones" los 

Eiguif'ntes ítem nuevos: 

ltem .... Al Intendente. $ 
iltem .... Al Gobernador de 

La Unión .... '" " .. 
Itero .. " Al Gobernador de 

ViUar:cica .. 
Item .. . Al GobernadQl' de 
. Río Bueno .......... . 

.,/ 

3,400 

2,040 

2,040 

2,040 

,] 
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Se han agregado, a continua0ión del ítem 
250, y bajo cl rubro "Gratificacionc,.,·', los 
siguientes ítem nuevos; 

·Item .... Al Intendent.c. $ 
Item ... , Al Gobernador de 

Carelmapu, , " " .' .. 2,010 
Item .. " Al Gobernador de 

Osorno .. ' .... , .. , ... 2,040 

Se han agregado Il continuación del ítem 
~7, y hajo el rubro "Gratificaciones' , los 
wguientes ítem nuevos; 

Item ,,'. Al Intendente, . $ 
item ., .. Al GobernadOl" de 

Castro., ., .. " ' .. , 
Item .,.' Al Gobernador de 

Qu .. mcnao., , .... , ... , 

3,400 

2,040 

Se ha elevado de ]0,200 pesos a 12,000 pe-
60s, ei iiem H58 "Gobernador ". 

Se ha reducido de 7,800 pe/3os a 4,000 pe"os el ítem 364, "Gobernador". 
Entre los ítem 372 y 373, se ha tra~adado 

el $i~uiente subtítulo: "Demás Personal _~u
xiliar''', 

Se ha intercalado, a continuación d~l ítem 
376, el siguiente ítem nuevo: 

Item ... ' Para reconstruc-
frucción del edificio de la 
IntendE.'ncia de CnrilCó, . $ l00,<no 

-cAPITTlT,O V 

Se ha t-levado de 547,992 pesos a 1.338,120 
pesos, la suma consultada en el ítem 390, 
substituyendo, al mismo tiempo, en su glosa 
las palabras "Cnarpnta y tres InS1PE.'ctore:~ 
tegundos", por estas otras: "Ciento cinco 
inSpectores segundos", 

Se ha ('1E.'~'aoo oe ()] ,200 pE.'SOS a 76,500 pe
SOs, el monto del ítem 40R, substituyenrlo, all 
mismo tiempo, en su glosa, las palabras.: 
C'Cuatro. Contadores segundos", por estas 
otras: ,. Cinco Contadores segundol;;" 

En el ltem 410, se ha elevado a dOfl E.'1 nú
mero de OficialE"s de Partes Iprimero!':, ins
peetores primeros, y aumentado de 15.300 
ppso~ a 30,600 peso~, la cantidad asigll<lI.1a a 
ute ítem. 

En los ítem 504 y 505, se han reemplazi.ldo 

las palabras "Dos Jefes" y "Dos segulHIG!', 
Jefel'.", por estas otra'): "Tre's J~f{· .. " y 
"Tres segundo!> .Tefes", l'ei>pcctivalll l ·lltt>. 

Se ha ('levado de 34.1,ROO PC'-;í);; a :Ht',:,SOO 
pesos, el montu del Jtem ;:¡1,~, rcducicn,lo de 
5,600 peslls a 5,]00 p>::-;os, el ,ucEo annd d" 
los Agentes Primeros, a que se refiere. 

Se ha agregado a cont.innaeiÓn (l .. ~l lr{~m 

53; al siguiente item nueyo: 

Item ' .. , Un Auditor., .. $ 4,083 
Se ha reducido de 6í3,200 peso:, a Hi.')O(l. 

la cantidad asignada al ítem 5~7, sn:,,,titn· 
yendo, al mi.,mo tiempo, en Sll glosa, las pa· 
labras "Cuarenta y Cuatro Tnspcc.ton',~ Pri· 
meros" por estas otras: "Tres Inspeetol'e"!' 
Primeros' '. 

El ítem 548, se ha substitnído pOl' ]m, si
guientes: 

ltem ..... lnlp],llvistos.. .. .. ;$ 
Item ... , Para gastos gene-

rales., ........... . 
!tem .. ,. Para gastos rest'r

yados tIe la S:c-cción de Se· 
guridad de 1a POilicía de 
Santiago .. ,. ,. .. , .. 

1 nn ()()f\ 
..... vv,,'V\.1 

120,noo 

Se ha reducido de 650.000 pesos a 50(1 000-
peso~. el mo.nto del ítem 554 "Para ius~ala
t'ión de Gahinetes, etc.". 

Se ha reducido de 5.959,000 p~so') a ;) mi
llones 700,000 Pt'SOS, el monto del ít~m 58ñ, 
l'educienrlo, al mismo tiempo... dE.' J ,985 a 
1,900 el número de cal'abinel'os qll'~ {'onqtl
tao 

Se ba tl'a'3lladado el Í:tem 618 "Un Tng:rnie
ro Arquitecto", antes del ítem 633. 

Se ha suprimido el ltem 620 c: Al Coman" 
dante General d.e EjérlCito", por esta,; otras. 
'. Al Comandante' General dp Carabineros" 

Se ha rpducido de G,400 pesos a '1.920 p~-

sos. la cantidad. asignarla al ítem 622. 
Se ha reducido de 7 .200 pr.I~OS a 6,900. 'Pe' 

80S, la snma a,signada al ítem 623. l'ebajan-. 
,lo de 5 n ~ e~_ número de capitanps de Ejél'ci .. 
to, y de 3.660 p!'sos a 3,480 pesos, la gl'atifi
lmción ql1!' se les asigna. 

Sp ha l'pbajado oe 15,000 p('sos a 12,70n pe
~or. el m;:>nto de¡ ítem 627, rebajallf10 de 
fiOO peso;; a 510 peSOfl, la grfltificación anuar 
por bora semanal de clase, a qne se l'ef~ere 

Se ha agregadr., a continuación dd rnh!'r. 
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-e. Variables", y antes del Ítem 633, el si· 
.t~uiente : 

~tem .... Un Ingcniero Ar
quitecto, qUQ..t:e suprimirá 
euando vaque.. .. .. .. $ 10,200 

Se ha l'(,ducide de 1.500,000 pesos a 1 tui
llón de peso~, el monto del ítcm 6~4. agrc· 
-ganGo, además, en su glosa, las siguientes 
palabras finales: ", ... previas prO'pu'!.shs 
públicas, y sin perjuicio de los cont.ratos vi· 
:gent~s". 

Se ha ~uprimido en la glosa de] ítem 636, 
la. frase f4naJ, tIue dice: "" ... debicndo :-1 
{1uel'po dar 1as órdenes de pasaja!'l para lo;; 
'Elfectos del descuento deq 50% a que tienen 
,(ierecho los transuortes fiscales". 

}<Jn el ítem 637: se ha substituído la frase 
final: ti ••. increnn~ntar este ítem, documen
t.ándose la percepción, etc. ", por esta otra: 
.. , "o;'nt"~,.",.",, "TI JH"l"lll': fi~r.ale.s". 

Se ha reducido ,de 1.500,000 pesos a 1 mí
'1lón 300,000 pesos el monto del ítem 638. 

Sc"'ha suprimido el ítem 639. 
Se ha reducido de 650,000 pesos a 325,000 

pesos,el monto del ítem 641. 
Se ha suprimido el Ítem 642, de la página 

·4:; y p} del mh,mo número, que figura en la 
. p;¡gina 50 dcl impreso. 

i-)e ha rulllcido de 50,000 pesos a 20,000 
pe_~o~, el monto del ítem 643, suprimiendo, al 
mismo tiempo, la parte final de su glosa, 
-que dice: " ... c instalación de tres Gabine
tes Dentales, etc. " 

Se ha agregado a la glosa del ítem 644, 
la siguiente frase finaL " ... pudiendo ha
'cerse los anticipos correspondientes mien
tras <;le tramitan los decretos respectivos" . 

Se ha agregado a continuación del ante
-rior, el siguiente: 

Item ... Para pagar a la 
Caja de Retiro y Montepío 
del Cuerpo de Carabineros 
el setenta y cinco por -cien
to de las pensiones. (Ley 
4.044, de 1924, y decretos-
leyes 283 y 728, de 1925). $ 400,000 

CAPITULO VII 

Se ha reducido de 150,000 pesos a 100,000 
peiros, el monto del ítem 662. 

CAPITULO VIII 

El ítem 670, se ha trasladado a continua
ción del ítem 766, en la forma que mrus ade.
lante se indicará. 

El ítem 672, ';,'e ha tr,asladado a continua
ción del anterior. 

Re ha aumentado de 18,360 pesos a 19,872 
pesos, el monto del ítcm 681, substituyendo 
su glosa por la siguiente: 

"Item. .. Tres médicos de clínica para 
Santiago, con ;seis mil seiscientos veinticua
tro peso~ eada uno" . 

El ítem 682, ha sido trasladado a conti
n'Uación del ítem 766, en la forma que más 
adelante se indicará. 

Se han agregado, a continuaeión del ítem 
766, los siguientes: 

ltém .: ;{Jn ·M~Jei&;··., 

que se suprimirá cuando 
Vlll:!np. •••••••• " •••• $ 

~tem ... l:n ArqUitecto, que 
se suprimirá cuando va-
que .............. . 

Item ... Dos Dentistas, con 
siete mil ciento cuarenta 

11,904 

:'>:1 pedO'S' cadn uno: quP se Sll
primirán cuando vaquen . 14,28& .~ 

~ 
En la glosa del ítem 769, .se ~a supri~deo ..• !:)"!l 

la frase: " ... aumentada en dIez por elea-, 

to ", y reducido su monto de 325,000 pesos:'. 
a 200,000 pesos. ,~ 

Se ha reducido de 600,000 pesos a 50,000, 
pesos, el monto del ítem 770, y substituido 
\"u glosa por la siguiente: 

"Itero ... Para proveer de trajes de tra
bajo a Suboficiales y Carteros, y de mantall 
de agua a -los Guardahilos que desempeñen 
sus funciones de Val paraíso al Sur". 

Se ha substituído la glo';,'a del Ítem 773, 
por la siguiente: 

"Item .. , Para viáticos del personal de 
CorreOls y Telégrafos, que desempeñen comi
siones fuera del lugar de su residencia, y 
pago de sueldo de empleados suplentes". . 

Se ha agregado a la glo<;,'a del ítem 774, la. 
<Jiguiente frase final: " ... pudiendo hacerse 
los anticipos correspondientes mientras se 
tramita.n los decretos respectivos". 

Se ha suprimido el ítem 775. 
Se ha re'ducido de 6,000 pesos a 5,868 pe

sos, el ítem 779, suprimiendo en su glo!l& la 
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tereera línea del ítem, que dice: "a razón 
de doscientos ochenta y nueve pesos mensua
les u

• 

Se ha reducido de 650,000 pel';OS a 600,000 
pesos, el ítem 781; Y de 2:'50,000 pesos a 
200,000 peso'/, el ítem 782. 

Se ha reducido también de 1.330,000 pe
sos a 1.300,000 pesos, la suma asignada al 
item 784. 

Se ha substituído la glosa del ítem 785, 
PO'r la siguiente: "Para efectuar, por admi
nistración, el serviciO' de mO'vilización de CO'
rrespondencia, incluyend.o las repara<,iones, 
el mantenimiento y la adquisición de 10<1 
vehículO's de transporte de. cO'rrespO'nden
cia" . 

Se ha reducido de 200,000 pe,¡os a 20,000 
pesos, el montO' del ítem 787. 

Se ha reducido de 300,000 pesos a 275,000 
pesos, el monto del ítem 791, substituyendO' . 
al mismo tiempo su glosa por la <riguiente: 
4'Para reparación, construcción y recO'ns
trueción de casas de propiedad fisca·j desti
nadas al servicio de CO'rreDS y Telégrafos, 
y adquisición de muebles para las oficinas 
del mi<.mo". 

Se han reducidO': 
De 850,000 pesos a 600,000 pesO's, el ítem 

792; y 
De 280,000 pesos a 250,000 pesos, el ítem 

'196. 

CAPITULO IX 

Se ha suprimido la parte final de la glO'-
;sa del ítem 799, que dice: " ... cO'n treinta y 
seis mil PeilOS, pero tendrá ... etc." 

Se ha suprimido la parte final de la glosa 
del ítem 849, que dice: " ... para ser reinte
grOOO'<1 al FiscO'. .. etc." 

Se ha agregado a continuación del ítem 
851, el siguiente: 

Item •.. Para instalaciO'nes 
domiciliarias en los alcan
tarilladO's de los edificiO's 
fiscales, del MinisteriO' en 
SantiagO' .......... '. $ 

CAPITULO X 

5,000 

Ha sidO' trasladado al finall de este Presu
puestO', en la forma que más adelante ~ in
• icari. 

CAPITULO XI 

Ha pasado a ser el Capítulo X. 
Se ha reducidO' de 12,000 peso;;; 11 6,000 

pesos, el ítem 869. 

CAPITrLO XII 

Ha pasado a ser el Capítulo XI. 
Se han aumentadO': 
De 40,000 pesos a 50,000 pesos, el Ítem. 

886; 
De 1,500 pesos a 3,000 pe~o</, el ítem 

893; y 
De 3,600 peSDS a 6,000 pesDs, e"l ítem 901. 
Se ha agregado a continuación d~l ítem. 

907, el siguiente: 

Item ... Al CuerpO' de Bom
beros de Mulchén ., .. ., $ 

Se han aumentadO': 

2,OOÜ' 

De 1,500 pesos a 3,000 pesos, el Ítem 908;
De 1,500 pesO's a 3,000 peSDS, el ítem 909 ; 
De 10,000 pe</os a 12,000 peSDs, el ítem 

913; 
De 2,000 pesos a 3,000 pesos, el ítent 

915; y 
De 1,200 peSDS a 2,000 pesos, el ítem 917_ 

CAPITULO XIII 

Ha pasado a ser el Capítulo XII. 
Se ha agregado, a cDntinuación del ítem.. 

936, el siguiente: 

Item ... Un SecretariO' ... $ 10,200 

Se ha suprimido el ítem 939. 
Se ha agregado, a cDntinuación del ítem. 

942, el Higuiente: 

Item ... Para atender a lDS 
gastos originadDs con el 
funcionamiento del Tribu
nal Calificador .. .. ., . $ 5,0')0 

Se ha l'tIlprimido la palabra "FijDs ", que
-viene a continuación de'! rubrO' "EmpleD~ 
Varios ", y antes del ítem 943, por la pa ~a
bra "Variables"; y se ha suprimido la pa· 
labra "Variables", que viene a coutin:'lación 
elel ítem 943, y antes del 944 . 
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CAPITULO XIV 

Ha pasado a ser el Capítulo XIII. 
Se han reducido: 
De 30,000 pesos a 25,000 pesos, el ítem 

932; 
De 12,000 pesos a 10,200 pesM, el ítem 

933; 
De 12,000 pesos a 10,200 pesos, el ítem 

934; 
De 4,800 pesos a 4,320 pesos, el ítem 935; 
De 18,000 pesos a 15,300 pesos, el ítem 

936; 
De 12,000 pesos a 10,200 pesos, el ítem 

937; 
De 14,000 pesos a 1l,9114 pe'40s, el ítem 

938; 
De 10,200 ppsQ.s a 8,670 pesos, el ítplll 

939; 
De 7,200 peso¡; a 6,120 pesos; I'l ítem !HU; 
~:: r:.(\()() ~n,,,,,, " "',100 ~p",m:, f.1 ítplll 94] : 
De 5,400 pesos a 4,590 pf:::OY, el ítem 942; 
De 4,800 pesos a 4,320 pP.8"S, d ;t:>Ill 943; 
De 4,200 pesos a 3,780 peo:os, el ítem 944; 
De 9,000 pesos a 7,65U pesos, nj Ítem 945: 
De 7,200 pesos a 6,120 pe~os, el ítem ~j46; 
De 6,000 pesos a 5,100 pesos, ,·1 it'.'ll1 !l47; 
De 7,200 pesos a 6,120 pesos, el ítem 948; 
De 8,400 pesos a 7,140 pesos, el ítem 919 j 
De 4,200 pesos a 3,7RO pe;:;o"l, el ítem 950; 
De 3,600 pesos a 3,240 pesos, el ítem 931; 
De 6,000 pesos a 5,100 pesos, el ítem 952; 
De 3,660 pesos a 3,294 pesos, el ítem 953; 
De 24,000 pesos a 20,400 pe-.'Os, el ítem 

'95J; 
De 15,000 pesos a 12,750 pesl)s, el ítem 

955; 
De 10,200 pesos a 8,670 pesos, el ítem 

956; 
De 10,200 pesos a 8,670 pesos, el ítem 957, 

uJefe de la Oficina". 
De 7,200 pesos a 6,120 peso'l, el ítem 958; 
De 6,000 pesos a 5,100 peROS, el ítem 959; 
De 5,400 pesos a 4,590 pe::;os, el ítem 960; 
De 4,800 pesos a 4,320 pesos, el ítem 961; 
De 4,200 pesos a 3,780 prl~OS, el ítem 962; 
De 9,000 pesos a 7,650 pesos, el item 963; 
De 6,000 pesos a 5,100 pesos, el ítem 964; 
De 10,200 pesos a 8,670 pesos, el ítem 

$5; 
De 8,400 pesos a 7,140 pe <;tos, el ítem 966; 
De 7,200 pes()s a 6,120 pesos, el ítem !J67; 
De 38,000 pesos a 33,150 pesos, el ítem 

.68; 

... '. ,!!-=.:' ~ "";' ': ... 

De 8,400 pesos a 7,140 pesos, el ítem 979,. 
"Bodeguero" ; 

De 3,600 pesos a 3,240 pe:;o"l, el ít"m 980 ... 
"Portero" ; 

De 7,200 pesos a 6,120 pesos, el ítrIU 981. 
"Jefe" ; 

De 6,000 pesos a 5,100 pesos, el ítem 982' •• 
"Mecánico l. 0"; 

De 4,800 pesos a 4,320 lWsos, el ítem 983' ... 
"Mecánico 2.0"; 

De 6,600 pesos a ;),610 pe90s, el ítem 983>-< 
"Soldador" ; 

De 6,600 pesos a 5,610 pe.'lOS, el ítem 945,. 
"Fundidor en Fierro"; 

De 5,600 pesos a 4,760 pesos, el ítem 986,. 
"Fundidor en Bronce"; ;~ 

De 5,400 pesos a 4,590 pesos, el ítem 967... :~~ 
"Herrero" . : :~ 
.. ~~!600.:.peaos a,.,6.,240 p~o!it,.el.itcm. ~ "'l~ 
.. l/natrenr' . ; ,~T 

De 4,800 pesos a 4,320 pcso~, el ítem 98().. . J 
"Chafteur Camión"; 

De 3,600 pesos a 3,240 pesos, el ítem 982,.. 
"Caballerizo" ; 

-;;1 
~ De 3,600 pesos a :3,240 pesos, el ítem 983,.. 

" Guardián" ; "~ 
De lO,Roo pe'So<; a 9,1 RO pe ,""os, el ítem 985..."f~ 

":r f ". ':,,-.ee, _ .'--~ 
De 5,400 pesos a 4,;)90 pesos, el Item 986,.. ~ 

"Mayordomo"; ';,"""'! 

De 3,600 pesos a 3,2-l-Il pesos, el ítem 987,.. 4 
"Telefonista y Portero" ; ~ 

De :3,600 pesos a a,2-1-0 pesos, el ítem 989',.] 
"Guardián" ; ,~ 

De 7,600 pesos a 6,4HO ¡¡e ,>'0 s, el ítem 99() .... 
"Dos Guardianes"; 

De 6,000 pesos a 5,100 pe:';05, el ítem 992" ... 
"Estanq uero El Vigía"; 

De 6,000 pesos a 5,100 pesos, el Ítem 993~ 
"Estanquero Placeres"; 

De 4,800 pesos a 4,320 pe'lo:,;, el ítem 994~. 
"Fogonero Placeres"; 

De 4,800 pesos a 4,320 pesos, el ítem 995" 
"Estanquero Roclríguc,z"; 

De 4,800 pesos a 4,320 peSOJ:l, el ítem 9.96,. 
"Estanquero Placeres"; 

De 8,400 pesos a 7,140 pei;Q</, el ítem 999',. 
"Insper; ," Primero" j 

De ':. '.' '! ·)OS08 a 6,120 pesos, el ítem 1000 .... 
"Tl1s1 L.' .3egundo"; 

De 6,OUll pesos a 5,100 pesos, el ítem 1001" 
"Inspector Tercero"; y 

De 3,600 pesos a 3,240 peso</, el ítem 1002'"", 
"Inspector de Pavimentos"; y , ~ 

.... "', 
T···~-· 
If,{_ 

""~ 
'O.'" ', . ..; ~~: 
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Se ha elevado de 28,000 pesos a 43,740 pe
"6OS, el ítem 1003, "í:;eis Revisadores de lla
'ves, etc. " 

Se han rebajado ele 10,800 pesos a 9,180 
;pesos, el ítem 1004, "J)o~ guardahilos, etc" . 

De 14,400 pesos a 12,000 el ítem 1003, 
-ce Tres InspectOl'rs (le Trahajo, etc." 

De 18,000 pesos a 16,200 pesos, el ítem 
.1006, "Cinco Guardianes, etc." 

De 7,200 pe'!os a 6,120 pesos, el ítem 1007, 
-"~faqllini",<ta" ; 

De 10,800 pesos a 9,180 pesos, el Ítem 
-:I008, "Dos Fogoneros, etc."; 

De 15,000 pesos a 12,750 pesos, ~l ítem 
-'1019, "Ingenier{) Jefe, etc."; 

De 10,800 pesos a 9,180 pesos, el ítem 
1.010, "Dos Fogoneros, etc."; 

De 7,200 peso~ a 6,120 pesos, el ítem 1011, 
'~'Mecánico" ; 

De 4,200 pesos a 3,780 pesos, el ítem 1012, 
"4' Guardián" ; 

De 8,400 pesos a 7,140 pesos, el ítem 1003, 
<t'Jefe" ; 

De 6,000 pesos a 5,100 pesos, el ítem 1004, 
'41 Inspcctor de trabajos"; 

De 5,400 pesos a 4,590 pe,,'os, el ítem 1015, 
""" Oficial de Reclamos, etc."; 

De 4,200 pesos a 3,780 pesos, el ítem 1016~ 
'" Cuidador" ; 

De 15,000 pesos a 12,750 pesos, el ítem 
-1017, "Guardaalmacenes"; 

De 8,400 pesos a 7,140 pesos, el ítem 1018, 
"" Bodeguero " ; 

De 6,000 pe""08 a 5,100 pesos, el ítem 1019, 
"" Ayudante" ; 

De 3,600 pesos a 3,240 pesos, el Ítem 1020, 
~'Portero" ; 

De 12,000 pesos a 10,200 pesos, el ítem 
:1021, "Administrador"; 

De 4,200 peso"" a 3,780 pesos, el ítem 1022, 
~'May{)rdomo"; y 

De 3,600 pesos a 3,240 pesos, el ítem 1024, 
'Ce Portero" . 

Se ha agregado,' a continuación del ante
'l'ior, y bajo el rubro de "Imprevi'1to's", el 
aaiguiente ítem: 

Item ... Para gastos impre
"ü;tos (saldo de los sueldos 
reducidos por la ley 4,075) $ 123,744 

He ha suprimido el 1,033, pasándolo al 
)'IinisLer:o de lIacienda. 

CAPITULO XV 

Ha pasado a ser el Capítulo XIV. 
Se ha agregado como frase final de la glo

sa del ítem 1035, la ~iguiente: " ... quedan
do íntegramente de propiedad fiscal". 

Se han reducido de 150,000 pesos a 50,000 
pesos, el monto del ítem 933. 

Se ha elevado de 250,000 pesos a 350,000 
pesos, el monto del ítem 934. 

Se ha substituído la glosa del ítem 940. 
por la siguiente: 

"Para pago de jubilaciones, retiros, mon
tepíos y n'ueva!;· jubilacionci> qUe se otor
guen durante el año". 

Se han suprimido los ítem 943, 944, 945. 
946 Y el Capítulo XVI, del proyecto del Eje
cutivo. 

Se ha agregado como Capítulo final, el si
guiente: 

CAPITULO XV 

Jubilados 

El pago de l.as pensiones a que se refiere 
este ítem lo harán los Tesoreros Fisc3iles 
comprobando, por lo menos dos vece'1 al año, 
la supervivencia de los agraciados, valién
dose del carnet de identidad, o de otros ine
dios que hagan fe. 

Item ... Para pagar en el 
presente año, las pensiones 
de jubilación, retiro, mon-
tepío, pensiones pías y pre-
mios de constancia vitali-
cio!;l, en conformi'dad al 
respectivo anexo al Pre-

• 

. ' 

.supuesto .• .• •• •• .• •• $ 6.293,892 811 
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Relaciones Exteriores 

~'JIll'NUTA DE MODIFIOAOION INTRODU OIDAS POR LA OOMISION DE PU

SUPUESTOS AL OORRESPONDIENT E DEL MINISTERIO DE RELAOIOKg 

EXTERIORES PARA EL AifO 1927. 
íI 

~~ 

CAPITULO Il 

~ubi1acionea y Pensiones 

Ha sido tra"ladado al final dcJ. "'Presupue'l

-tt> figurando ('omo Capítulo IX y agregán

dole despuél!! de las citas legales, la siguiente 

frarre: HEl pago de las pensione.:; a que se 

refieren los ítem siguientes lo harán 10s te

soreros fiscales comprobando, por lo menü5l, 

dos veees al año, valiéndose del carnet de 

identidad la supervivencia de los agraciados 

'.) de otros medios que hagan fe". 

(' APITULO III 

ED1bajadas y Legaciones 

Pasa a ser Capítulo n. 
.sin modific:wión. 

CAPI1'ULO IV 

Cuerpo Oonsular 

Pasa. a ser Capítulo IU. 
:Sin modific!leiones. 

CAPITULO Y 

V ~ui&bles Generales 

'f>asa a ser Capítulo IV. 

) 

Se ha suprimido' ei ítem 113, ';P~l"a. ';;;~i:( :4 
1" A"'ln,A 011e !?rava la ~~~::te la Embaja~ .,~~ 
en los Estados UmdoB, bU,\JVV 11\;:;08. ,::Jc t~ ~-

creta en el Presupuesto de Hacienda). . 

Se ha suprimido el ítem 114, "Para ga!-N\ 

tos de oficina de la Embajada en Washing- J 

to~, l~i~~:e~:s ~o,ooo p",o. a 30,000 p.. ,J 
sos el ítem 12'4, "Para repatriación ~QQ.l.. .. '~"~~_ 

lenos ' '. ·fliI 
Se han suprimido los siguientes ítem;- .~ 

119 Para el Jlayor gasto de 
empleados y oficina del 
Consulado General en Bue
;;10S Aires, . ,.. " .. .. " $ 

120 Para el .uayor gasto de 
empleados y oficina del 
Consulado General en 
Hamburgo ....... " 

121 Para el mayor gasto de 
empleados y oficina del 

. Consulado G~neral en Nue-
va York .... " ..... . 

122 Para el mayor gasto de 
empleados ~ oficina del 
Consulado General en 

12 o:ó(j , 

12,OC{) 

20,000 

Glasgow .. .. .. .. .. .. 8,000 . 

123 Para el mayor gasto de 
empleados y oficina del 
Consulado General en Li-
verpool .. ........ . 20,000 

125 Para pagar el alquiler 
Extraordinaria 29--30 

'~ 
.. ~ 

~ 
~ -~ 
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de la. 4a.:;a <le la Embajada 
en cl. Brasil .' .. " .. .. 

1.26 Para pagar el alquiler 
de lu ca,>a !le la Embajada. 
en Italia ... , ....... . 

127 Asignación al C{¡mml Ge
nel'al en Li.,boa, etc. .. 

\~~APITeL() VI 

Secretaría 

Pasa a ser Capítulo V. 

:~6,O1l0 

,10,000 

10,000 

Se ha eleva.lo de 2;>,500 pesos a 27,300 pe
sos el ítem 12il. "Asesor, etc." 

,iAPITULO \llI 

Gastos Variables Generalel 

Pasa a ser Capítnlo VI
Se hah reducido: 
De 8,000 pesos a 5.460 pe;>l)::; el ít"m 132, 

.. ·.A.qignación al Sub;ecl'ctario, etc." 
De 8,000 p¡. sos a 5,460 pesos el ítem 123, 

c. Asignación al Asesor de Taena"; 
De 5,000 pesos a 4,080 pesos el ítem 134, 

CCAsignación al Jefe de la Sección Diplomá
tiea, etc."; 

De 5,000 pesos a 4,080 pesos e-l ítem 135, 
ce Asignación al Jefe de la Sección Protof.O
lo. etc." 

La glosa del Ítem 136, se ha modificado, 
diciendo: "Para jubilaciones del personal 
eclesiástico ". 

En la glosa del ítem 137, se ha intercala
Clo. antes de la palabra "máquinas ", lo si
pente: "compostura de". 

Se ha redurido: 
De 24,000 pesos a 15,000 pesos el ítem 1~9, 

tepara franqueo, etc.". 
Se ha suprimido el ítem 140, "Para p~r

~idas de caja, etc., 3,000 pesos"; 
Se han reducido: 
De 25,000 pcsos a 15,000 pesos, el ítcm 142, 

c~Para servicio de luz y teléfonos"; 
De 60,000 pJSOS a 50,000 pesos, e~ ítem 115, 

·'Para gastos imprevistos y viático,>". 
Se ha elevado: 
De 5,000 pesos a 7,000 pesos el Ítem 147, 

1I,CPara aumcnt:) progresivo de los sueldos G.el 

-----
personal de h Clan> (},'y a.74:4. dI' 8 <lc~ 
A bril dI' 1 !)~1 \ ". 

CAPITU,O \'In 

Administr~"c¡6n de la. Provincia de Taena 

Pasa a ser Capítulo VII. 
Despup~ \le1 rubro de esti' (>¡pltulo "0 ha. 

colocado la ¡IHlélhl'u: "}I'ijo;;;". 
Be han t'lt!v:'do: 
De 12,000 lH:'>OS a 18,()í)O pe,.;o;; e~ ítem 1;'51~ 

"Intendentes" . 
De 9,000 pe>iO::i a 12,000 pe,,;o'i, el ítl'm 154, 

"Gobernador di' .Arica"; 
El subl'l'ubro "Gratificaciones ", ha sic1Q, 

substituíclo por "Asignaciones ", antefo. 
niéndole la pa'pbl'a: "\~ariablps". 

Se han red n.~:do: 
De 8,000 pesos a 2,000 pesos, el ítem 1,~6. 

"Al Intellden'-c de 'l'acl1it"; 
DI~ 3,600 pe'Jos a 2,()()(} pe,;;o.~, el íten, 1C8~ 

"Al secretario ele la 11ltendt'ncia"; 
De 8,000 pesos a 5,000 prsos, el Hen. 139" 

"Ai Gobel'ua::ol' dI' ~\"ricu". agl'egándJle 
a su glosa la frase: "Para ga.stos dr l:epl'e
sentacióll' '. 

Se han con.~dtado, a contiEuación d('! Ítem_ 
160, los ítcm: 

165 Asignación al oficial 
primero de ;a fntclldcllcia 
de Tacna .... ' ....... $ 

167 Asignac,i::~l al Secreta·. 
rio de la (iobernación dl! 
Arica .......... " .. 

que aparecen bajo el Capitulo IX. 

CAPITULO IX 

Gastos Variables de TaCIta 

Pasa a ser CapítulC' VIII. 

2,000 

4,OOG, 

Se ha suprimido el ítem 1G3 "Para at~n •. 
del' al servicio religioso en la provinc:a de· 
Tacna, 20,000 pesos". 

Se ha elevarlo: 
De 12,000 pesos a 32,000 pesos, el ítem 164> 

"Para impre, IstOS' '. 
I10s ítem 16;) y 167 han sido trasJadarlos al 

Capítulo antcl'::or. 
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Justicia 
" 

. ~ 

MINUTA DE MODIFIOACIONES IN'l'RO [)UOIDAS POR LA COMISION MIXTA.:: 
DE PRESUPUESTOS AL CORRESPONDIENTE DEL MINISTERIO DE Jus,:':J 
TICIA PARA EL AÑO 1927. . i~ 

... , • .. ,:,o,. ,'0' , ....... ;,,- ...... ,. , .. " .... . .. " .. ' 'fll .. d.,.·.:}¡ 
.. • ·f' ... · ... ,¡,< • .;. ... ~ ........ "-!· ...• "'., ••• 

• '" ••••••• '1 f. t. 
V .• l1 . .i.. J... .. \...iL.t"-..i" .A."¡' 

Fise¡¡,lía Administrativa 

Ha sido suprimido, y los ítems 22 y 23, que 
oontip,ne, han sido consultados en Variables, 
antes de.ll648- agl'egandoala glosa de ca
da uno la sigu:ente frase: " (No se pro"e~rá 
~n ea"o de v.teancia)". 

CAPI'fULO IJI 

Tribunales Superiores de Justicia 

Pasa a ser Capítulo H. 
Sin modificación. 

CAPITULO IV 

Juzgados de Letras 

Pasa a ser Capítulo nI. 
1Jos ítem correspondientml a los Promoto

res Fiscales con sus. sueldos y gratificacio
nes respectivos, que aparecen en est" (;IJ.

pítulo, han sido consultados en Variables, 
antes (lel ítem. 1659, con el siguiente rub'."c: 

"Promotore'! Fiscales. 
(Los puesto,> consultados en los ít .. m ;¡i

guientes no se proveerán cuando vaquen)' '. 
Tia frase final de las glosas de lo'! ~ .. ,ID 

317 Y 359, ha sido substituída por' la siguien
te:" (una de f'~tas plazas quedará sUI)l'imida 

. ! .. 

'.""" .'+:' '1'"'' ....... , ... ' .d ... L .1.1 -~_.::·.:~I 
VO D .'0"'0') ", •• "" ..... ", .. , ... • .. '\1 

CAPITULO v , .. ,,:'~ 
Jueces de. Let~ de MenQf aU_~~yt 

Pasa a ser CapJtulo IV. .,"'o.n!! 
Los ítem 7~O y 735 han sido trasl~ 

a Variables, y colocados a continu&C'i§n:,;~ 
ítem 1725, en Jos siguientes términos: . "~ 

Jueces de Letras de Menor Cuantía 

Valparaíso 

Item .... Seis jueces, a ra
zón de diez mil doscientos 
pesos anuales cada uno 
(no se proveerán las dos 
primeras vacantes que 
ocurran) .. . .... , .... $ 

Santiago 

htllll ..... Diez jueces, a ra
zón de diez mil doscientos 
pesos anuales cada uno (no 
se proveerán las cuatro 
primeras vacantes que ocu
rran) .... " ." 

61.200 

162,000 
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C.\PITrLO YI ciados, valiéndose del c:arnet de identidad Q 

de otro." medios que hagan fe". 
Registro Oivil El monto del ítem 1599 ha sido reetlfi-

cado. elevándclo de 480 pesos a 1,92ú pt-
Pasa a Sl'r Capítulo V. so.,. 
El monto <h'! ítem 895 ha sido rectificado, 

elevándolo de 8,160 pesos a 18,032 pesl/s. 

CAPITULO VII 

Establecimientos Penales 

Pasa a ser Capítulo VI. 
En las citas h~gales de este Capítulo se 

ha suprimido la referente al "Decreto-ley 
302, de 9 de :,Iarzo de 1925' '. 

Los ítem consultados eIl este Capítulo han 
sido trasladados a V'aria bIes y colo!'ados 
bajo los rubros respectivoR del Capítulo 
.xl, a excepción de los que aparecen -bajo 
los rubros "Penitenciaría y Presidio de 
Santiago" y "Cuerpo de Gendarmería de 
Prisiones", qpc han sido aprobados con la 
sola modificación de elevar a 20,000 pews y 
10,000 pesos los sueldos consignados en los 
ítem 1255, Director, y 1261, E.;cribiente, 
etc., y del 1304, que ha sido trasladado des
pués del 2182, bajo el rubro "Ca~a Correc
cional de lVIujlres de Santiago". 

Tambíéu se han suprimido los ítem 1310, 
1320, 1370, 1380 Y 1381. 

C '\.PITULO VIII 

Médicos Legistas o de Oiudad 

Pasa a ser Capítulo VII. 
Sin modifiC'lción. 

CAPITUljO IX 

Jubilaciones, Pensiones de gracia y de 
Montepío 

Ha sido trasladado íntegramente a Va
riables, como Capítulo final, agregándoh~ a 
continuación del título general la siguie.ote 
frase: 

"El pago de las pensiones a que se refie
ren los Ítem 'liguientes, lo harán los tesore
ros fiscales comprobando, por lo menos, dos 
'Veces al año, la supervivencia de los agra-

CArrrULO X 

Publicaciones e impresiones 

Pasa a ser Capítulo ·VIII. 
Sin modificación. 

eAPIT"C"LO XI 

Gastos Generales 

Pasa a ser Capítulo IX. 
Se ha reducido de 20,000 pesos a B,o.» 

pesos el ítem 1718, "Para adquisici6n y ~ 
paración de muebles, etc." . 

A continuación de este ítem, se ha consul
tado el siguier.te: 

Item .... Para ad'quisición 
y reparación de muebles 
para la Corte de Apelacio
nes de La Serena (por, una 
sola vez) ... , ........ $ 6.0':0 

Se han supe;mido los siguientes ítem: 

1824 Arriendo de casa para 
dos Oficiales de Guardia, 
a razón de den pesos men-
suales " .......... ", $ 

1867 Asignaei(.n para casa a 
los Ofici.ale~ de Guardia: 
etc ................ . 

Se han eleyado: 

1,600 

De 10,000 pesos a 15,000 pesos, el ih \n 
2277, "A la Casa de Corrección de Mujeres 
de Rancagua": y 

De 15,000 p'csos a 45;164 pesos. el íf:CUl 

2187, "Para Imprevistos y mayores gastos 
que se ocasionen en el servido de casas de 
corrección de mujeres, atendido por las 
Monjas del Buen Pastor". 

Se ha suprimido el ítem 2193 "Subven-., , 
clon a la Casa de Orates a cargo de lo~ ena-
jenados mentales y condenados por sent~ 
cia judicial, 30,000 pesos, consultándolo au
tes del 2200". 
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El ítem 2211, "Para instalaciones, fomento 
y seguros de nlleres fi;;cales en las pcmt~!!
ciarías y pre.~· rEos de la R~pública, etc., 90 
mil pesos, ha sido sub"tituído por los sÍ
guientes: 

Item .... Pal':l pago de suel
do de seis jf~fes de talleres 
f.i&calcs de las pri<;¡on¡>:.; .. $ 

Item .... P'lra instalación, 
fomento y seguros de ta
lleres fiscales en las Peni
tencial'Ías y Presidios, ad
quisición y reparación de 
maquinarias y demás gastos 
de funcionamiento de di
ehf)s tallere3 De las entra
das que se obtengan en el 
funcionamiento de dichos 
talleres, deducidos previa
mente fodo9 los gastos, pO-

.j~,OCO 

drá el Presidente de la Re
pública de.,tillar ha¡.;ta un 
veinte por C:f'llto para gra
tificar, a prorrata de ~ns 
sueldos, al :,)irector Gene
ral y t'ont?dor de la Direc
CiOll y a los jefes de ta
ner~s (jl1r haplll produci. 
do tales util;üades, pero en 
ningún caso esta gratifica
ción excederá de Hn y('in ti
cin('r) pOI: ciento uel suel
uo. Dcntrd del mismo yeiu
te por ciento dP- las utih
df!des podrít concederse, en 
igual forma hasta un llH':'; 

de sueldo como gratifica
ción al oficial 1.0 y al se
cretario de la Dirección y 
a cada uno de los maestros 
... sooció:nde loa taller.es .. 
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1I1strucción Pública 

MINUTA ;DE ¡MODIFICACIONES INTR ODUCIDAS POR LA COmSION l\IlXTA 
DE PRESUPUESTOS AL CORRESP ONDIENTE DEL MINISTERIO DE INS
TRUCCION PUBLICA PARA EL AÑO 1927, 

Acuerdo de carácter general 

Se ha aCOl'dado 8up.l'imü' la pala.bra "Gas
tos" de todos los subrrubros de 'este Presu
puesto, 

CAPITUIJO 1 

Secretaría 

Sin modificación, 

CAPITULO II 

Instrucción Superior 

Se ha eleva:clo de 4,320 a 8,640 pesos el 
[tem 34, diciendo: Dos escribientes, etc., 
~on 4,820 pesos cael<.:. uno. 

Se ha reducido de 29,160 a 25,920 pesos, 
~l ítem S;), disminuyendo en uno el númc
~o de ayudantes. 

Se ha reducido de 16,452 a 15,650 pesos, 
~l ítem 134, Físic:t general, ,rebajándolo a 
lueve y media hm'as. 

¡Se ha aumentado de 3,000 a 4,044 pesos 
~l Ítem 1:35, dicit'udo: Contabilidad, trefl 
lOras, 

Se ha elevado de 5,100 a 6,396 pesos el 
tem 161, auméntandoflo a cuatro horas. 

Se ha elevado de 5,100 a 8,496 pesos el 
tem 162, dicif'ndo "cinco hor::;.;" en vez de 
tres horas", 

Se ha elevado d::: 3,000 a 5,100 pesos el 
lítem 164, diciendo: "tres horas" en vez da 
"una y media.". 

Se ha elevado ele 3,600 a 5,100 pesos el 
ítem 165, diciendo: "tres horas" en vez de 
., dos horas". 

Se ha elevado de 5,100 a 15,000 pesos el 
ítem 168, Sidel'urgia, tres horas. 

Se ha elevado de 132,840 a 136,080 ·pesos 
ea ítem 173, diciendo: cuarenta y dos ayu
dantes en vez d'e cuarenta y uno. 

Se ha agregado en el detall1} del ítem 
173 el siguiente re~lg]ón: "Uno para la cla
se de Dibujo", 

Se han eloyado. 
De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 178, Trae. 

ción Eléctrica, etc. 
De 1,500 a 2,000 pesos e-l ítem 179; Tel~

grafía, etc. . 
De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 180, Yalua

ción, etc. 
De 3,000 a 3,400 pesos el ítem 1H2, G~n· 

trales eléctri0flS, etc. . 
Se ha suprimido el ítem 181" Embalses, etc. 

1,500 pesos. 
Se han agregado después del ítem 19f1 lo:;; 

siguientes: 

Item ... Para adquisici6n 
de útiles y material de en
señanza pa.ra la clase de 
química analític.l... ., ., $ 3,000 
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Hem ... Para adquisición 
de útiles y materiall de en
señanza para la clase de 
docimasia. , ..... . 3,000 

Se ha elevado d~ 30,600 a 36,720 pesos 
"el ítem 2!18, diciendo: ":Seis jefes de prime-
1.'a clase, ('te.", {'n VP7, de cinco, y l1,gregan
-do en {'l detalle eIl renglón siguiente: "Uno 
-para histología". 

Se ha reducido de 203,040 a 198,710 pe
sos el ítem ;-WO, diciendo: "Cuarenta- y seis 
ayudantes, etc.", en vez de cuarenta y siete. 

Se ha redncido· de 200,000 a 180,000 pe
~'Sos el ítem 309, Profesor de Psciología., etc. 

En aa glosa del ítem 443 se han substituÍ
~do [as palabras "nuevo local" por "Ioeal 
-,anexo" . 

Se ha agregado a continuación del Ítem 
-444; el si~niente: 

de tr\~i'! llrofesurc,:! pa,ra la<; 
clases de Botúnica. de 
Francés y de Filología.. $ 60',000 

Se ha suprimid!) el itcm 510, Oonserva
-dor del '\lu''''u, .-i.,. 

Bajo pI rubro V"riables 'Y antes del ítem 
':fiJIj SI' hn agreg'ado el siguiente: 
Item ." ('onsPl'vador del 

Museo, no pudiendo pro-
veerse enanelo vaque. $ 8,928 

Se ha snprmic10 el ítem 538, Dos mosos, 
"'etc. 

Se ha reemplazado el ítem 559 por el I'i
guiente: 

Jtem ... Gastos generales: 
pago de seis ayudantes de 
teoría, a razón a'e 50 pesos 
mensuales cada uno.. ... $ 8,000 

Se ha suprimido el ítem 564, Ayudante de 
-AntropologÍll. 

CAPI 'l'ULO III 

Liceos de Hombres y de Niñas 

'Se ha s11primic10 el ítem 587, Gratifi';Rci6n 
~l actual Rector. 

Se ha agregado a continuaeióll del ítem 
694 el siguiente: 

Item .. , Mozo .. • ".:J $ ~.coo 

Se hoa llioO'!!'egado a continuación del i~ 
696 el siguiente: 

\ 

Item '" Para Íl'staJación 
del Internado.. .. .. " $ 3,000 

Se ha ,reducido de 18,900 a 17 ,640 ~ 
t-IJ. ítem 829, disminuyendo de tr,eintaa vein· 
tiocho el número de becarios que se con
snlt~ en su glosa. 

,Se ha suprimido el ítem 844, Un wyudan~ 
te, etc. 

Se ha elevado de 7,000 a 8,400 pesos el 
ítem 810, laumentando a doce el número de 
becarios que se consulta en su glosa;. 

Se ha elevado de- 7,900 a 13,000 pesos el 
ítem 959. 

de preparatorias la y 2.a del renglón "Chi
llán" d,el detalle del ítem 969. 

Se ha reducido d'e 3 a 2 ¡:jI número de loa 
años del renglón Antofag,asta dcl mismo 
detalle: 

De 3 a 2 y de 2 E 1 el número de aÜQS 2..0 

"Jr 3.0 del renglón Copiapó; 
Se ha aumentado de 1 a 2 el númel'o de 

años Los Je!l r-englón Illapei, suprimiendQ 
los años 5.os 

Se ha suprimido el 4.0 año del renglón 
Los Andes. 

Se ha aumentado d'e 2 a 3 el número de 
años 1. os del renglón San Felip-e; 

Se han reducido: de 4 a 3 los 1.os y 2.08 
años deJ Liceo de Aplicación (mujeres) y 
de 2 a ] los 6.0 años de este mismo Liceo. 

Se ha reducido: de ,5 a 4 el número de 
años 1.08 del IJiceo Barros, Borgoño. 

Se han suprimido 10s'\'5.08 y( 6.os años del 
Liceo de San Bernardo. 

Se ha suprimido el 6.0 año del Liceo de 
Rengo. 

Se ha reducido de 3 a. 2 los 1.05 años 
de Cauquenes. 

De 1 a ,2 ros 4.os ,de Chillán; 
De 3 a 2 los 5.os de Concepción; 
De 3' a 2 los 2.os de Los Angeles; 
De 4 a 3 los 2.os de 'remuco; 
De 1 a 2 los i2.os de Osorno. 
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Se ha e!levado de 106 a 108 el número de 
preparatorias que se consultan en el ren
glón c) de la página 75 del proyecto, au
mentado la cantidad de este renglón de 
756,840 a 771,120 pesos; 

En él renglón d) se esta misma página 
se ha reducid<> a 129 01 número de años de 
humanidad·es, reduciendo la e<lntidnd de es
te renglón de 1.937,490 a VJI)7:,lG ¡1":;',.~. 

En el renglón e) se ha reducido a 101 el 
númcro de 2.08 años de humanida.des, re
duciendo el monto de este renglón a 1.545,300 
pesos; 

En el renglón f) de la página 76 se ha 
reducido a 73 el números de 3.os años,. re
duciendo su cantidad a 1.116,900 pesos j 

En el renglón h) se ha reducido a 44 el 
número de 5.os años, reduciendo su monto 
a 740,520 Pesos; . 

En el rengl-ón i) se ha reducido a 38 el 
número ,de 6.os años, redulCiendo su monto 
a 639,540 pesos; 

En la. letra j) se ha aumentado a '_'..!. el 
número de horas de alemán del· Liceo de 
Ancua, aumentado a 144 pesos 30 centavos 
el monto de este r~ngI6n. 

En . el ítem que figura a continuación del 
~70 se ha agregado la palabra" visitadores" 
después de la palla bra "vioolTectores". 

El ítem 1166 se ha T·educido como si~ue: 

Item 1166 Dos Inspectores. $ 8,088 

El ítem 1175 se ha redactado diciendo: 

lt~m 1175 Dos Inspectores 
con c~tro mil CUIU"6nta 
pesos cada uno.. " .. .. $ 8,088 

Se han agregado, después del ítem 1232 
bajo el l'ubro Liceo de Nifi~ <;l'e CollipuIDi 
(4.a categoría) fijos, los siguientes nem: 

Item DireetOO"8 .. . . .. $ 6,372 
Inspectoras. l. o 4,044 
Portero:, .. I 3,240 

" 
" 

$ 13,656 
Variables 

lt.em Gast~s generales $ 1,000 
Arriendo del locall 4,800 

$ 5,800 

LICEO DE NI~.A.S DE VICTORIA 

Item 
" 
" 

(4.a ca tegorÍa) 

Fijos 

Directora.. .. 
. .. Inspectora. 
... Portero .. 

Variables 

$ 6,372 
4,044 
3,240 

$ 13,656 

Hem ... tGas,ito!" ~enerale" $ 1,000 

En el detalle del Ítem 1279 se han h(':ch~ 
las siguientes modificaciones: 

Se ha reducido de 2 a 1 eIl número de loo~ 
años ,del Liceo de Copiapó; 

Se ha aumentado de 1 a 2 el número d&-
3.os años del Liceo de La Serena; 

Se han aumentado de 3 a 4 y de 1 a 2 el: 
número de preparatorias y 1.08 años del Li
ceo de Viña del Mar; 

ISe ha suprimido un 4.0 año d~l Liceo de
Los Andes; 

Se haJ.l reducido de 7 a 5 y de 3 a 2 el:. 
número de pr~aratorias y 2.013 años del 
Liceo Santiago número 2; 

Se ha reducido. d,:) 3 a 2 él número de 4_08-. 
años ,del Liceo Santiago número 3; 

Se han l'aducido de 3 a 2 y de 2 ~ 1 el 
número de 4.00 y 5.08 años de![' Liceo San~ 
tiago número 5; y de 4 a 3 y de g a 2 el mí
'méro de 1.08 y 2.01> años del Liceo Santiag~ 
número 6 ¡. 

Se han aumentado de 1 a 2 el número de-
1.os y 2.os años d'c1 Liceo de Rancllto01la; 

Se ha aumentad» de 1 a 2 el número d~ 
3.os años' del Liceo de Talca; 

Se ha consultado 1 clase de economía.. 
doméstica en el Licpo de Pamal ¡ 

Se ha aumentado de 1 a 2 el número de
l.os años del Liceo de Ca.uquenes; 

Se ha aumentado de 2 a 3 el número dec 

l.osaños d'el Liceo de ChilIlán, disminuyen
do de 2 a 1 el número de 4.os años del mis
mo Liceo; 

,Se ha. reducido de 3 a 2 las prepaTatorias 
del I.liceo de San Carlos, suprimiéndole eJ:t 
4.Q año; 
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Se ha. aumentado de 1 a 2 el número de 

2.08 años deJl Liceo de Talcahuano; 

Se 'ha consultado un 4.0 año para el Li

e(.<o de Le bu ; 
Se han aumentado de 2 a 5 y de 1 a 2 

el número de 1.08 y 3.os años del Liceo de 

Los Angeles; 
Se ha aumentado de 1 a 2 el número de 

1.os años del Liceo) de Traignén; 

Se 'ha aumentado de 2 a 3 el número de 

st'gundos años del Liceo de Temuco. 

Se ha suprimido el 6.0 año del L~ceo de 

Valdivia; 
Se ha aumentado de 1 a 2 el número pri

meros años del Liceo de Ancud suprimiendo 

el 5.0 y el 6.0 año del mismo Liceo. 

Se han consultado los siguientes renglo

nes: 

Collipulli: 2 preparatórias, 1 primer año; 

1 segundo año y 1 tercer año; 

. Victoria: 2 preparatorias, 1 primer año: 

1 segundo y 1 tercero. 
Se ha aumentado de 871,080 a 885,360 

lIesos- la letra c) "Sueldos de las profesoras 

Inspectoras de 124 preparatorias, etc." 

Se ha aumentado: de 1.434,63'9 a 1 millón 

;;67,740 pesos la letra d) modificando la 

gjosa en los siguientes términos: 

".sueldos correspondientes a 106 primeros 

~ños etc." 
Se ha elevado: de 1.224,000 a 1.269,900 

}:('Sos la letra e) diciendo: "ochenta y tres" 

sl'gnndos años en vez de ' , ochenta" ; 

Se ha aumentado: de 979,200 a 1.055,700 

pesos la letra f) diciendo: "sesenta y nue

'-c terceros años en vez de ' 'sesenta y cua

tro". 
Se ha disminuído: de 87:5,160 a 807,840 

¡x:sos la letra g) diciendo: "cuarenta y 

()(!ho cuartos años" en vez de "cincuenta 

y dos"; 
'Se han reducido: de 403,920 a 370,260 la 

qeta i) diciendo: "veintidós sextos años .. 

t'n vez de veintieuatro"; 

De 538,560 a 504,900 pesos la letra h) di. 

dendo: "treinta quintos años" en vez de 

"treinta y dos". 
Se ha aumentado. de 181,440 a 185,760 pe· 

bOS lá letra j) diciendo: "cuarenta v tres" 

P." vez de "cuarenta y dos' '. . 

Al final de este capítulo se ha consultado 

10 siguiente: 

"Gastos V.ariables Generales de los Li~ 
de Hombres y Niñas" 

ltem Para becar a los alumnos 

que hayan cursado hasta 3.0 

o 4.0 año ele Humanidades en 

Liceos Departamentales en que 

se hayan suprim.ido los cursos 

superiores por la Ley de Pre

supue1:ltos vigentes, a razón de 

mi:! pesofi los alumnos hombres 

y de mil doscientos las niñas . $ 77,00Q) 

CAPITULO IV 

Institutos Oomerciales 

Se ha reducido: ele 57,120 a 44,370 pesoS:. 

el ítem 1368 diciendo: "idiomas 87 horas". 

Se ha elevado: de 48,444 a 49,980 pesoa· 

.. \ ítem 1369 aumentando a 98 el número de 

horas. 
:Se ha reducido (1e 51,504 a 27,540 pesos el 

Hem 1370 elevando a 54 el número de ho

ras. 
Se ha elevado: ele 27,024 a 30,600 pesos el 

ítem: 1371 aumentando a 60 el número d~ 

ll(¡ras. 
Se han elevado: 
De 6,120 a 8,160 pesos el ítem 1372 di

ciendo: Religión, 16 horas; 
De 21,924 a 24,480 pesos ('1 ítem 1373;

ü"Gmentando a 48 el número de horas; 

De 25,500 a 32,130 pesos el ítem 137~ 

aumentando a 63 el número de horas; 

De 11,220 a 12,240 pesos el ítem 1375 di-· 

dendo: "gilnlnasia 24 h~ras". 
En la glosa del ítem 1377 ~ ha agrega.do> 

después de la palabra "legislación" las pa

labras" genera·] y' '. 
Se ha agregado, después dd ítem 1376 el 

siguiente: 

f ·1tem Repartidor ele la misma 

oij'cina .............. $ 

Después del ítem 137F\ se ha agregado el" 

sigui~nte : 

'Item Para funcionamiento de 
tres cursos c1ü perfecciona
miento para contadores ge

nerales, secretarios comer-
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Mes' y antes del ítem 1587 se ha agregado la 
siguiente: 

ciale,;, y despachadores de 
aduana, con diez horas sema
nalt's cada uno .. . . . . . $ 15,300 (Loo siguientes puestos no se proveerán. 

-!-;(' L ,11l elevado: 
De ;3 :240 a 7,644 pesos el ítem 1406; 
De 2,040 a ,'í,100 pesos el ítem 1407; 
De 15,804 a 23,460 pesos el ítem 1469; 
De 15,804 a 22,440 IWSOS el ítem 1470 

~ltmentando n 44 el nÚJllc·l'o de horas. 
Se han reducido: 
De 8,160 a 7,644 peso~ el ítem 1471 re

-{-.ajando B ] 5 el número de horas; 
De 8,160 a 7,140 pesos el ítem ... 1472 reba

..jando a 14 él nlunero de horas; 
De 11,220 a. 9,684 pesos el ítem 1473 re

-hajando a 19 el número de horas; 
De 8,160 a 5,:00 pesos el ítem 1474 reba

jando a 10 el número de horas; 
.se ha elevado de 4,~20 a 6,120 pesos el 

'item 147;) e\~wanclo a 12 el númer0 de horas; 
Se ha l't'ducido de 5,100 a 4,320 pesos el 

Hem 1476 rebajando a 8 el número de ho
"las; 

Se ha aumentado de 2,400 a 4,320 pesos el 
item 1478 elevando a 8 el número de ho
"l. a s ; 

Se ha supl·imido el ítem 1479; 
.se ha agregado a continuación del 1478 

"el siguiente ítem; "Derecho y EcrHloIDÍa Po
lítica, 4 horas, 2,400 pesos". 

CAPITULO V 

EstaUleeimientos Especiales 
• 

Se han tra <'ladado los ítem 1521, 1525, 
'1528 Y 1544 a Variables antes d el ítem 1557 
-eliminando en el primero de ellos la frase 
""debiendo costearse con las entradas de la 
misma Visitarión " ~' elevando su monto a 
18,120 pesos. Al fimil de cada uno de los 
-1tem prf'cltados se agrega -la frase: " . '. no 
-cebiCl1r}r, pl'OV0el'Se (,Hanc1n vaflue". 

Se ha. reaucdio d'e 55,000 a 40,000 pesos 
-el ítem lFiG1. 

Se ha snpl>ilnido el ítem 1562' y el ítem 
1.581; 

Se ha reducido de 15,300 a 10,200 pesos 
el ítem 1584, diciendo: "Dos oficia1es ter. 

<{leros" en vez de tres. 
A cont:l1uación del subrrubro "Varia-

cuando vaquen). 

Item .,. J eÍ'e de la Secci6n 
Administración y Subcon
~ervador .. 

Item ". Jefe de la Sección 
Indice y (Catáldgo .. 

Item ... Oficial de partes 
Item •.. Oficial 1.0.. .. .. 
Item - ... Oficial 2.0 .. 

$ 17,004 

15,300 
12,744 
10,200 

7,644 

Se han suprimido los ítem 1'590, 1592 Y 
1594 paTa trasladarlos a, continuación del ru
bro VariltlMes de este mismo páTrafo, agre
gando al su glosa las siguientes palabras: 
"(no -debiendo proveerse cuando V1aque)". 

Se ha reducido de 13,752 a 9,1~8 pesos el 
ítem 1:595, rebajando de tres a dos -el nú
mero de oficiales auxiliares. 

El Oficial 'que queda suprimido en virtud 
deIJ. alcuerdo ,antcri~ h'a sido también tras
ladado a la partida Variables de este mis
mo párrafo, diciendo: "Un oficial aiUJdLi'8.l: 
(no debiendo pl'oveerse Lcuando v8Jque);. 

4,584 pesos" . 
Se ha suprimido el ítem sin número que 

figura a continuación del 1595 (Encarga,.. 
do), trasladándolo ta,mbién a !la paTtida Va~ 
ri-ables de este mismo ;párrafo, aumentándoio 
de '5,400 ,a 6,120 pesos y agregándole a su 
glosa b fr.ase: (no pudiendo proveerse cuan
do 'Vaque). 

CAPITULO VI 

C":rllstos variables, etc. 

En la gJooa del ítem 1603, antes de la pa· 
labra "Rectores" H ha agregado la :Paüa
bl'a "Visitadores". 
S~ ha agregado a continuación del í.tem 

1613 el siguiente: 

Item ... Para terminar la 
impresi\.' u de la Historia 
de Chile, ·en conformidad 
al J8cuerdo tomado en eIl 
Congreso de Historia de 
Río J aneiro. . $ 30,000 
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CAPIT"GLO VII 

Premios por obras 

Bin modificación. 

CAPITULO VIII 

Instrucción primaria 

A conti.nuación del rubro Servicio Médi
~o Escolar se han agregado los siguientes 
ítem que figuraban ,en el Presupuesto ael 
:M:inisterio de Higiene: 

SERVICIO CENTRAL 

Fijos 

Item ... Jefe del servicio. $ 19,128 
Item '" Médico Inspector 

Jefe .... .. .. .. .. .. 12,744 
Item ... DOll médicos ins-

pectores, con 10,200 pesos 
anua,}es cada uno.. 20,400 

!tem ." Médico Jefe de 
IJaboratorio. . .. .. .. .. 

Item .,. Ayudante de La
boratorio.. .. .. .. . .. 

Item ... Parma.céutieo.. . 
Item ... Ayudante de F.ar-

macia.. .. .. .. .. .,. 
It~m ... Tres enfermeras 

vacunadoras, con 4,332 
pcsos cada un'a.. .. 

Item Oficiall 3,0 .. 
Item ... Oficial 4.0 .. 

7,644 

5,100 
7,140 

5,100 

12,!.'96 
'6,624 
5,100 

Servicios provinciales y departamentales 

Item ... Cinco médicos de 
distrito para el aeparta
mento de Sa,ntiago, con 
8,928 pesos cada uno. . $ 44,640 

Item ... Dos médicos de 
distrito pa1ra el departa
mento de Valparaíso 'y 
dos para Concepción, con 
8,928 pesos cada lillO. • . 35,712 

Item .,. Tres médicos de 
distrito. para Iquique, 
Antofagasta y Temuco, 
con 8,928 pesos cada uno 26,784 

Item ... Diez médicos au
xiliares, que deben pres
tar sus servicios en aque
llas locallidades que de
te:rmine el Presidente de 
la Repúblie-a, con 7,644 
¡pesos anuales cad'a uno.. 76,440 

Item '" Quince enfermeras, 
que deben prestar sus ser
vicios en aquella(3 localida
des que determine el Pre
sidente de ¡la. República, 
con 4,332 pesos cada lma 64,980 

Servicio Dental Escolar 

Item ... Jefe del servicio. $ 19,128 
100m ... Dentista inspector 

jefe.. .. .. .. .. ," .. 
Itero ... Tres denti-;tas ins

pectores, con 10,200 pesos 
anualles cada. uno.. .. . 

Item ... Seis dentistas aIll

bulant<.'s, con 7,644 pesos 
cada uno .......... . 

Item '.. VeüJtisiete dentis
tas ae clínicas escolares, 
con 8,160 ,pesos anuales 
cada uno .... ' ....... . 

Item '.. Oeho enfeTllleTaS 
de clínica>! escolares, con 
4,332 pesos cada mia.. .. 

12,744 

30,600 

45,864 

220,320 

34,656 

Se ha elevado de 377,400 a 387,600 peaos 
el ítem 1687, diciendo "Treinta y ocho vi
sitadores etc." en vez treinta y siete. 

Se ha reduci.do de 64,260 a 55,080 pesos 
el ítem 1688, diciendo seis visitadores, en. 
vez de siete. 

Se ha supÑmido (,11. ítem 1689, trasladán
aolo a Variables antes del 2012. 

Se ha suprimido el ítem 1714. 
Se ha reducido de 97,920 pesos a 81,600 

pesos, el ítem 1721, re bajando a ciento se
senta el número de horas, a razón de qui
nientos diez pesos, en vez de 550, que se con
h'll'lta en su glosa. 

Se ha elevado de 2,400 a 3,240 pesos, el 
ítem 1740,'aumel1tando a seis el número de 
horas consultadas en su glosa. 

Se ha reducido de 15,300 a 13,764 pesos~ 
el ítem 1760, rebajando a veintisiete el mí
mero de horas consultadas. 
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Se han reducid(}: 
De 113,724 a 97,920 pesos, el ítem 1792, 

rebajando a ciento noventa y doc,! el núme
ro de horas consultadas; 

De 7,644 a 6,120 pesos, el ítem 1793, reba
jando a doce el número de horas; 

De 12,240 a 10,200 pesos, el ítem 1795, 
rebajando a veinte el número de horas. 

Se han suprimido los ítem 1800 a 1913, 
eonsultando en Variables, después del ítem 
2012, el siguiente: 

Item ... Para reorganiza
~ión Escuela Normal de Li
mache, debiendo deYlinar
se a la preparación de nor
malistas para escuelas ru-
rales ............ " $ 260,000 

En la glosa del ítem 1820 se ha agregado 
la frase siguiente: "debiendo atender tam
bién la Escuela 'N~rmal "J. A. Núñez". 

Se han elevado: 
De 81,600 a 99,960 pesos, el ítem 1823, au

mentando a ciento noventa y seis el núme
ro de h{)ras; 

De 8,160 a 9,180 peso<,', el ítem 1826, au
mentando el número de horas a diecioch{) .. 

El Ítem 1841, "Médico", ha sido l'edacta
d{) diciendo: "Médico, debiénrlo atender 
también la Normal N.o 3 de Santiago". 

Se ha reducido de 97,920 a 81,600 pesos, 
el ítem 1844, rebajando a ciento sesenta el 
nú.mero de horas consulü:.das. 

Se han reducido: 
De 10,200 a 9,180 pesos, el ítem 1847, re

bajando a dieciocho el número de horas; 
De 7,644 a 6,120 pesos, f.'l ítem 1862, re~ 

bajando a doce el número de horao;; 
De 12,744 a 11,220 pe%s, el ítem 1862, re

bajando a veintidós el número de horas; 
De 6,120 a 4,584 pesos, el Ítem 1897, re

bajando a nueve el número de horas; 
Se ha elevado de 45.277,140 a 47.326,380 

pesos, el ítem 1934, diciendo: "Sueldos co
rrespondientes a 9,812 profesores de escue
las primarias, clasificados en la ~iguiente 

forma: 6,753 de primera clase, con un suel
d{) anual de 5,100 pesos cada uno; 2,594 de 
segunda clase, con 4,080 pesos cada uno; y 
533 de spgonda clase, con 4,320 pesos cada 
uno" . 

Se ha elevado de 228,480 a 275,400 peso~, 
el ítem 1935, aumentando a cuatro el núme-

ro de profesores de escuelas vocacionales,. 
con 5,100 pesos anuales cada uno, y borran
do la parte de la glosa que dice: "clasifica
dos ... , etc." 

El ítem 1936 se traslada a Variables des
pués del ítem 2012, en lo,>' siguiente~ térmi
nos: 

Item Sueldos correspon-
dientes a 128 profesores de 
ramos especiales, clasifica
dos en la siguiente forma: 
67 de primera clase, con un 
sueldo anual de 5,100 pe
sos carla uno; 26 de ,,'CgUll
da clase, con 4,080 peso,:; 
cada uno; y 35 de segunrla 
clase, con 4,320 pesos cada 
uno ............... $ 598,980 

Se ha aumentado de 4.465,050 a 4: .485,450 
pesos, el ítem 1937. 

Se ha reducido de 18,900 a 12,240 pesos, 
el item 1938. 

Se ha aumentado de 16.178,628 a 16 mi
llones 928,628 pesos, el ítem 1939_ 

Se ha aumentado de 10,000 a 15,000 pe
so~, el ítem 1941. 

Se ha anme.ntado de 10,000 a };'),OOO pe
sos, el ítem 1942. 

El ítem 1943 se ha reducido ele 36,000 a 
6,000 pesos, borrándose las letras a) r b) 
que figuran en su glosa. 

A continuación del Ítem 1947 se ha colo
cado el siguiente: .. 
Item .. , Para mantenimien

miento de los servicios mé
dico y denta'l escolar _. . $ 60,000 

A continuación del título "E",Icuelas N 01'

males" se ha borrado la palabra" Ga"tos " . 
Se ha eleva-do de 10,000 a 13,100 peso", el 

ítem 1950. 
Se ha colo-cado a continuación dd ítep' 

1952, el siguiente: 

Itcm .. , Para gastos ordi-
narios .. _ ...... _ " _. $ 1B,750 

Se han elevado los siguientes ítem: 
1957, de 19,400 a 20,600 pesos; 
1958, de 8,000 a 13,100 pes09; 
1961, de 8,000 a 13,100 pesos; 
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1963, de 2,000 a 10,000 pesos. 
El rubro que corresponde a la Escuela 

Xormal de Victoria, ha quedado como si
gue: 

"Es;:mela I\ormal de Preceptores de Vic
toria: 

Item 

" 
" 

Director ...... $ 
Inspector Generar¡ 
Subdirector de Es-

cuela Diurna .. .. .. . .. 
Item ... Un Inspector . .. 

" ... Secretario, Archi-
vero y Bibliotecario 

1tem ... Contador ..... . 

Profesorado 

Item ... Para pagar ciento 
veintiocho horas de clase, 
a razón de quinientos diez 
pe,>,os anuales la hora se
mal (segtmdo, tercero, 

10,704 
8,412 

8,928 
5,604 

6,372 
5,604 

cuarto y quinto años) . .. 65,280 
Itern ... Para pagar quin

-ce horas de clases semana
les cile Met{)dología y Prác-
tiea docente .. .. .. .. . 7,650 

ltt.nl ... Para pagar ocho -
hora;:; semanales de clases 
de Agricultura .. .. .. . 4,080 

Item ... Para pagar cuatro 
horas semanales de clases 
de trabajoS' manuales en 
,los cursos paralelos .. .. 2,040 • 

Item ... Para pagar dos ho-
ras semanales de clases de 
Canto coral.. .. .. 1,020 

Item ... Para pagar tres 
horas semanales de clase 
de deportes .. .. .. 1,530 

Escuela. de Aplicación Anexa a la Normal 

Item ... Sei,,' profesores de 
la E5cu~la Diurna, a razón 
de O.cho mil ciento sesenta 
pesos anuales cada uno .. $ 

VARIABLES 

Item ... Para a1imentación 
de ciento veintiocho alum
nos, cuatro empleados ad~ 

48,960 

ministrativos, y diez sir
vi.ellte$, o sea un total de 
ciento cuarenta y dos per
sona;,;, a razón de cuatro
cientos pe:,!os anuales cada 
nna ............... $ 56,800 

Item ... Casa para la Es-
cuela de Aplicación Diur-
na 

Item ... Gastos ordinarios. 
4,200 

12,816 
Item ... Para adquisición 

de material de enseñanza. , 5,000 
Item ... Para reparaciones 

urgentes del edificio fiscal 
ocupado por -la Escuela .. 10,000 

Total .. .. .. ... $ 265,000 

Se han aumentado: 
Se ha aumentado, de 8,000 a 11,250 pesos, 

el ítem 1966; 
De 10,000 a 16,250 pes'os, el ítem 1972; Y 
De 2,000 a 50,000 pesos, el ítem 1974. 
Se han suprimido los Ítem: 1975, 1976, 

1978 Y 1979. 
Se han elevado: 
De 9,000 a 14,000 pesos, el 1981; 
De 6,000 a 11,000 pesos, el 1985; 
De 8,000 a 12,250 pesos, el 1989 j 
De 6,000 a 11,250 pesos, el 1996; 
De 9,000 a 14,000 pesos, el J999; 
De 2,000 a 10,000 pesos, el 2001; 
De 6,000 a 10,750 pesoS', el 2003 ¡ 
De 2,000 a 5,000 pesos, el 2005; 
De 6,000 a 10,750 pesos, cl 2009. 

CAPITULO IX 

Gastos Variables Generales, etc. 

.~ , 

.A. continuación del título se colocan 10ft 
siguientes: 

Itém .... Para pagar sus 
sueldog a ocho Visitadores 
especiales de Educa·ción 
Primaria, a razón de diez 
mil doscient'Ús pesos anua
les cada uno, no debiendo 
:proveerse las vacantes que 
se produzcan " .. .. ... $ 

Item ... Para la reorganiza
ción de la Escuela Normal 

81,600 
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de Limache, debiendo des
tinarse a la preparación de 
normali~tas para escuelas 
rura'les ....... , .... . 

Item ... Sueldos correspon
dientes a ciento veintio
cho profesores de ramos 
especiales clasificados en 
J.a siguiente forma: sesenta 
y siete de primera clas'e, 
con un sueldo anual de 
cinco mil cien pesos cada 
uno; veintiséis de segunda 
clase, con cuatro mil 
ochenta pesos cada uno; y 
treinta y cinco de segunda 
~lase, con cuatro mil tres
cientos veinte pesos cada 
uno .............. . 

260,000 

598,980 

Se ha elevad{) de 250,000 a 750,000 peso~. 
el ítem 2012, cambiando en su glosa la pala
bra "gratificación" por "sueldo", y agre
gando después de la frase "el presente año" 
la siguiente: "o hayan enterado en el se: 
gundo semestre de 1926". 

Se han elevaido: 
De 4.256,000 a 4.417,123 pesos, e! ítem 

2015; 
De 30,000 a 50,000 pesos, el 2016; Y 
De 60,000 a 100,000 peso~, el 2021. 
El ítem 2022 se ha elevado de 500,000 a 

550,000 pesos, agregando en su 'glosa, des
pués de la palabra "adquisición ", la si
guiente frase: "previas propuestas pú blieas 
en conf{)rmidad a la ley" . 

A continuación del ítem 2023 se ha agre-
gado el siguiente: . , 

ltem ... Para l:IOstenimien
to de la Revista de Educa
ción Primaria " .. .. .. $ 18,000 

En la glosa del ítem 2025 se han substi
tuido las palabra:; "Categoría y de clase" 
por ce clasificación" • 
- Se ha agregado, después del ítem 2025, el 
siguiente: 

Item ... Para pagar diferen
cias de sue~dos que corres
pondan a los profes'vres 
ascendidos a primera cla-

, 'se, en virtud del decreto 

supremo número 2,663, de 
20 de Mayo de 1925 .. .. $ 50,000 

Se ha elevado de 10,000 a 20,000 pesos, el 
ítem 2030. 

En el ítem 2031 se ha reemplazado la par
te que dice" lectores americanos, etc. ", por 
la siguiente: "libros de 'lectura aprobados 
por el Consejo para las eseuelas pública~"~ 
elevándose de 65,000 a 250,000 pesos. 

A continuación del ítem 2033 se han agre
gado los :siguientes: 

Item ... Para fomento de 
la enseñanza agrícola en 
las escuelas primarias. y 
normales .. ' ... " ... $ 

Item ... Para pagar la im
presión de los programas 
de estudio d e enseñanza 
primaria .. 

CAPITULO X 

50,000 

25,000 

,rubilaciones y Montepíos 

Se ha colocado al final con clnúruel'o XV~ 
ag1.'egando a. continu'ación del título la si
guiente frase: "El pago de la", pensiones a, 
que se refieren l{)[; ítem siguientes lo harán 
los Tesoreros Fhlcales comprobando, dos ve
ces al año, por lo menos, la. sup~r\,jvencia de 
10'1 agraciados, valiéndose de} ~'-uet dP
identidad o de otros medios que hat;a(. {r" 

El ítem que se refiere a nuevas jubilacio
nes, se ha elevado de 3.000,000 a 5. 350,OOCl 
pesos. 

CAPITULO XI 

Gastos Variables Generales, etc. 

Pasa a ser"X. 
Se ha agregado antes del Ítem 2038, el si

guiente: 

Itcm .. , Para pago de sen
tencias judiciales " " .. $ 1,OO(} 

Se ha elevado de 200,000 a 250,000 pesos." 
el ítem 2039. 

Se ha elevado de 48,000 a 55.000 pe<:OR. f'1 
ítem 2045, suprim~éndoRc la frase final d.e 
la glo$u, que dice: "incluyendo, etc." 
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CAPITULO XII 

Subvenciones a estab~eclmientos que man
tienen becas 

Par,¡a a ser XI. 
Se han elevado: 
A 12,400 pesos, el ítem 2055'; 
A 3,600 pesos, el 'ítem 2056; 
A 4,800 pesoS', el ítem 2057; 
~~ 9,600 pesos, el ítem 2058: 
A 21,000 pesos, el ítem 2059'; 
A 3,600 pesos, el ítem 2060; 
A 6,000 pesos, el Ítem 2061 ; 
A 3,600 pesos, el ítem 2062; 
A 7,200 pesos, el ítem 2063; 
A 6,000 pesos, el ítem 2064; 
A 3,000 pesos, el ítem 2065; 
A 2,400 pesos, pI ítem 2066; 
A 4,800 peS'os, el ítem 2067; 
A 2,400 pesos, el Ítrm 2068; 
A 1,200 peso!';, el ítem 2069; 
A 4,800 peso!';, el ítem 2070; 
A 3,000 pesos, el ítem 2071; 
A 3,000 pesos, el Ítem 2072; 
.A 7,200 l)e"os el ítem 2073; 
A 23,400 pesos, el item 2074; 
A 15,000 pesos, el ítem 2075; 
A 12,000 pesog, el Ít,Plll 2076; 
A 18,600 pesos, el ítem 2077; 
A 15,600 pesos, el ítem 2078; 
A 4,200 pesos; el íte'm 2079; 
J.\ 18,000 pesos, el ítem 2080: 
A 10,800,pesos, el ítem 2081 ~ 
A 2,400 pesos, el ítem 2082; 
A 4,800 pesos, el ítem 2083; 
A 2,400 pesos, el ítem 2084; 
A 4,200 pe%s, el ítem 2085; 
A 9,000 pesos, el ítem 2086; 
A 4¡800 pesos, el Ítem 2087; 
A 3,000 pesos, el ítem 2088; 
A 3,000 pesos, el ítem 2089; 
A 3,000 pesos, el ítem 2090; 
A 10,800 pesos, el ítem 2091; 
A 4,800 pesos, ~l ítem 2092; 
A 13,200 pesos, el ítem 2093; 
A 12,000 peso,>" el ítem 2094; 
A 3,600 pesos, el ítem 2095; 
A 3,000 pesos, el 'Ítem 2096; 
A 1,200 pesos, el ítem 2097; 
A 2,400 pesos, el ítem 2098; 
A 3,000 pesos, el ítem 2099. 

CAPITULO XIII 

Subvenciones a las Escuelas PrimariaS¡, 
Particulares sin beca 

Pasa a ser Capítulo XII. 

CAPYrULO XIV 

Asignaciones Varias 

Pasa a ser Capítulo XIII. 
Se han elevado: 

A 28,000 pesos, el ítem 2'101; 
A 2,600 pesos, el ítem 2102: 
A 2,000 pesos, el ítem 2103: 
A 10,000 pesos, el Ítem 2103' b.iil ¡;. 

A 4,000 pe <;,'0 S, el ítem 2105; 
.A 3,000 pesos, el ítem 2104; , 
.A 8,000 Í1esos. (,1 ítem 2106· , , 
A 2,000 pesos, el ítem 2107; 
A 2,000 pesos el ítem 2108· 

, , 
A 600 pt.sos el ítem 2109; 
A 7,000 pel,os el ítem 2110; 
A 2,000 pesos el ítem 2111· 
A 20,000 pesos el ítem 2112'· 

, , 
A 25,000 pesos el Ítem 2113· 
A 2,000 pesos el ítem 2114; , 
J., 200,000 pe,~os el item :2 U ;. ~ 
A 875 pesos cl ítem 2116· 
A 875 :pesos el ítem 2117" 
A 875 pesos el ítem 21] 8 ; 
A 1,000 pesosCil ítem 2119: 
A 1,500 'pesos el Ítem 2120-

~ 

A 875 peso,s el ítem 2121· , 
A 1,500 ¡pesos el ítem 2122; 
A 875 pesos el ítem 2123· 
A 2,000 ;pesos el Ítem 2] 24 ;: 
A 1,200 pesos PI ítem 212fi· , 
A 1,750 posos el ítem 2126-, 
A 1,750 pesos el ítem 2127;: 
.A. 875 pesos el Ítem 2128· 
A 3,000 ,pesos el ítem 212!/: 
A 1,750 pesos el ítem 2130:, 
,:\ 87;' pesos 1'1 ítem 2] 31 ;' 
A 300 pesos el ítem 2132; 
A 4,375 pesos el ítem 2133; 
A 2,000 rpásos el Ítem 2] 34· 
A 2,000 pesos el Hem 213;): • 
.A 1,750 ~esos el ítem 2136· 
A 1,200 pesos 01 ítem 2137 ; 
A 2,100 pesos el ítem 2138; 
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A 3,noo pesos el ítem 2139; 
A 1,000 pesos el ítem 2140; 

.A 2,000 ~sos el ítem 2141 ; 
A 2,000 pa;:os el ítem 2142; 
_f\. 1,500 pesos el ítem 2143; 

...A 1,500 pesos el ítem 2144; 

..A. 1,500 pesos el ítem 214fi; 

.A 875 pesos el ítem 2146; 

.A 1,500 pesos el ítem 2147; 

A 1,000 pesos el ítem 2148; 
,A 1,000 peso~ el ítem 2149; 

A 875 pasos el ítem 2150 ; 

..A 1,500 pesos el ítem 2151: 

.A 1,ñoo pesos ei ítem 21fi2; 
A 1,000 pesos el ítem 2153; 
-A 300 pesos el ítem 2154; 

. .A 1,000 pesos el iitcm 2155; 

.A 1,000 .pesos el ítem 2156; 
.A 5,000 pesos el ítem 2157 ; 

..A 1,000 pesos el ítem 2] 58 ; 

A 1,000 pesos ,el Ítem 2159; 

.A ~í!) pesos el ítem 2160; 

A 1,!iOO ¡pesos el ítem 2161; 

A 1,fl()0 pesos el ítem 2162; 

..A 9'/5 pesos el ítem 2163; 

A 1.,500 pesos el ítem 2164; 
.A 1,500 pesos el ítem 2165; 

.A ~~,ooo pesos el ítem 2166 j 

A 8,000 pesos el ítem 2167; 

1\. ?,OOO pesos el ítem 2168; 
.A :~,!JI)() pesos el ítem 2169; 
.A 2,000 pe¡;os C!1 ítem 2170; 

.A 2,500 !pesos el ítem 21'71: 

. A '2,500 pesos el ítem 2172; 

.A 4-,000 pesos el ítem 2173: 
A 2,;:¡00 pe.<:O¡; (>1 ítem 2174; 

..A 2,000 pesos e1 ítem 2175; 

A :-l,000 pc~os el ítem 2176; 

.A 3,000 pesos el ítcm 2177 ; 

.A 2,500 pesos el ítem ~178: 
..:A 1,500 pesos el ítem 2179; 

.A 2,500 peSos el ítem 2180; 

" 

A 1,500 pC90S ell ítem 2181; 

A 1,500 pti,os el ítem 2182; 
A 2,000 pesos el ítem 2183; 

A 875 pesos el ítem 2184; 

A 1,000 pesos el ítem 2185; 

A 1,000 'pesos el ítem 21fi6; 

A 4,000 pesos el ítem 2187 . 

A continuación del ítem 2:'87 8e han agie

gado los si~uiente8: 

Item .... A la Liga Protec
tora de E)"tudiantes de 
oSan Felipe.. .. .. .. .. $ 

ltem .... A la Liga Protec
tora de Estudianrtes de 
La Se;rena.... .. .. . . 

Item .... A la Escuela Ale
mana de Río Bueno .. 

Item .... Para pagar la 

subscripción a la obra ti
tulada "Tablas Anuales 
de COD¡3tantJes iFlí,;icasf' 
Química y de Tecnolo
gía" que se ípubMca bajo 
[a dirección de La Uni6n 
Internacional de QuímilC8. 
pura y aplicada .... , .. , 

CAPITULO XV 

l,()O() 

2,000 

!,500' 

1,650 

Construcciones y Adquisiciones 

Pasa a ser Capítulo XIV . 
Se han suprimido los siguientes ítema: 

2188, 2191 Y 2192: 

Se ha reducido de 120,000 pesos a íoo,ooo 
pesos el ítem "Para remuneraoiones y gas . 

tos generalels del Consejo de ¡Censura Cine

matográfica ". 
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Ha,cienda 

MINUTA DE MODIFICACIONES INTRO DUOIDAS POR LA ,COMISION MIXTA 
DE PRESUPUESTOS EN EL OORRESPONDIENTE DEL MINISTERIO DE 
HAOIENDA PARA EL AitO 1927. 

CAPITULO 1 

Secretaría 

En la glosa ddl ítem 25 se han suprimido 
las palabras "para contraJtar serv,icios estpt'

cialea previa autorización del Ministerio ce 
Hacienda ", rebajándose su monto de 40,000 
pi$os a 10,OQO pesos. 

CAPITULO II 

Superintendencia de Bancos 

Al final de la glosa de1títem 26 se ha agire
gado lo siguiente: 
ri"-

Según el detalle que a contlfu.uaci6n Se in-
-dica : 

Sueldos .. 
Sueldos .. 

., .. $ 611,200 
30,600 

50 por crento para 
fondo de retiro. . . 

~~endo .... " ..• 
Seguro contra incen-

dio .......•... 
'TeIlegramas y fran-

queos .... " .... 
},f aterlal.. ., .. .. 
'Muebles y útiles. 
Viajes y viát~~. 
Gastos generales. 

30,600 
14,000 

300 

5,000 
23,500 
45,000 
90,000 
30,000 $ 850,000 

CAPITUiLO III 

Tribunal de Cuentas 

En la gilosa del ítem 52 se han substlituído 
las¡palabiras "de la Oficina" por ,estas otras ¡ 
Hdel Tribunal". 

Se ha reducido de 10i)00 pa:ros 3. 5,000 pe-
50S el ítc'm 56, "Para gastos generales, etc." 

CAPITULO IV 

Dil'ección General de Oontabilidad 

Se ha reducido de 7,500 pesos a 15,000 pe
sos el ítem 81, Para gastos generales, etc. 
; Se ha reducido de 67,800 pesos a 60,000 
peisOs en Ítem 82, Para pago de operarios 
etc. 

En la glosa del ítem 83 se han intercalado 
;antes de la p8Jlabra "construcción," las si 
guien;tes: "para CODic!l uir Ila". 

OAPITULO V 

. - I ~ Oficina del Presupuesto 

Después de las citas legal'eS de este Capí. 
tulo, se ha puesto la ¡palabra "Fijos". 

Fl: l1flll f1U~ anare~p <le,;;" uP'! i1l-·1 ·:'¡!:lrrnhr,) 
"Variab'Les", ha sido redactado en los si 
guientes términos: 

Extraordinaria 31-32 
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Item .... Un portero con 
tres mil sciscien tos pesos y 
setecientos vcinte para 
gastos menores de Ofieina $ 

CAPITULO VI 

Dirección del Tesoro 

4,320 

Se ha reducido de 110,000 pesos a 100 
mil pesos el ítem 107, "Para gastos genera· 
les de la Oficina". 

Se ha reducido .de 300,000 pesos a 250,000 
pesos el ítem 108, "Patra mirvilizaJción de los 
-caudales, etc." 

CAPITULO VII 

Tesorerías 

Sin modificación. 

CAPITULO VIII 

Tesorería Fiscal de Ohile en Londres 
r 

Se han reducido: 

De 40,000 pesos a 16,000 pesos el ítem 517. 
c, Asignación al Tesorero; y 

De 10,000 pesos a 9,600 pesos el ítem 5] S, 
~'Para ~t'rie.ndo de casa, etc". 

CAPITULO lX 

Oasa de Moneda 

Sin modificación. 

CAPITULO X 

Aduanas 

Se ha suprimido el ítem p77, "Prosecre
tario, 17,130 pesos". 

Se ha reducido de 9,000 p.esos a 6,365 pe
sos el ítt>m 1188, "Asigna'ción al Superin
tendente etc." 

En la glosa del ítem 1195, se ha agregado 
deSlpufís de la palabra "servicios" la pala
bra "permanentes". 

S .. ; ~ redlleido dl" C,OO') Pl'S(\~ a 5,304 pe-

tOaS el ítem 1196, "Asignación al Ad~ 
trador, <,te ". 

Se ha rt'ducido de 25,000 pesos a 2,000 pe
sos el ít~m 1205, Il"edactando su glosa como 
sigue: "Para reparaeión de máquinas de es· 
cribir y calcular de las ¿~duanas". 

La glosa del ítem 1209, se ha redactado di
ciendo: "Para provisión de oCombustible, ar
tículos de consumo, adquisición, reparación 
y repuestos de los hotes y lanchas para los 
l'esguardos, tenencias y resguardiUos de las 
'Aduanas". 

El ítem 1,212, "Para adquisiClión y repa
ración de lanchas, etc.", 10,000 pesos, ha si
do suprimido. 

Se ha rcducido de 25,000 pesos a 2,500 pe
sos el ítem 1213, agregándole a 08U gtlosa las 
palabras "y movilización de padrones". 

Se ha reducido de 25,000 pesos a 2,500 pe
sos el ítem 1214, "Para adqui:sición y repa
ración de muebles, etc.". 

Se ha reducido de 15,000 pesos a 1,500 pe
sos el ítem 12:J,7, "Para atender a la con
~ervación, etc." 

En la glosa d~ ítem 1230, se han suprimi. 
do las palabras finales "poo: el primer se
mestre". 

Se ha elevado de 7,200 pesos a 14,200 ~
sos el ítem 1231, sUlprimiendo las palabras: 
finales "por el primer semestre". 

CAPITULO XI 
. 

Dirección General de Impuestos Internos 

En la página ] 02 del ¡proyecto, después del 
r~lbro "Variables", se ha colocado la ala-
11'a "Sueldos". 

Al final d'e la glosa del ítem "Dos Admi
ni .. traclcres de Secc~::.nJ'" "t(: .. SI' !la n~rega
do la siguiente frase: "no pudiendo proveer
se las v3;Cantes una vez que éstas se ¡pro duz.
can". 

Al ítem "Un VisitadQr", se le ha agrega
do la frase: "no pudiendÚ' proveerse la va
cante una vez que ésta se produzca''; 

'; La glosa del ítem "Siete Oficiales conta
dores de ~a Direcci6n con 8,] 60 'pooos anna
le:; I'uca uno", se ha r~ hctad'l rlrielldo: 
"Siete Oficiales Contadores de la Dirección 
en asiento de Zona, con 8,160 pesos anuales. 
<!ada uno". 

El ítem "Tres Ofieiales segundos, etc. n. 
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.~(> ha redactado diciendo: "Tres Oficial'es' se
'{¡undos de zona, etc." 

El ítem "Seis auxiliares, etc. ", se ha r~
··dactado diciendo: "Seis auX)iliares de Se
~retaría para ~a Dirección General, etc." 

Se han suprimido ~os ítem "FarmaJcáutico 
--consultor", "Químico industrial" y "Far
macéutico ayudante ". 

En la glosa del item "Treinta impecto
"TeS cuartos, etc." (página 103 del Proyecto) 
'se han slLprimido las palabras: "contrata
·dos con cargo al decreto-ley 415, sobre es. 
¿pecíficos' '. 

S~ ha sup!':mido el suhrrubro "VariahIcs 
<tlenerales" que aprurece en ,la página 103 dl'1 

. Proyccto. 
Se ha suprimido, en la página 104 del Pro

'yeptc. d ítem "AsignacV.... al Administra
... 101' de la Sección Impuesto a la Renta ", 
--4,800 pesos. 
. El ítem siguiente ha sido redue.i:do de 5,100 
'}lesos a 3,240 'Pesos, rebajando en su glosa 'a asignll.~ión derr cajero primero de 3,600 pc
"1108 a 2,240 pesos y de 1,500 pesos a 1,000 pe
'sos 'la asignación al Cajero segundo 

Los tres item que aparecen al final de la 
:¡;ágina 104, hall sido suprimidos, 

Página 105 del Proyecto 

'Se han reducido: 

De 130.000 'pesos a 100,000 pesos el ítem 
""Impresión de formularios, etc". 

~}p 30.000 pesos a 10..:),1;: Ff:('·<; ,·1 item 
'''Gastos Judiciales"; modificando su glosa 
~·en los sigllientes términ(),,<¡: "Gastos eximor
"liinaríos relacionados con la defensa del 
""Fisco" . 

De !'i0,OOO pesos a 25,000 pesos el ítem 
-., Gastos menores, etc." 

De 30,000 pesos a 15,000 ¡pesos el ítem 
'UInstrump,ntos del personal, etc." 

De 15,000 rp.esoo a 10,000 ;pesos el ítem 
~'Para reparaci6n de muebles, etc. " 

De 1,500 a 1,000 e1 ítem (, Prura adquisición 
-de libros, etc. " 

Se ha agr,egado al final de ,la págrina 105 
·ael Proyecto, con el rubro" Ap:.Licación de 
1.a. Ley de Alcoholes y deU decreto número 
-1055" e1 ~tem 1833, que ruparece 'bajo el Ca· 
:pítulo XXV de este Presupuesto y que dicE': 

Item .... Para fomentar las 
apl¡icac~o;ne~ indUj'striale',s 

del :t1cohol y producción 
de desnaturalizantes en ro. 
,país, instalación y man
tención de laboratorios es
peciales de la Hil'lección 
de Impuestos Internos, 
para analizar la calidad y 
pureza de los aIlcohmes, 
vinos y Icervezas que se ex
porten e ,internen y demás 
análisis necesarios a las 
aduanas, de acuerdo con 
~a letra B) del artículo 82 
del decreto número 1055, 
de6 de Mayo de 1925. • • $ 396,OO() 

Página 106 del Proyecto 

Se ha !l"educido de 80,000 pesos a 20,000 
pesos ru 'Primero de los ítem que figura en 
esta páglina, redactando su glosa como si
gue: 

"Para mobiliario de ,inspección". 
Se ha suprimido la ,palabra "detalle" ~ 

CAPITULO XII 

Consejo de Defensa Fiscal 
~jn )T.o.odif:cacione~. 

CAPITULO XIII 

Delegación Fiscal de Salitreras y Huaneras 

Se ha.l1 reducido: 

De 30,000 pesos a 24,000 pesos el ítem 1329 
"Delegádo Fiscal, etc."· 

De 24,000 a 16.000 pesos el ítem 1330, 
"Abogarlo, etc." 

De 36,000 ,a 28,000 pesso el ítem 1331, 
"Dos Ingenieros, etc.", substituyendo en su 
glosa la paJaba "dieciocho mil" por" cator
ce mil cuatrocientos"; 

De 48,000 a 36,000 pesos el ítem 1332, di
cien do: "CuatI'o Ingenieros terceros", con 
9,000 pesos anuales cada uno; 

De 9,000 a 6,000 pesos el ítem 1333, "Ofi
cial 1.0, etc."; 

De 6,600 a 4,800 )'jesos el ítem 1334, ClOfi_ 
ciarr, etc."; 
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De 16,200 a 9,000 pesos el ítem 1335, di· 
ciendo: ":tres escribientes", con tres mil 

pesos anuales cada uno; 
De 6,600 a 4,800 eIl Ítem 1336, "Dibujan

tes"; 
De 7,800 a 3,600 pesos el ítem 1:j37, "En

~ador"; 
De 15,600 a 9,600 el ítem 1338, diúendo: 

'''Dos l.ru;ij:lectores de salitreras de La clase, 

-eon 4,800 pesos anuales cada uno"; 

De 16,200 a 10,800 pesos eQ ítem 13:W. di

ciendo: "Tres inspectores de salitre"a" oe 
2.80 clase, con 3,600 pesos anuales "nada uno". 

De 10,200 a 7,200 pesos el ítem 1340, re

dactando su glosa (:omo sigue: "Tres p.orte

l'Os para Iqulique, Antofaogasta y Taltai, 

-eou 2,400 pesos anuales cada' uno"; . 

El ítem 1343 ha ddo substituído ¡por el si

guiente': 

ltem ... Para gastos de ca
teo y exploración y pago 
de remunera,ción del per
sonal contratado par~ esos 

efectos: . .. .. ". '. ", $ 771,260 

Se han suprimido el detalle y las canti

aades que figuran a continua0ión d'el ítem 
1.34g; 

Se han suprimidr. l10s ítem 1344, 1345, 

1346 1347, 1348, 1349, 1350, 1351 Y 1352, 

Se ha trasla,dado como capítulo XIV, el 

upítulo XXIV "Sub:v:enciohes, a~ignacio. 

Iles, etc., suprimiendo el ítem 1832, ".para 

;adquirir salitre, etc., 45,000 pesos. 

OAPTTULO XIV 

Dirección General de EspeiCies Valoradas 

_ . Pasa a ser ca;pítulo XV, 

En el ítem "Contador, 16,992" que figu

n-a antes del 1364, SP. han suprimido las pa

labras "seis meses". 
Se n,a suprimido la destinación elr inver

sión que figura a continuación de] H€'m 

"'P.ara primas al' se9'Ul'O'l (\I)ntra 1nr."''1r110. 

~.. figura ~ñ la página 115 <lel proyecto.~ 

CAPITULO XV 

Inspección de Sociedades Anónimas 

Pasa, a ser capítulo XVI. 
Se han suprimido [os item .375, "Para.. 

arriendo ~tc." :v 1376, "Para aseo de ~aa-
, ,. ., 1380 

mismas"; 1378, "Para pago de luz y ,-

"Para gastoo de movilización, etc." 
lSe ha l'pducido: de 6,000 a 4,000 pesos el 

1 
., .. , •. 

ítem 138J, "Para gastos de tras aClOn, eLe. 

De 10;000 a 3,000 pesos el ítem 1~82~, 

"Para viáticos del ven\onal, etc." 
De 12,000 a 8,000 pesos d ítem 138~, "Pa-

ira atender a la impresión, etc." 
" Dc 2,400 a 2,000 pesos eO. ítem 1385, "Pa

ra atender fu los gastos, etc." 
.se han fmprimid i ) los ítem: 1390,' 1391". 

1393 y 1396. 

OAPl'IUJ..JO XVI 

Inspección de Operaci~nes Bursátiles 

Pasa a, ser capítulo XVII. 
'c Se ha agregado, después de las citas le

gaJes que figuran al com~nzo de este capí

tulo, el! rubro "Fijos". 

OAPITULO XVII 

,Inspección de Casas de Préstamos: 

Pasa a ser capítulo XVIII. 
Sin modifica,ción. 

OAPITULO XVIII 

Oficina de utensilios de escritorio 

Pasa a s(}r capÍtuio XIX. 
La; cita leg.al que aparece a continuación' 

del rubro de este C[Lpítu]o se ha redactado

como sigue: "Decreto-ley número 319. ete.'·' 
La gilosa del ítem 1431 se ha rp.dll('~'f1do> 

como sigue: "Para mantenimiento de ull" 

stock y atender ail consumo de útiles de es

critorio de las oficinas públicas, timbradoS. 

~r demás gastos que demande la ,atelJ~jón 

de estos servicios, d€'biendo sacarse del ¡;;tock 

la cantidad neces3'l'ia hata enterar 800.00G' 

pesos, '550,000 pesos. 
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CAPITULO XIX 

Servicio de Deudas y Garantías 

Pasa a ser capítulo XX. 
Se han suprimdio los ítem 1434, 1435, 

~4g6. 1437, 1538, 1439, 1440 Y 1441. 

Se ha ellevado de 1.555,200 a 4.720,000 pe

'sos el ítem 1451, diclendo: "Para servir los 

intereses del 8 pOT ciento sobre el saldo de 

'69.000,000 de :pesos emitidos en bonos en 

'conformidad a la ley 3,820.. 
Se ha suprimido él ítem 1454, "Para cu

-brir la, t('Tcera cucta, etc., 6.480,000 pesos 

Al final de este capítulo se han consultado 

'tos r.iguientes ítem: "Para el servici,o de 

"1os empréstitos de J. H. Shroder y Cía,. y 

"Guaranty Trust Company, 1.100,000 pesos; 

'Item .,. Para servir la deu
d~l que grava la casa de 
la Embajada en los Esta-
d~ lJnido'L. .. .. ..... $ 80,000 

llt.em ... Para' cancelar la 
deuda cOlltranda pOO' El'l 
Fisco con na Caja de Cré
dito Hi:potecario por es
critura pública de 24 de 
Oétubre d'e 1921, ante el 

Notario de Hacieüda, don 
Pe.dro N. Cruz, escritura '.-:- '''>\lI 

por la. cual se adquirie-
--ron para el Cuerpo de Ca-
ra.bineros las casas y par-
ques ele la chacrn "El 

Mirador Negro ", de pro-
piedad de don Ismael Me-
na Concha 133,797 -pesos 
40 centavos; cuota de in-
-terés ~. amorzación dell. 
vrulor de los edificio conSJ 

truídos especialmente pa-
ra escuelas en la Pobla-

"ción Huemul en Santiago $ 14,468 76 

Item .. , Para paga;r a la 
Cfl,;a Hipotecaria los di~ 

videndos co.'J.~respondien~ 

tes a!la deuda hipo.teca
ria" reconocida p.or el F'is~ 
co, qu\e gr,a,va la p.ro.pie

dad ocupada por el Liceo 
Lastarrill , , . . 13,285 

"Item '" Para pagar los 

dividendos e intereses de 
la d'euda hipotecaria de 

la propiedad, situada en 
la calle Agustinas núme
ro 1292, ocupada pOi!.' los 
Ministerios de Justicia e 

Instruccl'¡Ótn Pública .. 
Item ." Dividendo,> hipote

iecarios d.el fundo. Peña-

lolén.. .'. .. " " .. ., 
Item '" Dividendos hipote. 

catcr,ios de la chacra Ma
billj3 .. 

Item ... Dividendo.s hipote
cat~rios de la pi!.'o'Piedad 
destinada ,a Hospital Mili· 

tar.. ., .. .. " .. " 
Iteb .... Dividendos hipo.te

carios de la casa del Ins.
tituto. GeogrMico Militar 

Item '" Para pagaT a la 
Oaja de Crédito.. Hipoteca
rio la segunda cuota del 
valoc de las casas adqui
ridas por eIl personal de 
la iDirección General del 
Mate'riat de Guerra. . . 

Ttem ... Pa-r:a sa,ldar el dé
ficit de las difell'encias 
que l'esuiLtaren en el ser
vicio d'e Itas letras hipo
tecarias a que se refiere 
el artículo 14 del decre
to-ley número 308, de 9 de 
Marzo de 1925, por lo que 

se adeuda en el presente 
año. .. 

23,125 

6,560 

2~76"i 4't 

16,000 

2(),OOO 

100,000 

2.200,()()() 

Se ha agregado. después del ítem 1493, el 
siguiente: 
Item .,. Pa;ra el' servicio 

de empréstito autorizado. 
por o.as leyes número.S 

4,087, 3,835 y 3,849 po.r un 
valor de 14.381,166 libras 
Jl¡omina!les (calculado.). 40.267,264 8Q. 

CAPITULO XX 

Subvenciones 

Pasa a ser capítulo XXI. 
Sin mo.dificación. 
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CAPITULO XXI 
\ 

Concurrencia del Estado a la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas 

Pasa a ser capítulo XXII, 
A continuación del rubro de este capítu· 

lo se ha agregado la palabra "Fijos" 
Se haagregad'o al final de 111. do<>a del 

ítem 1500 lo siguiente: "Esta COllClUL"C11C: a 
d-el Estado no se verificará sin previa liqui
dación y comprobación practicadas por la 
Dirección Genera'! de Contabilidad''', 

En esta misma glosa se ha reemplazado" 
la. frase final "primera anualidad" por 
e (segunda anualidad", 

CAPITULO XXII 

P~iones para los veteranos de la guerra 
del Pacüico 

Pa.sa a. ser ca¡pítulo XXIII, 
Después dell rubro .de este capítulo se ha 

h C1~br "F" " a :agregado la pa'ut a . lJOS , 
En la¡ glosa del· ítem 1501 se ha agregado 

la frase "ya la ley 4,07'5 ae 1926". 

OAPITULO XXIII 

Pensiones de gracia, montepío y jubila
ciones 

Se ha trasladÍido 'acontinuación dIe capí~ 
tulo XXV Variables Generales, .con flas si· 
guientes modifica.ciones: 

Se ha agregado después del rubro de este 
c.apítuil.o lo siguiente: "El pago de las pen
siones a que se refieren estos ítem, lo ha
l.'án 'las T·esoTerías Fiscales, comprobando, 
pOp lo menos, dos yeces al año, la supervi
vencia de los agraciados, v:ali~ndose del car
netde identidad o de otros medios que ha
gan fe," 

Se ha suprimido eIJ ítem 1511, Alvarez Ra
m6n, etc. 

Se han suprimido los ítem 1777, Vásquez 
Isidoro, etc., y 18()'1, Zegers Salvador, ete. 

Se ha 'agregado a continuación del ítem 
1877 bajo el rubro Variables el siguiente: 

Item ", Para cubrir las 
;pensiones dc jubilación y 
para atender los gastos 
¡que dl servicio demande 
·a la Comisión :Médica res-
pectiva. , $ 2áO,OO(). 

CAPITULO L"'{IV 

Subvenciones, asignaciones, etc. 

Ha sido suptimill,J. 

CAPITULO XXV 

Dirección General de Impuestos Internos: 

lIa sido suprimido, 

CAPITULO XXVI 

Variables Generales 

Pasa a ser capitulo XXIV. 
Después deIJ rubro ·de este ca-pítulo se hll" 

a.gregado lo siguiente: « Destinados a los: 
serVICIOS que no tengan fondos especiales, 
para los objetos a que ;refier.en los ítem,. 
qUtl siguen," 

Se ha redact'ad'o la glosa d-el ítem 188$ 
en la siguiente forma: "Parru pago de S1l~ 
plencias de empleados que por aa naturaleza
de sus funciones legales no puedan ser
reemplazados sin previo nombramiento gu
bern'ativo" , 

Se ha reducido de 8,400 'a 6,000 pesos el' 
item 188.6, !redactando su gIlosa como sigue~
(, Asignación de 3,000 p.esos al empleado en
cargado de la refrendación de !los decretos: 
supremos, y ,de 3,000 pesos al secretario
del Ministeri o. 

Se ha s'll!primido el renglón « 1m presiones: 
y publicaciones" que figura a con~inna
ció n de!l ítem 1887. 

Se ha reducido de 200,000 a 1'20,000 pe.-_ 
soo el ítem 1888. 

ISe ha suprimido el ;renglón "Gast-os Ge..
nerales" que figura a continuación del ítem, 
10889 y el renglón ,( Al'rendam.:ento de Ofi-
cinas" que figura después del ítem 1893. 

En la gIlosa del ítem 1895, primer renglón.,.. 
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se ha reemplazado la palabra "renta" por 
"precio" . 

Se ha s1Wrimido: -el renglón "Enseres y 
"Útiles que figura a contin'll1ación del mismo 
item 1895; 

El rengllón "Reparaciones" que figura a 
conthmación del ítem 1896; Y 

El renglón "Imprevistos" que figura des
pués del ítem 1897. 

En la glosa del ítem 1898 se han supri
mido las palabras" cárgase éste". 

Se ha suprimido el ,renglón "Alta Comi
si6n In1leramericana" Que aparece a conti
úuación del ítem 1898.-
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G ti erra 

MINUTA CORRESPONDIENl'E A LAS MODIFICACIONES INTROD'UCIDAS POR 
LA COl'~SION MIXTA DE PRESUPUESTOS EN EL OORRESPONDIENTE 
AL MINISTERIO DE GUERRA PARA EL AÑO 1297. 

CAFITULO 1 

It'ém 13. Se suprime. 

CAPITULO JI 

Item 42. Se rebaja a 80,000, y ~e r('ua~ta 
como sigue: 

"Item 42. Para gastos general e;; de 1 a no
misión Militar de Chilt1 en Europa" 

Item 43. Se eleva a 700,000 pesos y se re
dacta como s·.gue: 

"Gratificación basta del 100 1101' cieato 
para. los oficiales comandados en el extran
jero y adictos militares". 

CAPITULO In 

Item 48. Se suprime la frase: " >:tn 
requisitos cumplidos para el ascenso". 

Item 49. En la segunda parte ~e comple
ta su glosa en la siguiente forma, 

"V'cintiséi., eontadores primeres (8api
tanes), sin requisitog cumplidos para el as· 
censo, a 17,400 pesos anuales cada uno ". 

Item 58. Se agrega al final de su gh~a 
la frase siguiente: " ... a 30,600 posos anua
les cada uno" 

CA~¡TULOS V Y VI 

Sólo tienen modificaciones de detalle que 
se consignan en el ejemplar corregido que 
se adjunta. 

CAPITUT.JO VII 

Item 89 v 90. Se refun¿en en ~I SI

guiente: 
Item .... Suddos de la tro

pa contratada y de 105 

conscriptos, dentro del lí-
mite que la l~y fija las fuer
zas de mar y tierra y esta
bleciéndose el servicio de 
dieciocho meses, que per
mitirá el reemplazo de los 
cabos, dragonealltes y sol-
dad(}s por eonscriptos .. $ 27.125,7iO 

CAPI1'ULO X 

Se reemplaza por el siguicn~e: 

CAPITULO X 

Se~vicio Religioso 

Fijos 

Ley número 2,463, de 15 de F0bre'o ie 
1911, artículo 10. Ley 3,046, de 22 de Di-
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-ciembre de 1925, y lq número 4,093, de l~ 

Noviembre de 1926. 

Sueldos 

Un Vicario G~neral Castren
se, con dignidad episcopai 
(General dC' Brigada) .. $ 

Un capellán primero (Ma-. 
yor) .. " ....... . 

-Cuatro capellanes de Ejérci
to (capitanes), a diecisiete 
mil cuatro.~ientos pesos 
anuales cada uno .. .. .. 

.un capellán secretario (ca-
pitán) .. ....... . 

-Cuatro capelbnes auxiliares 
(tenientes), a doce mil pe
sos anuales cada uno " " 

Gratificaciones 

'Gratificacióp del veinte por 
ciento en las provincias de 
Tacna. Tarapacá, Antofa
gasta, Atacama y Terri
torio ele Magalianes 

'Total de gastos fijos 

Variables 

Viáticos, artículo 30 D. L. 
número 666 _ .... _ 

-Gastos generales de la Vica-
ría 

'Total de gastos variales 

ResÚlnen 

Total de gastos fijos .. 
Total ele gastos variables 

CAPITULO XI 

$ 

$ 

$ 

$ 

42,000 

24,600 

96,6CO 

17,4CO 

48,0('0 

?O,OGO 

221,600 

5,000 

5:::0 

5,500 

221,600 
5,500 

Se coloca la palabra "Variables", oomo 
subtítulo. 

Item 239.8e eleva de 3,000 peses a 3,600 
pesos. 

CAPITULO XII 

Item nuevo. Se agrega a continuación del 
ítem 242, el siguiente: 

ltem ,,--._.. Cincuenta y seis 
profesores de segunda cla
se, a cuatro mil trescien
tos veinte pesos anuales 
cada uno .... $ 241,920 

Item 243. Se eleva de 55,080 peNo~ 

77,112 pesos. 
Item 244. Se eleva de 25,600 pe~os 

31>,840 pesos. 
~ 

CAPITULO XJI 

a 

a 

Se corrigen algunos errores de imprenta 

que no alteran las cantidades cons'.lltalas en 
los diversos ítem. 

CAPITULO XIV 

Se modifican los ítem 289, 290 Y 291, 10<; 

que quedaron en la siguiente forma: 

Item 289. Para atender a la 
alimentación de la tro¡>a 
contratada, conscriptos y 
remisos ........... . 

Item 290. Para alimenta
ción del ganado elel Ejér
cito, transporte, carga y 
descarga del forraje, pa
ja para camas y forraje 
l>ara el ganado de oficia
les, de acuerdo con el ar
tículo 12 d("l decreto-ley 
número 666 ....... . 

Item 291. Pasajes y fletes 
por los F~rrocarriles de! 
Estado, por mar y ferro
carriles particulares, pa
ra ofici'ales I tropas, a.si
milados y sus familias y 

flete de mercadería y ele
mentos destinados al ser
vicio d:el Ejército, y gas
tos de bahía .. ., .. .. 

$ 17.177,530 

7.000,0\.'0 

1.500.000 

CAPITULO XX 

Item 372. Se suprime en su glosa la partt' 

final que dice: "debiendo atenderse Mn la'! 

entradas del Jundo "El Cnl enar" lo~ ga~

tos que dema~den la instalación y ClIn'lflr-
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vación de los polígonos de la E~cut']a dE> 
Aplicación de Artillerí¡". 

Item nuevo. Se agrega, a continuaci6n :lel 
ítem 377, el siguiente: 

Itero .... P'lra adquirir la 
propiedad en que está el 
Regimiento O 'Higgins, en 
Copiapó .. " ..... , .. 70,000 

Item 373, 374, 375, 376 Y 377. ee aupri. 
men y pasan al lIfinisterio de Hacienda. 

CAPITULO XXI 

Item 382. S,; suprime. 

CAPITDIJO XXIV 

Item. 411. Se eleva de 6.669,935 pesos 14 
centavos a 9831,424 pesos 52 centavos 

En este Capítulo s'e coloca, a cOIttinu;:¡ción 
del título, la siguiente frase; "El }lllgo ele la~ 
pensiones a que se refieren los ítem siguen
tes, lo harán los tesoreros fiscales compro
bando, por lo menos, dos veces .Rl año, la 
supervivencia de los agraciados por medio 
del carnet de identidad o de otros meOio~ 
que hagan fe". 

En -,,1 ejempl1l.r corregido que se adjunta, 
se enmiendan, además, los erroreS en las ci
tas y otros de menor importancia. 

, 



4.a SESION EXTRAORDINARIA EN 8 DE OCTUBRE DE 1926 253 

Ivlarina 

-mINUTA DE LAS MODIFIOAO!ONES INTRODUOIDAS POR. LA COMISION Mtx
TA DE PRESUPUESTOS EN EI, OORRESPONDIENTE AL l\UNIST:ERIO DR 

MARINA PARA EL AÑO 1927. 

CAPITULO 1 

En la glosa del ítem 10, se ha suprimido 
las palabras "y reposición", pu~'!tas a eon· 
tinuación de la palabra "conservación' , v 
antes de las palabras "de mueblts". 

CAPITULO Ir 

Se ha elevado de tres a cinco el número de 
dentistas primeros que figuran en el Íten' 
19, en ·el renglón que dice: "Tres deutÍ tas 
primeros, con Jiecisiete mil cuatrol'ient;;s pe 
SOS anuales cada uno". 

En el ítem 22 se ha disminmdo de 27 mi
llones 200,000 pesos a 27.163,830 pesos la 
cantidad que se consulta. 

Se ha supr:>nido el ítem 23 
En el ítem 30, se ha agregado, a contin:i.'l

ción del renglón que dice: "Un administra. 
dos para el fundo "Las Salinas ", 4,8("0 pe
sos", los siguientes: 

Un médico .. " .. " .. $ 
Dos médicos, a razón de >leí'! 

mil pesos anuale.'J cada 
uno ...... " .. 

Un cirnjano d~ntista .. 

] 8,0:1(' 

12000 
18,0rJO 

"El rengló':l "Para atender al s('rvicic 'la 
nitario de la Armada, 48,000 pesos'; h3 S1~O 
suprimido. 

En el renglén "Un químico ~nalHico j)al"~ 

el Arsenal, 28,800 pesos", se ha elevado la 
cantidad que se consulta, a 36,000 p.: ';Od. 

A. continuación del ítem 30. se ha agl'~ 
gado el siguiente; 

Item .... P?l'a adquisición 
de prendas de equipo y 
confección de 'vestuario de 
los individuos de tripula
ción y para pagar en di
nero las gratificaciones' 

. por ropa a los individuo.;; 
con derecho a ellas, en 
conformidad al Reglamen. 
to respectivo .. .. .. .. $ 1.300,OO(} 

CAPITULO IH 

.. En el Ítem 31 se ha elevalo de 2 nll
llones 620,700 pesos a 2.724,870 pesos la can
tidad que se I!onsulta. 

CAPITULO IV 

Se ha suprimido el ítem 65. 

CAPITULO V 

Sin modificaciones, 

CAPIrULO VI 

Se ha agregado a continuación del ítem. 
132, el siguiente: 
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Itero .... Para abonar a la Escuela de Ingenieros 
Mutual de la Armada unl!_ 
prima extraordinaria para 
cubrir pI iI'.!po~:te del se
gur(l .JI' vida del personal 
-de ofit';:des y gente dt" 
mar destin'l(lo~ 21 sen-id'l 
de aviación naval, que ten· , 
gan que ef'!ctn:u VUf' los.. $ 

En el Ítem 135 se ha. disminuLiJ ::le r,e;O 
~il pes0s a 400,000 pesos la "ar,t' :bd q~l" 
-Se consulta. 

Se ha snprimido el ítem 138 
Se ha agregado al ítem 139, a continua

"'Ci6n de las palabras "para el s3rvic'o 0.,' 
los aviones ", estas otras: "en h P.ast- di! 
-Aviación en Quintero". 

CAPI'l'ULO V::-I 

:Sin me>difiI?Miones. 

IJAY¡ TTJLO VIII 

'Se _ ha suprimido el ítem 216. 

CAPITULO IX 

Se ha colorado, a continuación (lel rt~lI. 
:221, el siguiente: 

1:tem .... Para adquisic' ón 
de instrumenta~ destim:,do 
al Hospital Naval de 'l'al-
'cahuano ........ " .. $ 

CAPITULO X 

-Se ha suprimido el ít~m 243. 

CAPITULO XI 

30,000 

En el renglón "Navegación, astronomía, 
ñidrografía, historia navaL.. e-tc.", del 
ítem 256, se han agreg-ado las palabras "y 
náutica" después de las palabras "hi<}toria 
naval". 

A continuación del rubro "Ramos gene
rales", y como subtítulo, se han eolocado 
las palabras" Sueldo de profesores civiles". 

El rubro "Escuela de Ingenieros" ha que
«dado como sigue: 

Decreto-ley número 636, de 17 de Octubr~ 
de 1925, y decreto supremo de 23 de 

.Juni() de 1896. 

l!"'IJOS 

Item 272 Un oficial primero 
(Secretario del Director y 
Bibliotecario) .. .. .. .. $ 

Item 273 Un ()ficial tercero 
(Estadístico) :. " .. ,. 

Item 274 Para pagar los 
sueldos de los profesores 
civiles y gratificación de 
profesores militares, con
forme al siguiente detalle: 

Gratificación de profesores 
militare,>" a razón de -cua
trocientos' cincuenta pesos 
anua-les la hora semanal de 
dase: 

Asignaturas y horas 

Mecánica racional, cuatro 
horas ............ $ 

Máquinas (Ca~deras), seis 
horas ........... . 

Electricidad, doce horas 
Construcción Naval, ~eiil 

horas ....... . 
Francés, cinco hóras .. .. 
Mecánica aplicada, com

bustión interna, máqui
-nas a vapor y auxiliares, 
construcción de máqui
nas y dibujo de máqui
nas, cuarenta y dos ho-
ras ........... . 

Aritmética, ocho horas .. 
Geometría analítica y 

cálculo, ocho horas ., 
Cosmografía y geografía 

fío;,'Íca, cua.tro horas .. 

Sueldos ele profesores civiles, 
a razón de seiscientos pe
sos anuales la hora sema
na~ de clase: 

Dibujo mecánico, 
dós horas .... 

veinti-

12,000 

6,000 

Totales 

1,800 

2,700 
5,400 

2,700 
2,250 

18,900 
3,600 

3,600 

1,800 

13,200 
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1 ~enano) dictado, redae. 
ción y elementog de li
teratura, siete horas .. 

Historia y geografía e his
toria naval, siete horas. 

Historia naiul'al, dos ho-
ras ............ " 

Matemáticas, álgebra ele
mental y geometría, do
ce horas .... " .. '" 

Geometría descriptiva, seis 
horas ...... " ... . 

T,rigonom etria, cuatro ho-
ra~ ............ " 

Algebra superior, ocho ho-
ras ........... , .. 

Inglés, trece horas .. . .. 
Caligrafía, dos horas .. . 

_ Para pago de un profesor 
de química y física in
dustrial y atención de 
los laboratorios .. .. 

Gratificación para el ofi
cial que desempt'fia las 
clases de gimna;;ia y es-

grima ............. . 

Total ......... $ 

Item 275 Para pagar el quin
quenio del profe<;,'Orado ci
-vi'! de la Escuela de Inge
nieros, en conformidad a 
la ley .............. $ 

Item 276 Asignaciones para 
cincuenta cadetes efecti
vos, a razón de mil pesos 
anuales cada uno, confor
me al artículo 11 del de
creto-ley 636, de 17 de Oc
tubre de 1925, debiendo 
atenderse con estos fondos 
a los ga~tos generales ... 

ltem 277 Para la a'limenta
ción, por admini<;,ttración, 
de acuerdo con el Regla
mento de la Escuela, de 
i!incuenta ca,detes, a razón 
de novecientos pesos anua
les cada uno .. .. .. . .. 

Item 278 Para alimentación 
de ciento dos personas del 
establecimiento, a razón 

4,200 

4,200 

1,200. 

7,200 

3,600 

2,400 

4,800 
7,800 
1,200 

18,000 

1,800 

112,350 

10,710 

50,000 

45,000 

de ochocientos cuarenta 
pesos anuales cada uno, 
conforme al inciso 2.0 del 
artículo 10 de la ley 3,731, 
de 1921, y decrcto supre
mo número 2,089, de 12 de 
Octubre de 1925 ", .. ... 85,680 

Total de gasto~ fijos .. $ 321,740 

VARIABLES 

Itell 279 Pa;ra atender a los 
gastos q; la Escnela, aseo 
y conservación del edifi
cio, gastos de alumbra,do, 
lumbre y dCilagüc, publi
cación ele avisos, gastos de 
exámenes, enfermería, con
servación y ac1c¡uüüción de 
mobiliflrio; útile<,' de gim
nasia y sport y demás en
seres; impresión de textos, 
programas, prospectos y 

-reglamentos, consumo de 

' ....... , 

¡, ... aceite y pintura, adquisi
ción de consumo>; para los 
laboratorios de fí<,lica, quí
mica y eIectricidad, he
rramientas y materiales 
para todos los tallert~s, 
gastos de movi'lización de 
personal en comisiones y 
todos l(}s demás elementos 
que se necesitan en la E-'/-

, '"c:~ -o" \. _) 

cuela .. " ........ " 
Item 280 Para pintar inte

l'ior y exteriormente el edi
ficio .. '. .. .. .. .. .. 

l1em 281 Para pagar la gra
tificación a quinee cadetei1 
que saldrán al servicio co
mo Aspirantel'l a Ingenie
ros, a razón de mil pesos 
anuales cada uno, confor
me al artículo 6.0 del de
creto-ley 636, de 17 de Oc
tubre de 1925 " " " .. 

Item 282 Para continuar con 
,la reparación de la te
chumbre de la :Maestranza 
y del edificio en gerreral. 

Item 283 Para adqui.rir y re-

27,0<» 

2,0ü() 

15,00() 

6,00Q, 
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parar aparatos para los 
gabinetes de física, quími
ca, mecánica y máquina<J 
.a vapor, hidráulica, turbi
nas y combustión interna, 
ncce.;;arias para la ense
ñanza objetiva de estos 
ramos .. " ...... , 

Total de gastos variables $ 

Resumen 

..rotal de gastos fijos .... :ji 

..rotal de gasto>'! variables. • 

2,000 

52,000 

321,740 
52,000 

Total .. .. .. .. .. $ 373,740 

OAPITULO XII 

Sin modificaciones. 

OAPITULO XIII 

En el ítem 382 se han suprimido las pala
bras "gastos de insta~ación" colocadas ano 
teg de las palabras" útiles de enseñanza". 

En el ítem 387 se han suprimido la.;; pala
bras "con el aumento de un veinticinco por 
ciento" colocadas después de las palabras 
e, para pagar jornales". 

CAPITULO XIV 

Sin modificaciones. 

CAPITULO XV 

En el ítem 422 se ha disminuído la canti
dad consultlLda de 500,000 pesos a 250,000 
peso~. 

En el ítem 423 ;;;e han suprimido las pala
bras "t.anto en el país como", colocadas an
tes de las palabras" en el extranjer{)". 

El ítem 432 ha sido substituído por el si
guiente: 

Item 432 Gratificación has
ta del cien por ciento a J.os 
Marinos y Oficialeg que se 
encuentren en el extra!l-
jero .. .. .. " .. .. ... $ 500,000 

A continuación del ítem 435, se han agre
gado los siguientes: 

Item ... Subvención al 
Cuerpo de Salvavidas de 
Va!paraíso .. .. .. .. $ 

Item ... Para gastos impre-
vistos ............. . 

CAPITULO XVI 

10,000 

25,000 

En el ítem 436 se ha agregado la palabra 
"Ultima" antes de las palabras "cuota eo-:&. 
que contribuye ... etc." 

Se ha suprimido el ítem 438 . 

CAPITULO xvn 
Sin modificaciones. 

CAPITULO XVIII 

En el Ítem 454 ""'e ha elevado de uno a 
tres el número de ayudantes, aumentando 
de 13,800 pesos a 41,400 pesos la cantidad 
que se consult.a. 

Se ha suprimido el ítem 479. 
En el ítem 480 se ha elevado de nueve mil 

a doce mil pesos anuales, el sueldo de cada 
uno de los guardianes de primera· clase. 
congultando 240,000 pesos en vez de 180,000 
pesos. 

En el ítem 481 se ha elevado de 7,800 pe
sos a 9,000 pesos anuales el sueldo de cada 
uno de los guardianes de segunda clase, au
mentando de 70,200 pesos a 81,000 pesos, la 
cantidad que ::Je consulta. 

En el ítem 482 se ha aumentado de 6,600 
pesos a 7,500 pesos anuales, el sueldo de (}a
da uno de los guardianes de tercera clase, 
y se ha elevado, naturalmente, de 178,200 
pesos a 202,500 pesos, la cantidad cQn~
tada. 

En el ítem 483 se le ha asignado a cada 
uno de los ayudantes de Faros un sueldo 
anual de 6,000 pesos en vez de 5,400 pesos, 
elevándose la cantidad con~ultada para es
te efecto, de 210,600 pesos a 234,000 pesos. 

En el Ítem 496 se ha cambiado la palabra 
"siete" por la pa'labra "ocho", después d~ 
las palabras "para pagar a Folsch y Cía. 
el valor de cinco de la,s". 

En el ítem 497 se ha colocado la palabra • 
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~'y" después de las palabra~ "Para iniciar 
la construcción de casa habitación". 

En el ítem 597 se han suprimido las pala
bra;; "y pago de jornales", colocadas des
pués de las palabras "y demás gastog"; y 
-se ha di¡;minuído de 179,200 pesos a 111,200 
pesos la cantidad consultada. 

En el ítem 518 sé ha suprimido la palabra 
'H iniciar ", colocada antes de las palabra'a 
«la rec,om/trucción de la ... • etc. ", y se ha 
.:aumentado la cantidad que se consulta de 
~O,OOO pesos a 95,000 pesos. 

CAPITULO XIX 

'Sin modificaciones. 

CAPITULO XX 

A continuación de las palabras" Título 1" 
se ha agregado 'lo siguiente: 

"El pago de las pensiones a que se refie
ren los ítem siguientes, lo harán los Tesore
ros Fiscules, comprobando, por lo me:nC')R~ 
dos veces al año, la supervivencia de loS 
agraciados, valiéndose del carnet de id en· 
tidad o de otros medios que hagan fe" • 

La cantidad total consultada en el ítem 
525, se ha disminuído de 8. 317,242 pe~s 50 
centavos a 7.513,184 pesos 63 centavos. 

" 
CAPITULO XXI 

Sin modificaciones. 

-



-
258 CAMARA DE DIPUTADOS 

Obras Públicas Comeroio y Vías de Comunicación 

lIIIINUTA DE LAS MODIFIOAOIONES IN TRODUOIDAS POR LA COMISION MIX
TA EN EL PRESUPUESTO DEL- MI NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, CO
MEROIO y VIAS DE COMUNICACION, CORRESPONDIENTE AL ÜO 1927. 

Se suprime el rubr~ "Moneda corriente" 
que encabeza este Presupuesto. 

Como acuerdos de carácter general se han 
adoptado 10$ siguientes: 

Suprimir la palabra "ga':rtos" que viene 
precediendo estas otras: "fijos" y "varia
bles". 

Suprimir también, la nota que entre pa
réntesis viene figurando en todos los capí
tulos de este Presupuesto (Con cargo a Ren
tas Generales). 

CAPITULO 1 

Con sólo modificaciones que !le dejan 
enunciadas como generales a todo el Presu
puesto. 

CAPITULO JI 

Se suprime, habiendo pasado los ítem 18 
3. 86 inclusive, agrupados bajo el rubro de 
cCvariables", a formar parte del Capítu'lo I. 
El ítem 86, ha sido aumentddo de 2,730 pe
sos a 3,000 pesos, !tUprimiendo en su glosa 
las palabras finales " ... a razón de 22%". 

CAPITULO IV 

Se ha supLimido, pasando los ítem 89 a 
133 inclusive, agrupados bajo el rubro "va
riaMes' " a formar parte del Capítulo III~ 
que pasa ager n, con las siguientes modi
ficaciones : 

Se ha substituído la glosa del ítem 112 .. 
por la siguiente: "Para reparaciones y gas
tos menores de casas y oficinas de la Direc
ción de Obra,:;; Públicas". 

En la glosa del ítem 115 se han ~ubstituí~ 
do las palabras: " ... de servieios ", por es
tas otras: " ... del servicio". 

El ítem 125 se ha substituído por el si
guiente: 

Item '" 1''lra movilización 
dentro ~le Santiago del 
personai de la Dirección. 'j; 4,000 

El ítem 129 $e ha sub~ituído -. el si-
guiente: 

Item ... Para pago de ensa
yes y pruebas de materia-
les .. .. .. .. .. .. .. .. $ 2,OUO 

Se ha modificado la glosa del ítem 132, 
CAPITULO III diciendo: "Para transporte y fOl'l'aj3 de ca-

ballos de los servicios de ingenieros de pro
Ra pasado a ser Capítulo n, sin "Uodifica- vincia y de conductores de obras, 20,000 pe-

ción. sos" . 
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El ítem 133 ha lIido substituíd<l por el si
guiente: 

Item .. , Para pagar el suel
do del comprobador de 
consumo de gas y energía 
eléctrica de todas las ofici
nas públicas de Santiago. $ 10,200 

Se han agregado a continuaci6n del an
terior, los siguientes: 

Item ... Para atender a los 
gastos del censo del trán
sito, laboratorio de ensa
yes de materialeg y expe
riencias directas en la 
construcción de caminos . $ 

Item ... Para mantenimien
to y ensanche de la sec
ción muestrarios de mate
riales de construcción ... 

Itero ... Para formación del 
Rol de Obras Públicas .. 

Item ... Para atender al 
pago de las cuotas y sal
dos aueudadog a la Comi
sión Internacional del Me
tro en ParÍ.,>, y Unión In
ternMional de Geodesia y 
'reos6fica .. .. .. .. .., 

CAPITULO V 

50,000 

10,000 

5,000 

2,000 
_._ '":" _ ... ,..' .. J 

Ha pasado a ser el Capítulo lIT. 
En el primer renglón de este Capítulo: 

,uPara cubrir erogaciones ", se ha substituí
do la frase final que dice: " ... por extrac
-eión de ripio y expropiaciones con cargo a 
este ítem ", por esta otra: " ... por extrac
ción de ripio ni expropiaciones, con cargo a 
e~e ítem". 

En el (marro renglón de este Capítulo; 
HPara cubrir erogaciones de caminos ... ", 
.se ha agregado a la siguieute frase. final: 
••... no pudiendo pagar derechos por ex
tracción de ripios ni expropiaciones con car
go a este ítem". 

Se ha rectificado el rubro número 4 de la 
página 13, diciendo: "4. Hidráulica". 

CAPITULO VI 
, .. lo 

• 1 
Ha. pasado a sere'l Ca.pítulo IV. 

Se ha elevado de 100,000 pesos a 170,000 
pesos el renglón "Lautaro". 

A continuación del renglón "Cartagena" 
se ha agregado el giguiente: "Rancagua,_ 
100,000 pesos". 

Se ha agregado a la glosa del ítem 276, 
la siguiente- frase final: " ... pudiendo su· 
plementarse los fondos de una obra con el 
sobrante de 1QS de la otra". 

Se ha' substituído el renglón gin número 
que viene a continuación del ítem 276, por 
el siguiente: "Para estudios de abasteci
miento de agua potable y contratación del 
personal auxiliar, 100,000 pesos". 

Se ha modificado la glosa del reng16n 
"Para atención de los lironímetros ... " del 
acápite cuarto de la página 16, diciendo: 
"Para atención de los aforos, 1imnímetros, 
pluviómetros y nievómetros ya egtableci· 
dos" . 

Se ha substituído el renglón "Para conti
nuar la comtrucci6n de caminos ... " del 
acápite 6 de la página 16, por el siguiente: 
"Para terminar la construcción de caminos 
de acceso a las estaciones de ferrocarriles, 
200,000 pesos". 

filO nfl ~primido el acápite 6, E.;;1.adísti
ca, de la página 17, y los treiJ rengLmes de 
que se compone. 

Se ha reducido de 400,000 pesos a 120,000 
pesos, Gl monto del renglón "Para pagar el 
saldo del contrato ... " del acápite 7 de la 
página 17. 

En el renglón: "Para g·astos de estudios 
de edificios ... " de este mismo acápite, fIe 
ha suprimido la palabra " ... gastos de". 

Se ha suprimido el último ítem del acá pi. 
te 8, "Geografía y Geodesia ", que dice: 
"Para atender al pago de las cuo.tas ... " 

Be ha modificado la glosa del primer ren
glón del acápite 9, "Ferrocarriles", dicien
do: "Para adquisición de material rodante 
dél Ferrocarril de Los Angeles a Santa Bár-
bara". ' 

Se ha elevado de 160,000 peso</ a 200,000 
pesos, el monto del renglón "Para termiuar 
los estudio:'! definitivos ... ", suprimiendo en 
su glosa la palabra" terminar". 

Se han agregado a continuación del ante
rior, los siguientes renglones: 

" ... Para los estudio~ definitivos del Fe
rrocarril de Río Negro a Maullín, ] 50,000 
pesos" ; 

" .. ' .Para conservación de las obra;; e ins
E.atraordiuaria 33 -34 
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pecClOn técnica del Ferrocarril de Iquique 
<l Pintadas, 350,000 pesos". 

En el acápite 4.0, "Ferrocarriles", de la 
página 20, se ha sub.'itituído el ítem único 
que consulta, por el ~iguiente: "Para dotar 
de e4.uipo Y útiles de explotación al Ferro
carril de Iquique a Pintados y proee:ler a 111 
construcción de los ramales, 9.000,000 de 
pe~os" . 

CAPITULO VII 

Un Inspector Visitador de 2.& 
clase .. ... .. .. .. .. 

en Inspector de Role ....... . 
12,233 
12,288 

Oficina de Partes, Tramitación y Archivo 

Un Oficia~ de Partes y Archi-
vero ...... " .. .. .. .. $ 8,160 

5,616 Un Oficial 2.0.. .. .. .. .. 

Portería 

Un portero 1.0 .. $ 4,056 
Ha sido trasladado al final de este Presu- Un portero 2.0 .. 3,240 

puesto, bajo el número XI, en la forma que 
más adelante se indicará. 

CAPITULO VIII 

Ha pasado a ~'er el Capítulo V. 
Se ha agregado inmediatamente a conti,· 

nuación del título de este Capítulo, la si
guiente glosa: "Decreto número 5,561, de 
14 de Noviembre de 1913, del MinIsterio del 
Interior, y decreto-ley número 422, de 20 
de :Marzo de 1925; leyes números 1,835, de 
14 de Febrero de 1906; 2,106, de 19 de Fe
brero de 1908; Y 3,185, de 7 de. Enero de 
1917" . 

La parte de este Capítulo que figura en 
la página 27; como, asimismo, los ítem 304, 
de la página 28, a 815, inclusive, de la pági
'na 49, han sido substituídos por lo siguien
te: 

(Ley 4,075) 

DIRECCION 

Un Ingeniero Director .. 
Un abogado ....... . 
Un oficial 1. o .. .. .. 

Un Procurador y Sccrbtario Gr: .. 
nera1. ..... 

Un Oficial 3.0 .. 
Un Oficial 2.0 .. 
Un Oficial 4.0 .. 

Visitación 

$ 30,600 
13,6511 
'6,636 

5,616 
4,596 
4,596 
5,056 

Un Inspector 1. o .. ., .. .. $ 13,260 

.lNSPECCION DE EXPLOTACION TEa. .. 
NICA 

Fn Ingeniero Jefe de la Sección 
Técnica ............... $ 22.95<l 

1.a §ección Obras 

Un Ingeniero 1.0 .......... $ 
Un Ingeniero 2.0.. .. .. .. .. 
Un Ingeniero Mecánico.. .. . 
Un Conductor de Obras.. .. 
Un Conductor de Obras ..... 

15,300 
14,28D-
14,280 

9,180 
7,140 

a.a Sección Inspección Técnica 

Un_Ingeniero 2.0.. .. .. .. . •. $ 14z280 

3.a. Sección Adquisiciones 

Un Ingeniero Inspector ...... $ 13,260' 

. 4.& Taller 

Un Mecánico del Taller de Me-
didores ................ $ 7,140 

Un Mecánico 1.0 del Taller de 
Medidores .. ' .. .. .. .. .. 4,596 

Un Mecánico 2.0 del Taller d'e 
Medidores.. .. .. .. .. •• 4,056 

INSPECCIONDE ESTADISTICA TECNr.. 
CA y CONTABILIDAD 

Un Ingeniero Jefe de la Sección 
Administrativa.. .. .. .. . $ 22,950 

Un escribiente.. .. ...!. •• •• •• 3,240 
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:1.& Sección Presupuesto y Exámen de Cuen. Alca.nta.ri11a.do y Agua de' Mar de TocopUl& 
tas 

Un Inspector Jefe de Control. $ 18,876 
:Un Contador 2.0 .... .. .. .. 10,212 

2.& Sección M~teria.les y Almacenes 

"lrn Contador 1.0.. .• 
Un Guardaalmacén .. 
Un bodeguero.. .. .. 

$ 13,260 
8,160 
4,056 

S.a Sección Contabilidad 

l..'"nCCliltad.or Jefe.. .. .. ., $ 
~TreB Inspectores Visitadores de 

a.a clase y con $ 10,200 anua
les cada uno.. .. .. .. .. 

'::Un Contador 30.. .. .. 
'~Un Contador 3.0.. .. .. 
:Un Contador'" Auxiliar .. 

20,400 

30,600 
8,160 
8,160 
6,63G 

Alcantarillado y Agua Potable de Arica. 

(Con elev3Jción mecánica) 

-Un Ingeniero Adminü,tradol'.. $ 
Un Contador Cajero .. .. .. . 

'Un Inspector.. .. .. .. .. 
'~Tn Mecánico ........... . 
'Un Ayudante de Mecánico.. .., 
l'Un Gásfiter.. .. .. .. .. . .. 

Agua. Potable de Iquique 

J,L,2.30 
5,616 
5,616 
5,736 
4,596 
4,056 

'Un Administrador.. " 
--Un Contador.. .. .. 
''Un Cajero.. .. 

$ 14,280 

'Un Ofi.cial.. .. .. .. 
'Un Inspector ..... 
"lIn Guardaalmacén .. 
"Un Gásfiter 1.0.. .. 
Un Gasfiter. 2.0.. .. 

.. ' 

-Dos Ayudantes de Gasfiter cada 
uno con $ 3,780. '". .. . .. 

Un Guardaestanque' .. .. 
(Un portero.. .. .. .. .. .. .' 

Aducción de Iquique 

'Un Inspector de Celadores.. $ 
"Tres Crladorrs, cada uno con 

$ 6.636 anuales.. ., " " .. 
1Un Guardatoma.. ., .. " .. 

10,200 
7,140 
4,596 
5,616 
5,616 
5,616 
4,596 

7,560 
4,596 
3,780 

9J80 

19,908 
4,596 

Un Ingeniero Administra~or.. $ 14,280 
Un Contador Cajero .. " 7,140 
UnOficia\.. .. -'-!J 4,596 
Un Mecánico.. .. .. '-'- .. .. 5,736 
Un Inspector . ..!. •• •• •• ,. •• 5,016 
Un Gasfiter .... ',', 4.596 
Un Guardaestanque .. .. .• 4,056 

Alcantarillado y Agua de Mar de Anto
fágasta 

(Con elevación m~cánica) 

Un Ingeniero Administrador .... " $ 
Un Contador., .. " 
Un Cajero.. .. L!.:.!l •• 

Un Oficial 1.0 ..•... 
Un Oficial 2.0 .. Y'J •• 

.. ~ 

Un Inspector 1.0 de Obras.. .. 
Un Inspector de Explotación. 
Un Mecánico 1.0 ...... ," .. . 
Un Gasfiter 1.0.. .." ., .. . .• 
Un Gasfiter 2.0.. .. .• .. '" 
Un Guardaestanque .... 
Un portero .. [._, ... L!.l •••••• 

19,692 
12,240 

9,180 
7,140 
6,636 
9,180 
7,140 
6,636 
5,616 
4,596 
4,596 
3,780 

Alcantarillado, Agua de Mar y 'Potable de 
. TaItal .. 

(Con elevación mecánica) 

Fn Ingeniero Administrador . $ 
Un Contador Cajero y'Guarda-

almacén ............. . 
Un Secretario OficiaL de Pa~-

tes ....... , .... , ..... . 
Un Inspector,.. .. .. .. .. .. 
Un Revisador de Medidores .. 
Un Inspector 2.0 recaudador. , 
Un Mecánico.. .. .. .. .. .. 
Un Gásfiter.. .. .. .. .. .. 
Un Ayudante de Mecánico .. " .. 
Un portero.. .. .. .. " .. '~, 

Agua Potable de Copiapé 

Un Acl.ministrador.. .. .. .. $ 
Un Oficial.. .. .. .. .. .. .. 
Un Auxiliar ........... ,'. 
lTn Gasfiter.. .. .. .. .. .. 
Un Guardaestanque.. .. .. .. 

18,876 

5.160 

5,616 
5.736 
4.056 
5.fi16 
5,736 
4.596 
4,056 
2/i:OO 

8. 1 60 
R.780 
~.780 

3.780 
3,000 
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Agua Potable de Vallenar 

Un Administrado~Cajero ... ' $ 
Un Gasfiter '-" " ." ., .L' .,. 

Un Guardaestanque .. '_'_ 

5,616 
3,240 
2,400 

Alca.ntarillado y Agua Potable de La Serena 

Un Ingeniero Administrador. 
Un Contador Guardaalmacén. 
Un Cajero:, ; .. " ...... .. 

$ 14,280 
8,160 
7,140 

Un Ayudante de Contador y 
Oficial., " " .. .. .. -'-'. 

Un Inspector.. .'. . ........ .. .. 
Un Gasfiter .. ..!.! •• •• •• ., ••• 

Dos Ayudantes de Gasfiters, con 
$ 3,000 cada uno... .. '.. " . 

Un Guardaestanque y guarda
toma de Coquimbó:. .. 

Un portero .... " .......... . 

5,616 
5,616 
4,596 

6,000 

3,780 
2,400 

:Aloantaril:lado y Agua Potable de Coquimbo 

Un Ingeniero Administrádór... $ 
Un ContaQor Cajero ...... '!.J 

Un Administrador Cajero .. ' . 
Un Oficial y Ayudante de Caja 
Un Escribiente .. , .. .. .. " . 
Un Gasfiter.. . ~ ". .. " ,'.' .. 
Un Ayudante de Gasfiter.. .. 
Un Guardaestanque.. .. .. .. 
Un Inspector de Alcantarillado 

y Agua Potable.. " .. .. .. 
Un Inspector de Al-cantarillado 

y Agua Potable.. .. .. .. . 
Un Jefe de taller y guardaa-lma-

~6n~" ., ... , " ........ : 

Agua Potable de Vicuña 

Un Administrador.. .. $ 
Un Guardaestanque.. ., 

Agua Potable de Ovalle 

15,300 
10,200 

8,160 
3,780 
2,400 
4,056 
3,000 
2,400 

5,616 

5,616 

4,596 

4,056 
2,400 

Un Administrador Cajero.. .. 1\; 5,616 
Un Gasfiter.. .. ........ _. 3,000 
Un Guarda estanque.. .. ... 2,400 

Agua Potable de Combarbalá 

Un Administrador Cajero .. 
'Un Guardaestanque.. .. .. 

$. 2,400 
2,400 

Agua PC?taole de Dl&pel 

Un Administrador.. " .. .,.. . $ 
Un Gasfiter.. •. .. .. . .. _ " 
Un Guardaestanque y de la 

captación., '_', " ., .. . ... 

5,616-
3,000, 

2,4OOt. 

.Agua Potable de Petorca y Chincolco 

Un Administrador.. ., .. " $ 3,240> 

Agua Potable de Ligua y CabUdo. 

U~ Administrador Cajero.. .. $ 
"Gn Oficial.. .. .. .. .. .. " 
Un Gasfiter para la Ligua .. 
Un Gasfiter para Cabildo .. 

4,056i 
2,400-, 
2,40{}· 
2,40();. 

Agua Potable de Putaendo 

Un Administrador Cajero.. .' $ 
Un Guardaestanque.. .. .. 
'¡i:~ 

3,OOfJ,> 
2~400: 

Servicios derivados. de la vertiente de Rfa.. 
, cinos 

San Felipe, 1JOS Andes, Curimón y otras pQ:.o.. 
blaciones 

Un Inspector ...... ,... $ 
Un Guardatom,a.. .. " .. 
Un Celador del río Colorado .. 
Un Admini~trRdor de San Fe-

lipe ............ ' .... ' 
Un Oficial.. .. .. .. .. .. 
Un Gasfiter.. .. .. .. .. " 
Un Guarda pstanqne.. " " 
Un Administrador Cajero de 

Los Andes .......... 
Un 'Oficial recaudador.. " 
Un Gasfiter.. " .. ., 
Un Gual'daestanqlle .... " 

Agua Potable de Quilpuá 

(Con elevación mec~llica, 

Un Administrador Cajer!?. .. $ 
Un Oficial. ........... .. 
Un Revisador de medidores .. ~_., 
Un Mecánico,. .. .. .. .. '.-: 
Un Gasfiter.. " .. '. .. .. 
Un Ayudante de mecánico ... , 
Un portero ..... , ., .. " ", 

8,160---
2,400·' 
2,400. r 

7,14B.. .. 
4,056:, 
3,78()" ' • 
2,400< 

7,140<> 
4,596 
3,780'-
3,OO()'-

-' 

5,616-
3,240-
3,O~ .' 
4,596, 
3,000 
2,400-' ~ 

2,400> 
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Agua Potable de' Oasablanca 

~n Administrador (con asigna· 
ción al mismo eomo mecáni<.'') 5,616 

',~n Ay~dante de mecánico., 2,400 

Agua Potable de San José de Maipo 

~n Administrador.. .. .. ..:j; 2,400 

Agua. Potable de Oartag'una 

(Con elevación mecállj(:a) 

-Un Administrador Cajero .. 
'Un Mecánico .. ' .. 
'Un, Gasfiter.. .. ", .. .. 

S 5,616 
4,596 
3,000 

Agua Potable de El Canelo 

'Un Ingeniero Administrador . 'Ii 
-:Un C-ontador.. .. .. .. .. .. 
~n Cajero .. " ......... , 
'Un Ayudante Contador.. .'. 
"Un Oficial 1.0 .. ., .. .. .. .. 
"'Un Inspector de la 1.a zona ne 

El Canelo .......... . 
'Un Inspe'ctor ne la 4.a zona de 

El Canelo ........... . 
Un Inspetcol' ele la 2a y 3.a ?:O 

nas de El Canelo., .. 
'Un recaudador de San Ber·, 

nardo ..... , ., ....... . 
,Un Gasfiter 1.0 con $ 5,616, ): 

un ayudante con $ 3,240 .... 
~n Gasfiter de la 2.a zona El 

Canelo de Malloco y Peña, 
fJpr, con $ 4,056 Y un ayll· 
'dante con $ 3,000 ....... . 

'Un Gasfiter para la 4.a zona .. ' 
Un Oásfiter para San Bernar-

do urbano ........ " .. 
"Un Gasfiter para la 1.a y :l.a 

zona El Canelo.. .. .. .. .. 
'Un Mecánico.. .. .. .. .. .. 
Un Guarda de la captación' con 

$ 3,240, y un guarda bosque 
eon $ 2,400 .... ' ........ 

19,692 
12,240 
9,180 
7,140 
5,616 

4,056 

4,596 

5,616 

2,400 

8,856 

7,056 
4,056 

4,C56 

40!'í6 
4.056 

5,G40 

Agua 'Potable de San Antonio y Llolleo 

(Con elevación mecánica) 

JtJn Aclmini;,¡tl'ador cajero .... $ G,636 

Un Auxiliar .. .. .. 
Un mecánico .. .. .. 
Un gasfiter .. .. .. 

Agua Potable de Melipilla 

(Con elevación mecánica) 

Un Administrador cajero .. .. $ 
Un Oficial .......... ". ", 
Un gasfiter .. .. .. ., .. .. 

Agua Potable de Rancagua 

Un Administrador .. .. $ 
Un Cajero ..... , .. ", , .. , .. 
Un Oficial 1.0 .. " .... 
Un Oficial 2.0 .. '. ., .. .. 
Un Gasfiter .. .. .. ., .. ", 
Un Ayudante de gásfiter 1.0 .. 
Un ayudante de gásfiter 2.0 .. 
Un guarda estanque y de filtro 
Un gnardatoma de las decan-

tadoras .. . ........ . 

Agua. Potable dé Peumo 

2,400 
4,596 
3,240 

5,616 
3,000 
3,000 

9,180 
4,596 
3,240 
2,400 
4,056 
3,240 
3,240 
3,780 

3,000 

Un AdminiHtrador .. .. 
Un q-ásfiter .. " .. ., 
Un Guardaestanque .. 

$ 4,596 
3,000 
2,400 

Agua Potable de Requínoa 

Un Administrador .. .. .. .. $ 2,400 

Agua Potable de Rengo 

Un Administrador cajero .. 
Un Oficial .......... 
Un Gásfiter .. .. .. 
Un Guardaestanque ... 

$ 4,596 
2,400 
3,000 
2,400 

Agua Potable de San Fernando 

Un Administrador .. .. .. 
Un Revisador de medidores 
Un Gásfiter .. .. .. 
Un Guardaestanque . .. .. 

$ 7,140 
3,240 
3,780 
2.400 

.. 

, 
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Agua Potabre de Santa Cruz 

(Con elevación mecánica) 

Un Administrador (con asigna
ción al mismo como mecá-
nico) ...... " .. " $ 5,616 

Un Gásfiter .. .. .. .. .. .. 2,400 

Alcantarillado y Agua Potable de Cu..ricó 

Un Ingeniero administrador .. $ 
Un Contador .. " .. " .. .. 
Un Inspector de explotación y 

guarda almacén .. .. .. 
Un Ayudante .. " .. " .. 
Un Inspector de medidores 
Un Gásfiter .. .. , ..... 
Un Ayudante de gásfiter .. 
Un Guardaestanque . 
Un Portero ........ ," 

14,280 
8,160 

6,636 
4,596 
4,066 
4,596 
3,000 
2,400 
3,000 

Agua Potable de Molina 

Un Administrador .. .. .. .. $ 
Un Gásfiter .. .. .. .. .. " 
Un Guardaestanque y de los 

drenes ......... , ... . 

4,596 
3,000 

2,400 

Agua Potable de Curepto 

Un Administrador " ._ ," .. .. $ 3,000 

Agua Potable de Constitución 

Un Administrador .: .. 
Un Oficial " ,. ., .. .. 
Un Gásfiter .. .. .. 
Un Guardaestanque . .. 

$ 4,596 
2,400 
3,000 
2,400 

Alcanta. .. ·illado y Agua rotable de Talca' 

(Con elevación mecánica) 

Un Ingeniero administrador 
Un Contador 1.0 " .. .. .. 
Un Oficial de alcantarillado 
Un Cajero ...• " ..... . 
Un Contadcr 2.0 " .. .. ., 
Un Revisador de medidores 
Vn Escribiente .. ., '. ,. .!...:J 

$ 19,692 
12,240 

8,160 
9,180 
5,616 
4,056 
3,240 

. 
Un Oficial de agua potable 
Un Inspector de Obras .. 
Dos Mecánicos electricistas, con 

4,596 pesos cada uno .. 
Un ]Jecánico .. .. .. ., 
Un Gásfiter .. .. .. .. .' 
Un Ayudante gásfiter .... 
Dos Ayudantes de mecánicos, 

:,on 3.0CO pesos cada uno 
1Jn 1li.:.:~ '-~l"1~)n10 gásfiter 
Un Portero .. " ..... . 

4,596 
5,616 

9,192 
4,59& 
3,24()-
3.00u 

6,000-> 
4,59~ 

3,OOa.. 

Agua Potable de San Javier 

Un Administrador ,. 
Un Guardatoma .... 

$ 4,05& 
2,4{0' 

Agua Potable de Cha.nco 

Un Administrador 
Un l1&.sfiter .. ,. 

$ 3,O(}() 
2,400 

Alcantarillado y Agua Potable de Lín~ 

Un Inspector de Medidores 
Un Gásfiter ..... . 
Un Oficial .. " .. 
Un Guardaestanque . 

$ 4,056 
3,240 
3,240 
2,400' 

Agua Potable de Cauquenes 

Un Administrador .. .. $ 6,636, 
Un Oficial ......... . 
Un Gásfiter .. .. .. " 
Un Guarda toma .. .. .. 
Un Guardaestanque .. .. 

Agua. Potable de Parral 

Un Administrador .. " 
Un Oficial ......... . 
Un Auxiliar .. .. .. 
Un MecániCIJ .. .. .. 
Un Gásfiter .. " .. 
Un Fogonero .. .. .. 

$ 

2,40() 
3,240< 
2,400- ' 
24OG. " , 

6,63(}: 
3,24(t· 
2,400· 
4,596' 
3.000~ 

30O<P , 

Agua Potable de Cobquecura 

Un Administrador .. " .. " $ 2,4«n 

Agua Potable de Quirihue 

Un Administrador .. .. .• '. $ 4,055 \~ 
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Un Gásfiter .. .. .. .. .. 
Un Guardatoma Guanaco .. 

3,240 
2,400 

Agua Potable de Ninhue 

Un Administrador .. .. .. .. $ 2,400 

Agua Potable de San Carlos 

Un Administrador cajero .. 
Un Gásfiter .. .. .. .. 
Un Oficial .... 
Un Guardatoma .. " .. 

$ 5,616 
3,000 
2,400 
2.400 

Agua Potable de Coelemu 

Un Administrador .. 
Un Gásfiter .. .. .. 
Un Guardatoma 

.. $ 3,000 
2,400 
2,400 

Alcantarillado y Agua Potable de Chillán 

Un Ingeniero Administrador .. $ 
lJn Contador .. .. .. .. 
Un Oficial 1.0 .. .. 
Un Oficial 2.0 .. .. 
Un Oficial Auxiliar 
Un Inspector .. .. 
Un 111~pector de explotación .. 
lJn Gásfiter .. .. .. .. 
Un Ayudante gásfiter .. 
Un Ayunante gásfiter .. 
Un In~ector de Medidores .. 
Un Guardat'.stanque .. 
Un Portero .. 

Agua Potable de Tomé 

Un Administrador .. .. " " $ 
Un Gásfiter y guardaestanque 
lIn guardatom~ .. .. .. 
Un Guardaestanque de Cara-

col ........ " .. 

Agua Potable de Hulnes 

Un Administrador .. .. .. .. $ 
Un Mecánico ., .. .. .. " .. 
Un Gásfiter y ayudantQ de me-

cAnico ." 

19,692 
12,240 

5,616 
4,596 
3,240 
5,616 
5,616 
4,596 
4,Ofí6 
3,1)(1(1 

4,056 
:::.400 
3,000 

4,596 
3,000 
2,400 

2,400 

4,596 
4,596 

3,000 

.. 

Alcantarillado y Agua Pot-able de Talca. 
huano 

Un Ingeniero Administrador.. $ 
Un Contador .. .. .. .. .. .. 
Un Inspector de Agua Potable 
Un Oficial recaudador .. .. 
Un Inspector de Alcantarillado 
Un mecánico .. .. .. .. .. .. 
Un Oficial escribiente .. .. .. 
Dos ayudantes mecánicos, con 

4,056 pesos cada uno .. 
Un Gásfiter 1.0 .. .. .. .. .. 
Un revisador de medidores .. 
Un Jefe de taller y guardaal-

macén ............. . 
Un Portero ........... . 
Un Gásfiter 2.0 y gnardaestan-

que ........... . 
Un Ayudante de gásfíter .. .. 

Agua Potable de Penco 

Un Inspector recaudador .. . $ 
Un Gásfiter ..... . 
Un guarda estanque ....... . 

15,756 
10,200 

6,636 
5,616 
5,616 
5,616 
4,596 

8,112 
4,056 
4,056 

4,596 
3,000 

3,240 
3,000 

4,056 
3,000 
2,400 

Agua Potable de la Florida 

Un Inspector recaudador .. . $ 2,400 

Alcantarillado y Agua Potable de 
Concepción 

Un Ingeniero Administrador .. 
Un Contador .. .. .. .. .. .. 
Un Ingeniero ayudante .. .. 
Un Ayudante contador y guar-

daalmacén ......... . 
Un Oficial 1.0 de reclamos 
Un Oficial 2.0 de reclamos 
Un Secretario Abogado " 
Dos Oficiales 3.os, cada uno con 

3,240 pesos .. .. .. .. 
Un Escribiente .. .. .. .. .. 
Un Cajero ............. . 
Un Revisador 1.0 de Medido-

res ................ . 
Un Revisador 2.0 de Medido-

res ..... , ......... . 
Un Inspector 1.0 de trabajos de 

Agua Potable .. .. .. .. .. 

$ 22,680 
13,260 
12,240 

5,616 
6,636 
4,056 
6,636 

6,480 
3,000 

10,200 

4,056 

3,780 

5,616 

.. , 
~ 

~~ 
< 
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Un Insppétor de Aleantarillado 
rn Inspector de Instalaciones 

existentes de Alcantarillado 
1 ~n :ir ayordomo de la cuadrilla 

de limpia e inspector 2.0 de 
~\lcantarillado .. .. .. .. . 

rn )Iecímieo, jefe de Taller " 
en :Mecánico jefe .. " 
Tres Gásfiter, con 3,240 pesos 

cada uno .. " .. " .. " 
])os ayudantes de gásfiter, con 

2,400 pesos cada uno ., .. . 
ljn )Iecánico 2.0 ..... . 
Dos :Mecánicos 1.os, con 4,596 

pesos cada uno .. .. .. .. " 
t; 1I ~l ccáni ca a cargo de los 

cycctores .. .. .. .. .. " 
'l'res fogoneros, con 3,000 pe-

sos cada uno " .. .. .. 
nn Guardaestanque ..... . 
Un Portero .. " ..... . 

I 

6,636 

5,616 

4,596 
5,616 
5,616 

9,720 

4,800 
4,596 

9,192 

4,056 

9,000 
3,000 
3,000 

Aducción de Ooncepción y Ta.lcahuano 

(Dep~ndientc de la Administración de Con
cepción) 

Un Inspector 1.0, captación Non-
guen ............... $ 

Dos Calafates de Nonguen, con 
3,240 pesos cada uno .. " 

Agua Potable de Hualqui 

5,616 

6,486 

Un Inspector recaudador . 
Un Gásfiter .. " .. " .. 

$ 3,240 

Agua Potable de Ooronel 

Un Administrador cajero .. '. $ 
Un Gásfiter .. " .. " .. " 
Un Guardatoma ........ . 
Un Guardaestanque .. .. " 

Agua Potable de Y1.mgay 

Un Administrador .. " $ 
Un Gásfiter .. '. .. " 
Un Gnardaestanque .. '. 

Agua Potable de Arallco 

"(Jn Administrador gáS!iter '" $ 

2,400 

4,596 
3,240 
2,400 
2,400 

3,000 
2,400 
2,400 

4,056 

Un guardaootanque y ayudan
te gásfiter .. .. .. .. .. .. 2,400 

Agua Potable de Los Angeles 

Un Administrador .. .. .. $ 
Un Cajero .. " ....... . 
Un Revisador d'e medidores 
Un Gásfiter .. .. .. .. .. 
Un Ayudante de gásfiter .. . 
Un Guardatoma y ·del estan-

que ................ . 

7,1.40 
4,056 
3,f){)O 
3,780 
2,400 

2.400 

Agua Potable de Na.eimi.ento 

Un Administrador 
Un Gásfiter .... 

$ 3,240 
2,:100 

" Agua Potable de Lebu 

Un Administrador .. .. .. 
Un Gásfiter .. .' .. .. .. 
Un Guardaestanque y de 

toma 

.. $ 

la 

4:,056 
3,000 

2,400 

• Agua Pota.ble de Mulchén 

Un Administrador .. .. .. .. $ 
Un Oficial .. " ..... , ... . 
Un Gá",ti'it'er ... , ., .. ' ... , 
Hn Guard8!estanque y de la 

toma .... " ...... , .. , 

Agua Potable de Ang~l 

Un Administrador cajero. . $ 
Un Revisador de medidores 
Un Gásfiter .. .. " '.. .. 
Un Guardae~t.anque .. .. ,. . 

Agua Pota.ble de Oañete 

Un Administrador 
Un Gá~fiter .. .. 

$ 

4,596 
2;400 
3,(I()t) 

2,100 

6,636 
3,240 

_ 3,240 
2,400 

4,056 
3,006 

Agua. Potable de Oollipulli 

Un Administrador cajero .. . $ 
Un Oficial ............. , 
Un Gásfiter y guardaestanque 
\Jn Guardatoma .... " .... 

4,596 
2,·1:00 
3,000 
'2,400 
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Ag\'ta Potabl'e de Victoria 

Un l\dmini"trador cajero .. . $ 
Un Ofióal ........... . 
Un Gásfiter .. ., .. .. 
Un Guardae;;tanque " 
Un Gnanlatoma ..... . 

5,H6 
3,240 
3,240 
2,400 
2,400 

Agua Potable de Traiguén 

-:Un Admini"tl'uc1or ,cajero .. . $ 
t;) Un Oficial .. .. .. .. .'. .. . 

Un Mec¿mieo .... " ., .... 
Un Uásfitcl' y ayudante de me-

5,fU6 
2,400 
3,240 

·cánico .. .. .. " .. 2,400 

Un F'ogonero .. " .. .. .. .. 1,800 

Ag'na Potable de Temuco 

Un Contador ., .. .. .. " .. $ 
Un Ayudante de cOIJtador .. . 
Un Inspector dc la red.. .. . 
Un Inspe-ctor de medidores .. 
Un Gá~f1ier p1'i111(,1'O " ., '" 

Un 1\fecánico gásfiter ., .. .. 
Un J\1ecá.nico planta elevadora 
Un ayntlunte primero de gásfi-

ter ........... . 
1Tn .Aynrl:mte segundo de gás

fiter y pOI"tero .. .. 
Un Guar,daestallque .. 
Un Gnardatoll11i " " ..... . 

7,140 
4,596 
5,616 
4,596 
4,596 
3,240 
4,596 

3,CO{, 

2,400 
3,000 
2,400 

Agua. Potable de Valdivia 

Un Ingeniero administrador . $ 
Un Contador y guardaalmacén 
Un Ayudante cOlltador " .. . 
Un Cajero .......... " .. 

. 'Un Oficial de Partes .. .. .. 

Un Insp€-ctor de alcantarillado 
Un Meeánico gásfiter .. " .. 
Un Mayordomo de la cuadrilla 

de limpia ............ . 
Un Auxiliar .. .. .. .. .. .. 
Un Gnardaestan.qne 
Un Portero ............ . 

1;'),756 
12,240 

6,636 
8,160 
5,616 
5,616 
4,596 

3,'i80 
3,000 
3,000 
3,000 

Agua Potable de La Unión 

Un Administrador eajero .. $ 
Un Oficial .. .. .. " .. .. 
Un Gásfiter " .. " .. " 
Un Guardaestanque .. " ... 

5,616 
3,240 
3,000 
2,400 

Agua Potable dJe Osorno 

Un ~dministrador cajero .. 
Un Revisador de medidores 
Un Oficial y eontad"or .. .. 
Un Oficial segundo .. .. .. . 
Un Mecánico " .. .. 
Un Gá'1fiter .. " ., " ., .. 
Un Fogonero.. .. .. .. ., .. 

Un Guardaestanque ... , ... 

$ 9,180 
4,056 
4,596 
2,400 
4,596 
4,056 
3,000 
3,000 

Agua Potable de Puerto Montt 

Un Administrad<lr cajero ... $ 
Un Oficirel " " .... , ... " 
Un Mecánico guard3iestanque. 
Un Ayudante de mecánico 
Un Gásfiter .. .. ., 

Agua Potable de Ancud 

Un 'Administrador 
Un Gásfiter .. .. 

Agua Potable de Castro 

.Un Administrador 
Un Gásfiter " " 

'rotal .......... . 

VARIABLES 

$ 

4,596 
3,00() 
4,596 
3,240 
3,000 

2,400 
2,400 

2,400 
2,400 

Alcantarillado y Agua de Mar de 
Antofagasta . 

Un Ayudante mecánico ..... $ 4,056 

Dos Ayudantes gásfiters, cada 
uno con tres mil setecientos 
ochenta pesos .. " .. " " 7,560 

Agua Potable de Chañaral 

Un Admini~trad.or (mecánic<l) $ 
Un Fogonero .. .. 

Agua Potable de C<?quimbo 

Un Inspector de AlcantariUa-

7,392 
3,240 

do y Agua Potable .. " ., $ 5,616 
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Agua. Potable de El Oanelo 

Un Recaudador para Cisterna 
y Espejo .. " .. .. .. .. " $ 2,400 

Agua Potable de Linares 

Un Administrador cajero, em-
pleo que quedará. vacante 
cuando se entregue a la ex
plotación el SerVl{!lO de Al
cantarillado " .. ., .. '" $ 6,G36 

Alcantarillado y Agua Potable de 
Talcahuano 

Un Inspector de Alcantarilla-
do ........ " " .. " .. $ 5,616 

Alcantarillado y Agua Potable de Temuco 

Un Administrador, empleo que 
quedará vacante cuando se 
entregue a la explotaJCión el 
servicio de Alcantarillado .. $ 10,200 

Alcantarillado y Agua Potable de Valdivia 

Un Inspector de Agua Potable $ 5,616 

Suma .. .. .. .. '" $ 58,332 

(Los empleos que se indican en los ante
riores Ítem d-e Variables, no se proveerán 
una vez producidaS' las vacantes respecti
vas). 

Inspección 

Un mecánico primero par'a el 
taller de medidores. . $ 

Agua Potable de Chañar'd,l 

Un contador 
gundo .. 

ayudante se-
" ., ..... $ 

7,140 

(j,6~H 

Un oficial a~lUdanle tercero 3,730 

Servicios derivados de la Vertiente de 
Rier.illos 

JIn ingeniero, de sección de 
segunda e!ase . .. .. .. 

Un cajero ayudante tercero 
(a cargo de 1a .-\dminis
ción de Cmimón) .... - .. 

t'n oficial anxmar 2.0.. .. 
t)~6lt' 
:~,oor, 

Alcantarillndo y Agua Potable de Linare~ 

Un ingeniero de Se~eión de 
~gunda clase.. .. .. .. 

Un inspectol: de obras terce-
ro,. ............ .. 

1Jn ('ontad0r ayudante se-
gundo ............. ' . 

Un recaudador ayudante se· 
gnndo .... ' .. , ..... . 

Un inspector tercero contra-
tado., ......... . 

14,280 

!i,6] (1. 

IJ,tU¡; 

!,05ti 

Alcantarillado y Agna Potable ele l'eml1CO 

Un ingenierú de Seceión.. . 
Un contador (le sección de 

segunda elase.. .. '. .. . 
Fn :inspeC'tor (le Ohl'V,S ayn

dante tt':!,(fro.. .. .. .., 
Un oficial tercero ...... ,. 

't.JD in':Jpeetor tercero, contra-
tarlo.. .. .. . ...... . 

Agua Potable d:e Iquique 

Un Contador tercero .. .. .. $ 
Un Oficial s'Cgundo " .. .. .. 
Un Oficial ayudante segundo. 
Un Inspector de obras primero 
Un Mecánico segundo, a cargo 

taller medidor'es " " / .. .. 
Un Mecánico ayudante segun-

do " .. " .. " ....... . 

:::.!411 
5,616 

8,160 
6,63~ 
4,056 
7,140 

6,i13H 

3.000 

Agua Potable y Alcantarillado de OhiI!án 

Un Contador tereero ...... $ 
Un Cajero ayudante primero . 
Un Gásfiter ayudante tercero. 
Un' Mecáni-co cuarto, a cargo 

8,160 
7,140 
2,400 

r 
l' 
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Alcantarillado y Agua Potable de 
Concepción 

Un Cajero, ayudante ter0ero . $ 
Un Contador segundo .. .. " 
Un Inspector de obras primero> 
Un Mecánico inspector tercero 

5,616 
9,180 
7,140 
8,160 

Aducción de Concepción y Talcahuano 

Un Mecánico quinto .... : .. $ 4,056 

Alcantarillado y Agua Potable de Valdivia 

Un Gásfiter ayudante segundo $ 3,240 

Un Gásfiter ayudante segundo 3,000 

Suma .. " .. .. '" $ 98,316 

Alcantarillado y Agua Potable de Arica 

Un Rflcaudador tercero ...... $ 4,056 

Un Guaol.'da ayudante tercero 
portero.. .• ., " .. .. .. 2,400 

Alcantarillado y Agua de Mar de Tocopilla 

Un Guarda ayudante segun-

do portero.. .. .. .. .. .. $ 2,400 

Alcantal'illado, Agua Potable y Agua de Ma.x 
de TaltaJ 

Un Gasfiter tercero.. .... $ 
Un Guarda segundo gásfiter .. 

Agtla Potable de Vallenar 

Un !l'ecandador tercero.... .. $ 
Un Ofbial auxiliar tercero .. 

Agua Potable de Ovalle 

Un Recaudador _"-yudante se-

3,780 
4,056 

3,780 
2,4.00 

8egundo .. " .. .. .. .. " $ 3,000 

Agua Potable de Dlapel 

Un R.~audador Ayudante se-

, ¡¡egundo.. .. ., .. .. .. .. $ 3,000 

.. , Agua. Potable de Petorca y Chincolco 

un Gásfiter ..c.\yudante tercero $ 2,400 

AguiI, Potable de Casablan~a 

Un 'l"ecandador Ayudante ter-
cero ......... , .. " .. $ 2,40(} 

Agua Potable de Cartagena. 

Un Recaudador Ayudante se-
, segundo ......... , .... $ 3,000 

Agua. Potable de San Antonio y Llolleo> 

Un Mecánico quinto.. .. .. .. $ 4,05S 

Agua Potable de Melipilla 

Un Mecá.njco cnarto ...... " $ 4,59~ 

Agua Potable de Rancagna 

Un Inspector de Ohras pl.'ime-
ro para 1.OR filtros ... , .. $ 7,140 

Agua Potable de San Fernando 

Un Recaudador segundo.. .. $ 4,05S' 

Agua. Potable de Santa. Cruz 

Vn Recaudador ayudante ter-
cero ... , ........... , $ 2,40() 

Agua. Potable de Molina. 

Un Recaudador Ayudante se-

segundo ... , " ........ $ 3,OO() 

Agua Potable de Constituci6n 

Un Recaudador tercero.. " .. $ 3,780 

Agua Potable y Alcantarillado de Talca 

Fn mecánico tercero a cargo 
Taner MedidorE's.. .. .. .. $ 

Un Inspector ayudante tercero 
5.616 
7,80() 

e 
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Agua Potable de San Javier 

'Un Recaudador ayudante ter-
cero ...... " ...... " $ 

~_ln te ',sfiter ayudante &e~undo 

Agua Potable de Tomé 

2,.100 
2,000 

~Jn Recaudador Ayudante se
segundú.. .. .. .. .. .. .. $ 3,000 

Agua. Pota.ble de Bulnes 

'1Jn mecánico ayudante tercero $ 2,400 
iUn Recaudador ayudante telr'-

cero .. " .. " .... " .. 2,400 

Agua Potable de Los Angeles 

"Un Inspector de Obras 
dante primero.. " " 

ayn-
.... $ 

Agua Potable de Lebu 

4,596 

Vn R:ccllCtdac1or Ayudante se
segundo.. .. .. .. .. .. .. $ 3,000 

. Agua Potable de Angol 

"Un Rel~nildador scgtmdo.. .. $ 4056 

Ag~na Potable de Osorno 

'Un Gásfiter segundo .. " " " $ 4,056 

SUml\ •.... " •... $ 104,004 

• 

Se ha agregado a la glosa del ítem SHi, y 

-aespnés de las palabras: " .... rra supervigi· 
1ancia de otros servicios, y prev¡ia arprob:t
,:Ción suprema", lo siguient,e.: "El aumento 
al personal de administradores no podrá ex· 

-eeder de 600 pesos anuaJes a cada uno por 
'Cada servicio de snpeJ'vig.ilancia que se 
agreguen al que administra';; y suprimien

'do la parte final de nste mismo ítem que di· 
-ee: " .... y se podrá invertir en la conser
"Vaci6n de los arran:ques domiciliarios, lo que 
:reciba de Jos rpe,l'tlculares". 

Se ha suprimido el ú.ltimo renglón del 
ítem 8Il;, que dice: "Inspección... 153,076 
pesos". 

Se han agregado inmediatamente después 
del rubro: "B. Ga~tof¡ Dive-..sos de la Inspec
ción", los siguientes: 

Item .... PaTa pago de su
plencias e ,imprevistos no 
pudiendo pagarse sueldos 
con cargos a éstos ...... $ 

Item .... Para pago del ¡per
sonal auxiliar de la Direc-
ci6n ......... , .... . 

Item .... Para gastos gene-
ral de la oficina de la Di
rección, Ilibros e .impresio
nes j Viiáticos y moviliza
ción r' gastos judiciales, 
arriendo de locales, de al
macenes y depósitos de 
materiales; útiles de dibu
jo, Teproducción de planos 
y subscripción a revistas 
w<mica.s; gratificaciones' 

a los cuidadores de alma
<cenes y depósitos de mate
ria~es j y pago de jornales 
de .opera:r<ros, no pudi'endo 
crearse nuevas remunera
ciones ni aunientarRe los 
sueldos -con cargo a este 
ítem ...... '" .... " 

Se ha suprimido el ítem 818. 

45,000 

13,200 

150,00Q 

Se ha reducido de 115,000 pesos a 85,000 
Ilesos el Ítem 819. 

Se ha s'llprimido el Ítem 820. 
El ítem 821, se ha substituído par el si

guiente: 

Item .... Para los gastos 
que demande la ejecución 
de Jos trabajos de ins
talaciones domic~1iarias de 
de agua potable, agua de 
mar y alcantarillado que 
se hagan en forma obliga
toria, de conformidad a 
las leyes o a petición de 
los consumidores; y ¡para 
la atención de aa .conserva-
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ción '1 reparación dc di
chos arranques y medido
res, siempre que estos tra
bajos sean de ~argo de las 
administraciones ....... $ 700,000 

Se han suprimido:eJ. rubro sin número 
que viene a continuac,ión del ítem 823; Y los 
item 825 y 826. 

Se ha reducid:o de 25,000 pesos a 17,000 
pesos el rubro: "Para atender ellpago del 
porte .... ", que viene a continuación del 
ítem 827. 

Se ha agregado a la gil osa del ítem 833 y 
después de las palabras: " .... yagua 'Pota
ble ", lo siguiente: "':. " de conformidad al 
siguicUI1:e detalle: 

1J.'raiguén.-Ampliación red, 
expropiación hoya y Icie-
rro.. .. .. .. .' ., ., . $ 

~.engo. - Am;pliación red y 
trabajos menores ..... . 

San }..ntonio - Mejoramien
to adllccion y red.. .. . 

Chañara;l, - Instalación red 
y cstal1qlle.. ,. .. .. .. 

Chañaral. - Repalra>CÍón re-
tiacadora ....... , ... . 

Combarbalá. - Mcjol'amicl1-
to ca,ptac.ilÓn y aducción .. 

La Ligua. ---, Extensión red 
{;hmcolco. -Extensión red 
C:ul'1uenes. - Mejoramiento 

de la aducción.. .. " .. 
'J'alca. - Obras aumento ga

lerías y mejoramiento 
Planta Elev... .. .. .. .. 

Concepción. -Extensión fil-
"tros.. •. .• •• .• re. • •• 

CAPITULO IX 

$ 

Ua pasado a ser Capítulo VI. 

]0,000 

15,000 

53,000 

30,000 

40,000 

35,000 
5,000 
!,OOO 

40,000 

120,000 

100,0ºO 

450,000 

Se ha suprido ~ c&l~ulo y la glosa '1ue 
,'ielle figurando entre el rubro "Variabl('c¡" 
y el subtítulo" l .... Sneldos y Jornales", 

Los ít.em 240 y 260 han pa.."Iado al final de 
las jubilaciones del último Capítulo de este 
~tladel'no 

(JAPI'l'ULO X 

Ha pasado a ser Ca.pítulo VII. 
~;e ha substituído el rubro "Fij9S" qua

viene a continuación <1el título de f'st e Ca
pítulo, por el siguiente: '·Variables". 

Se hall rebajado: 

De 113,:320 pesos a 11,01)2 pesos el ítelllt 
1072. 

De 13,776 pesos a 8,508 pesos ell ítem 1073'; 
Se ha su.primido es ]tem 1074·. 
Se ha reducido de 10,200 pesos a 7,140:> 

pesos el ít.em 107fi. 
Se ha impcr.-ido el epígrafe "Gastos V ama

bles" que figura en mitad de la página 64,. 
Se ha mbstituíclo el prin1l'r renglón del 

ítem 10!)().por el si~uiente: "Suma de las 
entradas de movilización' '. 

Se ha agl"~gado a 'la glosa del ítem 1103, 
la signiente frase final,".... no pudiendo. 
pagal'se sueldos con cargo a este l,tem H

, y 
rebajado la cantidad (lU8 consulta de 893 
mil 083 pesos 72 centavos a 350,000 pesos. 

Se ha "u.primido la glosa que figura a 
continuación del páITafo "2.-A<lmil1ist!.'a
ción del pu~:rto de San Antonio ", que dice:: 
"De Hiendo 'hacPl''se pl'eferentemell t·l' .. ". 

Se 11a agregado a cOllLinuaclón dd rubro 
"B. Ga':?tos Generales" de la página (Jo, la si
~'uiente glosa: "Debiendo hacerse prefe-
rentemente ~os gastos con .cargo a las en
trada" de explotnllión ". 

Se ha suprimido a cont.innación del pá
nafo ,. 3 -Administración del puerto di'
Talcahuallo", la glosa que dice "A cargo.. 
de la Junta Local", 

Se ha sUiprido el rubro "Gastos Pi jos ''',. 
que viene a continuación de este otro::. 
"Sueldos y Gastos Grnerales" .• 

Se ha suprimido la glosa que figura a con. 
tinuación del rubro "4.-Admini~ltración y 
(~onstrncción del pllf'rto de Valdi"ia"; y
que dice: "Debiendo hacerse preferentemen
te .... " . 

Se ha agrq~ado a continuación el!'l rnbro:
,. B.----Gastos Hencrwlcs ", 10 siguieutr: "De
hiendo h',lCerse preferentemente los ~astos; 
COn cargo a las clltraelas de ex¡plotación y la 
prosecución con cargo a los fondos para,. 
eon~trucción ele las obras autorizaib<; ;Jor 
ley 3,835, de 11 de Enero de 1922". 
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Se ha suprimido la glosa agregada a COll

~iDuación dcJ ítem 1119, que dice: "Con 
~argo 8 los fondos para construcción ... , ". 

C'APITVU) X 

(Página 69). Pasa a ser VIII. . 
Se ha. agregado a la glosa que viene in

'mediatamrllt.p despuéfi del título la siguien-
1"(' frase final: " .. en las bases de la re~pec
l.iva propuoota" en vez de esta otra; •... por 
.oecreto "upremo". 

Se ha intercalado inmediatamente antes 
del rubro "Cálculo de Entradas y Gastos 
.Probables de Rentas de Caminos y de Puen· 
"tes para el año 1927", lo siguiente; 

... .. 
CAPITULO IX 

Caminos 

Suprimido ¡en el rubro ¡que va a encabezar 
'las palabras: " .... Y de puentes". 

Se ha suorimido tamb-~én el epígrafe "Cil

minos" qu~ viene :propuesto a continuación 
<de ese rubro. 

Se ha suprido el rubro "Puent.es", ;que fi
;gura en la -página 71 y al ítem y lletras de 
-(}ue se compone. 

Se ha substituído, en seguida, el 'rubro 
-<e Anexo T. Presu.puesto E~ecial de Cami. 
1l0S ", por el siguiente: ., Detallc de los Ga~:· 
1;08", 

Se l1a agregado al rubro" Caminos" de la 
página 72, las siguientes palabras iniciales: 

'" Servicio..:de" . 
.se ha agregado a la glosa del ítem 1149, 

la frase final; " .. con 22,956 pesos 'cada 
"UnQ". 

Se ha substituido la glosa del ítem sin nú' 
mero que viene a continuación del ítem 
1.176, por la siguIente; ., Para la ¡conserva
ción, reparación y, construcción de caminos 
incluí da la cuota fi9cal de 3.500,000 pesos, 

'Según presu.puesto especial Ique debe ser 
aprobado por el Presidente de la República" 

Se ha intel"CaJado a ~ontinuación dell ítem 
~nterior el siguiente , 

CAPITULO X 

Puentes 

Cálculo de Entradas y Gastos probables de 
reEtas de puentes para el año 1927; Y 

Agregado a continuación de lo anterior el 
epígrafe "Entradas" y las letras y rubros. 
que figuran en qa página 71 hasta el rubro: 
.' Anexo 1". 

Inmediatamente después se han interca
lado el epígrafe e ítem siguiente; 

Fijos 

(Con cargo al decreto-ley 457, de 18 de 
M:ar7.O de 1925). 

(Dependiente de la Dirección de ObraS 
Públicas, decreto·ley 5]4, de 27 de Agosto 
de ]925). '1 

Item .... Vn inspector ge-
neral ' ............ " $ 

Item .... Un ingeniero jefe 
Hem ... Un ingeniero de 

sección.. .. .. ., " .. 
Itero ... Un ingenero pri-: 

mero .... " .. " .. " 
[tem .... Un ingeniero se· 

gundo, .... , ..... , . 
Item . ~. . Dos ¡ingenieros 

terceros, con once mil dos
cientos veinte. p~sos. cada 
uno .. ' .. , " ..... , 

Item .... Un dibujante pri· 
mero .... , ...... , ,. 

Hem .... Un dibujante se· 
gundo .. .. . " ,. :: .: :. 

Item .... Un dihujante ter-
cero .. " ,. , .. ' ., .. 

27,204, 
22,956 

19,38{} 

16,330 

13,776 

22,410 

10,200 

~,HiO 

6,630 

(Sigue el ítem 11~6 y demás, página 74). 
Se han agregado a la glosa del ítem SIn nú·· 

mero agregado a continuación del 1201 : des
pués de las palHbras " ., de puente". estas 
otras'; " ... incluída la cuota fiscal de 3 mi
llones ;>00,000 p~sos". y como palabras fina
le::! "de la República". 

Se ha intercalado inmediatamente antes 
del rubro "Presupuestos de entJradas y ga.."f
tos .. " de la página 75, lo siguiente: 
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"',Anexo l. Inspección Superior de Ferroca 
.a-riles ' , . 
- Se ha suprimido el rubro "Anexo UI que 
viene antes de este otro "Capítulo I" en la 
página 75. 

Se ha elevado de 40,800 pesos a 61,200 pe
.sos, el renglón "Dos ingenieros jefes" <li
-ciendo "T,res ingenieros jefes .. " 

Se ha elevado de 30,600 a 45,900 pesos el 
renglón "Dos ingenieros primeros .. ", di~ 
<ci,endo "Tres ingenieros lPrimeros .. " 

Se ha suprimido el renglón "Un ayudante 
-del archivero". 

Se ha agregado a continuación del ren
glón "Un oLiciaJ segundo" 'este otro: "Un 
<.ficial tercero.. 5,100 ¡pesos". 

8e ha suprimido el renglón "Remunera
ción a los miembros ... " y los rubros 
"'Anexo UI" y "1. S. de F." qne le siguen. 

Se ha agregado el rubro "Variables", 
después de este otro "Ca¡pítulo U". 

¡)f' han suprimido los dos primeros renglo· 
fles de este Capítulo. 

Se ha elevado df,) 5,100 pesos a 6,120 pe-
13010 el renglón "Oficial tercero .. " diciendo 
~'Un ayudante del archivero, puesto que .. " 

Se han suprimido todos los renglones ne 
-este Capítulo ,que figuran en la página 76. 

Se ha intel'caQado a continuación el si
:guiente 

J tem ... Para los fines que 
determinará e,l presupues
to especial ,que apruebe el 
Presidente de la República, 
según ]0 dispone el decre
to-ley nú.me,ro 342, de 17 de 
'Marzo de 1925, debiendo 
eonsulta.rse en él la canti
~ad n~eesaria para dar 
<lumplimiento a lo dispues
to en el artículo 5.0 de la 
ley númet:,o 4,075, de 29 dc 
Julio de 1926, que debe
rá ingresar en arcas fisca-
leS .. _ ............. $ 

Total de fijo~ $ 254,986 
Total de va-

ria bIes. . . 485,012 

Total del anexo.. • .' $ 

449,312 

740,000 

Se ha agregado antes del rubro "Proyeetc. 
de Presupuesto de Entradas y" Ga.<;tos .... ~ 
de la pá gina 77, lo siguienrt~: 

ANEXO II 

Dirección de Servicios Eléctricos 

SI' ha substituído el renglón "Sueldos de
legados del Gobierno. " por este otro" Apor
te dC' la Compañía Tnglesa de Teléfonos para el pago (1e1 Delegado Secretario del Go
bierno ante ella 34,000 pesos" 
\ Se han substituído los rnbros "Anexo IV 
,. Dirección de Servicios Eléctricos" Ca¡pi
tulo 1, de la página 78, por el siguientt': 
• Gastos". 

Se ha borrado la palabra "de planta" en 
el subtítulo "Sueldos del personal". 

Se ha redn('ido d't> 25,512 pesos a 12,756 
pesos el renglón "no~ ingenieros segundos" 
diciE'ndo: "en ingeniC'ro segundo .. ,t 

SE' ha su.primido el r('nglón final: ('Remu
neración a los miembros .. " 

Se ha sup1:imido el rnhro: "D. S. E. u 

Se ha agregado, a continuación del ru
bro: "Un ingeniero 1.0 ... ", de la página 
79, el siguiente: 

.... Un ingeniero segundo, 
puesto que no se provee
rá una vez producida la 
vacancia .. .. .. .. " $ 12,756 

Se han suprimido los renglones 6.0 a 1!'i 
de la página 79. 

Se ha agregado al final de esta página, el 
siguiente: 

. . .. Para los fines que de
terminará el Presupuesto 
especial que apruebe el 
Presidente de la Repúbli
ca, según lo dispone el de
creto-ley número 252, de 
18 de Febrero de 1925, de
biendo consultarse en él la 
cantidad necesaria para 
dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 5.0 
de la ley número 4,075, 
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de 29 de Julio de 1926, 
que deberá ingresar en ar-
cas fiscales .. $ 378,832 

Total de fijos $ 181,032 
Total de variables 495,968 

Total del anexo $ 677,000 

Se ha agregado al final de este Presupues
to, y con el número XI, el Capítulo Vil de 
este Presupuesto, eon ,las siguientes modifi
caciones: 

Agregar, después de la cita legal que si
gue al título, lo siguiente: 

HEI pago de las pensiones a que se refie
ren los ítem siguientes lo harán los tesore
ros fiscales comprobando, por lo menos, 
dos veces al año, la superviveneia de los 
agraciados, valiéndose del carnet de iden
tid8id o de otros medios que hagan fe". 

Se ha elevado de 4,666 pesos 62 centavos 
a 7,333 pesos 26 centavos, el ítem 145, "Car
los Aguirre Castro ... " 

Se ha elevado de 693 pesos 72 centavos a 
857 pesos 10 centavos, el ítem 184, "Heri
herto Bascur Oviedo", redactando su glosa 
como sigue: 

• . .. Heriberto Bascur Ovie
do, ex-empleado de la Di
rección de Obras Públicas, 
jubilado por ,(leCTeto nú
mero 1,847, de 12 de Junio 
de 1925, y 1,993, de 31 de 
Agosto de 1926 .. .. .. .• $ 857 10 

Se ha reducido de 9,500 peso-s a 6,000 pe-
1&OS, el ítem 215, "Alejandro Searle ..• ". 

Se han agregado, a continuación del 192, 
los siguientes: 
ltem .... Belisario Miran

da Rodríguez, ex--emplea
do de la Dirección de 
Obras Públicas, jubilado 
por decreto 3,021, de 16 de 
Octubre de 1925 .. .. .. $ 12,000 

Item .... Claudio Herrera 
Hidalgo, ex-empleado de 
la Dirección de Obras PÚ
blicas, jubilado por decre
to 3,066, de 23 de Diciem-
bre de 1925 ... ... ... 181 

DIPUTADOS 

Item .... Víctor de Groote 
de Schutyzer, ex-ingenie
ro de la Dirección de 
Obras Públicas, jubilado 
por decreto número 3,031. 
de 23 de Diciembre de 
1925 ............ " 

Item .... Juan F. Carraseo 
Jara, ex-empleado de la 
Dirección de Obras Públi
cas, jubilado por decreto 
número 2,199, de 13 de 
Julio de 1925 .. .. .. .. 

Item Ricardo Prado 
1\Iufioz, ex-empleado de la 
Dirección de Obras Públi
cas, jubilado por decreto 
número 1,004, de 6 de Ma-
yo de 1926 .......... . 

Item ..... \Vashington Cam
pino Herrera, ex-empIca
do de la Dirección de 
Obras Públicas, jubilado 
por decreto número 1,497, 
28 de Junio de 1926 ., .. 

Item .... Homero Lerlesma 
Infante, ex-empleado de 
la Dirección de Obras PÚ
blicas, jubilado por ueCl'c
to número 1,594, de 9 de 
Julio de 1926 .. .. " .. 

Item .... Ventura Guerre
ro Muñoz, ex-empleado de 
la DireMión de Obras PÚ
blicas, jubilado por decre
to número 388,. de 9 de 
Marzo de 1926 .. .. .. .. 

Item .... Francisco' ;13a1'1'e
nechea Naranjo, ex-emplea
do de la Dirección de 
Obras Públicas, jubilado 
por decreto nlÍmcro 3,395, 
de 17 de Noviembre de 
1925 ............. . 

nem .... MisaelAnguita Ba-
rriga, ex-empleado de la 
Dirección d~ 0b1'as Públi-
cas, jubilad. 01' decreto 
número 4;;0, 11 de Fe-
brero de 192~ .... " .. 

ItClll .... J llan B. Guerra, 
ex-empleado de la D:l'CC

ei6:1 de Obras Públicas, ju-

8,133 3~ 

17,325 

1,800 

5,744 41 

2,933 26: 

1,533 

225 

187 50 
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bilado por decreto núme
ro 1,811 bis, de 30 de Ju-

bilado por decreto núme
DO 3,151, de 4 de Octubre 

lio de 1926 .. " ..... . 8,640 de 1925 .. .. " " ., ", 3,600 
Jltem ___ . Ismael Vargas Sal- Item .... Silvestre Zamora, 

jornalero del mismo servi
cio, jubilado por decreto 
número 3,197, de 5 de Oc
tubre de 1925 .. . ... . .. 3,600 

eedo, ex-empleado de la Di
rcceión de Obras Públi
eas, jubiladG- por decreto 
número 1,170, de 26 de 
Mayo de 1926 .. .. .. .. 26,380 69 Item .... Wenceslao Eche-

Se han agregado a continuación del ítem 
:231, los siguientes: 

~~tem .... Juan de Dios Ea
dilla Bahamondes, emplea
-do de la movilización del 
puerto de Valparaíso, ju
bilado por decreto núme
ro 3,509, de 25 de No
viembre de 1925 .. .. .. 

~tem .... Miguel Barra, jor
nalero del servicio de des
carga y mGvilizaci¿n del 

,::puerto de Valparaíso, ju-

5,040 

venía, jornalero del mis
mo servicio, jubilado por 
decreto número 3,198, de 

_ 5 de Octubre de 1925 .• .. 3,600 

Se ha intercalado, entre los ítem 239 y 
240, el siguiente epígrafe: "Ferrocarril de 
Arica a La Paz". 

Se han reducido: 
De 64,913 pesos 81 centavos a 2,053 pe

SO'8 84 centavos, el ítem 259: "Ismael Var- -
gas Salcedo ... " y 

De 14,781 pesos 58 centavos a 4,666 pesos 
62 centavos, el ítem 260, "Carlos Aguirre 
Castro ... ". 

Extraordinaria 35-36 !-;:; 
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Agrtcultura e lJ1d ustria 

MINUTA DE MODIFIOACIONES INTRODUCIDAS POR LA COMISION MIXTA Dlfi 

PRESUPUESTOS AL CORRESPONDIENTE DEL MINISTERIO DE AGRIOUL.... 

TURA E INDUSToRIA PARA EL A:A:O 1927. 

CAPITULO 1 

Secretaría 

Se ha suprimido el ítem 15, Inspector téc

t!cnico, etc., 20,400 pesos' '. 
Antes del Ítem 23, se ha agregado el si

kUiente: 

ltem .... Inspector técnico 
de escuelas ind ustri ales 
subvencionadas, puesto que 
no se proveerá una vez 
producida la vacancia .. . $ 20,400 

Se ha elevado de 10,000 pesos a 15,000 pe

llOS el ítem 23, "Para adquisición de libros, 
etc. J) 

CA.PITULO II 

Servicio de Enseñanza y Fomento Agríc~las 

Se ha elevado de 100,000 pesos a 150,000 

pesos el ítem 273, "Para jornales de opera

~osJ etc." 
Se ha suprimido el ítem 279, "A.signa

icl6n de casa ecónomo recaudador, 2,000 

pesos". 
Se ha agregado, despn~s del ítem 294, el 

lliguiente : 

Item .... Para ayudar a la 
provisión de vestuario de 
trabajo a los alumnos y 
lavado del mismo o. • o •• $ 8,000 

Se ha aumentado de 1,000 pesos a 3,001;; 

pesos, el ítem, "Para arreglo general de 1<*. 

cierros "~o 
Se ha agreg~do a continuáción del ítemit 

326, el siguiente; 

Item .... Para terminación 
de las construcciones de 
la Escuela Agrícola de San 
:b"elipe y adquisición de un 
terreno anexo avaluado en 
cuatro mil quinientos pe-
sos " .. $ 

Se ha elevado de 1,000 pesos a 5,000 pe-.. 

sos, el ítem 348, "Para arreglo de cierros uo .. 

Se ha agregado, después del ítem 350, ~. 

siguiente; 

Item .... Para adquisición 
de reactivos de desinfec
ción .. .. .. " .. " .. $" 25,000 

Se ha elevado de 10,000 pesos a 15,000 p&-

sos el ítem 417, "Para consumo de reacu.. 

vos, etc." 
La ~losa del ítem 426, se ha redactad~ 
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como sigue: "Para jornales y alimentación 
de trabajadores ". 

Se ha elevado de 1,500 pesos a 3,000 pe· 
sos el ítem 435, "Para útiles de oficina, 
.ete. " 

Se ha elevado de 10,000 pesos a 20,000 
pesos el ítem 437, "Para adquirir animales 
de expariencias, etc." 

Se han agregado, después del ítem 444, 
los siguientes: ) 

. Item ....• Para adquisición 
de una cuba regadora .. $ 8,000 

Item .... Para funciona
miento de una quesería y 
mantequillería modelo en 
la Quinta Normal.. .. .. 70,000 

!tem .... Para adquisición 
de cuatro tractores y ara
dos para las Escuelas Agrí-
colas _ _ _ _ .. .. .. .. .. 36,000 

Item .... Para el vestuario 
de los alumnos de las Es
enelas Agrícolas provin-
ciales y lavado de ropa .. 10,000 

Itcm .... Para adquisición 
de colmenares destinad~s 
a cinco Escuelas Agrícolas 
y gallineros industriales, 
a razón de veinte mil pe-
s!)s cada una .. .. .. .. .. 100,000 

En la glosa del item 446, se ha agregado 
la siguiente frase: "en las Escuelas Agrío 
eolas". 

En la glosa del ítem 447, se ha agregado 
la siguiente cita legal: "Decreto-ley núme
'1'0 178". 

Se ha elevado de 30,000 pesos a 50,000 pe
sos el Ítem 452, "Para ga~:;to;:¡ de manteni· 
miento del .Jardín Zoológico, etc." 

CAPITULO III 

Comercio de Vinos, Lic~res y Oervezas 

En las citas legales 4" 1parecen a conti
nuación de este T1lbro, _. ha agregado 10 

.... sigruente: "debiendo invertirse los fondos 
de acuerdo con un plan aprobado. por de
nrcto supremo". 

CAPITULO IV 

Enseñanza. Industrial de Hombres ... 
Se ha reducido de veintiocho a veinticinco 

el número de horas semanales de clase de la 
primera categoría que figuran en el ítem 
527. 

Se ha reducido de 36,000 pesos a 34,000 
pesos el Ítem 546, "Para aumentos triena-· 
les, etc." 

Se ha suprimido en la glosa que aparece 
antes del ítem 581, la autorización para in
vertir las entradas, quedando, en consecuen
cia, como sigue: "Debiendo ingresar en te
sorería las entradas de las diversas escue-
las". , 

En el ítem 616, se ha suprimido la pala
bra "cincuenta", que aparece en' el primer 
renglón. 

En la glosa del item 637, se ha aumentado 
de 100 a 160 el número de aluIllIJos -a que es
te ítem Re refiere, elevando su monto de 
27,380 pesos a 41,180 pesos. 

Después de este ítem, se ha agregado el 
siguientc: 

Item .... Para creaClOn de 
dos cursos paralelos . .. .. $ 24,000 

Se ha elevado de 9,600 pesos a 24,000 pe
sos el ítem 645, "Arriendo de local, etc." 

Después de este ítem, se ha agregado el 
siguiente: 

Item .... Para gastos de 
traslado al nuevo local.. . $ . 

CAPITULO V 

10,000 

Enseñanza. Profesional Femenina 

En el detalle del ítem 1101, se ha supri
mido la frase: "Cuarta clase", aumentando 
de 1,000 pesos a 1,200 pes()s los renglones 
TaItal, Lebu y Ancud. 

En el detalle d,el ítem 1102, se ha suprimi
do el rubro" Cuarta clase", reduciendo el 
renglón TaItal, de 2,000 pesos a 1,000 pe
ROS y agregando a continuación el renglón: 
"Lebu, 1,000 pesos" .. 

En el detalle del ítem 1103, se ha supri
mido el rubro" Cuarta clase". 
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En el detalle del ítem 1104 se han redu
eido: 

De 3,000 a 2,400 pesos, ellrenglón "Escue
la Superior"; 

De 2,400 a 1,800 pesos, Emilia Toro de 
Balmaceda; 

De 2,400 a 1,800 pesos, Concepción; 
De 1,800 a 1,200 pesos, Curicó; 
De 1,500 a 1,200 pesos', Copiapó y Ovalle; 
De 2,400 a 1,800 pesos, Valdivia. 
En este mismo detalle se ha suprimido el 

l·ubro "Cuarta clase", agregando después 
del renglón Ancud, el siguiente: "Lebu, 
1,500 pesos". 

,En la glosa del ítem 1106 se ha agregado 
la siguiente frase final: "y para l~reación 

-de cur,>'os y aumentos de horas 'de clase en 
las existentes ", a.umentando el monto de 
este íte~ de 20,000 a 50,000 pesos. 

CAPITULO VII 

Cuerpo de Ingenieros de Mina.s 

En la glosa del ítem 1148 se ha reempla
zado la frase final" en años anteriore;¡ ", por 
la siguiente: "el año anterior". 

CAPITULO VIII 

Subvenciones y Primas de Fomento 

Después' del ítem 1159, se ha agregado el 
siguiente: 

Item ... Para premios y 
otros gastos de exposicio
nes, decreto - ley número 
178, de 31 de Diciembre de 
1924 ............... $ 100,000 

Se ha suprimido el ítem 1163, "Subven
ción a la Revista, etc. " 

Se ha' elevado de 3,600 a 6,000 pesos, el 
ítem 1189, "Cur';'o industrial del Centro de 
Obreras, etc." 

Se ha agregado, a c<jltinuación del Ítem 
1190, el siguiente: . 

Item ... A la Sociedad dfl 
Señol'as del Centro Apos
tólico para la enseñanza 
de trabajos manuales a los 
indígenas .. .. .. .. .. . $ 6,000 

CAPITULO IX 

Varia.bles Generales 

Se ha agregado a la glosa del ítem 12()5, 
ia siguiente frase final: "debiendo pagars~ 
con las rebajas legale,>''', elev~ndo su monte 
de 30,000 a 80,000 pesos. 

Se ha elevado de 30,000 pesos a 100,000 
pesos, el ítem 1210, "Para reparaciones ur. 
gentes, etc. " 

Se ha agregado a la glosa del ítem 1212, 
la cita: "(decreto-ley número 238) "" 

Se han agregado a continuación del ítem 
1213, los siguientes: 

Item Para la enseñanza 
práctica de la agricultura 
a los indígenas de la,;, pro
vincias de Malleco y Cau
tm, de acuerdo con el plan 
que al efecto formará el 
Gobierno ........... $ 

Item ".. Para pago de in
demnizaciones por acci
dentes del trabajo a los 
operarios a jornal, de 
acuerdo con la ley núme
ro 3,170 y reglamento res-
pectivo ............ . 

Item " .. Para jubilaciones y 
pensiones de m,ontepío que 
se dicten durante el año . 

Item " .. Para 'sentencias ju
diciales que se dicten du
rante el año .. .. .. ." .". 

CAPITULO X 

Jubilados \ 

36.000 

10,000 

45,000 

5,OOQ 

Se ha agregado a continuación de e~e rt 
bro, la siguienle glosa: "El pago de las pe! 
siones a que se refieren los ítem siguiente: 
lo harán los Tesoreros Fiscales, comproba] 
do, por lo menos, dos veces al año, la !tuPED 
vivencia de los agraciados, valiéndose d~ 
carnet de identidad o de otros medios qt 
hagan fe"" 
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, 
TierrJas y Colonización 

MINUTA DE LAS 1'1IODIFICAOIONES IN TRODUCIDAS AL PRESUPUESTO DEL 
MINISTERIO DE TIERRAS Y OOLO NIZACION PARA EL AÑO 1927, POR LA_ 
OOMISION MIXTA DE PRESUPUES TOS. 

CAPITULO 1 

Sin modificaciones. 

CAPITULO JI 

Ha sido trasladado al final de este Presu
puesto como Capítulo VII, sin otra modifi
cación que la de agregarle a continuación 
del título y antes del epígrafe "Fijos", la 
-siguiente glosa: "El pago de las pensione<t 
a que se refieren los ítem <;tignientes, 10 ha
rán las Tesorerías Fiscales, comprobando 
por lo menos, dos veces al año, la supervi
vencia de los agraciados, valiéndose elel car
net de identidad o de otrúS medios ~ne ha
gan fe. 

CAPITULO IJI 

Sin modificación aJguna, ha pasado a gel' 

el Capítulo n. 

CAPITULO IV 

Se ha sup.rimido el ítem 29. 
Se ha elevado de 5,000 pesos a 10,000 pe

sos, el ítem 30_ 

CAPITULO V 

Sin modificación, ha pasado a ser el Ca-
pítulo IV. ; , 

.. _ .• ~ •• t.J ..... t 

CAPITULO VI 

Ha pasado a ser el Capítulo V. 
Se ha suprimido la parte final de la glo

sa del ítem 55, que dice: " ... que n o se pro
veerá cuando vaque". 

Se ha elevado de 25,000 pesos a 50,000 
peso~ el ítem 80, diciendo: "Para trabajos 
de campaña, contratación de personal auxi
liar y mozos montados, adquisición y con
servación de elementos de trabajo". 

Se han elevado: 
De 15,000 pesos a 30,000 pesos, el ítem 

01; y 
De 5,000 pesos a 15,000 pesos; el ítem 85. 
Se han agregarlo, a continuación elel ítem 

86, los s'iguientes: 

Item .,. Para la defensa ju
dicial de indígenas .. ... $ 

Item ... Para cumplimiento 
de la ley 2,087, de 15 de 
Febrero de 1988 ... .. .. 

1,000 

15,000 

Se ha suprimido, en la cita legal fine vie
ne a continuación del rubro "Constitución 
de la propiedad austral", la part'! inicial 
que dice: "A.rtículo 42 del ... " 

Se ha suprimiclo el ítem 87. 

CAPITliLO VII 

Ha pasado a ser Capítulo VI . 
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Se han suprimido los ítem 126 y 127. 

Se han elevado: 

De 5,000 pesos a 10,000 pesos, el ítem 128; 
De 15,000 pe<,'Os a 30,000 pesos, <-1 ítem 

129; 
De 12,500 pesos a 20,000 pesos, el ítem 

] 29; "Para mantención, etc ... " 
De 10,000 pcsos a 15,000 pesos, el ítem 

130; 

De 9,000 pesos a 15,000 pesos, el ítea 
131; 

De 15,000 pesos a 25,000 pesos, el ítem. 
132; 

De 5,000 pesog a 15,000 pesos, el ítem 133; 
De 10,000 pesos a 20,000 pesos, d ítem 

134; 
De 12,000 pesos a 15,000 pesos, él ítem 

126; y 
De 5,000 pesos a ]0,000 pe:ros, el ítem. 

137. 
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Higiene, Asjstencia, Previsión y Trabajo 

:mnroTA DE LAS MODIFICACIONES IN TRODUCIDAS POR' LA COMI3ION MIX

TA DE PRESUPUESTOS AL PROYE CTO DÉ LEY DE PRESUPUESTOS DEL 

MINISTERIO DE HIGIENE, ASISTEN OlA, PREVISION SOCJIAL y TRABAlO 

PARA EL AÑO 1927 .. 

,. ~ 

CAPITULO 1 

'8ubsecretaría de Higiene y Asistencíá 
Social 

No ha tt'nido modificaciones. 

CAPITULO II 

Jubilados 

Ha sido trasladado a continuación del Ca-

1>ítulo VIII, agregándosele el rubro a que 

-se ~ace referencia al tratar del ítem 179; 

.-agregándole, además, a continuación dcl tí

~lo, la siguiente glosa: "El pago de las 

llensiones a que se refieren los siguiente<l 

ítem, lo harán los Tesoreros Fiscales, com

probando, por lo menos, dos veces al año, 

-la supervivencia de los agraciados, valién

"tio~ del carnet de idenüdad o de otros me

<dios que hagan fe" . 

CAPITULO IU 

Dirección General de Sanidad 

::se ha intercalado, debajo de este título, 

la siguiente fras·e: "(Ley número 4,085, de 
30 de Agosío de 1926)". 

CAPITULO IV 

Oonsejo Superior de Educaéión Física 7 
Moral 

Se ha elevado de 594,000 pesos a 600,000 

pesos, el ítem 80. 
Se ha suprimido el ítem 81. 

CAPITULO V 

Dirección General de Sa.n:ida.d. 

Se ha substituído, debajo de egte título, la 
palal)ra "FijOd", por esta otra: "Varia-. 

bIes" . 
Se ha reducido, de 76,800 pesos a 38,400 

peso,!, el monto del ítem 165, agregando en. 

su glosa, la siguiente frase final: ce ••• por 
seis mese:l". 

En la glosa del ítem 175, se ha intercala.. 

do la frase: " _ .. gastos de propaganda y¡ 
educación sanitaria", a continuación de la 

palabra "Para ... " 
Se ha suprimido el ítem 178. 

El ítem 179, ha pasado a figurar en el Ca.

pítulo "Jubilados' " en la siguiente fo.rma;. 
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VARIABLES 

Dirección General de ·Sanidad 

Item .,. Para pago de jubi
laciones que se decrQten 
durante el año .. .. .. " $ 40,000 

Se ha reducido de 400,000 peso~ a 50,000 
pesos, el ítem 180. 

En la glosa del Ítem 181, se ha substituí
do la palabra "contratar", por estil otra: 
•• pagar"; y se ha intercalado la palabra 
H extranj era" después de la palabra ." en
fermera" . :~ .. jr<~ 

Se ha suprimido el ítem 182. 
El ítem 183, se ha reducido de 40,000 pe

sos a 30,000 peso~. 
Se ha reducido de 1.400,000 pesos a 1 mi· 

llón 300,000 pesos, el monto del ítem 184. 
Se ha agregado, a continuación del ar

tículo 186, la siguiente nota: 
"Las autorizaciones consignadas en este 

Capítulo, se entenderán concedidas para el 
11010 caso de que no se hubieren imputado loo 
gastos correspondientes al empréstito auto
rizado por el artículo.... de la ley núme-
ro .... " 

CAPITULO VI 

Dirección General de Asistencia Social 

Se han suprimido los ítem 201, 202, 204, 
206 y 209. 

En la glosa del ítem 208, se ha suprimido 
la palabra "varios ", y en la del ítem 211, 
las palabra'il " ... y Privada". 

Se ha agregado a continuación del 211, 
el siguiente: 

'Item ... Para comprar una 
propiedad para los servi-
cios de Asistencia Social. $ 320,000. 

Se ha suprimido la frase que viene ante~ 

del ítem 212, y que dice: "Las cantidades-,
que se indican a continuación, etc." 

Se recmplaza el ítem 219, por el siguiente::" 

Item .. , Un farmacéutico.. $ 6,000 

Se han agregado, al final de este Capítu
lo, los siguiente51 párrafos: 

Servicio de Dispeusa;.<os contra las Enfer
medades de TransC'endencia Social 

PROVI~CIAS 

Treinta y cuatro dispens~rios d6bles (com;o 
sección de hombres, de mujeres y de niños) ... 
que se inqtalaran en las ciudades de Anto
fagasta (2), Iquique, Tocopilla, Ta!~ Co-
piapó, Coquimbo, La Sererfa, San FeIip~ 
Valparaíso (2), Viña del Mar, San Antonio;. 
Rancagua, San Fernando, Curic6, TaJea, Li-·· 
nares, Cauquenes, Chillán, Concepción, Tal
cahuano, Coronel, Arauco, Lebu, Los A,nge-
les, Angol, Victoria, Traiguén, Temuco, Val-. 
divia, Osorno y Puerto Montt. 

Item ... Cincuenta médicos, 
con una renta anual de sie
te mil doscientos pesos ca-
da uno .. .. .. .. .. ... $ 360,00G.' 

Item ... Siete médicos sero
logista~, 'con una renta 
anual de siete mil doscien-
tos pesos ..... , ..... . 

I tem ... Sesenta y dos prac
ticantes, . con una renta 
anual de tres mil seiscien
tos pec;'os cada uno .. .. .. 

Item ... Se5'enta enfermeras, 
con una renta anual de 

. ~. 

tres mil seiscientos pesos 
cada una ..........• 

50,40il; 

223,2OC)' 

216,000' 

Veintiún dispensarios de¡ tipo número 3;. 
uno para cada una -de las ciudades de pjsa..... 
gua, Chañaral, Vallenar, Quillotar Ova1I&,. 
Limache, Tomé, Los Andes, San Fernando~_ 
Rengo, Constitución, Parral, San CarlOB,t 
Quirihue, Florida, Yumbel, Lota, Cañei&¿,. 
Nacimiento, Mulchén y Ancud: 
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• 
Itero Veintiún médicos, 

con geis mil pesos anuales 

-cada uno; un médico para 

cada uno de los dispensa

rios de las ciudades enu-

meradas .. .. .. .. .. " $ 126,000 

ltem '" Veintiún practican-

1es, con una renta anual de 

tres mil pesos cada uno .. 63,000 

Itero ... Veintiuna enferme-

ras, con una renta anual 

de tres mil pesos cada una 63,000 

Itero ... Seis Visita,dore';} So

ciales, con una renta anual 

de tres mil seiscientos pe

sos cada uno ., .. .. . .. 

Gastos Generales 

Item ... Para instrumentos, 

medicamentos, estadística, 

útile<;J de alumbrado y de

más gastos generales para 

todos los dispensarios de 

• provincias ., " .. .. .. 

Item ... Para arriendo y 

adaptación de locales y re

paración de los ya existen-

tes .......... " .. " 

Item .. , Servidumbre y aseo 

21,600 

150,000 

150,000 
75,000 

Total ., ., .. " .. $ 1.498,200 

CAPITULO VII 

Asistencia Social Pública 

El ítem 245, ha ~do substituido por los si

guientes : 

Item .. , A la Junta de Be-

neficencia de Freirina ... $ 3,000 

Item ... A la Junta de Be-

neficencia de 'Vallenar .. 3,000 

Se ha reducido de 200,000 pesos a 160,000 

pesos el monto del ítem 322. 

Se ha intercalado a continuación, el si

guiente: 

Item .... A la Casa dt' 

Huérfanos de Chillán .. . $ 60,000 

Se ha intercalado, a continuación del íteIl:b 

325, el siguiente : 

Item .... Al Hospicio de 

Chillún ........ " $ 30,000 

En la glosa del ítem 352 (que figura equi

vocadamente con el número 358), se ha, 

substituído la palabra" Temuco,", por est&. 

otra: "Angol". 

OAPITULO VIII 

Asistencia Social Privada 

Se haelevadó a~ 5,000 pesos a 10,000 pe

sos el monto del ítem 387. 

Se ha reducido de 10,000 pesos a 5,000 pe

sos, el monto del Ítem 388. 

Se ha elevado de 10,000 pesos a 15,OO(} 

pesos, el monto del ítem 399, y de 15,000 pe

sos a 30,000 pesos el del ítem 402. 

Se ha intercalado, a continuación éJ;el ítem-

412, el siguiente : 

Item .... A la Cruz Roja de 

La Serena .. " ..... , $ 6,000 

.. Se ha elevado de 12,000 pes~ a 30,000 pe

sos, el monto del ítem 466. 

Se ha intercalado, a continuación del:: 

ítem 488, el siguiente: 

Item .... Para auxiliar, por 

una vez, a la constru8ción 

de un nuevo pabellón en el 

Sanatorio de Niños Huér

fanos de las Hermanas de 

la Providencia, en Llolleo $ 10,000 

Se ha intercalado, a continuación¡ del ítem 

492, los siguientes: 

Item .... Al Dispensario 

Quirúrgico de la Cruz Ro

ja de las Mujeres de Chi~ 
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1f'. Y para la organización 
df>l nuevo programa de ac
ción social .. .. .. " .. $ 

(tPIlI .... Al Policlínico de 
h ('r!Jz Roja de las Mu
jI r.',; de Chile, dI' Santia-
go ........ " " ... . 

CAPITCLO IX 

Servicio Médico Escolar 

15,000 

10,000 

Se pasa al Presupuesto del Ministerio de 
Instrucción. 

PREVISION SOOIAL y TRABAJO 

CAI'ITULO 1 

:Subsecretaría de Previsión .Social y Trabajo 

Be ha suprimido la frase que viene a con
-tinuación de este t.ítulo, y que dice: "Pre
~upl1esto para el año 1926". 

En el título del párrafo a que se refieren 
los ítem 9 y 10, se ha substituído la pa-Iabra 
-l' Subsección ", por esta otra:" Secci¿n", 
haciéndose igual modificación en la glosa 

-del ítem 9. 

,2~ 
~ ,"~:.!r-

CO!1sejo Euperior de menestar Social 

s o ha. tenido modificaciones. .-

OAPITULO III 

Dirección General -del Trabajo 

Se ha inter3aJlado entre los ítem 81 y 82, 
la. palabra "Variab;es". 

Sí' ha aumí'ntado dc 4,800 a 9,000 pesos 
el monto del ítem 1ú7, y de 15,000 a 18,000 
pesos el del ítem 131. 

Se ha intercalad') a continuación del ítem 
142, <-oí} siguiente: 

Item .,. Arriendo del local 
en Santiago.. " .. ... $ 36,000 

CAPITULO IV 

Sobre edificación 

Ha sido suprimido. 

CAPITUIJO V 

Que pasa a ser IV. 

Empleados particulal'e9 

Loo ítem 165 y 166, se h-an substituíde< 
por lo,>, siguientes: 

Iteill ... Tres Presidentes 
dc Tribunales de Conci
liación y Arbitraje, con 
asicnto e II Valparaíso, 
Santiago y Valdivia, con 
10,200 pesos e!J. primero, 
15,300 'el segundo y 10,200 
el tercero ... '" ... '" $ 

Item '" Siete ~ecr1etarios 
de Tribunales de Concilia.. 
ción y Arbitraje; con asien
to en Iquiqne, Antofagas
ta,Yalparaíso, Santiago, 
Concepción, V.alóivia y 
Punta Arenas, eon 6,630 
pesos anuales cada uno. 

35,700 

46,410 

A continuación :lel ítem 167, se ha agre:
gado' el siguiente: 

Item .. " Para fnnciona
miento de los Tribunales 
de Conciliación y Arbi

traje.. .. " " " " '. 10,000 
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CAPITULO VI 

(olue pasa a ser Y. 
~e ha. substituído el título de este capí

tulo, ({ue dice: "UI Alquileres" por este 
~)tl'O '''fribnnales de la Viviend,a". 

En In frase entre paréntesis que figura 
antes dei ítem 169, se ha suprimido la pala
bra "onf'I)". 

Se ha reducido de 96,000 a 83,400 pesos 
t>l monto {lel ítem 169, reduciéndose, al mi.,;-
1110 tiempo, en su glosa, de 12,000 a 10,200 
pesos el sneldo 3:úgnado al Presidente, y 
{ie 9,000 a 7,650 pesos el del Secretario. 

Se ha reducido de :19,600 a 34,500 pesos 
1:'1 monto drI ítem 170, reduciéndose, al mis
mo tiempo, en su glosa, de 9,000 a 7,650 pe
sos f'Il !Sueldo del Presidente, y de 7,800 a 
6,630 PoI -del ::3ecl'etario. 

Se ha reducido de 24,000 a 20,500 el mon
'to (lrl ítem 171, redueiéndose,al mismo 
tiempo, rn su glosa de 12,000 a 10,200 pesos 
-el S1101do dd Prf'i"idente, y de 9,000 a 7,650 
~1 del Secretario. 

~e ha l'educido dtl19,800 a 17,280 el mon
to elcl ítem ] 72, rrduciéndose, al mismo 
tiempo, en su glosa, de 9,000 a 7,650, el suel
do del Prrsidpnt'e, y de 7,800 a 6,630 el de!!. 
Srcrcta.rio. 

He ha reducido de 19,800 a 17,200 pesos 
el montr) del ítem 173, reduciéndose, al mis
mo tiempo, en su glosa, de 9,000 a 7,650, el 
sueltlo dtll Presidente, y de 7,800 a 6,630, el 
del :::5t'eretario. 

CAPITULO VII 

Que p:lsa a ser VI. 

Tribunales de Conciliación y Arbitra.je 

:No ha tenido mo(líficadones. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

l.-INOLUSIONES EN LA CONVOCATO
RLo\ DEL PROYECTO DE PAVIMENTA. 
OION DE V ARIAS CALLES DE SAN
TIAGO Y PROYECTO DE LEY DE CA. 
MINOS DE SANTIAGO. 

:El señor Sierra.- Ruego al señol' Presi
dente se sirva concederme la palabra con 

la venia de la Honorable CÍí.mara. Es sim
plemente para rogar al señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda tenga a bien hacer 
estudiar en la Comisión un mensaje del Eje
cutivo, relativo a la pavimentación de va
rias calle de la ciudad de Santiago. 

El proyecto no irroga ni un solo centavo 
de desemboh'o al Fisco. 

Además, de<::eo se envíe un oficio al se
ñor Ministro en nombre del Diputado que 
habla, pidiéndole se incluya este mensaje 
en la convocatoria. 

Eso era todo lo que tenía que deci.·, señor 
Presidente. 

El se~or Retama.les.- Yo también adhie
roo con todo gusto a la petición que hace 
mi honorable colega. 

;El señor Varas'.-Yo también me permi. 
to solicitar del señor - Ministro de Obras 
Públicas, que tenga a bien recabar de S. E. 
el Presidente de la República, que se inclu
ya en la convocatoria el proyecto de ley 
sobre lllt'joramiento de los caminos de San
tiago. 

El señor Gumucio (Presidente) .-Me per-:· 
mito advl'rtir a los honorables Diputauos:' 
que no e",'tamos en la hora ele incidentes. 

El señor Sierra.-Como he hablado con el 
asentimiento unánime de la Honorable C8-
mara, deseaba que se transmitiera e",'te ofi
cio al SBñor Ministro del Interior, para pe
dirle la inclusión en la convocatoria del 
mensaje a que acabo de hacer mención. 

El señor Gumucio (Presidente).- Neee.. 
citaré solicitar el asentimiento unánime de 
la Sala para aceptar a votación la indica
ción de Su Señoría como igualmente la del 
honorable señor Varas. 

El señor Sierra..-Es la misma la del ho
norable señer Varas. 

El señor Gumucio (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aceptarán 
las peticiones de los honorable~ señores Sie
rra y Varas. 

Acordado. 
Ruego a los honorables Diputados se sir

van mandar por escritO' sus peticiones a la. 
Mesa. 

2.-0AMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
SAN JOSE DE LA CIUDAD DE VAL
PARAISO, POR EL DE JUANA ROSS. 

El señor Gumucio (Presidente) .-Entran· 
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do a la tabla de fá.cil despacho, corre'>'ponde 
ocuparse de los proyectos anunciados. 

El seño!" Prosecretario.- Está anunciado 
el siguiente proyecto de ley remitido por el 
Vono!able Senado. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Se autoriza a la Mu 
nicipalidad de Valparaíso para que pueda 
dar el nombre de "Juana Ross" a la actual 
oalle de "San José ", de esa ciudad". 

El señor Gumucio (Presidente) .- En dis-
~usión general y particular e~ proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. . 
Aprobado. 

3.-OUENTAS DE INVERSION DE LOS 
CAUDALES PUBLICOS DE ·LOS AÑOS 
1906 A 1910 Y DE 1913 A 1925. 

El señor Secretario.-Proyecto de acuer
do del Honorable Senado; dice así: 

"Artículo único. -El Congreso Nacional 
aprueba la9 cuentas de inversión de los cau
dales públicos, correspondientes a los años 
1906, 1~07, 1908, 1909 Y 1910, con las obser
vaciones formuladas por la Comisión Mixta 
de Presupuesto en el informe respectivo". 

El señor Gumucio (Presidente).- En di~ 
eusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado .. 
El señor Secretario.- Proyecto d0 acuer

do del Honorable Senado: 

ce Artículo único.- El Congreso Nacional 
aprueba las cuentas de inversión de los cau
dales públicos correspondientes a los años 
1913, 1914 y 1915, con la-s observacione'! for-

muladas por la Comisión !lIixtr. ele Presu
puestos en los informes respectivos". 

El señor Gumucio (Presidente).- En dis-
cusión el proyecto de acue!"do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
El señor Rojas Mery .~COlllO dato hi"tó

rico se podrían leer las cantidades pdra con
frontarlas con la:> de los otros períod,Os pos
teriores ... 

El señor Gumucio (Pre:üdentc).- Si u(). 

se pide votación, se dará por aprobado el 
proyecto. 

Aprobado. 

4.-CUENTAS DE INVERSION DE LOS 
FERROOARRILES DEL ESTADO, DE 
LOS A:&OS 1915 y 1916 .. 

El señor Secretario.- Está anunciado Ui

continuación el siguiente proyecto de acuer
do remitido por el Honorable Senallo_ 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único .-Apruébanse las Cuentas. 
de Inversión de los Ferrocarriles del Esta
do, correspondientes a los años 1915 y 1916. 

El señor Gumucio (Presidente) .- En rtis-
cusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ..,,'e pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 

5.-SUPRESION DE LA SESION DEI. LU
NES PROXIMO y ACUERDO PARA CE
LEBRAR SESIONES EJ .. VIERNES Y EL 
SABADO PROXIMO. 

El señor Orrego.- (Me permite el señol" 
Presidente Y 

}\.~e atrevería a pedir a Su Señoría se sir 



4.a SESION EXTRAORDINARIA EN 8 DE OCTUBRE DE 1926 287 
= 

viE'ra solicitar el asentimiento unánime de la no es de 16.000,000 de pesos, ·sino de 116 o 

Honorable Uftmara para hacer una indica- 126 millones de pesos . 

.ci6u a fin de que se suprima la sesión del Re.specto de los Presupuestos de 1926, creo 

Lunc-) próximo, y en cambio la Honorable que apal'entemente están financiados y se 

·Cám.ara. acuerde celebrar sesiones los díM me imaginan ellos algo así como esos edifi

Viel':.tes y Sábad.o de la pl'óxÍlna selllana. cios que los niños construyen con palito:! 

~_ ~~c_. __ . I~I señor Secrcta.rio.-La del Viernes pa- y que más vale no tocarlos porque se des· 

- :Suda a serori.llilufÍa-;-=,-~~ -~~-~ ---~m0!'0nan solos ... 

El sellor Orrego .. -Exacto. La del Viernes Llega la Comisión,en su fantasía, a est.i 

pasaría a ser ordinaria. mar que los Presupuestos del año 26 C{;táI 

El señor ROjí1S r.lery. - Se cambiaría en- financiados con un pequeño exceso. 

10nceo' el orden de las sesiones ordinarias de El informe respectivo dice: 

la próxima semana. "La Comisión no entra en comentario 

El señor Secl'ctario.-Exacto. acerca ele la exactitud del cálculo antedich, 

El seÍlOr Gumucio (Presidente).- Solicl- ni el detalle de sus diversas partidas, t.ant 

to el asentimiento unánime de la Honorable porque, como lo hemos manifestado se tr~ 

'Cámara para dar por aprobada la indicación ta ya de factores casi totalmente conocidOl 

:del honorable señor Orrego. como porque esta materia se ha venicio dI 

Aprobada la indicación. batiendo extensamente en el Congreso. 

~ .. - PROYECTO DE PRESUPUESTOS 
PARA 1926 

El señor Gumucio (Presidente).- Conti

:núa la discusión general del proyecto de Pre

supuestos para 1926. 
f};tá con la palabra el honorable señor 

.Alamos. 
El seÍÍor Alamcs .. -En la sesión del Miér

'Coles último estudié desde el punto de vis

ta legal, lo relacionado con el financiamiento 

de los Presupuestos, y llegu{> a la conclusión 

dc quc el Gobierno no puede enviar un pro

yecto de ley de Pre:'lupuestos, sin que esté 

saldado y financiado. 
Ahora me voy a ocupar de los Pre::fUpues

tos mismos, y voy a hacer ver a la Honora

ble Cámara que tanto los Presupuestos del 

<:.ño 26 como los Presupuestos del año 27, no 

'están financiados y que, en consecuencia, el 

Gobierno no ha cumplido con su deber. 

Desde luego, quiero dejar constancia de 

que, si leemos los mensajes, veremos que 

paladinamente el Gobierno reconoce que los 

Presupuestos vienen con déficit: el de 1926, 

-con 57.000,000 de pesos y el de 1927, con 

1.6.000,000 de pesos. Pero, la Comisión Mix

ta de PresupuC{;tos ha estimado que con la 

ley de consolidación de la deuda han que

dado financiados los Presupuestos del año 

26. Pero la misma Comisión estima, respecto 

-de los Presupuestos de 1927 que el déficit 

Aun cuando, a pesar de lo dicho, existe 

opiniones en el seno de la Comisión segú 

las cuales las entradas por el capítulo i. 
impuc¡;;to a la renta, derechos de intcrn 

ción, derechos. consulares y otros de menl 

importancia, serán más bajas que las co 

signadas por el Ejecutivo, la Comisión es 

ma que el cálculo de entradas debe apI 

barse bajo la responsabilidad del Gobi. 

no ... " 
La Comisión llega a establecer' el fim 

ciartüento de los Presupuestos, toma.."1do : 

dineros del empréstito recicntemente cont: 

tado; pero partiendo de la base de quc 

cálculo de entra.das está bien hecho, y e 

lo deja entregado a la responsabilidad ' 

Gobierno. 
y.o no quiero entrar a hacer caudal a 

si después de todo lo que estamos viel 

se puede confiar en este Gobierno y 

Puede estimarlo responsable de C{;ta sit 

ción; pero por lo menos se me permitirá 

presar que yo no tengo confianza alguna 

que el Gobi.erno vaya a poder salir a 

samente de la situación en que nos en. 
tramos. 

Desde luego, no me explico por qui 

aplica un criterio para apreciar algunas 

tradas ·en el año 26 y otro criterio para 

entradas de la misma clase en el año 2'i 

y así vemos que el señor Ministro e 

última sesión aceptó, en representación 

Gobierno, la rebaja de 7.000,000 de 1 

consultada en el Presupuesto del año 
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que dice relación con la dirección de puen
tes y caminos, y vemos que esta cantidad 
no la rebaja igualmente del Presupuesto del 
año 1926. 

El señor Alessa.ndri (don .Jorge).- No 
la rebaja porque en el Presupuesto de 1926 
no se han consultado ni los gastos ni las en
tradas de caminos. 

El señor Alamos.- Yo no sé si el señor 
Ministro estará conforme con la explica
ción dada por el señor Alessandri. 

El señor Rosas (Ministro de Hacienda).
Conforme. 

El señor Alamos.- El señor :\Iinistro es
tima que no es posible rebajar esta cantidad 
porque no se han consultado en el Presu
puesto del año 26, las entradas provenientes 
de puentes y caminos. 

Parece que estas son contribuciones que 
están -estahlecidas p()l' una ley especial y 
·que los fondos que producen 'están también 
d.estinados a fines especiales. Sin embargo, 
'el Gobierno ha estimado, de acuerdo con la 
Ley Kemmerer, que todas. estas entradas 
que estaban destinadas a fines especiales por 
la ley, deben ser consultadas en el cálculo 
de entradas. 

y como el Gobierno dice que el cálculo 
d~ entradas del año 27 lo ha hecho de acuer
tIo con la Ley Kemmerer, que aplica, cuando 
le conviene, en este caso consultó las entrIl
las de puentes y caminos para 1927 y no en 
~l Presupuesto de 1926. Esta es la razón 
¡ue tiene para no rebajar estos 7.000,000 
le pesos. 

Pero yo voy a d'emostrar a la Cámara, 
[ue el Gobierno está paralogizado en este 
mnto. 

Estas entr.adas hay que deducidas del 
~pnesto a la renta. 
Para ver esto, bastaría leer el anexo. 
La razón que se tuvo para rebajar estos 

.000,000 <le pesos del Pr,esupuesto de 1927, 
e·dicho, es porque se consultaban 14.000,000 
r>r entradas de caminos y 8.000,000 y tanto 
¡)l" puentes. 
Ahora, ¿ cómo se forman estos 14.000,000? 
El anexo con que se acompaña el cálculo 
~ entradas, en su página 16 dice: 
"B) Medio por mil fiscal 3.500,000 pe
s. 
fi:1ste 112 por mil fiscal Se refiere sólo a la 
ntribuéón de la renta y en consecuencia si 

se rebaja del año 1927 no hay razón para. 
mantenerlo en el Presupuesto del año 1926. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Yo he: 
leído así de ligera ·el informe de la. Comisión 
.Mixta de Presupuestos y he visto allí que· 
se manifestó que al fijar en 130.000,000 de 
pesos el producido del impue¡;to a la renta. 
para este año se habían descontado lae; su
mas que con cargo a ella el Fisco debe pa
gar, como ocurre con las :\ItUlicipalidades. 

Entendía que se había hecho el de;;cuento. 
correspondiente a Puentes y Caminos. 

En el año 1926 figuran sólo 773,000 pesos., 
como entradas de caminos, que son los fon
dos de caminos que entran a la Dirección 
de Obras Públicas para pagar igual suma 
al. personal correspondiente. 

El procedimiento adoptado en el !'resu
puesto de 1926 respecto de los gastos y en
tradas de caminos es totalmente difBrente 
del seguido en 1927. 

El señor Alamos. -Ese es el error enor-· 
me. El Gobierno no se ha dado cuenta de
por qué ha l'ebaj'aao esos 7.000,000 de pe
sos. Esos 7.000,000 de pesos !los rebajó 
porque estaban cOllsultados dos "eees en 
el presupuesto de 1027. 'Estaban calcula
dos en los 130.000,000 ,de pesos por Im
puesto 'a la renta y consultados en una. 
partida de 14.000,000 de pesos, pa;ra cami
nos y 8.000,000 para puentes. 

Las enttradas de puentes se -f.ol'man con, 
un tanto por ciento fiscall que sale del im
puesto a la renta. Pero pa,ra no quedar en 
vergüenza de presentar lID gran déficit,. 
iit'eó la mane.ra de hacer figurar la cuota 
fiscal en las entradas de caminos y no re
bajarla delimpuestc .a Ua rental, que es de 
donde sale .. 

Sabemos que los gastos de caminos no> 
se habían consultadC' en el presupuesto de-
1926, y ¡por eso se ha cr.eído que debí-an re
bajarse de ese prcsu;puesto estas cantida
des. 

. En la Comisión Mixta no estimaron que 
era ésta una cuestión perfectamente clar,a. 

Hubo, sí, asentimiento unánime para re
bajar esta partida en eIl presupne.sto de-
1927. Pero estoy seguro üe que el Gobier
no no se ha dado cuenta, hasta ahora, de
por qué rebajó esta partida. La prueba 
w;+á <¡ne el señor l\fini~tro !lfirmn flU€' se 
había t.rabajado en el presupuesto el€" 1926~ 
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porque no se han consultado allí los gas

tos para caminos .. 

Ahora, refiriéndome a lo que habló el 

honorable señor Alessandri respecto a la 

forma cómo ha be::lno -el cálculo el -Gobier-

no, dell impuesto a la renta, voy a decir 'al

gunas palabras. 
Erilnpüe~t()a~ia -renta-'i'iudi&,cn- el pri-. 

mer semestre del presente 'año, 61.000,000 

de pesos, de lo.~ cuales, 7.800,000 fueron 

d~stinados a pagarles a las Municipalida 

. tIe" las cuot.as que le correspondían. En 

consecuencia, le quedaron al Estado 

54.000,000 ele -pesos. 

Suponiendo que en el1 segundo semestre 

rindiera igual suma este impuesto, dice el 

Gobierno, tendríamos 61.000,000 de pesos 

más, que, agregado:> a los 54.000,000, hacen 

115.000,000. 

y éstos son 115.000,000 netos, porque ya 

no hary que pagar a las Municipalidades. 

Pf't"o, aquí, agrega que el Director de Im

puestos Intt'rnos le ha manife¡¡tado al Go

bierno que dI impuesto a la renta, en el 

segumdo seme¡¡tre, debe rendir 10.000,000 

nlás. " Ánteeedentes que justifiquen esta 

'l.firmación, no hay ninguno, sino el. siJl101e 

informe de] DÍreetor dc Impuestos Tnter-

·:nos. que dic.e que, en el scgundo semestre, 

debe 'rendir 10.000,000 más y, en esta vir

tud, se cree prudente elevar las entradas 

-Pon eqtos 10.000,000 que le indica el Direc

t.or de Impuestos Internos, sin mayor res

)-wll:-o'ab.ilIidad, porque, si no los produce, 

#. qué responsabili·dad le cabe Y 

Estos cál01llos tienen poca cc}Usistencia; 

e¡:;t,? no es ~1 .financiamiento sincero que 

qUle:-{' el 1IImstro de Hacienda, según nos 

mamfestaba en la última sesión... Esta 

eR Ita antigua forma de saldar los presu

puestos. 

En lo!'; presupuestos dé los años 22 y 23, 

"Be cons.ultaron 16 y 30.000,000 de pesos, 

!'('speetIvamente, ])(\1' imp'l~~sto a la renta. 

y la ley de impuesto a la renta se dictó e~ 

1924!. .. 

-Creo que ahora estamos usando de estas 

n~ismas normal'! y que no hemos modifica

-do nuestro c1'itprio. 

Aumentar en 10.000,000 de pesos el pre

m.lIpnesto de entradas, porque se tiene eIl in

forme del Director de Impuestos Internos 

.qUE" diee esto, me parece igual a lo que se 

hacía en los antiguos tiempos, cuando se-, 

consultaban 16 y 30.000,000 en los presu

puestos con cargo a una ley que no estaba. 

éi:dada, con un) ,) do.'! años de atraso. 

Ckenque 61 señor Ministro no tiene ra

zón alguna ípara mantener estos 7.000,000 

de pesos en el presu!pucsto del año 1926,_ 

si no .los ha rebajé.'.do en el año 1927. 

I\1e~parece evidede que H- dotiictnb~O"-~ 

puedc tener dos I'rit('rios y no podemoa. 

aparecer en la situación absurda de que, en 

el año 1927, ten-r:;amos menor relluimiento, . 

por estas contribuciones, que en eJ año-

1926. 
1\1e refiero en este punto a lo que dice 

eL informe de la Comisión: 

"Im Comisión no entra en comp]} tario~ 

(,(t'rca de la ('x!l(!Tltnd dd <:á1culo ante.

dicho ni aIl detalle de >;us diversas parti

das, tanto porque, como lo hemos manifes

tado, se trata ya (le factores casi totalmen

te conocido!';, como porque esta materia se: 

ha venido dehatiendo extensamente en el 

C(ngresl) 

.A un cuando, 'a pesar de .lo dicho, exi . .,;ten 

opiniones en eIl .':;enr, de la Comisión, según 

la>; cnales, las f'ntradas por el capitulo d~ 

impuesto a la rent.l. derecho de interna

ción, derechos cOl1l';r;1al'ei'l y otros de menor

importancia, ~erán más bajas que las con

signadas por l'1 E.i~(,ntivo, la Comisión esti

ma que el cálculo (1<> entradas debe apro

harf;(, bajo llare!'lpl)nsabilidad del Gobierno ,. 
tanto porque las oficinas res¡peetivas con

firmaron el monto de las partidas objetadas 

durante los estu.dios heehos por la Honora

ble Comisión de 1a Cámara de Diputad·os,. 

como porque, im;p1ícitamente, aceptó el 

Congreso dicho monto, al fijar la cuantía 

del empréstito que se destina a exio-ir la 

partf. exigible del déficit de arl'af,t~e y

del que arrojará e] ejercicio financie1'o 'd~l 

presente año. Esa fijaéión se hizo, efecti

vamente, so~re da base de las sumas que

ahora se sellalan a las partidas en cues

tión. " 

Ko voy a entrar, pues, en este momento a

ocuparme de las partidas del cálculo de in

gresos del Presupue"to d::l año 1926; espe

ro (jue este estudio se hará despué<;l aquÍ, y-' 

espero pntonces quc estaremos todt.<; con

formes de que en realidad no corr-Jspond. 
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-con preC1SIOn y exactitud a lo que se ma
llifiesta en sus númtros. 

Yoy a ocuparmc, por ahora, de 101 dere
-chos de internación. 

1.1e voy a tener que referir en este caso, 
-seño:' Presidente, al informe del año 1927 
porque, como acabo de manifestar, no hay 
informe cn detalle de las partidas de ingre
'So del año 1926, porque no se estudiaron. 

Informe del año 1927 ... 
La Comisión l\fixta llegó a la conclusión 

:respecto de esta,,' partidas de derecho.;; de 
-lnternación de que no se justificaba la adi
'ción de 27.000,000 que se hace y fué de 
«)pinión unánime en el sentido de que esos 
:20.000,000 se rebajaran de. estas partidas, 
-de modo que quedara adicionada únicamen
te con los 7.000,000 que se justificaban con 
~l decreto-ley numero 794, que impune una 
'Contribución de 15 pesos por tonelada de 
'carbón o bi"iqueta9 que se importen del ex
"tranjero y de tres pesos a la tonelada de 
,petróleo. 

La adición que había hecho el Gobierno a 
<esta partida, que en promedio de 187.000,000 
-de pesos, era de 27.000,000, de los que la 
··Comisión sólo aceptó siete en consideración 
:a este decreto-ley y el saldo de la adición, 
-de 20.000,000 de pesos, no los pudo acep
'tar, porque no tenía ninguna justificación. 

Cuando .,,'~ trató este punto, se defendió 
1ElI mantenimiento de esta partida con el pro
secto de ley de Arancel Aduanero, se dijo 
'<lue estaba próxima a ser despachada por 
~l Congreso esta ley y que el nuevo aran
<cel iba a rendir estos 20.000,000 de pesos 
"que se consultan aquí, sin advertir que muy 
',lJienpuede ocurrir lo que pasó en otro tiem
po con el producido del impuesto a la ren
"ta, que, consultado en el pre~upu('sto el 
·proyecto, sólo vino a ser ley dos años des
'Pués. 

~-\.demás, hubo otra razón que indujo a 
·:1a Comisión a no seguir discutiendo este 
'Punto y fué la declaración del señor Mi
'11istro de Hacienda que no tenía ninguna 
-esperanza sobre el rendimiento que pudiera 
-dar el Arancel Aduanero. 

De modo que nada justifica la agregación 
.de e':Jta partida, ya que en el caso de que 
'fuera dictada esta ley, el señor Ministro 
>declara que no tiene esperanza que vaya a 
<dar un mayor rendimiento. 

El señor Retamales. - La misma comisión 

= 

del _-\.rancel Aduanero cree como Su Se
ñoría, que no ya a rendir la cantidad de di
nero que se espera, porque en la Comisión 
hay un espíritu, del cual yo participo, que 
es de un amplio proteccionismo a las indus
trias nacionale~, lo que se traducirá en una 
disminución de las entradas del Fisco por 
este capítulo. 

De modo que Su Señoría al apradar asi 
esta cuestión está en la razón. 

El señor Alamos .. - De lo que se deduce 
que n!-l hay motivo para mantener esta par
tida y con esta.;; dos partida9 tenemos 27 
millones de pesos de déficit. 
- El señor Alessandri (don Jorge).- ¿Las 
observaciones que Su Señoría ha hecho res
pecto del capítulo de internaciones S~ refie
ren a los años 1926 y 1927 Y 

El S'eñor Alamos. - Me estoy refiriendo, 
honorable Diputado, al Presupuesto del año 
1927. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Sí, 
porque el cálculo de entradas del año 26 
recuerdo que en la Comisión de Haeit'nda se 
estudió mes por mes; y así es que la cifra 
de 228.000,000 de pesos que aceptó la Comi
sión fué Ulla cifra que se señaló, basándo
se en los producidos del impuésto de es,te 
año. 

El señor Alamos.- Se time el úr;ico an
tecedente de ciento seis millones de pesos 
que han producido los siete meses que van 
corridos de e,'te año; pero se manifestó en 

~ el seno de la Comisión el temor de que en 
el segundo semestre de este año, el rendi
miento de estas entradas fuera casi nulo, y 
esta opinión la vertió allí el Presidellte de 
la Comisión de Hacienda del Senado, señor 
Barros Jara. Dijo este honorable Senador 
que había habido un alivio momentáneo, por
que '>'e había importado mucho, pero que 
ahora todas las casas comerciales estaban 
con exceso de mercaderías y que no había 
importaciones y que por consiguiente este 
segundo semestre sería muy desfavorable 
para el Gobierno. 

El señor Alessandri (don Jorge) _ rf(),~ 
dato:; que se .nevaron a la Comi.sión de Ha
cienda e.ran respecto del año 1926, pero no 
se dijo nada respecto del año 27. ReS1pE'eto 
4el año 1926 acusaban, en l()s últimos me
ses, contrariamente a lo que dice Su Se
ñoría, un aumento. Esos fueron los datos. 
que vi yo personalmente ..• 
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El seño.r Errázuriz (don Elías) .-Si me mO$ y de las palabras del señor AleSsandri, 
;permite, señor Presidente, para ag~ga:r :tlgo me atrevería a insinuar la idea, ya propues
.a lo que acaba de decir el honorable señor ta por el mismo señor Alessandri a la Cá
.Alessandri. Los datos a que Su Señoría, 8e mara, d~ que procuráramos despachar loe 
<ha referido emanan del señor Superintenrten- presupuest"os del año 1926 en una forma más 
..te de Aduanas, que es la persona más cali- O menos global. 
,fieada en e!'lta materia. Yo, respetando mu- El señor Alessandri (don Jorge) .-Yo no 
~ho la opinión dell señor Presidente de la Oo· soy partidario de eso. 

_-misión de_Hacienda nel Honorable Sénado. _____ El señor Errázuric(don ElíaISl).- Tiene _ 
_ .- - 'Creo que es un~~pini6~ aún ~á';calific~d~-razón Su Señoría. FUé el señor Edwards 

-:l}a del señor Superintendente de Aduanas. Matte el que insinuó esta idea. 
-para establecer cuáles son las entradas pro- Ya está >casi terminado eIl año, y si no nos 
-bables de,l segundo semestre. preocupamos del presupuesto del año 27, no 

Si en siete meses, o poco menos, hubo una vamos a alcanzar a terminar ISU es~udio. 
'ltmtrada de 106.000,000, podemos calcular El sei'íor Alessandri (don Jorge). - Nos 
..... tro tan'!:o para el resto del año. o sea dos- queda un mes para estudiarlo. 
">cientos ú~ce milllones de p~iOS lo que sería el El señor Ramírez (V,ileepresent,e).- Me 
'!(Job1e, y no eI~ mU{lho. . . permito observar que está en discusión ge-
: El señor Alessandri (don Jorge) .-Si me neTal el proyecto de ley de !prel'>upueSltos pa. 

-permite, 110110ra ble Diputado... Por eso ra 1926, y yo rogruría a los señores Dilputa. 
'~ereo que no hay ninguna conveniencia en dos que se concretaran a él. . 
':esta.r juntando la discusión del,presupuestcj El señor Alamol!.-Yo no quiero, señOO' 
. flel año 211 con la dei año 27, ,porque en esta Presidente, apartarme de la discusión, pero 
~crmn no nos "lames :l peder c11tender, ya el referirme al informe de la. Comisión en. 
··que los P,rel":mpuestos deO. año 26 están cal
,·;¡rolados en conformidad a los procedimil'n· -,09 antiguo.<-: ;para calcular las entrada:" y 
".el Presupuesto del año 27 está calcnQado en 
... -.onformidad a las disposicione.s ne la ley 
"Kemmerer. Y aSÍ, en el Presupuesto del año 
'-1927 se han planteado dos cuestiones: una 
~elaejonacla con las entrailas verdaderas quo 
"van a exitstir !realmente y la otra con las en
"'!radas ,¡ue pueden consultarse de acuerdo 
«eon Jas {lisposieiones de la ley Kemmerel". 

Las primeras son mayores que las segun
-i!as. En tanto en el Presupuesto da¡ año 
"'-926 se han calculado las enúradas efeICtivaR 
:7 así se tiene el fenómeno de ,que las entra
.:c1as del año 1926 son superiores a las del añú 
-:1927 • ,:," .'i1"~ 

El señoJ:' Varas.-El señor Alamos se ha 
~refer1doa una partida de 27.000,000 en la 
~-que figuran dos cosas distintas: de esos 27 
miUones. 7.000,000 son realles, positivos, 
"por el aUme11to del impuesto al carbón, y ~os 
-otros 20.000,000 se l'ef,ieren a un proyecto 

'é1e ley que se va a dictar, que es ,el de aran
.. el e.dnrn~r!'. llo" 7.000,000 se refieren 
a una medida legislativa ya aiprobada. 

El Sl'ñor Errázunz (d0n E1ías) .-Yo, en 
~ta de la sirt:uacÍón en que nos en contra-

esta pall1;e del Presupuesto de 1927, lo hago, 
como ya Jo dije, po:rque no hay informe de 
ComisJón sobre las entrada'g de 1926, y esti
mo de lógtica" que estas entradas digan re~ 
lación unas con otras . 

El señor Orrego.-No vueden de0rr rela
ci6n. 

El señor A1essandri (don Jorge) .-Si no 
puede haber relación entre el presupuesto de 
1926 y el de 1927 ... 

El señor Alamos'-bPor qué no' 
El señor Orrego.-La razón es muy senel

Ha, es muy 01ara: las entradas del prelmpues
to ne 1927 se han calculado dentro de un 
mareo rí~:do, ;preciso, fijado en la misma ley 
de presupuesto!'! de acuerno con la ley Kem
merer, ,que entró en vtigellicia elLo de .Julio 
del presente año. En cambio, en e~ cálculo 
de entradas del año 1926 no Ise han ,podido 
aplicar estar<! pragmáticaf! fijadas para cal
euilar las entradas. Además, respecto ded 
año 1926, en que no se ha podido aplicar e~a 
ley, ya Isabemos cuáles han sido las entradas 
de.l año. 

El señor Vara.s.-y no podemos tamrpoco 
tomar en cuenta para 1927 el cáLculo de en
tradas del año 1926. 
. El señor A1a.mos.-Yo creo que cl. honora-o 
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ble 9Cñor Orrego me está dando la razón, 
porque dice que 'la le,Y' Kemmerer entró en 
vigencia él 1.0 de Julio del presente año ~ 
estos prruupucstos los ha recibido la Hono
rable Cámara 61 1.0 de Septiembre. Por 
ttOnsigl.l.iente, estos Presupuestos han sido 
eonfeccionados bajo el imperio de est3 ley. 
y tanto los Prdmpuestos del año 1926 como 
los de 1927 han debiao confeccion!lirse ajuli
tándose a esa ley, 

El señor Orrego. - Nó, honorable Di'Pu, 
lado. 

El señor Alamos. -De otra manera el Go
bierno l1a debido venir a la Honorable -CA
mara a pedir que se postorgue la vigencia 
de esa ley, cotm que hasta ahora no ha hC'cho~ 
y si estos presupuestos fueron preséutado5 el 
1 .. 0 de Septiembre, lógicamente han dehido 
presentarse de acuerdó con la ley vigente e? 
(>se tipm po. 

El señor Errázüriz (don Elíaq).- Pero'la 
Honorable Cámara ya se ha -pronunciado so
bre esta matéria. 

El señor AI~mos.- ¿Se hapronnnciadl? 
sobre esta materia Y 

El señor Errázuriz (don Elías).- Sí, se
ñor. 

El señor Alamos.-No 10 reéuerdo. 
El señor Errázuriz (don Elías) . -,Yo se lo 

voy a recordar a Su Señoría. 
Esta<;J cifras que se acaban de citar -hace 

poeos momentos son exactamente las mili
tnas que sirvieron de base pára el ¡>royec
to de consolidación de la deúda. 

'EI señor Orrego. - Son las mismas ci
fras que sirvieron de antecedentes para des-
1lachar la ley de consolidación de la deuda: 
por eso es que en esas cifras figura una 
partida de 130.000,000 de pesos, quc ahora 
>el señor l\!inistro está rebajando indirecta
m.ente del presupuesto del año 1927, de la 
partida para puentes y éaminos. 

El señor Alamos."-'-¿ Y por qué no la reba
.ja del presupuesto del afio 1926 ~ 

El señor Orrego.'- Porqué está CJllSl11ta
da esa cantidad entre los gastos dd año 
1926. 

El señor Ala.mos. - ,¡ En qué parte está 
con¡o;ultada? 

El '<leño!' Orrego. -N o hay más que leer el 
illforÍr.e sobre la consolidaei.lin ne la den
.:la para Ter. que se consulta. 

= 
El scñor Alamos . -Yo creo que Su Seño

ría está en un error. 
El señor Errázuriz (don Elías).- Ah 01'&-. 

quiero referirme a otra cosa. 
Su Señoría ha hecho cuestión de que el' 

cálculo de entradas no se ha hecto sobre lA. 
base de las dispo~iciones de la Ley Kem
mcrer, que establece que los cálculo;; debeá' 
tener como fundamento el término medi,6. 
dc las entrn\1as de los tres últimos años an
teriore;;. 

Cuando se discutía esta cuestión, para lolt
pfE'ctos de la ley de consolidación de la den-o 
da en la Comisión de Hacienda, el Super
intendente de Bancos, señor Philippi, sit: 
lIlal no recuerdo, hizo presente que era abso
lutamente imposible aplicar esta disposición.¡ 
porque nos hallábamos' en presencia de ullJ>. 
legislación aglomerada de cerca de ~il de-
cretos-leyes, que habían modificado 'por com
plcto el régimcn tributario y ".lconómico del 
país. 

De mancra que era imposible poder hace..
un pr·csupuesto razonable, dentro de las po-. 

,sibilidades de entradas, ateniéndose a esta,· 
disposición, qne ha sido dictada pala cír-
cun~tancjas normales en la situación E'con~ 
mica del país.-

Acabo de decirle al honorable Diputad$'. 
que la Cámara ya se ha pronunciado sobre
esto, porque el cálculo de entradas que sf)

hizo para despachar el proyecto de consoli
dación de la deuda es el mismo de hoy. Si 
entonces se aceptó e¿e cálculo sin tomar ea 
cuenta la 'Ley Kemmerer, no hay por qui~ 

'volver a discutirlo ahora, porque ya ha habi
do a su respecto un pronunciamientO' tácito!" 
de la Honorable Cámara. 

El ~eñor A1amos.~No hay ningún pro
llllUciamiento _ El cálculo se 'hizo sólo como 
un antecedente para el proyecto de ley d~ 
consolidación _ De manera que el cálculO' qUfl
debe ahora hacerse ni ¡siquiera se ha enun
ciado. Ahora es la oportunidad de que l~ 
hagamos, y así sabremos si aquel otro cálcu
lo estaba ° no bien hecho. 

Dpsde luego, por lo que respecta HI im
puesto ala renta, el cálculo es excesIvo: lo.
sostengo basándome en lo que el honora bIt
Ministro "de Hacienda opinó sobre rebaja d.· 
7.000.000, por pnentes y caminos. Esto obe
dece a lo que debe pagar el Fisso por puen
tes y caminos . 

Yo he estado partiendo de la base de qu~ 
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estw Presupuestos, tanto el de 1926 como el a regir la Ley de ContralorÍa mientras no 
de 1927, han debido someterse a las disposi- se reformara y e,<¡tudiara convenientemen
aiones de la Ley Kemmerer, porque no hay te, y esto no se ha hecho. En buenas cuentas, 
.ninguna razón para no aplicarle!l esta ley, ya en 20 de Diciembre de 1925, se ordenó que 
que ésta empezó a regir el 1. o de Ju}io y los rigiera la Ley General de Presupuestos des
Presupuestos han venido a llegar al Con- de el 1.0 dc Julio de 1926, siendo que hasta 
greso el 1. o de Septiembre. ahora no tenemos en vigencia la Ley de Con-

Por lo dicho, creo que no hay en el Pre- tralorÍa. 
supuesto del año 26 un financiamiento hon- El señor Alamos.- Será esa una razón 

--- -~-:rado~~er()~MmO- era-ei-propósito mani:;-=--p-arff"-=tluC~})ol'~lo~menos, se>=suspend'a"'"""sus----~
restado ayer por el honorable señor :rVlinistro efectos, debido a que no es posible aplicarla 
de Hacienda. Todo c::;to es ficticio. en el periodo actual; sin embargo, el Go-

Además, se están tomando fondos de le:- bicrno la acepta cuando le conviene ... 
yes especiales, como son los de la Ley de . y así vemos que ge ha acogido a la Ley 
Puertos,antorizados por una ley que hace Kemmer~r para fijar en 224.000,000 de pe
poco aprobó la Cámara; y a eortó andar, a sos el cálculo de entradas para la exporta
medida que avancemos, noo;,! vamos a encon- ción del salitre durante el año 27, cuando 
trar con situaciones muchísimo más dU:íciles ese mismo cálculo se fijó en 170.000,000 de 
para el erario nacional. pesos para 1926, -en circunstancias en que 

El señor Varas.- Creo que Su Señ"rÍa es- 110 había motivos para establecer un criterio 
t~ c'quivocado y que esta Ley Kemmerer no tan optimista respecto del año 27. 
sólo no debe aplicarge n los presupuestos del Sin embargo, se haee cRudal de esta ley y 
año 26, sino que no debería tampoco apli- se dice que fué la ley misma la que permi
ear9\l a los del año 27. Porque egta ley, en tió y facultó al Gobierno para establecer el 
lüiS ütros paisf;~ ~n qUí! !.;ri ha ilnplantadc t ha. tllf)Utú ut! e~tu. !luma, porque debió tonlare.~ 
empezado a regir sólo a los tres años después como base la menor que ha habido durante 
de su dictación, y no se ha implantado de los últimos tres años. 
inmediato. Y mal puedc apl.icars~ al año 26 Este menor cálculo que se hiciera por la 
por la sencilla razón de que esas di'5>!posicio- entrada del salitre, compensaría todas las 
nes deben tener tres años completamente co- rebajas que pudieran hacerse en el Presu
nidos, para que se puedan aplicar en lo re- puesto. 
ferente a los cálcnlos de entradas de los pre
supuestos. 

El señor Alamos.~i hay una disposición 
que empieza a regir desde el 1.0 de Julio} 
no sé cómo se puede argumentar en con
u'a de una disposición categórica dc la ley 
misma. 

El señor Varas .. - K .. que el presupuesto 
y los cálculos del año 1926, están fuera 4e 
todos log plazos legales. ' 

El señor Alamos.-A eso no le digo nada; 
porque ~i se suspende la vigencia de una 
ley. eso ya es otra cosa. 

El señor Orr.ego.- No se olvide Su Se
ñoría de otra consideración que hay que to
mar en cuenta, cual es que a la Ley general 
de Presupuestos no le ha fijado, en realidad, 
plazo para entrar a regir; puesto que en su 
artículo final dijo que entraría en vigencia 
una vez que sc dietara la Ley de Contra
loda. 

Además, con posterioridad, tillO de los úl
tlimos decretos-leyes dijo que no entraría 

El s~ñor Matta.- ¿ Me f'XCU~a Su ~eño-
ría? 

El señor Alamos.- Estoy tan atrasado, 
que ruego a Su Señoría me per<}one ... 

El señor Ramírez (Vicepresidente).- Ad
vierto a Su Señorla que, en conformidad al 
Reglamento, ha completa~o la hora de dis
curso a que tiene derecho Su Señoría. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Pero 
la Cámara puede acordar otra cosa. 

El seuor Ramírez (VicepreBidente).
Con el asentimiento ·unánime de la Cáma-
la ... 

El señor Alamo3.- Yo creo no haber en
terado ni 40 minutos si se me descuentan las 
interrupciúnc:'->. 

El señor Varas.- Qu-e continúe hasta qne 
termine sus observaciones. 

El señor Alessandri (don ,Jorge).- No es 
necesario el asentimiel1to unánime de la Cá
mara para que continlle el honorable Dipu
tado. Basta sólo el acuerdo de la Cámara. 
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El señor RaDÚrez (Viceprcsidente).- So
licito el acuerdo de la Honorable Cámara pa
ra prorr(}gar el plazo reglamentario a que 
tirne derecho e! honorable Diputado ... 

Acordado. 
El señor Varas.- Hasta que termine. 
El señor RamÍrez (Vicepresidente).- Has

ta que termine. 
El señor Alamos.- Yo sigo sosteniendo 

one sa ha debido aplicar estrictamente la 
Ley Kemmerer y que en estos momentoo 
esta ley puede ser la salvación de las fi
nanzas nacionales. 

En realidad, yo me veo en la necesidad 
de referirme al cálculo de entradas. dc 1927, 
a pesar de que estamos en el estudio del 
Presupuesto de 1926, porque veo que la si
tuación en que se encuentran los Presupues
tos de los dos años eS casi igual. 

La Ley Kemmerer rebajaría, en buenas 
cuentas, por derechos de internación, 20 mi
llones de pesos. El excedente de los Pre
,supuestos-y nótese 'que el G.obierno. lle
ga en su fantasía a fijar una cuota por ex
cedente-lo vemos en 1927 como cálculo de 
promedio ... 

¿ y cómo se han hecho estos cálculos de 
promedios ~ Tomando los cálculos de ingre
s(') y re¡,;tando los gastos. Pero los gastos se 
han restado de los cálculos hechos y no de 
las entradas efectivas y es así como vemos 
que se obtienen promedi(}S de excedente en 
los Presupuestos bastante subidos, en cir
cunstanciaJs en que, en realidad, todos los 
afias no encontramos eómo financiar los Pre
supuestos .. ~ 

y este cálculo de mayor entradas de 10 
millones de pesos que figura en el Presu
puesto del año 27, me asombra que el se
ñor Ministro de Hacienda no 10 haya in
cluído entre las rebajas que hace en el Pre
supuesto. 

El señor Vara.s.- Siento tener que con
testar una vez más en este momento, que el 
criterio de los hombres cambia ya' que el 
criterio con que habló Su Señoría en la Co
misión Mixta es distinto del que sostiene en 
estos m0mentos. 

Voy a leer las palabras que pronunció Su 
Señoría en la Comisión. 

Dijo Su Señoría: 

"Pero no debemos olvidar que tenemos 

muy poco plazo para discutir 105 Presu~t<::!S~ 
tos, de manera que esto hay que rcsoh"erlo a 
la mayor brevedad; a menos que se enüeuda 
que para la discusión del Presupu~to de 
1926 rigen 103 plazos ordinarios' '. 

Yo extraño un poco el actual criterio de 
Su Señoría ... 

El señor Alamos.- El honorable señor 
Varas part-e de una base errada. 

Yo no pretendo dificultar el despacho de 
los Presupuestos; yo no estoy obstruyéndo
los. Estoy señalando la situación actual. No 
sé por qué se toman mis palabras como una 
obstrucción. 

El señor Varas.- Pero Su Señoría quiere 
que el Gobierno encuadre los Pr-esupuestos 
dentro del marco rígido de la Ley Kem
mer·el' y esto haría imposible su despacho. 

El señor Alamos.- Las leyes deben cum
plirse. No se puede invocar el pretexto de 
un período anormal para no cumplirlas. 

Precisamente en estas situaciones es cuan
do el Congreso debe ser más celoso y más 
estricto en el cumplimiento de todas las dis
posiciones legales vigentes. 

El señor Matta.- A Entonces, Su Señoría 
acepta que una ley pueda a entrabar la ac
ción legislativa del Congreso' 

Si las circunstancias lo están indicando. 
esa ley no puede ni d·ebe aplicarse .•. 

El señor Alamos.- Su Señoría sostiene la 
doctrina de que hay leyes ilegares ... En 
consecuencia, según Su Señoría, el Congres<t 
puede despaehar una ley de Presupuestos 
aunque S€:1. abiertamente en contravención 
a las leyes orgánicas que rigen la materia .. _ 

Yo creo que si se ha dictado una ley so
bre formación de 1(}S Presupuestos, el Con
greso y el Gobierno están obligados a res
petarla j es inaceptable, a mi juicio, la doc
trina del señor Matta Figueroa, en el sen
tido de que nosotroo podemos hacer y des
hacer, de que para nosotros las leyes qne 
nos rigen ... 

El señor Matta:- Voy a piantear una si
tuacIón que puede producirse y que conven
cerá a Su Señoría. f, Qué haría el próximo 
Congreso, si el presente, ante el peligro que 
ese Congreso futuro cambie su fisonomía.' 
política, dictara una ley prohibiéndole pro
nunciarse sobre determinadas materias! 

El señor Alamos.- Lo primero que haría 
ese Congreso sería derogar esas leyes, po~ 
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que mientras una ley esté vigente, debe CUID- Ahora ¡,cuáles son las cantidades fabulo-
plirse. sas .,que se rebajan al cálculo de entra-

Si la Cámara estima que es imposible apli- das ~ " porque aquí no es posible efltar 
ear la Ley Kemmerer, deróguela o postergue hablando al divino botón como vulgarmente 
su vigencia; pero, no se sostenga que esa ley se dice. 
n() debe res:,etarse, Y que si dictamos una No son más de 40.000,000; Y en el sólo 
ley y no lit respetamos, no 'cometemos ningún cálculo de las entradas del salitre He ha eXl1-
acto censurable. Esto no me parece cuerdo gerado en más de 50.000,000 de pesos el 
ni lógico,· porque el deber primor-aiarde -uIi --cálcuio-gcnerahle~t;Ilh'iid¡¡5:-E8tü~nv""''';-p~~ 
Congreso es ajustar sus resoluciones a las visor ni prudente. 
leyes en vigencia:. Ahora se viene a culpar a la Ley Kem-

El señor Matta.- El Congreso debe ante merer de esta situación. 
todo baeer respetar sus fueros, y no aceptar Yo culpo al Gobierno; al Gobierno, que no 
leyes que los entraben. ba tenid{) en ningún momento una política 

El señor Alamos.- Iría contra los fue- definida en estas materias financieras. 
:rw del Congreso el qne se pretendiera que Ya en ·la Comisión :l'.Iixta se nos dijo por 
DO podfa dictar o derogar una ley, pero no el seño,r Ministro del Interior que el Pre
va conh'a esos fueros el que se exija que SUpUC6tO venía financiado con la ley ele su
cumpla las que él mismo ha dictado. presión ele empleados, y a poco andar, 11e-

Nosotros réco~occmos todos los decretos- mos visto qne existía déficit que se 'aumenta
leyes y no podemos dejar de cumplirlos; ba en 8.000,000 de pesos por razón de 
~si, mi~ntras esté vigente la Ley Kemmel'er cálculos mal hechos; en 2 o 3.000,000 a cau
no podemos vulnerarla y la Cámara, en la sa de gastos de leyes de efc~tos permanen~ 
iliscllSlón de. los Presupue8tos, debe c-eñirn-c t~ f1 ue :no Se habían consultado; y pOT otros 
a las disposiciones terminantes de ella. capítulo,s más. 

El señor Errázuriz (don Elías).- bY qué Lo qne hay es qneel señor Ministro no se 
hacemos ante la imposibilidad material en ha dado cuenta exac.ta de todo esto, y por 
que estamos de cumplirla? eso no hizo estas rebajasen el Presupuesto 

El señor Ala.mos.- Yo acepto la doctrina de 1926. 
de que se postergue la vigencia de esta ley; El cálculo de los derechos de internación 
rero, sostengo a la Cámara que mientras es- s'e aumenta en 20.000,000 de pesos, que no 
té vigente, nosotros no podemos olvidarla tienen explicación aceptable. 
y la confección y tramitación de los Presu- La Comisión :Mixta no. hizo caudal de-
'puestos debé ajustarse a sus disposiciones. aquellas ramas de entradas en que DO ha-

Con toda sinceridad digo que considero bía promedios y dejó al criterio del Gobier
que la Ley Kemmerer puede sen la salvación no su apreciación; 11\:1'0, señor Pres:dente~ 
~le las finanzas nacionales si se aplica cs- donde babía un promedio, como en el caso 
trictamente. de los derechos de internación, que en el año 

.Ayer nos decrá en la Comisión el señor en que más han r.endido, produj'eron 197 
Ministro del Interior que no había déficit millones, no hay razón alguna para elevarlos 
y que estos 16.000,000 de déficit de 1927, en 41.000,000. i,Por qué lo hizo el Gobier
se saldaI"Íafl. con la supresión de empleos no,T Porque constató un aumento en los de
inút11rs, pero· yo croo que -ese proyecto de rechos de internación en los primeros meses 
supresión no va a producir esta suma en del año actual y ese aumento lo aplica y 
.favor del Presupuesto, porque acabamos de multiplica por los meses del rer;to del núo 
oír de labios de un mi-en.1bro de la Comi- sin ninguna razón. 
s.i6n Mixta en el Senado, que no producirá La Ley Kemmerer se refirió a esta sitllU
un alivio mayor de 6.000,000 de pes(}S, ya ción, y dice que en algunos casos e-s cier
que S'Ü trata de puestos no consultados en to que se producirán algunas rebajas lnjus
los Presupuestos y de muchas otras supre- tificadas pero están compensadas C011 el 
siones aparentes. aumento de otras partidas. 

De modo que esta eeonomía por parte de Yo digo a la Honorable Cámara que la 
esa ley no existe. prudencia aconseja no derogar esa ley, por~ 
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que ;;i entramos a calcular, en números, ve
remos que la Ley Kemmerer aplicada rigu
rosamente, no va a producir una rebaja con
siderable en las cntrada</. 

Si!!o, señor Presidente, y dejo este punto 
relativo a los déficit sosteniendo que los 
prc';UpUfostos deben presentarse ¡¡aldados sin 
déficit. y qne el Gobierno no ha podido pre
~(,l1tarlo'S en esta forma. 

Aparte de este defecto de fondo como 
la podríamos llamar, también lQS presupues
to;:; tienen defectos de forma o 

Los cálculos de entradas no <;le han hecho 
en conformidad a las disposiciones que rigen 
sobre la materia, ni los gastos ta:npoco; 
vorque las agrupaciones en gastos fijos y 
variables no <;le han ajustado a los artículos 
17 y 18 de la Ley Kemmel'er. . 

Voy a terminar, señor Presidente. El par
tido radical no contribuyó oficialmente a la 
aprobación de la Constitución. No contri
buyó tampoco a los Gobiernos de facto. Es
tas leyes se dictaron por otros, pero desde 
el momento, señor, en que aceptó represen
taciones en este Congreso s'e vinculó a ellas 
y se comprometió a cumplirlas y a hacerlas 
cumplir. 

Yo declaro en este momento que, como 
miembro del partido radical, mantendré 
siempre la inviolabilidad de todo precepto 
legal que esté en vigor, y es por eate moti
vo, y estimando que tanto los presupuestos 
del año 1926, como los del año 1927, no <;le 

han ajustado a las disposiciones claras y ter
minantes ·de la Ley Kemmerer, creo que la 
Cámara no puede entrar a considerarlos. 

El señor RamÍrez (Vicepresidente).- Es
tá inscrito a continuación el honorable se
fior Alessandri. 

:JIe voy a permitir hacer pregente a la Ro
lJorable Cámara que si solicité denantes el 
asentimiento unánime de la Sala para que 
se prorrogara el tiempo por el cual podía 
ha blar el señor Alamos, fué porque hay 
una disposición reglamentaria que indica 
que los discursos en estos casos, s'crán de 
una hora y sólo con el asentimiento unáni
me de la Cámara se puede dejar sin efec
to esta disposición del Reglamento. 

El señor Alesandri (don Jorge).- Señor 
Presidente, no me voy a referir al punto 
constitucional, de si el Presidente de la Re
púbLca puede o no someter al Congreso 

Presupuestos que no estén finaneiados, por-

que creo que se trata de una materia per
fectamente clara y si acaso hubiera alguna 
duda sobre el particular, el di~curso brillan
te que oímos en sesión pasada al señor Ala
mos sobre esta materia la habría disipado. 

No voy a entrar tampoco al estudio de los 
gastos consultados en los presupuestos para 
el año 26; ni voy a hacer el análisis del 
cálculo de entradas, sin embargo, quiero 
insistir en lo que manifesté hace un momen
to, que no aplicándose a los presupuestos del 
aúo 26, la~ disposiciones de la Ley Kem
merer para la formación de los presupues
tos, no puede pretenderse que las entradas 
para el año 26 coincidan con las del año 
27. 

Soy de los que creen que la Ley Kemme
rer, salvo unas cuantas disposicionés de dc
talle, que, en mi sentir, deben modificarse. 
e~'~á llamada a producir un gran bien en las 
finanzas nacionales; creo que esta leyes ah-
solutamente indispensable, porque dadas las 
facultades de que inviste la Constitución al 
Presidente de la República, esta leyes in
dispensable para la' formación de 10<,' pre
supuestos por cuanto el proyecto del Pre
sidente de la República puede convertirse 
en ley, y si el Presidente de la República no 
se sujeta a las normas que en ella se indican 
para hacer los cálculos de entradas y ga'>'tos, 
habría el riesgo de que el primer Magistra
do de la Nación se convirtiera en un dicta· 
doro 

Me voy a referir, señor Presidente, en es
pecial, al financiamiento del presupuesto 
del año 26 y lo voy a hacer porque estimo 
que el más importante de todos los proble
mas de la hora presente, ce,} el que se relacio
na con la cuestión de la hacienda pública. 

Desde que se inició el funcionamiento del 
Oongreso, hemos oído constantemente de la
bios de los miembros del Gabipete, que la 
principal preocupación del Gobierno es la de 
poner orden en las finanzas nacionales. 

Á mi juicio, para poder llevar a feliz tér~ 
mino esta empresa, e-;: indispensable en pri
mer lugar tener un conocimiento cabal de 
la situación fiscal y en segundo término, 
tener algún plan definido sobre la materia. 

No deseo critiear los actos del Gobierno: 
generalmente es ml1y fácil criticar, es mu
cho más difícil actuar. 

Por eso, me inclino siempre, señor Presi
dente, cuando se trata de acto';} del Gobiel'-
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-no, a juzgarlos con benevolencia. Sin em

bargo, creo de mi deber llamar la atención 

sobre lo que ha venido ocurriendo en la ges

l.ión de nuestros negocios financieros, por 

'cuanto yo veo insinuarse nuevamente ideas 

'que nos mantendrán fatalmente en la mis

ma sitnación en que hoy día nos encontra-

~nlO:;;. 

--~-~Eirüobierno ·se-hizucl1i'güo':h; lñ-H:;cicm!~. 

Pública en momento,>, ·bien difíciles, con gas

,tos enormemente inflados y con recursos in

.feriores a los necesarios y desde el princi

pio se dedicó a la tarea de encuadrar los 

~gastos con las entradas. 
Comenzó por pensar en la necesidad de re

,ltajar lo,>, sueldos de los empleados dc la 

Administración Pública y elaboró aquél fa

:moso proyecto de Estatuto. 
Despu~s de una larga discusión en la Co

misión de Gobierno Interior de esta Honora

ble C:í.nlRra se llegó a establecer que esa ley 

DO prOl) ucía una economía sino (fue de al

rededor de tiO.OOO,OOO de pesos solamente. 

1'o¡- gitu<~eioncs que no es del ~HS() recor

-dar, la inmensa mayoría de esta Honora

ble Cámara pensó que etie proyecto no de-

;bia eOllvertirse en ley. -
Be vino aquí: el Gobierno, defendió su 

·proyect{), la HO:1Gl'able Cámara no lo des

pachó y después de larga',! discusiones se 

"llegó a un acuerdo, al más malo de todos: 

se habían perdillo varios meses, sin hacer 

las economías que se busc-aban. 
l~n resumen, se ha batallado mucho para 

'c{)};tent'r una economía de 30.000,000 de pe

Sos, que es lo que producirá más o menos en 

'el tiempo que regirá. 
Mientras tanto, como el déficit que se 

:anullciaba en ei presupuesto era de 140 mi

llones, se hizo necesario buscar otros me

~-dios que produjesen un menor gasto, duran

-te todos 10il años, oe 60.000,000 de pesos. 

Fué así como se llegó a la idea de la Con

'-.solitlación total de la Deuda Pública, pro

.yeeto que fué patrocinado al pr:ncipio por 

,el Gobierno, y sometido a la consideración 

-del Honorable Senado, el Gobierno lo aban

.donó, debido a algunas objeciones que se le 

'l1icieron rn el Honorable Senado, la mayo

ría de ellas, infundadas. Como consecuen

. cia, tenemos 60.000,000 de pesos menos' este 

.año y 60.000,000 dr pesos menos para el año 

.:pr6ximo y para los siguientes. 

Además, el problema del salitre que debió 

haber~e atendido desde un principio y que. 

fué postergado para ocuparse del Estatut~ 

Administrativo, provocó en el año una ma. 

nor entrada superior a 50.000,000 de pesos. 

El déficit de este año proveniente de la 
menor enirada del salitre y de no haberse 

aprobado la consolidación to.tal de la deuda. 

pública, produjo un déficit para este añn 

-que-!)blig6_~_'Jont.ratar~un. e~pr.~stiio que 
~== 

aumentará los gastos del año próximo. 

Por otra parte no va a existir el año 

próximo el menor gao;,tto de 60.000,000 de pe, 

sos proveniente de la consolidación total de 

la deuda pública que el Gobierno, desde que 

se iniciaron las sesiones del Congreso sabía 

que necesitaba para tener equilibrl',dos sus 

presupuesto .... 
Tenemos así que era fatal que se produ~ 

jera también un déficit para el año próxi

mo. 
Como comprenderá la Honorable Cámara 

esta situación pudo evitarse si el GobiernQ 

se hubiese mantenido en el camino que se 

nH hía trazado. Me refiero a estOR hechos 

porque ya nuevamente se empieza a hablar 

de que el déficit para el año próximo se sal
dará con el nuevo Estatuto Administrativo. 

y esta e;;; una ilusión. Yo sostuve, al iniciar

se el período legislativo que no se iba a lle

gar por el solo camino de las economías a 

la solución y en la misma forma debo decir

ahora: que por ese medio se economizarft.n 

unos cuantos millones de pesos, pero no S6 

obtendrá la solución del problema que preQ

cupa la atención del Gobierno. 
pl'cía ai -comenzar mi;:; observaciones que 

el otro factor inüispensable para poner 

orden en las finanzas consiste en la necesi. 

dad imperiosa de cono,eer exactamente la 

¡:jtuación fiscal. Desgraciadamente, he PO'

dido advi:"l"tir una confusión muy grande 

en todos los instantes por parte de loa 

hombres do Gobierno en 11() que dice rela

ción ~on esa situación. Una prueba evi

'l~ ente de esto la hemos tenido hace tres 

o cuatro días en esta Sala al discutirse el 

pl'oyecto r-elativo a un empréstito con el 

Banco Central. Se pedía en ese proyectO' 

rutorizaeión para contratar un empréstito 

por 16 millones de pesos. ¡,Para qué' Para 

~aldar los nueve millones que se debían aIl 

Ranco y pag'nr la parte de ]ta segunda cuo

ta que se adeudaba a esa Illisma institu

ción. Hice algunas observaciones porqua 
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aigo había visto sobre esta materia en el 
Presupuesto de 1926. Estudiando la cues~ 
tión, me he encontrado con lo siguiente: 
los nueve milones que se quería pagar con 
esté nuevo empréstito el Gobierno estaba 
en situación de pagarlos porque tenía fon
li.üS para ese objeto. E.,ta suma estaba com
prendida en los 200 millones de {,lnp~éstito 
(jue autorizó el Congreso hace paco tiempo. 
De eso·s 200.000,000 se destinaban 64 mi
llones para gastos efectuados durante el 
presente año. De éstos, 16 millones corres
})onden a gastos de Tacna, en los cuales 
.:stán incl}IÍdos los 9.000,000 que se deben 
al Banco CenÍlral. En cuanto a los 4 millo-
1les y fracción que también se pretendían 
ulllcelar con ese nuevo empréstito y corres
llondientes a la parte que se adeuda de la 2.a 
'Cuota del capital que el Estado aporta al 
13anco Central, se consultan fondos para 
('JIo, así como para la tercera cuota, en el 
presupuesto del presente año. 

. En .consecuencia, el Gobierno tiene Los 
fondos para todos los gastos para 10s cua
leS' se pedía ese emprés.tito. Sin embargo, 
~n la .convocatoria figura en 5.0 lugar un 
lnensaje al !I.'especto. Esto no tiene razón 
Ue ser: el Gobierno pide fondos para pagar 
<leudas par·a las euales tiene fondos. Yo 
ilamo la atención sobre estos hechos porque 
~~los revelan que no hay un eoncepto claro 
y cabal respecto de La verdadera situación 
fiscal. Ot.ra prueba de esto, mismo se nos 
(>frece hoy en el financiamiento del pro
:'8cto de presupuestos para 1926. Me voy 
~ referir a est.e punto en det.alle porque 
~Oll esto en lugar d'e aeercarnos al propó
óito de poner orden en loas finanzas, que 
lUanifestaba el señor Ministro en 1a última 
E;esióll, no 'Contribuirá Bino que a introdu
cir confusión y desorden en ,las finanzas 
llacionales .. 

En el informe de la Comisión Mixta de 
Presupuestos se dice que el total, del déficit 
uigible al 31 d'e Diciembre el año 26 es 
de 194.234,201 pesos 59 centavos, de lo cual 
se deduce que como la ley númel'o 4,087 de 
Septiembre último autorizó. un empréstito 
~ue produjese has~a 5.000,000 de libras, o 
E.t'a, 200.000,000 paTa saldar el ejercicio fi
llanciero hasta el 31 de Diciembre de 1926 
~n su parte exigible~ lía cantidad indicada 
salda, con un peque·ño exceso, el déficit que 

cuota como exigible en 31 de Diciembre d.e-.: 
:l926. 

Sin embargo, la verdad es otra, pireS a:.. 
pesar de los 200.000,000 de pesos, el ejer
cicio financiero en 31 de Diciembre cerra
ní eon un saldo exigihle de más o. menOS"·. 
21.500,000 pesos, siempre que el défieiL 
(~t' e:ote año sea el señalado por la Comisión.. 
<"6 de~ir, que no disminuyan las m.tradas·. 
y siem¡pre q uo b¡¡ ~astos fuera de Presn-
}lUestos no sean supel'iores a 64.000,000 de> 
pesos. 

El señor Alamas. - Su Señoría diee~ 
"siempre que los gastos no sean superio
l'es ... " 

El señor A;1essandri (don J,orge) _- Me
refiero a los que no se consultan en el Pre
supuesto. 

EI señor Alamos.- Haya este res:?OOro.. 
;ma situación bien curiosa: los gastos va-
} !ables de Presupuestos del año 26 son ínfe
bores a los del año 25 en muchos: de suS'.; 
íÜ'm's y l~s gastos variables de este año se
han estado haciendo por duodécimas auto-
rizados por el Congreso sobre ¡la ba.'~e de· 
Jos gastos consultados para el año 25. Así! 
I:'e llevan ya g.irados 9 duodécÍmos. 

La rebaja de los variables ha sido 'UD.1SI:.: 
á~ .las formas de financiamiento de los Pre-· 
mpuestos que ha cmp'leado el Gobierno. 

.si ,la Cámara ve el Presupuesto de Jn.s.
trucción Pública de este año, notará que loa;. 
servidos que figuran en "gastos varÍables'~ 
han sido re.ducidos a la mitad con reIaeión~ 
a ~os del año 25 . .'Sin embargo, ya se Hevan 
despachados nueve duodécimos, repit<J, eon-· 
forme a los gastos consultados en el Pre-
supuesto del año 25. 

Es indudable que, en esta formar ros gaB-
tos tienen que aumentar, porque en la ac-· 
tnalidad s~ ha gastado más que ~a <tonsuI-
rado en el proyecto d·e 1925. 

El señor Alessandri (don -Jorge). - Et' 
déficit se descompone en 1'8. forma sl-· 
gl.1iente: 

Del 000 Hl25, 144.586,700 :Pesos 63 een-· 
tavos; del año 1926, anotado en efi informe
de la Comisión Mixta, 71.734,201 pesos 59" 
centavos; gastos de 1926, no consultados; 
en la Ley de Presupuestos, 64. OOOyOOO de--. 
pesos. 

Total: 280.320,902 pesos 22 centavoo. 
De esto 1ha.y una. parte para la cual Dtb 
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necesita el Gobierno fondoo:l para cance- Voy a leer las disposiciones pertinentes.¡ 

llarla, porque pueden aplicarse a su cance- de la Ley de Puertos, número 3,835: 

lación sumas que están: siempre empozadas El artículo 5.0, letra b), inciso 2.0, dice· 

en arcas fiscales y que ,provienen de de- a la letra: 

pósitos en la caja' fiscal, retenciones a 10d "EIl Presidente de la República queda a11.. 

contratistas y provcedores fiscales, etc., y torizado para emitir este empréstito por

que, por estar rcnovándose siempre, se parcialidades, según las necesidades de

puede _estar seguro de que no badarán de pago de las obras contratadas. 

-~dctCT"""'......in~da- ~U!!!.a-q'-le=~>1w!' 7·a7~en .. l!)26,~ a ____ T JOR=IqndolLJlue pro<;luzcan "MIs _ pmpr_ésti-: 

58.774,000 pesos. bs quedará.n depositados, a int:~ré:;-:-~e-n--.===~ 
Esta es, en consecuencia, la parte no Bancos de p!.'imer;l, clase, afectos exclusiva-

exi-gillie del déficit. múnte 311 cumplimiento de los contratos.. 

Descontando esta cantidad del déficit en ,respectivos, y se dejará establecida. es~~ 

~1 de Diciembre de 1!')26, se lleg'& a la can- condición en los respectivos contratos." 

tidad de 221. 546,902 pesos 22 centavos. En consecuehl.'in, el G()'jierno n·) clcuir~ .. 

ESJto es, en realidad, lo que se deberá el haber contratado esos 27.000,000 de peso. 

31 de Diciembre de 1926. La ley 4,067, Ilama- que necesital):l, para el año próxin ... o, y si 

da de consolidación de la deuda, pública, au- lon contrató, dehill haberlos dejado depo-

toriza la contratación de 'un empréstito por sitados a interés en un Banco de primera. 

la suma de '5.000,000 de libras, o sea, case. Sin embargo, yo no censuro al Go-

200.000,000 de ,pesos, con el objeto de sall- bierno por este a ''': to, pu.es se vió arrastra

dar el ejercicio financiero hasta esa fe- do a él por la fue¡:za de los· acontecimien

chao Nos encontramos, entonces, con que tos. No tenía fur.dos para atender eOill-

el 31 tIe Die1pmbre ¡le 1926 v'an a faltarpromisos im:por-tcrgables y cl Con~reso no 

21 y medio millones de pesos; esto, aparte estaba Cn funciones. 

del déficit no exigih~e de 58.000,000 y frac- Pero si no censuro al Gobierno .por este' 

eión, de que he hablado. 'acto, debo, sí, declarar que obró mal all no-. 

La Comisión Mixta llega a -presentar el legalizar ese acto solicitando la dictación de-

ejercicio financiero de este año sin déricit una ley. 

exigible. ¿Cómo se logra estoY Elevando S(;n estos 27.000,000 de pesos los que la, 

fla pame no exigible de 58.000,000 en Comisión Mixta, por indicación del Gobier-

86.000,000, es decir, aumentándola en no, ~ncluyó en la cuota no exigible. Y así, 

26.000,000 más. Este es el déficit que se de las cifras d~ 58.000,000 más lOf> 

señala. 27.000,000, s~ [legó a la cifra de déficit no. 

¿ Cómo llega la Comisión Mixta a los exigible que señala la Comisión Mixta. 

86.000,000 para presentar el ejercicio fi- Esto DO puede h-a,cerse, porque importa. 

nanciero de este año, sin déficit de Caja? un~ ilegalidad, pues esta suma no debía;: 

L~ Cámara 0.0 va a oir. . . esta!' en arcas fiscales y el procedimiento

qUé! se propone agrava la situación, ,pues-:. 

1 
se destinan para 3 ail clar el ejercicio finan

ciero hasta el 31 de Diciembre de 1926 .. 

fondos proveniente¡: de leyes especiales,. 

cuy·) cambio de inversión no ha sido auto-

riz<¡ilo por ning'una ley. 

Esto es en cuantu a la ilegalidad del pro

cedimiento, y ahora paso a ocuparme delt 

aspecto financiéro del asunto. 

A comienzos ¿fel año a,ctual, el Gobierno, 

haeiend.o uso de la autorización para con

tratar un empréstito para obras de puer

tos, contrató fas sumas necesarias para este 

año y, además, los 27.000,000 que se ne

cesitarán pa.ra el año Ipróximo, los eualles ITa dicho que estos 27.000,000 se nece

sitan para las obras de puertos del año, 

de la Oá- próximo, y se consultan en el presupuesto, hizo ingresar en arcas fiscales. 

Yo quiero llam'ul' la atención 

mara sobre este punto. 

Este acto del Gobierno fué Jllanifiesta-. 

:mente iIlegal. 

respectivo. 
Como ese gasto debe atenderse con fon

,dos especiales, también se consulta en el 
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'Cállculo de entradas del año próximo, la 
partida correspondiente. 

Di' esto se deja constancia en el mensaje 
.ud p"psnpupsto de 1 !)27 . 

,\'".: bien, la Cámara ha oído que estos 
27. (JflO.!'OO se han deRtinado, en pacte a 
saldar los 21 ~- medIO millones que se que-

-darán dewendo '.l.1 :n de Diciembre de 
1!)2G, Y. en consecuencia, tenemos que pa
l'a pI presurpuC'f.;to d(· este año no se podían 
com¡nfitar los 27. OO'},OOO, porque ya esta
ban invertidos, en su mayoría, en saldar el 
~jel'cicio financiero indicado. Sin embar
go, sp consulÍél.n íntpgramente. Podrían 
ha bl'l'!;p consultado los 27.000,000 de en
tradas, siempre que. al mismo tiempo, se 
hubirse colocado una partida. de 21 y me
-dio miIl!ones, 'Para cancelar el eJercicio fi
na!lciero de 1926. 

Esta Ritnación la hiC'e presente a la Co
misión Mixta, y de ello se dejó constancia. 
'CxpJ'C'<"'a en el informe de la ComiRi.ón de Ha
"CiencIa de la Cámara que dice: 

"Por estas consideraciones, estima la Co
mbión que la parte d"l empréstito destina
na a saldar el ejercicio financiero hasta el 
31 de Diciembre, debe elevarse a una suma 
-que produzca hasta 5.000,000 de libras es-
1:erlinas. 

El sobrante de C<;,'a cantidad se destinaría 
a cubrir en parte los 27.204,000 pesos exi
gibleR en el año próximo, así como las eco
nomías que se logreu intr_oducir cn el pre
supuesto del presente año, y el saldo que 
falte deberá consultarse en el presupuesto 

..(le] año próximo". 
i. Cómo, entouceo;,', consultó el Gobierno 

:27.000,000 como entradas de las obras de 
puerto sin poner la partida de 21.500,000 pa

'1"a cancelar el déficit de caja en 31 de Di
'Cicmbre de 1926! 

¿De dónde obtiene el Gobierno en defini
'tiva estos 21.500,000 que va a gastar de los 
'27.000,000 coutratados para las obras de 
puerto en 1927, en cancelar el ejercicio fi
nanciero de ] 926? 

De un nuevo acto ilegal que va a come
te1'"e y que importará unos cuantos millo
nes de pesos de pérdida al Erario Nacional. 

Yo ruego al señor Ministro de Hacienda 
i:J.uc me oiga con atención, porque creo que 
'{'stas co<.,tas están en situación de poder evi
-:tarse. 

El señor Rosas pnnistro de Hacienda).
He tomado Ilota con mucho interés de los 
discursos de los señores Diputados, y en la 
próxima ~esión contestaré las observaciones 
que se han servido formular. 

El señor Alessandri (clon Jorge).- Se ha 
pedido pl"opuestas que se han abierto hoy 
para contratar un empréstito que ha dc pro
ducir ha8ta 12.943,050 libras esterlinag, y 
que se descompone así: 

Ley de consolidación, 7.578,050. Con car
go a la ley 3,8,19, para obras de alcantarilla
do y de,,'agüe, 225,000 libras esterlinas. Con 
cargo de la lry para obras de Puertos, ley 
número 3,84:5, el saldo total del empréo;,'I;ito. 
o sea la suma ele 5.140,000 libras esterlinas. 

De acuerdo con las di "posiciones que he 
leído de esta ley dc Obras de Puertos, el 
Gobierno no habl"Ía podido contratar ese sal
do, pne'O' habría debido hacerlo según las 
necesidades de pago de las obras contrata
das; habiendo ya contratado los fondos pa
ra 1927; pero la ley 4,078, dictada por el 
Congreso lo autoriza para contratar la tota
lidad de este saldo; pero esta misma ley de
termina la inversión de 4.000,000 de libras 
esterlina,>" sin fijarle nueva inversión a.l 
1.140,000 libras esterlinas, que representan 
45.000,000 de pesos. 

Antes de continuar, yo d-esearÍa pregun
tarle al· señor Ministro: ¿ con qué objeto ha. 
contratado el Gobierno o ha pedido pro.
puestas para contratar este empréstito de 
1.140,000 librM esterlinas Y 

El señor Rosas (Ministro de Hacienda) .~ 
En la próxima sesión tendré el agrado de 
contestar al honorable Diputado. 

El señor Alessandri(elon Jorge).- Yo 
deseaba hacerle esta pregunta al señor Mi
nistro para proceder sobre una ba5'e per
fectamente exacta en mis observaciones, pe
ro en todo caso, estoy en situación de expli
carle a la Cámara lo que se va a hacer. 

Es indiscutible que autorizado por la 
ley 4,078 el Gobierno ha podido contrata! 
desde luego esos 45.000,000, pero no habién
doJe dado destinación especial esa ley co
mo a los otros 4.000,000 ele libras esterli
nas, ellos quedan afectas a todas las dispo
sieiones de la ley 3,835, salvo a la que es
tableeía que su contratación se haría a me
dida que lo exigiesen las necesidades de 
pago de las obras contratadas, por cuanta-
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-ésta fu!> con respecto a esos 45.000,000 la 

'única disposición derogada de la ley 3,835. 

De acuerdo con las dispGSiciones terminan

tes de la ley esto;,; 45.000,000 deberían en

tonces depositarse a interés en un Banco 

(le primera clase ... y quedar afectos exclu

;sivamente al cumplimiento de los contratos 

-- :.Un ·cbrae .d.-e, .pllerto,..- ---=- =----c~--=--=--=-- __ _ 

Ahora, cermo ya tiene el Gobierno los 

~7.000,OOO para el año 1927, resulta que no 

va a poder hacer uso de es()s fondos sino 

«le a4uí a dos afí.ers, debiendo entretanto te

nerlo" depositados en un Banco. La opera

-CiÓll re:,;ulta absurda si se piensa cumplir 

la ley, pues se ha aumentado inútilmente en 

45.000,000 el monto de un empréstito ya ba»

tallte pesado, desmejorar, tal vez por esa 

-causa, sus condiciones de colocación; se 

eompromrte el crédito del Estado inútil

Juente y se corre el riesgo de que el interés 

pagado por el Banco no cubra los intereses 

.Y am·.~rtiulCiúl1l'S quP le demandará ul Fis

{lO f'o' .. r,¡ parlp. L1d t'lJiop10,;;tito ya qn~, a juz

gar por las noticias de los (lía,ríos de la tar

~e el interés, en tipo de contratación resul

'ta de Rolo en total. 
Por estas razones, señor Presidente, crco 

no puede ser l'Rte el eS1JÍritu del Gobicr

no; la verdad es que ha pedido propuestas 

para contratar estos 45.000,000 de pesos pll.

'1'11. hacerlos ingresar en arcas fiscales, f'~'I 

de aquí de donde se van a obtener, cn defi

nitiva, los 21.500,000 con que se va a can

-celar el ejercicio financiero en 31 de Di

'cicmbre de 192ti. 
En c;onse(mencia, se saldará cl ejercicio 

financiero de este año mediante un sub

't!erfugio, que disimulm'á un déficit efectivo 

·durante dos o tres años, lo cual se cO'Ilsegui

l'á mediante un acto ilegal que no tendrá la 

excusa del que ya se cometió ,con los 27 mi-

110n0'l para el año próximo, porque actual

mente está en funciones el Congreso. 

La operación llt'gal que estoy demmcian

do en caso de que se haga entrar a arcas 

fiscales es€ empTéstito, es además perjudi

cial para los intereses fiscales, porque ella 

significa UDa pérdida de 3 o 4.000,000 de 

pesos, que se votarán a la calle en momen

tos bien difíciles para el Erario Público. 

En efecto, de estDs 45.000,000 de pesos, 

l'Ie ocuparán 21.000,000 y se va a tener el 

"1aldo empozado dos años en caja, dmante 

los cuales se pagarán inútilmente intereses 

y amortizaci()nes por valor de 3- o 4.000,000 

de. pesos. 
Creo que lo dicho basta y sobra para de

mostrar la inconveniencia legal y financier& 

que importa el haber incluÍdo estos 45 millo

nes de pesos en el último empréstit() y es

l~el'O, l'ii aUlJ. es- oportuno que el señor Minis

tro deHa:ci'endá no lleve ade1anfe~esta parte
de la operación. 

El señor Rosas (Ministro de Hacienda).

Las proposiciones que se han hechQ; son por 

la totalidad o por una parte del empréstitot 

con opción al resto. Hasta el momento no se 

ha tomado una resohición sobre el particu

lar. 
El señor Alessandri (don Jorge).- He 

señalado los defectos del procedimiento se

guido para presentar financiado el ejercicio 

fiscal hasta el 31 de Diciembre del presente 

año. 
Cúmplp.me entonces señala'!' la.<;I normas 

o la forula cnmo debe, a mi juicio, pro-ceder

se convenientemente para presentar el ejer

cicio. de este año financiado. 

La obligación constitucional que pesa so

bre el Gobierno y sobre las. Cámaras de des

pachar financiado el Presupuesto correspon

diente a este año, se cumple tomando de los 

200.000,000 autOlrizados por la Ley de Con

Súlidación, los 79.734,201 pesos, que se ne

cesitan para saldar el déficit de este año. 

El sobrante (le los 200.000,000 de pesos 

se destinaría a pagar los 85.000,000 de pe

sos exigibles del déficit elel año 25: sobra

rían todavÍ-a de estos 200.000,000, 42.453,097 

pesos 78 centavos. 
Estos 42.000,000 se destinarían a pagar 

los gastos efe·ctuados durante el año 26, que 

no están consultad()s en el Piresupuesto. 

Estos gastos hoy día se' calcula que ascien

den a 64.000,000 de pesos. Pero com.o va a 

ser necesario dictar una léy para efectuar la 

cancelación de est()s gastOlS, a la cual ya se 

aludió en el artículo 25, si mal no recuerdo, 

de la Ley de Emergencia, en ese momento, 

cuando se solicite la autorización leg.al pa

ra pagar esos gastos, pueden pedirse los 

fondos necesarios para cubrir la diferencia. 

,existente entre la cantidad verdadera a que 

ascienden los gastos y los L!~2.000,000 de pe

sos que van a sobrar de los 200.000,000, o 

sea los 21.500,000 a que me he referido. 
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Se evitaría, con esto, el procedimiento que 
se iba a seguir y que, como he dicho, es ile
gal y significa una pérdida de varios mi-
llones para el Estado. _ 

Estos son los puntos que quería objetar 
en detalle sobre los prcsupuesto\S de 1026. 
Sobre los gastos que se consultan en ese Pre
supuesto 110 creo que valga la pena entrar 
a discutirlos en estos momentos; pero sí voy 
a decir unas cuantas palabras para rebatir 
la idea propiciada en esta Honorable Cáma
ra de aprobar globalmente los Presupuestos 
del año 1926. Creo que no existe ninguna 
conveniencia para que así se proceda por
que en loo gastos consultados para el año 
1926 en algunos Ministerios,' se han infla
de los variables en forma inaceptable. 

Al· respecto, voy a permitirme dar a la 
Honorable Cámara este solo dato: en el pri
mer Presupuesto elaborado para este año pa
ra los gastos del Ministerio .de la Guerra 
(impreso que tengo en mi mesa) se consul
taban 108.000,000 de pesos para los gastos 
de ese Ministerio. Este Presupuesto estaba 
confeccionado de acuerdo con el primer 
proyecto de ley de reducción de sueldos del 
Ejército que el Gobierno sometió a la consi
d-eraciÓ'n del Congreso. 

Este proyecto de ley fué .estimádo insufi
ciente por la HOIllorable Cámara y se man
dó otro que aunque reducía solamente muy 
poco más los sueldoo, los reducía algo. Pues 
bien, el nuevo proye.cto de Presupuesto fué 
eonfeccionado de conformidad con la nue
va ley. 

Pues bien, el proyecto primitivo impreso 
-era de 108.000,000 de pesos y el nuevo, el 
que vamos a discutir es de 114.000,000. 

El señor Varas.- Más. 
El. señor Alessanclri (don Jorge).- J'vIás, 

me dice el honorable señor Varas y no lo 
dudo. Las solas tres partidas de forraje, 
movilizacióll y alimentación se han aumen
t.ado en 5.000,000 en total en el nuevo Presu
puesto para 1926, sobre lo que para ellas se 
fijaba en el primitivo. 

PoOl' esta razones, yo creo necesario que 
nos preo·cupemo-s un poco de los gastos va
riables de este Presupuesto, ya que los gas
tos han debido estarse haciendo de confor
midad con el Presupuesto del año 1925,. 

Si se ha gastado más allá de las sumas au
torizadas en lo·; duodécimos, hay convenien-

cia cn que el Congreso lo sepa y entollce~ 

los gasto-s hechos en exceso deberán venir
consultados en aquella ley a que me he re
ferido que tendri'r que mandar el Ejecutivo. 
Entonces llegará el momento de discutir es-· 
tc> gar;<,cs (':.1 exceso. 

El señor García Henriquez.- Seguramen
te eso se debe a que ha habido necesidad. 
de consultar algunas partidas para adquisi-
eión de propidedades. Por ejemplo ... 

El señur A!essa~ldri (uun Jorg¡).- La au
quisición de propiedades estaba consultada
en el primer Presupuesto de 1926 y 10 está_ 
también en el segundo. 

El señer C!-arcÍa Henrlquez.- Por ejem
plo, hay una partida de más de 1.000,000. 
de pesos destinados a saldar la compra de. 
"El Sauce". Se pensó al principio que es
ta compra se iba a poder cancelar con el. 
producto de la venta de "El Culenar" cuya 
autoúzación ;,;o-licitó al Gobierno en un pro
yecto que la Cámara no ha despachado. 

El señor Alessandri ( don Jorge).- He· 
manifestado u Su Señoría que esa partida 
figura en los dos Presupuestos. Por lo de
más las partidas para forraje, alimentación 
y gastos de ferro-carril, aparecen aumenta-
das en total en 5.000,000. Así que el exceso
de 6.000,000 no es extraño. 

Por esto yo 110 soy partidario de la aproba
ción global del Presupuesto de 1926 ni tam
P()cO partidario de que hagamos una discu
sión enorme a su respecto. Soy partidario, 
en cambiar. de que discutamos desde luego el 
Presupuesto de 1927, porque tiene un pla
zo: el 4 de Noviembre y si entonce-s la Cá
mara no se ha pronunciado sobre él pasará. 

~ 

al Senado. 
El señor Edwards Matte.- Había hecho 

una insinuación en la sesión pasada y ahora 
me atrevo a insistir en ella, aunque franca-
mente dedal·o, que tanto el discurso del se
ñor Alamas Barros como el del honorable 
señor Al-e¡,;sandri, han contribuído muchÍ:ú
mo a ilustrar el criterio de la Corporación 
sobre la materia en debate, que es trans~en
dental: el Presupuesto de la N ación. Pero, ~ 

mientras tanto estamos entrando a la dis
cusión general del Presupuesto de 1926, el 
de este año próximo a expirar, que tiene' ya 
transcurrido las tres cuartas partes de su 
existencia. Como decía el honorable Dipu
tado, nos encontramos en nna situaci6n de 
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,hecho que es grave y que la Cámara tiene la dando la discusión general del Presupuesto 

-()oligaeión de contemplar para que no sea el de 1926, y refiriéndonos al de 19::!7, con 

.tiempo el que dé solución a este problema: el b3 profundas y eruditas (Lsquisiciones que 

Presupuesto de 1927 tiene un plazo fijo, un han hecho algunos honorabl;es Diputados. 

.término fatal. En cambio, para el de '1926 va a oCllrrir que .no habrá tierapo para dis

-este plazo no puede naturalmente regir. La cutir ni uno ni otro Presupuesto, porque el 

:situación que se ha presentado hoy día es plazo nos sorprendería y no podremos dis

única a prociucirse seguramente en la histo- cutir conforme a los plazos lega-les esos Pre

,.ria de la Repú,blica,_que es la de estar dis- supuestos, y esto sería grave, ya que hay 

~utiendo ~slnnlItáneame:ritelosPresupuestos~-\~':iifaJa en-cfue~d:e~t
lna~vez l'or"iouas aIllul.;:~-~~ 

·de dos años, de un año casi vencido y de otro demos a-l país a las normas constituciona-

-l)or venir. . los. EstJmos convalecientes de una enfer-

En consecuencia, habría conveniencia en medad que se 'ilam;ó revolución. Eso pasó 

<IU\! la Cámara tomara nota de esta situa- y pudo jU3tificar anteriorment.e nuestro 

-<:Í0i1 y que t::.l vez luera del recinto de paso vacilante, pero ya debemos encuadrar

:;'a Corporac;ión se propiciara un acucl'dQ 110S dentro de las prácticas constituciona';' 

Jlarü dar una tramitación e3pecial, rápida, les. Yo creo qu~ el Congreso está intere

~l Presupuesto de\ año 26 que nos p,ermi- ~Hdo· en enrielar al país en e3te marco rl

::.iera abordar el de 1927 con uI).a situación gido ele la ,(;onstitucionalidad y creo que no 

,,;.~:tablecida. nabría Olro sacrificio que fuera más enco-

I'G:'quc si acaso se ador.tara la insinua- ll'liable que este de tratar de enrielar al 

't:lón que acaba de hacer el señor Alessan- l':lís. 

-dri, nos cncontfl1ríamos t.ambién en una si- Agradezco la bencvo'lencia del honorable 

tU~lció' anormal, y es la de qUe entraríamos Diputad'). 

-<1 ~~ .. UU~Ul~ el! rresupuest~ d~l año 27 sin sa- El sef1ül" Alcssand.ri (do~n J"orgc).- Yo 

4Jc.r cuál sería la situa,ción, saldada, del Pre- estoy casi en perfecto acuerdo <con el ho

~upue-sto dol afto 26. llorable Diputado. He sostenido en otra 

El w:ÍÍor Aaessandri (don Jorge) .-No la IIp{)rtunidad y -lo iba a decir ahora, que de

vn,':qs a sJ.bcr de ninguna manera; porque hE:mos entrar luego a discntir el Presupues

:r~l"t! (Xo neees:taríamos' conocer exaeta- -;:0 de 1927 y buscar un pro·cedímiento que 

~!lent-e a cuánto ascienden 'lO'S gastos de s:n importar ·la aprobación en gtobo del 

",.'1-te a!ío no consultado,::; en el Presupuesto Presupu-:;sto de 1926, no retarde tampOC6 

y (fe,,) S0 calrmlan aproximadamente en 64 su despa<!ho. 

3::illones dI! pesos. 
Por eso he manifestado que, es mejor con

~u:tar lja suma que haga falta para saldar 

>('l ejercicio financiero en 31 de Diciembre 

de 1926 en la .J.ey especial que el Gobierno 

tendrá quc, enviar al Congreso para auto

:rizar la can-ce\aJci6n de esos gastos no con

te-mplaclos en el ·Presupuesto de 1926. 

El señor Edwards Matte.- Tal como lo 

bu manifcsta.do el honorable Diputado, la 

-situación financiera de hecho del año en 

~llrso no la vam(¡s a saber de fijo sino cuan-

110 se haya cerrado el balance, transcurri

,<'o el último día del mes de Di·ciembre de 

,'ste año. Mientras tanto nosotros tenemos 

<lue amoldarnos a la situa,ción de hecho en 

'íue nos encontramos, si insistimos en Be~ 

-gnir en el -camino en que estamos, que yo 

justifico en el momento actual porque es 

1lll} situación de hecho que la Cámara no 

ha podido contemplar; si seguimos ahon-

Si el reglamento lo permitiera, yo estimo 

que d1;bel'Ía formularse indicación para que 

t.utráramos desde 'luego a discutir el Pre
~mpuesto, del año 1927, porque de otra ma

llera no a~canzaremos a pronuncíarnos den-

11'0 de 'los plazos reglamentarios. 

El señor Rosas (Ministro de Ha.cienda). 

-y ¿ tengo entendido que se trata del Pre
Eupuesto de 1926. Como entiendo que tanto 

h Cámara como el Gobierno están interesa

llos en poner orden en la cuestión preBU~ 

ruestaria, creo yo que debemos primero 00-

earar e' Presupuesto de 1926. ' 

Creo qu'e debemos encaminarnos y diri

gir tod·o'S 10B esfuerzos a esta tarea y que 

el Gobierno pondrá de su parte todas las 

energías para que se despache primero, el 
del año 1926. 

Yo rogaría, por lo demás, a.la Cámara. 

que tuviera a bien considerar esta situa-
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;.·ión: no podenos pasar al año 1927 sin 
::.aber la :::;ituaeión fiscal correspondiente al 
año 1926. 

El señor Gumucio (Presidcnte).- Tiene 
b palabra el señor Orrego. 

El. señor On-ego.-Señor Presidente, voy 
a hacerm-e cargo de algunas de las observa
ciones formuladas por 'los scñQres Alamos 
y Alessandri. Yo, como el honorabte Dipu
tado por ::3antiago, soy partidario de que se 
cumpla 'la ley genera-l de Presupuestos, tal 
""o.rrJ(). fué consultada por la ley KemmerC'l', 
¡,ero estimo que para el año 1926 esa ley 
no puede apliearse. Y primero que nada, 
roe voy a refcrr.r a esta cuestión. La ley or
gánica de Presupuestes fué promulgada el 
] 3 de Noviembre de 1925 y en su artículo 
final dijo al Ho bierno : 

"ATt. 41. La presente 'ley entrará a re
~ir desde la fecha en que comience la vi
~.ncia de ,la que creará la Oficina de Con
~raloría : 

lla..-.;ta la fecha sabe bien la \!:!ámara, esta 
ley no rige, ni se ha dietado. 

lPara salvar esta situación, por decreto 
-ley 783, de 21 de Diciemb:te de 1925, se es
tnbIeció lo siguiente: 

.. ' A.rt. 1.0. El Decreto-Ley Orgáuicode 
l>resupuesto~ número 718, ,de 13 'de No~ 
... iembre último" regirá doode eL 1.0 de Ju-
jio de 1926. . 

Art. 2.0 Las funciones encomendadas al 
Contralor Genera!l por diversos decretos
leyes dictados el presente año, relacionadas 
.(un la Oficina de Contra:loría, que deberá 
~stable{!erse, enconf.ormidad al proyect.<> 
í:ne ha presentado ia Misión de Consejeros 
Financieros, presidida pOr don Edwin Wal
ter Kemmerer, serándc'lem;peñadas, mien-
1ras se refunden las Oficinas del Tribunal 
ce -Cuentas, Dirección Heneral de Contabi
lIdad e Inspección de Bienes Na'cionales en 
la. mencionada ofidna de ContralorÍa, por 
los funcionarios respectivos, según las dis
Tosiciones viger.tes y, en su defecto, por los 
funcionarios que designe el Presidente de 
lB República >, • 

Tenemo;;, . entonces, que, a virtud de l1U 

tJeereto-ley dictado el ñ1t.imo día, en el q!10 

'Cesó el r~gimen anormal oerr 1)at>, se dió ,,¡eh 
.u la ley general de presu;puestos ileso€' el 1.0 
:tlt> .Tnlio 0('1 pres€'nt~ año. 

Por consiguiente, no es posible aceptar cra 

doctrina del señor Alamos que dice debe 
aplicarse a e~te presupuesto de 1926 las dis
posiciones rígidas del decreto.ley sobre for-· 
mación de ]a ,. I.Jey general de presupues
tos" • 

Yo sostengo que no puede ap1icarse, y que 
si el Gobierno ha presentado un proyecto d('-· 
presupuootos elLo de Septiembre, no quiere 
decir que a este 'presupuesto, que estaba ri
b'1liendo por duodfcimos" desde Enero, se le 
aplique la ley orgánica de .presupucstd", Es
to es inadmi~ible e impo!:iible de coucebirlo.
y por esto estimo <]ue todas las ohservacio
nes del señor Alam$ ¡para encuadrar lo~. 

gastos y las entradas de 1926 dentro de la 
ley general de presupuestos, no son IlcE'pta
bIes. 

El scñ~r Rios (d-on .Juan A )-¡,Esas dis
posiciones SOn convenientes! 

El señor Orrego.-Son convenientes y ne
cesarias y deben aplicarse en toda su extric
tez en el presupuesto de 1927. 

El señor Ríos (don ,Juan A. )_._¿ Por qn€-· 
no en la actual? 

El seilo!' Orrego ,--Porque la ley orgánica 
de presupuestos entl'ó en vigencia el 1, Q de· 
Julio. 

El señor Ríos (don Juan A. )-Esa no e~ 
razón, porque la ley correspondientc al añ(). 
1926 llegó 01 1. o de Septiem hre. 

El 'señor Orrego.--No dIvide Su Reñor1a 
que ya tenemos percibidas las entradas y he
chos los gastos . 

ContinÍlo en el ra7.onamiento en que se 
hasa mi doctrina. 

Por otra parte, los hechos me dan la ra·· 
zón: la Honorable Cámara aprobó la l<,y lIa·· 
mada de conciliación de la deuda pública, y 
al hacerlo aprobó en forma tá-cit-a el cálcnl() 
de entradac~ del Ministerio de Hacienda y el 
de gastos del presente año .. 

Vo.y a probado brevemente. 
El señor Ríos (don .Juan A. )-Pel'o es() 

no eE! así. 
'P,l s;·ño,]' Orrego.-Cuestión de criterio. 
El señor Ríos (don Juan A.)-Ya sé que-

no se puede controvertir a Su Señoría por
qu!" ~a be m1lcho, por eso con temor me per
mitía hacerle una observación en <,sta mate· 
ria ... 

El sp!íor Orrego.--13iell, flciíor rl"<;;!l<''l'.e. 
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La Comisión de Hacienda en el informt> 
presentado a la Honorable Cá.mara el ]9 de 
A.g().~to ú.ltümo, en que propuso la modifica· 
ción completa del proyecto de consolidación 
de la deuda púLlica, proyecto {le ley fIue fu& 
despachado en la misma forma que ¡lo pro· 
,puso la (Jomisíón, -comentó en la forma m:l!: 
lletaUada el cúlculo de entradas y el rlPJ'icit 
:. !:c alülcipó a proponer la manera de sa'l-

-dado. -~ --- - - ~ 
IJa Comisión ;;;.~tud,]Ó entrada por entrada 

en forma de esta b1ecer cuáles eran las entrn
uas que habían aumentado y las que hahían 
disminuído para Ilegal' a la conclusión que 
el déficit en el Presupuesto del presente 
año era de 5.692,242 pesos 95 centavos, y 
que sobre la base de las entradas había un 
déficit fuera de presupuesto por gastos no 
contemplad()g en el proyecto de presupues
tos q-ue alcanzaba a la suma de G5.300,OOO 
pesos. 

Yo pregunto ahora si la HOl1l)orahle C:lma
rn, v.l aprohar la contratación del empré.c;¡ti
"to que autorizó, a objeto de saldar el défieit 
#1"",1 ... .;" ... ";1"1~ .f;n~nn.in~", tl,... 1(1'>1": ,"n. Qn..-nhA 
'-4V& •• r'-' .. "'--l."""" ............ I- ..... ,~ ......... ,.JO 'A"_ ..... ··_v, ...... v '-1- t ..... ... ...,.~ 

,-,1 ·cálculo y, por 'lo tanto, ~a manera de fi
nanciar el presupuesto de este año ... Yo 
digo qne sí. 

Yo crcü que de otra Il1nnera el Congreso 
habría cometido el error financiero más pl'o~ 
fundo, porque se 11ahría ant~cipado n dar f(\11-
dos sin I!onocer a cuanto iba a a<;cencler el 
~iéficit . 

S-i el cáJlcul0 dcl déficit del Presnpu~<¡to 
del presente año alcanzaba a la suma ele 
1.46.786.484 pesos 95 centavos, lo cuerdo es 
que se le diera autorización al Presidente de 
la Repúollea pfll'a eontratar un emp:t?stito 
por esa snma, con el objeto <le saInar el rjcr
cieio financiero ne este año ... 

El señor Mora..-En la conciencia de Su 
Señoría debe estar q~le ese cálculo fué erró
neo ... 

El señor OlTego.-No ha ,,-ariado en ab
soluto ese cálculo. 

El señor Mora..- El señor Alamos acaba 
de contestar que hnbo errores. Lo cual, por 
otra parte, no quiere decir que la Cámara de
ba seguir perseverando en esos errores. 

El señor OlTego.-Voy a comprobar que 
los cálculos que la Comisión de Hacienaa 
11izo en aquella ocasión, no han val'iur1o ('n 
absoluto y que por el contrario la Comi<,.ión 

fué pesimista y por eso sobra una cantidait 
de dinero; y efectivamente hizo sus cálcu
los dentro de los que la Comisión 11 ixta ha 
podido establecer más tarde ... 

El señor Mora .. - Ojalá tenga razón Su 
Señoría" porque la s1tuación del país sería: 
mejor ... 

El ~eñor Orrego.- Los hechos están com
probando momento a momento la verdad de· 
los cálculos que entonces hi3lo hi Comis' ón de 
IÍildenda, y'alos que laCamaraliizo fe-dr~~~ 
aprobar el proyecto de consolidación de la. 
deuda en la .forma que lo hizo. 

Señor Presidente, yo estimo que Ja 11 n y 01'
~ánica de Presupuestos es una de las le
yes más interesante." y más importantes que 
se han podido dictar en los lí1t;mo~ tiem
pos. 

El Congreso ~acional había bancnado:
por completo en mucho>; años de vida, la Ley 
General de Presupuestos, dictada en 1884. 
ley sabia, del que tenia más o menos lag, 
principales disposiciones, no tan' aCI'ntuadas~ 
(~omo la Ley General ne Presnpue"ltos que
rige hoy día; y lo natural ahora es que el 
Congl'c'1o sea ei .mis celoso en dar cum
plimiento estricto a dicha ley. 

10 creo, a'l mismo tiempo, que es jmpo~'Í.
ble, que es absolutamente imposibh>,--vuel
vo a repetirlo,-aplicar las dispos¡(~iones de
la Ijey General (h' Prespuestos a las entra-
das y ga<.Jtos d.el presente año. ~ 

Señor Presidente, voy a comprobar. a tra
tar de comprobar brevemente, que los cál<.>u
los que entonces hizo la Comisión de Hacien
da son casi exactamente iguales a los he
chos por la Comisión 1Iixta de PreSuplkstoS. 

La Comisión de Hacienda, en el informe
de la con<"olidación de la deuda e~ta bleció. 
que había que contf:'lllplar nos situaciones: 
primero, que Se incluía el déficit que el se
ñor :Ministro de Hacirl1da, en su exposiC'7ón 
del 17 de Mayo, anotaba para el ejercicio. 
del presupuesto del presente año, d,'ficit que 
alcanzaba a 51.920,000 pesos, y establecía en 
seguida que había que agregar a esto la"" me~ 
llores entradas que, por distintos capítulos,. 
el Fisco iba a dejar de percibir, menores en
tradas que la Comisión analizó una a Ulla y
que arrojan una suma de 57.988,942 pesos. 

Además de esto, la Comisión calculó que 
hábía una "'erie de gastos no consultados e~ 
el presupuesto del año 26' y que iban a im
portar para el ejercicio del presente año la 
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:suma de 116.000,000 de pesos y llegaba por 
Jo tanto a fijar un déficit preciso para el 
::31 d~ Diciembre del presente año de 173 
millones 990,000 pesos. 

La Comisión, sin embargo, dejó estableci
'uo un hecho, y quiero desde luego referir
IDC a él para hacerme cargo de una ob3erva
-ción hecha por el honorable Diputado por 
~antiago, señor Ale'>'.3andri. 

La Comisión de Hacienda dijo que "to
manGO en consideración que durante el año 
'8ctual han ingresado a la Caja fiscal 
:27.204,000, provenientes del empréstito con
:tratado para obras portuarias con el Banco 
,Anglo Sud Americano Limitado, destinado a 
·emprtmder la construcción de esas obras en 
--el año próximo, podría, por el presente año, 
-aplicarbe esa cantidad agaldar parte del dé-
ficit anterior, reduciendo por este año la 
parte exigible de aquel a 146.786,000 pesos. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Si me 
'permite el honorable Diputado ... Debo de
·eirle a Su Señoría que estoy en perfecto 
:acuerdo con eso. Hay dos situaciones que 
-distinguir: una es la situación de la Caja 
Fiscal y otra la del financiamiento de los 
Presupuestos. 

Nosotros, en aquellos días en la Comisión 
<de Ha'cienda, estábamos tratando de ver 
-euánta era la plata que el Gobiérno necesita
ua tener en caja para atender los compromi
>s'DS de -todo este año; el Gobierno había he
"Cho ingresar 27.000,000 de pesos, como he 
dicho, que ilegalmente estaban ,en arcas fis-

'Cales; por consiguiente, al estudiar el dé
oj'icit de caja bien se podría 'contar en las 
~ntradas esa suma. Pero, al tratarse de sal~ 
<do del ejercicio financiero de este año, eso 
no era posible y esa situación se contempla 
'más adelante en el informe en una frase 
'que leí hace un momento y que dice: 

"Por estas consideraciones estima la co
misión que ... debe elevarse a una suma que 
produzca hasta 5.000,000 de libras esterli-
. nas. 

El sobrante de esta cantidad se destina
l'Ía a cubrir en parte los 23.204,000 pesos 
-exigibles en el año próximo, así como las 
-econom.ías que se logren introducir en el 
Presupuesto del, presente año, y el saldo que 
:falte deberá consultarse en el Presupuesto 
orlel año próximo ". . 

Se ne~esitarán 183.000,000 de pesos, co
]\:0 hll. dJcho el honorable señor Orrego, de 

los doscientos millones, para saldar el défi
cit. 

Sobraban de estos 200.000,000, 17.000,000 
que se destinaban a pagar parte de los 27 
millones, y el resto, dice el informe, se con
sultará en el Presupuesto del año próximo. 
Pudieron consultarse, como digo, los 27 mi
llones de pesos cuando se trataba de es
tudiar la situación de caja, cuando trataba 
el Gobierno de procurarse recursos; pero 
cm'ndo se tratab)'l de la cancelación del 
ejercicio financiero de este año, no se po
día hacer lo mismo. 

En efecto la caja fiscal es una: todos los 
fondos que están ahí adentro, el Gobier
no los puede gastar en lo que quiera, pero 
cuando se hacen anotaciones en los libros, 
ya el caso es distinto, ya el Gobierno no pue
de hacer lo mismo y esta es la situación que 
hoy se plantea. 

El señor Orrego.- Bien, ~eñor Presidtm
te, yo quería sólo recalcar ahora lo que en
tonces expresó la Comisión de Ha-cienda,. 
para referirme después en detalle a las ob
servaciones hechas por el honor1:lble señor 
Alessandri, con las cuales concurro en gran 
parte, pue;; sólo hay disparidad de opinio
nes en ciertos puntos entre el honorable Di
puntado pOl" Santiago y el que habla. 
.El señor Alessandri (don Jorge). - Es 
una cuestión de nombres nada más; pero 
coincide eóninigo, el honorable señor Orre
go, en que faItan 21.000,000 de pesos pa.ra 
el ejercicio de este año.. 

El señor Orrego.~ Pero que no Se 116-

C'. sitan pagar hasta el año 28. 
El señor . Alessandri ( don J o~ ) . 

Pero procediendo ilegalmente ... 
El señor Orrego -Esa es otra cosa. 
El señor Aless!Uldri ( don Jorge). 

El 1. o de Enero de 1927 se necesitan para 
obras de puertos, y ¿con qué se van a ha
cer las obras de puertos Y 

El señor Orrego, - Con el saldo de 45 mi
llones . 

El señor Alessandri (don Jorge). -
Esa operación daría mérito para acus-a,r al 
Ministro de Hacienda. 

lEl señor Orrego.- Lo hemos autoriza
do para h·acerla. 

El señor AlebSandri (don Jorge). -
Ya están contratados los 27.000,000 de pe

sos para este año; así es que el señor Minis
tro no podrá contratar nuev8f1ente un em-
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préstito para obras de puerto, este mismo 
año, porque ya está contratada la suma: es-
te año. 

Así es que los 45. ooo,(j(){) de pesos que 
va a contratar el señor Ministro, no los 
podrá aplicar legalmente a ~as obras de 
pué ... -tos del año 27· 

El señor Orrego.- Yo creo que vamos a 
llegail" a un perfecto acuerdo con el hono-

- -_ .... ~ r~e -Diputado poi'~SantiagÓ. .. --
Bien, señor P'residente, mientras tant~ 

el presupuesto, según la Comisión :l\Iixta, 
tiene un déficit pa.ra el ,presente año, as
cendente a la suma. de 135.734,000 pesos. 
Si se observa la diferencia enrtre ambos 
presupuestos la {'ifra anotada por la .00-
mi.,;;i6n· de Hacienaa y la anotada :pool' ila 
Comisión Mixta, se ve qu~ la de la Comí
'Si6n de Hacienda está aumentada en 
ll.OOO.OOO de pesos. 

Por lo tanto, n'o era el cálculo de la Co
misión tan optimista sino más bien pesi
luista. ya; que el déficit en los 'Presupues
t,Q,'1 aen. presente año, alcanza a 13'5.000,000 
de pesos, en números redonuQ.s, .:según la 
Comisión .Mixta y según la ,Comisión de 
Hacienda del Honorable Senaiio, a· 146 mi
nones. 

().reo Que es imposiWe que nos vayamos a 
dedica~y en esto concurro en absoluto 
eon 'la qpinión del honorable señor Alessan
fiM,--que es imposible, digo, que v81yamos 
a dt:dicar el tiempo que resta hasta cl 4 de 
Noviembre ¡próximo, a discutir la Ley de 
P,,()lm'puestos del wño 1926, y q~ liay que 
bu.<;car alguna manera para que el Congre
~o pueda discutir con calma €Ji presu¡puesto 
de 1927, durante el tiempo que resta hasta 
el plazo fatal del 4 de Noviembre. 
. All mismo tiempo, habl'á quedestina-r, ya 
~eall sesiones extraordinarias o arbitrar 
otrm; medios ;para. que la Honorable Cáma
ra pueda discutir los 'Presupuestos ó:elaño 
1926. . 

No es posible que apliquemos al de 
1926 las disposiciones de !la Ley General 
d{' Presupuestos. 
. Voy a referirme, en seguida, a la situa
eiQu . expuesta por el honorable señor 
_Alessandri. El honorable señor 'Alessandri 
ha expresad'o que ITa Comisión Mixta de 
Pl-cSPpUE'~'ltos, al decir que el ejercicio fi
~tulcierod!ll 31 de Diciembre de 10926, ter-

minará con un pequeño exceso, no ha di
cho la verdad, y que el déficit será, el 31 
de Diciembre de 1926, de 21.000,000 de pe-
sos. 

Agregó, en seguida, el hOuorable señor 
Alessandri, que la Comisión Mixta, para fi
nanciar este déficit, había incluído 27 
miHones que debían destinarse exclusiva· 
mente a obras de puertos en el año próxi-
mo':~yc yo -crigo:la~Comisión=ae=:aacIemht~ 
consultó esta situación y la consu'ltóper
fectamcnte, dejando establecido en su in
forme que había un déficit de 27.204,000 
pesos, que debían destinarse a obras de 
y>'uerto, pero que este déficit no era exigi-
ble para eIl año 26 úno para el ajlo 27. 

·"jl señor .t'Hessandri ( don .T orge ). -
El ]. o de Enero de 1927. En consecuen
cia, si esos millones se han gasta.do, el ho
nor~ ble señor Orl'ego esta:rá de acuerdo 
conmigo en que no han debido consultar
se ;rara el año 27. 

El señor Orrego. - Decía que. Ua ,11ey 
General de Presupuestos no debe rc~ir pa
ra, ei presupuesto de. ruS. . 

El señor Alamos.- Suspéndanla, 1'11ton-
ces. 

El señor Orr~o .. - Esa es cuestión que 
la Cámara resdlverti.. 

Jill Reñor Alamos.- De manera que hay 
que aumentar 27.000,000 de pesos en el 
presu:plleRto de 1927. 

El señor Orrego. ~Esos 27.000.000 es
tán consultados en el presupuesto ,de 1927, 
que está impreso, entre los ga'Stos: "27 mi-
110np8 para obras de 'Puertos". 

El señor Alessandri (don J O1~g~ ). .
& Y están consultados ' también en las en
tradas' 

El seño~ Orrego.-No están consnlta(los 
en laR entradas. 

El señol' Alessandri (don ,J o:rge). -
Voy a darle nectura. al mensaje del Ejecu
tivo, en el que se dice que, en el total de 
gastos del Ministerio, están incluídas las 
l'liguientes c3ntidadE's, para las cua!les hay 
o se consultan fondos especill1t>,'j: 

Estudio y ejecución de al-
cantarillados.. .. .. $ 

Canalizción del Mapocho, 
Ca'LcelaciQn del emprés 

tito a lBlair y Compa
Extraordinaria 39-4-0 

8.585,000 
2.000,000 
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ñía. .. ;" ... 
")omisión de Puertos .. 

Lo qUf' hace un total de. $ 

84.975,000 
26.900,000 

122.460,000 

El :;eiior Orrego. -Pero ('sa fué una recti· 
ficp.(:ión hpcha por la Comi.,ión Mixta. No 
~e consutló esa suma de 26.000,000 en el 
cálculo de entrada;;. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Nó, 
... CllOl'. Se consultó esa suma y para poder 
consuitarla <.Je van a contratar 45.000,000 
má-,:; de lo que el Gobierno necesita, y se van 
a aplicar al ejercicio finaneÍero del año 27, 
com€tienclo un acto ilegal. Yo invito al ho· 
lrorable Diputado a discutir fuera de esa Sa
la y estoy cierto que el señor Ministro de 
Hacienda mañana nos dará la noticia de 
que estos 45.000,000 de pesos no se van a 
tlontrat.ar. 

El señor Orrego .. -En eso estoy conforme, 
t',ll que este acto es ilegal, pero que hay ne
cef;tdad de sancionarlo, ya que no puede 
caber otra situación. Esta situación tiene 
(¡He llcgar a sancion~rse por medio -de una 
ley, el fin de que el Gobier.no pueda hácer
lo. 

El Reñol' Alamos.-Está por consumarse. 
El señor Orrego. ~ Exacto. Su Señoría 

tiene razón. Hay necesidad de que el Gobier
no mande un mensaje para que se le autori
ce para usar de los 27.000,000 de pesos des
tinados a construcciones de puertog en gas
tos ordinarios de la nación. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Pero 
"omo el Gobierno no puede invertir fondog 
l'-('''1>ecto de los cuales no tiene autorización. 
Su Señoría me está. dando la razón. 

El señor Orrego.-'Estamos conformes. Lo 
único que yo sostengo es que el 31 de Di 
ciembre estos Presupuestos van a estar stin 
déficit. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Nó, 
honorable Diputado; estarán con 21 mi
llones de pesos de déficit. N o habrá défieit 
rle r.aja, honorable Diputado, lo que es eosa 
rlistinta de déficit efectivo; pero hay déficit 
f'xigible. 

El señor Orrego.-Entonees yo no sé qué 
l<C llama déficit... El déficit es lo actual
mente exigible y el 31 de Diciembre no va a 
).Jer exigible, sino en 1927. No lo será en 1926~ 
Por tanto, el déficit v.a a gravitar sobre el 
año próximo r no sobre el presente. 

El señor Ales~andri quiere hacer una dis
tinción entre défici.t de caja y déficit efec
tivo j sin embargo, tiene que estar de acuer
do conmigo en que el 31 de Diciembr~ el 
déficit exigible no va a ~er de 21.000,000 de 
pesos. ,Por qué' Porque el Presupuesto va , 
a estar saldado. En bllenas cuentas, hay que 
dar autorización al Ejecutivo para que en 
1927 ... 

El señor Alessandri ( don Jorge) . - Para 
que se consulte en el Presupuesto del año 27 
una partida de 21.50Q,OOO para pagar el 
déficit en 31 de Diciembre de 1926, o sea, 
en lugar de aumenta el déficit de este año 
cargarlo al año próximo ... 

El señor Orrego .. - Estamos en perfecto 
acuerdo. Lo único que he sostenido es que 
el Presupuesto del presente año termina el' 
31 de Diciembre, sin déficit, y que el défi
cit será del próximo año y que para que 
pueda disponer el Gobierno de los 27:000,000 
en el próximo año va a haber necesidad de 

. una ley especial, como la que pide el se
ñor Alessandri. 

El señor Alamos.-HabrÍa que partir de 
la base de que los cálculos están bien hechos. 

El señor Orrego .. -En esto estamos en des. 
acuerdo con el <;ieñor Alamos. 

Su Señoría quiere qu.e entremos a discu
tor partida por partida, cuand-o ya se sabe 
perfectamente cuáles son las entradas de 
1926. No se pueden aplicar en este ea:iO las 
pragmáticas de la ley general de Presupues
tos, porque tenemos que congidera.r la rea
lidad de los hechos. No podemos entrar a 
baeer el promedio de los tTes últimos años. 
porque ya sabemos lo que rind-en este año. 
porque se están percibiendo los derechos 
de internación, almacenaje y otrM. Sabemos 
perfectamente cuáles son en realidad estas 
entradas. Eso sí que d~bemos a.plicar edta 
norma rígida para el presupuesto de 1927. 
Porque 10 que quiere la Ley General de Pre
supuestos es que el cálculo de las entradas 
sea el men-or po"tible, para que todos lo~ 
presupuestos a fin-es de año, no sólo estén. 
financiados, sino que haya excedente. 

El señor Durán.-Pero el precept8 legal 
establece que debe tomarse el promedio de 
los tres últimos años; se trata del promediQ 
y no del mínimum. 

El señ0r Orrego.- Pero' puede suceder 
fIne el promedio de los tres últimos resulte 
l!lás bajo que io que va a producir en rea-
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'lidad ele impuesto, como pasaoon el im
'"JInest-o a la renta, por ejemplo .. 

El seDor Durán.--Puede suceder lo con
<ontrario también. 

El señor Orrego.-'como en el salitre .• >, 

El señor Durán.-.I!ay sól'O la probabili
<dad de que el promedio resulte próximo a 
J.!1 realidad. 

El 'señor Orrego.-En fin, esta otra ma
',feria que no es del caso dilucidar por ahora, 
'porque tendríamos que entrar a modificar 
.la ley general de presupuestos. En esta ley 
:JIay 1m vacío, que es el de no contemplar 
'{)8tas situaciones d'e emergeneia, como por 

-;ejemplo, en e1caso del eáloulo de entradas 
-rld sMitre. 

En general, exige el promedio de los tres 
. ..;í1timos .años y. en el caso del salitre fija 
la menor entrada de roo tres últimos años. 

El geñor Alamos.-No, señor; ese es un 
~l'l'or. El Gobierno puede rebajar ese pro
'medio si las 6ircunstancias lo aconsejan y 

,·en este CaBO ha creído prudente hacerlo así. 
'De manera que el cálcul(} relativo al sali-

~ • .., 1 ~ ., ., .,., ., 

,trI:' ,¡,If:\Ue que IFI~(lar l)aJI.I 1;-1 I"~!:'l'()W;?IIJÍlHllHl 

,'del Gobierno. 

El señor Orrego.- Lo lógico es que en 
]a ley orgánica de presupuestos se hubie
':nm cOfijJultado situaciones ,de emergeIWia. 
En el caso del! impuesto a la renta, 'es na-

-;toral suponer que en e.l próximo año este 
:jmpuesto va a producir más que el prome
,dio de loa tre<> últimos años, y debiera po-

;.nerse una mayor ... 

El señor Ales.sandri (don Jorge). - Pre
,('~"ament.e t',&) es lo que 118 ley ha querido 
,(~vitar . 

El señor Orrego. '- Probablemente, pet'O 
.ccll'spu¡}s de la situación anormal porque han 
_"tlil'avC'8ado el Gobierno y el país en los úl
-timos tiempos, la ley Kemmerer debió cou 
~uHar un tiempo de transi{'ión antes de apli-
.. al' aquella ley en 'toda sq '~xten~ión y en 

- todas sus formas. 
El se.ñol' Alamos.-En aqueHas entradas 

sobre b!'\ cuales no había promedio de los 
-ú1timos años, no se hizo caudal en la Comí-
-~~6n Mixta y se fijaron dentro de un cri-
l,(·rio prudencial. Pero lo .que llama la aten

,..{;ión es que se haya tomado doblemente en 
"('uenta e~a rartida de 7 millones que perte-
,)I'ec a camino3 y que está involucrada tam

'1Jjén ()n el impuesto a la renta. S~guramen
~te Se ~ehaJaTán esos siete millones para el 

año 1927. Entonces, ¿por qué no se reba
j~n también para 1926 Y Lo contrario serta. 
decir que el impuesto a la renta va a pro
ducir más el año 26 que el) 27. Esta es la 
única observación que yo hago. 

El señor Orrego.-Bien; la observa~i6n 
del señor Alamos se refiere a otra cuestión 
distinta de la que m:e ocupa. Dooia que 
lit ,ley gener8l1 de presupueatos ~tiene un. 
"aeÍs() en lo que se refiere al cálculo de en
trada¡; porque lo natural era .que hubiese 
,contemplado situaciones d'e transi'Ción como 
ésta en que nos encontramos. 

El señor Edwards Matte.-¿ Si Su Señq
ría me permite' ... 

Nos encontramos en una situación de, 
!teclto y la Cámara 'Y el país tienen' que 
,~umpl'ender que a. ella hay que someterse. 
porque es una \ey ineludible, y que -casi se 
l,udiera decir de -carácter físi-co_ 

Los balances -de períodos anteriores a los 
años de la revolución nos -demuestran que 
el presupuesto nacional ascendía más o me
llOS a 500 millones de pesos. 

Eu virtud J~ decr-etús-1éYes tr-ibutayi06!
y de autorizaciones de gastos del período 
revolucionario, la República en dos años 
hs dUp'licado su presupuesto de ~astos. 

Si se aplicara en f{)rma rigorista, estric
ta, las disposiciones de la ley Ke:m:merer 
tendría. que tomarse ~omo promedio el de 
t:quellos allile en que el presupu(}Sto no as
(·endía a 500 mrH.ones de pesos. 

Mientras tanto, sabe'.mos .que los presu
pues,tos naci{)nales al-canzall a mil millones 
dI' pesos. Esta es una situación de hecho 
rerfectamente establecida y explicab!e. 

El señor Ala.mos.-EI <señor Edwards nos 
(lice que debe aplicarse el promedio de los 
tres últimos años. En tanto, 10 que la ley 
(1ice es q~ se aplicará- el promedio de tos 
tres últimos años siempre que 'l!0 haya 
nuevas disposiciones legislativas que den 
mayoree rentas. 

Por esto eH que hay .. tres columnas de 
Hdiciones' en el cáJ-culo de entradas y un 
{apítmo de esas adiciones lo constituyen 
las disposiciones legislativas dictadas ya. 
El Gobierno las ha adicionado y la. -Comi
b~ ón no las ha rebajado. 

De mo-do que es inexacto 10 que estA sos
teniendo el ¡:;eñor EdwardjJ Matte. 

El señor Edwards Matte.- A Qué ea lo 
inexacto' 

,El señor Alamos.-Que el Gobierno esté 

.'0:; 
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(¡hli~ado a consultar el promedio de l;as en
t radas de los últimos tres años ... 

-. P~,r(~, auemás de esto, pueden consultarse 
ntayr.rrs .entradas siempre que haya dispo
~:f!i()n{'" legislativas, que permitan adicio
lIIU' ('~os promedios. 

El ";¡'ñor Edwards Matte.-Eso eS efecti
vo; tamhién lo es que el volumen de los 
!>rl!~up-.Jes~os, de 500 millones ha subido a 
.1': iJ lTlilloncs de pesos. 

Hay una desproporción tan enorme, una 
inflación ttan colosall, que, prácticamente, 110<; 

Ueva a un absurdo. 
Pero yo sOy QJ>timiBta. Creo en que el 

buen \Sentido ha de prevalecer en el Con
~o y 1l0S llevará a adoptar un tem'Pera
mento que no sea ~a sujeción rígida a Gos 
prece.ptos de la ley Kemmere'r, dictando una 
aclaración, fundando ia no aplicación de es
ta'l rigoristas dio.¡posiciones para. el ,presu
puesto de 1926. De otro modo, por querer lo 
mejor, por aspirlir al desideratum de es
tI'ieta sujeción a ~a ley, nos colocaremos en 
u:aa Situación impasible en que nosotros mis
ama estaríamos vnln-era.ndo las dis.'posilcio
~ legalles. 

Un acuerdo de esta Índole será difícil de 
obtener eu esta Sala, y sería preferible que 
los comités tramitaran un modus operandi 
que nos llevara a una solución amoldada a 
la realidad de loo hechos, que no pueden 
'Ser compatibles con estos principios teóricos 
de las disposiciones de la ley Kemmerer. 

El ~ñor Orrego.--Pol' úJtimo, voy a re
ferirme brevemen,oo' a los pl'esupu~~tos de 
]927, cn r~lación -COn la lf'y general de pre-
tiupnestos . . 

Así como he sostenido con toda e\jnct>ri
dad, con convencimiento absoluto, que la ley 
g¡>neral de presupuestós no l"ige para el pre
~;upuesto de J 926, Y que no tiehe déficit t4 
St. de Diciembre, asímismo sos:tengo quede
be aplicarse estrietamente el presupuesto de 
1927 y. por 'Consigniente, la Cámara no pue
oe d,i.scutir ni apróbareste presupuesto mien
'tras e;l' Gobierno '110 lo' presente finrncia~o. 

El señor Durán.-- Yo nO he enten{hdo 
¡.ien un razollami~nto de Su Señoría. 

No entiendo aqu~lla parte de la tra~aeión 
"le los 27 millones destinados al pago dI" 
eompromisOts pendientes para obras de puer
i 0<; y provenientef: de 1ma ley cI;¡pecial, COlI1-

)lrQmlsOS que el Gobierno tiene que satisfacer 

el año próximo. Tomó el Gobierno 27 mill_~ 
;'les, 10$ incluyó en el presupuesto de entra
das de 1925 'Y fÍ'nanció el presupuesto. Pero,. 
mient.ras tanto, esos 27 millones cuya con .. 
tratación autorizó una ley especial con el ob
. ;eto de hacer frente a 10'5 com.promisos que
~l 'Gobierno contrajo lÍl contratar las obra» 
de puertos, !'le quedarán debiendo ... 

EI.'"eiior Orrego. --Xo, honorable Diputa
do; porqu:: la situación Ni ésta: esa .,;uma de· 
27 millones de peso,; 110 es exigible sino el 
: ño 1928. 

El señor Alessandri (¡ion ,Jorge) .-¿Por
qué, honorablo Diputado~ 

El señnr Orrego .-Por una l!aZÓn s~n('i-. 
11a: porflue de ~os 4~ millones que-el Gobier-
110 quiere contratar ahora para 'obras ds 
puertos, se van a destinar qas sumas suficien
tes para el próXÍme ario y para el de 1928 ... 
v entonces en buenas cuentas, lo que a1'.o1'&-, 
~ , 
S~ ha usarle de los fondos <,oDltratados sólo,· 
va a ser exigible en el año 1929 ... 

El señor Durán .----Pero ese traspaso $;

hace en forma indebida. 
El señOO' Orrego.-En· eso no discutimoo;

la forma es indebida ... 
El señor Alessandri (don JOO'ge) .-Eso nc>

lq puede hacer el Gobierno porqu.e el Con
greso no lo puede autorizar para cometer ac-
tos ilegales. . . . 

El señor AlanlOS. -Todo 88 a base de ile-
gldidades y aaI. no cumplimiento de las le
yes. Legalicemos 10sact08 primero •... 

El señoil' Orrego. -Exacto, es lo que e.~toy
diciendo ... 

. El señor Alessandri (don Jorge) . ...:..Pero., 
en el' informe de la Comisión Mixta no se
llizo pre.sente -esta situación ~T se dijo queJ1a, 
1:abla déficit, cuando ha.y esos 20 y tantos: 
mHijones. -. 

El sí'ñor Orrego -Pero que no serán eX'i-. 
gibJes hasta daño 1928. 

El sefior 'AlessM1dri don Jorge].- No,. 
honorable Di;putado, el 1. o de Enero de. 
1927: ('SI) sí que el Gohierno le va a contra':.... 
tal' Íos 45 millones ilegalmente para disi
mular la verdad. 

El señor Orrego . ...:- No ilegalmente, por
que tiene la autorización j·cspectiva ... 

F,1 señor Durán .-El Gobierno no puede
hacerlo Sli no tiene compromisos y pagoSl: 
efectlYos que ejecutar, pOO'que de otra ma .... 
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. r-l 
..!llera sería torpe que >contratara los 45 millo-~ (lev número' 3 835) con el Banco Anglo 

p. " 
-:nes sí no tiene comprom.l$os que cumplir. Sudamericano Ltd., y destinado a.atende~ 

El señor Orrego. -Si 10 que hay de efec· la construcción de aquellas obras en el año 
·tivo es e:sto; el Gobierno se allticip¡) al contr~- próximo, podría por el presente año aplicar
tar Jos 27 millones del año próx.imo y de se esta cantidad a saldar parte del défioi~ 
ellos ha usado 21 millones. Ahora,paru sal· anterior, reduciéndose por este aiio la par
val' esta situación, contl'atá 10-.;' ·15 lllillone~ te exigible de aquél a la suma de 146 millo, 

-qne eorreslpc:ndBn a gastos de los años de nes 786,484 pesos 95 centavos". 
1927 Y 1928. Y, i por qué puso esta frase la Comisi6n 

¡Don qué objeto? Con el ohjeto dt'que lo de Hacienda 1 po!,rlí1C ya los 27.000,000 de 
'"-que ahora se ha gastall0 "pnga a ser exigi- pesos estaban gastador.;. 

blc el año 29, es decir. financiar la situación Hay, pnes, que dejar constancia de los he-
·ue ahora esperalldo que Yenga una lllf:'jor CL08 tale" cuale:; son. 
li>ituaeÍón fiscal. una ~ituación (1(' bonanza El señor Alessandri (don .J orge).- ,Me 
para pa~ar e8t~" 22 millones d,' ,peS()l~ elel permite, Su 8eñorÍa '? Hay conveniencia en 
~ño 26. aclarar este punto. 

l!~l señor Durán -'(i~lltre. tanto, la ley que 
autol'lizó la (.'ontratRcióll dI:' l"·;túl' fondos, dijo 
~61 forma terminante que eran exduslya· 
.mente para pagar las obras de lmertos con
'tratadas; por cons.iguicnte, si SI' han utili
zado esto, .. fondos en un fin distinto aj que 

'la. leY' expresó. el GohiCl'no ha procedido cr.. 
:.:fonua arbitraria, atrOpf:'tlalldo la ley. 

'El seúo!' Orr(!go. - y ha proced ido el1 Con
::gresa tnmlúpu en f(·rma al'bítraria, porque. 
-modificó el'1a misma ley autol'izaniloel em
pleo de la cantidarl de 2i1 millonf'>¡ cn objetos 
distinto~ al acordado. 

Ji11 seflOr Durán. - X Ó. stií(,r; p01'fJue el po
-der í>obcnu'\.o l'eside P.ll {'ilCongre-;o, y con la 
misma ::rntoridad C011 que ant01:i.zó 8:1 Go
l>ierno para contratar ~o miUon~8 dC' peso.:; 
para obras dC' pu('rto~, como Pode,r SoheT'n
no, na POdldo hacer modificae.lol1cs a la ley 
'Primitiva; el GobiC'l'l10 ha rlebjdo venir al 
'Congreso a pedir esta autorizaci.ón, y si 1"(\ 

10 ha hecho, hu pl'oeedido i\legalmente. 
lil señor' Alessandri (don .Jorge- Los 

45.000.000 de pesos que va a c(}Dtratar, se
glm 1~ dispone la ley, deberá te-uf'rlos ·de
pORitados en un Banco hasta el año 29 ... 

l-jl señor Orrego.- IJa Cámara conocía y 
'~abia perfectamente que los 27.000,000 de 
pesos: SE' ]labíim invertido en gastos genera
les de la Xación como lo prueba el siguiente 
párrafo del informe de la Comisión de Ha-
<~knda ,>obre ,,1 proyecto dI' consolidación 
-clcAa fleuda que dice: 

"Tomando en cOlÍsideración que durante 
el año' actual han ingresado a la Caja Fis
('81 27.~04.000 lJrsos prownientes dE'l em
-nré-sti'o contratado para obra, portnarias 

En el mismo inf{)rme d·e la Comisión de 
Hacienda se dice a continuación de lo que
ha leído el honorable señor Orrego "que el 
sobrante de esa cantidad (los 200.000,OOO) 
se destinaría a cubrir en parte los 27.204,000 
pesos exigibles en el año próximo, a~í como 
las economías que se logren introdncir en p,} 

Pl'eSllpllest.cL.del.presento...a.ño, y -el saldo que 
falte deberá consultarse en el Presupuesto 
del año próximo. 

Es decir, la Comisión de. Hacienda le in
dieaba al Gobiel'UO la necesidad de legali
zar el 31 de Diciembre de este año esta situa
eiÓn. Pues ahora ¿ qné se propone? Se pres
cinde de esto, y el Gobierno piensa contratar 
45.000,000 de pe<;os para cometer el acto 
ilegal de aplicarlos a fines que no le permi
te la ley. 

En el informe de la Comi,<;i6n de Hacien
da se indicaba la manera de legalizar aque
lla situación y ahora se "quiere añadir uns. 
nueva ilegalidad al Presupuesto de 1927. 

El señor Mora.- Conste que--no hay legí •. 
timo contradictor para est-o. 

El señor Orrego.- Yo estoy conforme con 
el honorable señor Alessandri .en que el Go
bierno necesita legalizar esta situaeión y 
en que la Comisión de Haeienda así se lo di, 
jo; pero también estará de acuerdo eonmi
go el honorable señor Alessandri en, que eS06 
fondos se invirtieron en el presente año 
con conocimiento del Congreso. 

El señor Edwards Matte.- Si estamos 
en plena convalecencia constitucionaL.. E& 
un error ereer que estamos ya en la normali. 
dad constitucionaL., 

El señoi' Mora.- Pero parece que el Go .. 
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bicrno quier-e matar al convaleeiente en lu
gar de sanarlo. 

El señor Edwards Matte.- Todos debe
mos ayudar a est~ convaleciente a endere
zarse, a caminar por la vía constitucional, y 
el único procedimiento para ello consiste en 
dar a nuestro criterio una elasticidad racio
nal. Porque tan es efectivo que esta trans
gresión l~gal se ha realizado con ;.} ('onoci
m.iento y la complacencia del COllgre~o, que 
nosotros hemos estado autOirizaindo duo
décimos para el funcionamiento de los or
ganismos de la República. 

Pues bi~n, señor Presidente, en lo que se 
-refiere a nue-stra institución, a los cuerpos 
legislativos, los duodé'cimos correspondien
tes al año 25, en que no hubo Congreso, son 
absolutam-ente insignificantes. Así, por! ejem
plo, si no estoy equivocado, en el Presu
]mesto del año 25, no se eonsultaron más 
de 20,000 pesos para publicaciones en esta 
Cámara. 

-Como no hubo C<}ngl'eso el año de 1925, es 
natural que los ítem del Presupuesto del 
añ-o 19'25 que a él corresponden no sean su
ficientes para satisfacer las necesidades del 
momento actual. Y, como dije, DO estoy se
guro de la cifra, pero sí de su r-elatividad, en 
el Presupuesto de 1925 se consultó la su
ma' ae 20,000 pesos para publiea-ciones del 
Co.:i1greso, y este año ya se han invertido 
160,000 pesos. En conformidad a las leyes 
de duodécimos no ha podido haceree- esta 
inversi6n y, sin embargo, se ha heeho ... 

¡ C6mo se ha b.ooho? Hegahn'6nt-e. Triste 
realidad, y tenemos que constatada ... 

El señor Barra Woll- POllque bay Con-
greso. . 

El señor Edwards Matte.- Porque hay 
Congr~so, porque hay empleados, y porque 
hay servicios que deben fundonar y qu~ el 
año 25 no funcionaron. 

Lo que hoy- debem.os procural', entonces, 
e. .. no enredarnos en diseusiones bizantinas 
l'e.'ipecto de 10 que no se hizo o de lo que 
~ d~bi6 hacer sino evitar que en el futuro 
continúe el actual sistema de cosas. 

El señor O~ego.- Estamos en perfecto 
acuerdo. 

El señor A!amos.- En la realidad eIS tam
bién que el Ejecutivo ha tenido nueve meses 
JNlra financiar los Presupuestos, 8;1 cabo de 
1<>8 cuales s610 hay la evideni!Í3 de que el 
Gobierno no se da cuenta de la 'l'ealidad de 

las cosas, porque en tod!) momento ha esta-
do creyendo que tenía sus presupuestos ñ
naneiados. Ha sido la Comisión Mixta la 
que le ha h~cho financiar los Presupuestos .. 
El Gobierno no ha tenido ninguna política 
financiera. 

Creyó finaneiar el Pre!>'Upl~esto de ~ste añ() 
con la rebaja de los sueldos de los emplea
dos públicos y con la :>upresión de empleos __ 
:;1 ít::r ~. Aho¡'a cree que con el Estat-·'üo Ad
mini..,tl":.t>;;,; 'it .. ¡! fln:mcial' el pre3upu€'sto-
de 1927. 

Ya no es posible treer en todas estas. 
cosas. 

Estas son las l'ealidades, y la falta de po
lítica financiera en el Gobierno es otra gran 
realidad. 

El señor Orrego.- Hay que decir las co
sas como son. 

Como acaba de decir el hODora ble señ~r
Vara<: en la Comisión Mixta de PrB<3upues
tos, nadie, absolutamente nadie, llamó la
aten'ci6n .",'Obre esta situación, Sólo el honora
ble señor Alessandri, en lapenfrltima sesión
que c€'lebró la Comisión, llamó la atención 
sobre ella. 

El señor Alessa.ndri (don Jorge).- Yo nO" 

soy miembro de la Comi':J16n. 
El señor Orrego.-Ninguno, absolutamen

te ninguno de lo~" miembros de la COD1isió~ 
hizo adverten<!Ía alguna sobre esta situación •. 

Sólo el honorable señor Alessandri, cuy~· 
espíritu estudioso recono-zco, qt\e asistió a 
toda." las sesiones de la Comisión, hizo las. 
observaciones del caso. 

El .. eñor Va.ras.- Se discutió en la Comí-
sión el cálculo de entrad'as para el año 1925 
en líneas generales, y a cada monl(-nto SU~ 
Señoría como el honorable señor T".'ucco y 
casi todos los miembros de la Comisión, se 
manüe~taron en eontra de la opinión del. 
honorable señor Barros Jara, que creía qUe 
no debía di,scutirse el presupuesto del año--
1926, que no debía tomal'se en cuenta c,'Íquie- -
ra. 

El hOllol'able Diputa-do insistió en ]a ne
cesidad de estudiar este Presupuesto. 

Lo mismo pens6 la unanimidad ele la-. 
Comi<6.ón. 

Como el honorable señor Banos Jara in-
sistiel'a en su idea, ante la negativa de la 
Comisión,:'!-e enojó y se mandó cambiar. 

Entonces se propuso resolvel' esta CUC-8-

ti6n por 'Yotación. Y así, cuando el señor Ba--
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nos Jara volvió a insistir en su idea, se le 
dijo. que la Comisión había acordado por 
unanimidad discutir el Presupuesto de 1926, 
aprobando el cálculo de entradas cor.respon
diente a este año, sin sujeción a la ley Kem· 
m~rer, por la imposibilidad material ,de 
.adaptarlo a la rigidez de su<t disposiciones. 

El señor A1amos.~Voy a demo~trar a 
Su Señoría que no está en la verdad. 

El señor Varas.-,.'3i estoy equivocado, mé 
retractaré. No hago cuestión de amor pro
pio. 

El señor Alamos .. -En la primera sesión 
de la Comisión pedí yo que se devolvieran ai 
Gobierno los Presupuestos de 1926, porque no 
venían estudiados en debida forma los in· 
gresos. En cuanto al cálculo de los ingresos 
para el ,de 1927, dejé comtanciade las obje
ciones que me mereció. Por eso es que he • estado aplicando mis obc;'ervaciones al Pre-
supuesto del año 26, porque se trata de 
situaciones análogas. 

~;l señor Orrego .. -Después de todas las 
interrupciones, continúo, señor Presidente. 

Conjuntamente con la ley que debe dic
tar'M Co-n el objeto de legalizar todos es
tos gastos del año 26, ley a que se refi
rió el honorable ~eñor A.lessandri, debe na
turalmente con;;ultarse la suma de 21.000,000 
de pesos que se han gac;·tac1o ilegalmente en 
:el presente año. 

Concurro en absoluto con el honorable se
ñor Alessandri, en la observación que se 
;refiere a los 45.000,000, para los que hoy 
"Se han pedido propuestas. En ningún caso 
el Gobierno debió haber pedido propucilta,>, 
por una suma supel'ior a 2-6.900,000 pesos, 
"lue es la que se nece'3'ita gastar en el año 
próxilllo; pero no es comprensible que quie
ra.coniratar un emprpstito portma suma to
tal de 45.000,000 de pesos, cuando el saldo 
que ~c va a invertir en 1928 o 29, es 'd" 26 
mil1onc~. Esta situación es la que conside
ro ilega1. 

I.JO natural es que el Gobierno no deje 
empozada esa suma ganando un 4 o un i} por 
ciento de intR'és, mientras paga por ella el 
7 o el 8 por ciento. 

El señor Rosas (Ministro de Hacienda) .
Hasta el mamen,to actual no hay na.::a con
tratado. El Gobierno ha pedido propues
ta!> por la ",uma total de 13.000,000 de libras 
Entre las proposiciol1e.'i hechas sobre este 
eDlpréstito hay una que alcanza a la suma 

de 60.000,000 de dólares y otras sumas, a 
opción del Gobi.erno; pero h1Jsta el momeu
tQ actual no hay ningún compromiE:o y el 
Gobierno procederá en este negocio con to· 
da la cautela necesaria en re<fgnardo dI' lo.,. 
intereses de la N ación . 

Varios señores Diput::ulos. -::\1 uy hi\~n. 
El señor Orrego.-Y, para terminar, de

cía que la Ley General de formación de lo~ 
Presupuesto!;!, conjuntamente con la Consti. 
tución, deben aplicarse en la forma más ri
gida respecto del Prespuesto del año 27. 
y de acuerdo con esta doctrina creo qne la 
Cámara no puede entrar 11 discutir el Pre
supuesto del año 27 mientras 1'1 Gobierno no 
lo financie. 

y creo má.s todavía, que la responslJ bilidacl 
recae en absoluto sobre el Gobiern(,. Si 1ft 
Cámara acuerda no discutir este Presnpne~ . 
to, el Gobierno debe promulgado el 31 do 
Diciembre, de acuerdo C011 la<,4 di.;;posic;one~ 
constitucionales y. legales. 

Entonces, la responsabilidad de ll'Ü haocL'lü 
saldado caerá en aosolnt,n snlm-' t'l Ejeeuti
vo; pues e1 Tro:p.greso -en -nlng'i11í caso (teu!::" 
hacerse responsahle de la situación que ~40 le 
crearía si aprobara el Presupuesto n.el a,ño 
27 con el déficit de 66.000,000 de pesos con 
que se presenta a la Cámara. 

El señor Gumucio ,\Presic1ente).- Tien~ 
la palabra el señor Matta Figüeroa. 

El señor Matta..- No TOy a hacer uso df>
ella, ~'eííor Pre"idente. 

El señor Rivas Vicuña.- Pielo Ja pala
bl'a.. 

El señor Gumuc!o (p,y.esirlf'ntp). - 1'íelH~ 

la ,pal'abra. Su Señoría. 
El señor Rivas Vicuña.- A mí 110 me> 

sOl'prende el debate que se ha plallt,entlo ..• 
Egta situación n;) sólo era pn~\'is:ta siuo. 

conocida por eIl que habla. 
~Qne factores formaban este de~e4ui!i

brio finallciero que se preveía por el ex
Ministro de Hacienda, !,;eñor ~c1ward", 

Matte, a fines del año pasado? 

La difc¡'cncla en~re las·ellteadas ealcula
da:3 y las elltN\·clas reales, 01 aumento ups
considerado de los gastos dn¡,,'allte los Go
biernos ite facto. 

y esta situación era tanto más grave
cnanto que el propio ex-Ministro, señol' 
Edwards M'a,tte, hacía un cálculo de 10.'1 

prc~upllestos determinando un défieit de 
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300.000,000 de pesos para ('11 ejorcicio finaIl:
t'i"ro del año actual. 

Este déficit se lJre'veía con caracteres 
inarnoyihles por la ~jtuación creada por los 
decretos-leyes, a los (:uales sc elaba loda !a 
fuprza de la lp~·. 

Yjno un nuevo Gobierno, cuy-o primer 
punto <lP programa ('ra la rc>.tauración del 
}'éginwl1 constitucional, del régimen CIVl., 
y cuyo segundo .propósito era el restablecí
H1Íent.o (lpl equilibrio financiero. 

El Sl'óor Rojas Mery. - Podría prorro
gar'-,p la hora hasta tjUP termine el hono
rabI\' señol' Rivas, pa'ra que no se sienta 
(:ohibido pOI' el poco tiplUpo que queda d',~ 

h ho!':¡ pai'a desal'l'ollar su discurso. 
El spuor Rivas Vicuña..- Esto.r a dispc

sieión de la Cáma l'a . 
El seiior Alessandri (don .J Grge) .-·Pro

lTog'éll](lsla hasta las siete y media. 
El sf·íior Rojas Me:ry.- Ha·sta quc ter

mine el honorahle Dipntado. 
Ei-señol' Gumucio (Presidente). - Soli

cito r{J. a.,>entimiento de la Honorable Cit
lIla·ra para prorJ'o?ar la sesión por media. 
hora. 

K o hay acuerdo. 
Un señor Diputado. - Prorrogémosla 

por un cua'rto de hora no más. 
EL..,eñor Barra WolL-lIasta que termi· 

lle el -señor Rival';. 
El ~eñor Gumucio (PreRidcnte). - Pro

lTop:ar 1ft ~esión por un cua·l'to de hora, no 
l>P1'Ja tal vez bastante pa.ra que el honora
hle ~eñor Rivas concluyera sus observacio
lles. 

El señor Rivas Vicuña .. - Me es' indife,. 
rente. 

El señol' Matta.. - ¡,Por qué no solicita 
:;Su E-lciíol'"Ía. el acuerdo de la Cámara para 
prorrogar la hora hasta que termine el 
11 ol1orablc spñor Rbas? 

El señOr Gumucio (Presid€>nte).- Soli
(·itn el aRentimiento de la Honorable Cá
luara para prorrogar na sesión hasta que 
tprmine el señor .H.ivas ... 

Hay oposición. 
El. señor Rivas Vicuña. - Ahora bien, 

ante esta situación snrgieron dos poderes 
públicos que debieron considerarla: el Go
hií'1'110 y el Cong~e~o. 

Las declaracionps de la primera entidad 
el'an satiHfalCtorias para la opinión pública. 

Se a bría una época de orden. La situación 
de la segunda entidad, el Gon-greso, forma
do 'Por Jos partidos políticos, también' era 
satisfactoria para el público. 

Los partido!; políticos celebraban reunio
nes para acordar un programa d-e Gobier
no, un programa de acción administrativa, 
de ,acción política en el alto sentido <le la. 
palabra. 

Pedían que no Se contrata'ran nuevos em
pr~stitos; que se .~quilibra.run las entradas 
con los gastos; que se hicieran todas In 
t'conomías que fueran posibles. 

Todavía más: el primer organismo par
lamentario qu(' funcionó, 18 Comisión en
carga.da. de cOllfeecioner el Reglamento de 
esta Cámara, consideró en "Su primera se
sión este punto e rnsÍnuó la idea de arhi
trar en el Regla.mento, recursos especiales. 
tramitaciones. rápidas para poder modifiev 
los_ decretos-Ieyas y quitar ~sta barrei'a qua 
'_11contra ba el manejo de las finanzas. 

Ré'f'OnoCÍan los miembros de la Comi&ión 
qne esta logis1ación de ios Gobiernos de 
fucio, comprendía una gran parte de leyes 
qne se habían avanzarlo en muchos. pmlto-s 
intcrm;:1nteR. 

y Re ade!1·antaron los part.idos repl'esen
tndos cn esta Cám9ra, a ofrecer el nombra
miento de Ulla Comisión extra-parlamenta
ria, qu~ I)ficiosa'mente estudiarli. los deer~. 
tOil-Ieyes, a fin de que pudiera el Pal'1a
mento, una vez que estuviera legal! y e()lll5~ 

titueionaUmentc organizado, con cO.lOci
miento de causa y preparación' suficiente, 
resolvc! con rapidez todos e.LIM gravám(!
neR que pesaban sobre las finanzas. 

Est<l. colaboración del Par1:!u('n{o., aSl 
generosamente ofreeidll. no fH'~ acogida 
["N el Seuado. 

Los comitées parlanlfúltal'ios aleanzaro:tl 
a de&ignal' Uos mi,~m oro.;; de la Comisión; 
pero ésta no pudo sc'¡:.onar ... 

Sin embargo, se l'011 \'<.eS éll Con~reso el 
l. o de Marzo, con el ¡propósito de que en
trara a couocer. de un estudio de esta ma.
teria, hecho por el Gohierno. 

Todos recuerdan las incidencias ocurri
das con motivo de la discusi6n del proyee
to sobre Estatuto Administ,r·aJtivo y deil pr4t 
:recto de L-ey de Emergencia. Y convienf) 
recordar, también, algunos hechos que el 
Reííor Presid·ent.e h~ tenido oportunidad· de 
rememorar en sus publicaciones últi~. 
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¡, Cuál fué la actitud de esta Cámara fren

te a estos problemas? 
El propósito unánime de !os partidos fué 

el df> ofl'ecrl' sacrificios de toda clase para 

·el financiamiento del. presupuesto de 1926. 

Así, en reunión celebrada el 16 de Abril, 

·se ofreció mandar, tanto ~a Ley de Esta

tuto Auministrativo como la Ley de Emer

gencia, a la ComL"ión Mixta de Presupues

t.os. suficientemente ca.pacitarla para 'l"esol. 

ver sohre toda c1a--p de materias, suspen-

diéndose para ello los efectos de las ley~ 

que fijan la planu y sueldos de los em

Pleados públicos. 
El señor Gumucio (Presidente).- Com. 

ha \llegado la hora, se levanta la sesión. 

Quedará con la palabra Su Señoría. 

--Se leV&Ilt6 la sesión .. 

Arcadio E. DucoiDg. 
Jefe de la. Redacei6n.; 


